
 
 
 
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los valores mencionados en este Suplemento Definitivo han 
sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no 
podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea 
permitido por las leyes de otros países. 
 

 
 
DEFINITIVE SUPPLEMENT. These securities have been registered in the National 
Registry of Securities mantained by the CNBV and said securities shall not be offered or 
sold outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of other countries. 
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BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA Bancomer 
Fideicomitente 

 
The Bank of New York Mellon, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple  

 
 
 
 

 
 

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de 
C.V. 

 

 
 
 

 
 

Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. 
de C.V. 

 
CON BASE EN EL PROGRAMA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS POR UN 
MONTO REVOLVENTE DE HASTA $20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) O SU EQUIVALENTE EN UDIS, MISMO QUE SE DESCRIBE EN EL PROSPECTO 
DEL PRESENTE PROGRAMA, SE LLEVA A CABO LA OFERTA DE 41,920,673 (CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES) CERTIFICADOS 
BURSÁTILES FIDUCIARIOS CON VALOR NOMINAL DE $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) 
CADA UNO. 

 
MONTO TOTAL DE LA OFERTA 

 
$4,192,067,300.00 (Cuatro mil ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos 

pesos 00/100 M.N.) 
 

Todos los términos con mayúscula utilizados en el presente aviso de oferta pública (el “Aviso”) que 
no estén definidos en forma específica, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto del 
Programa. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS VALORES: 
 

FIDUCIARIO EMISOR: The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple.  
FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO 
EMISOR: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
FIDEICOMISARIOS EN PRIMER LUGAR: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 
FIDEICOMISARIO EN ÚLTIMO LUGAR: BBVA Bancomer o cualquier otro tenedor de las Constancias que emita el Fideicomiso. 
PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO EMISOR: Integrado principalmente por 10,830 (diez mil ochocientos treinta) Créditos Hipotecarios y sus 

accesorios. 
FINES DEL FIDEICOMISO EMISOR: La finalidad del Fideicomiso es: (i) la adquisición de los derechos sobre los Créditos 

Hipotecarios, libres de todo gravamen y sin reserva ni limitación de dominio alguna en términos 
del Contrato de Cesión, (ii) la Emisión de Certificados Bursátiles, los cuales contarán con dichos 
Créditos Hipotecarios como fuente de pago, y (iii) la colocación entre el gran público inversionista 
de los Certificados Bursátiles.  

CLAVE DE PIZARRA: BMERCB 13.  
TIPO DE VALOR: Certificados bursátiles fiduciarios. 
MONTO TOTAL AUTORIZADO  
DEL PROGRAMA CON CARÁCTER 
REVOLVENTE: Hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs, 

con carácter revolvente. 
VIGENCIA DEL PROGRAMA: 5 (cinco) años a partir de su autorización por la CNBV. 
PLAZO DE VIGENCIA DE LA EMISIÓN: 7,230 (siete mil doscientos treinta) días, equivalente a aproximadamente 20 (veinte) años.  
MONTO DE LA EMISIÓN: $4,192,067,300.00 (Cuatro mil ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos 

pesos 00/100 M.N.) 
NÚMERO DE CERTIFICADOS  
BURSÁTILES: 41,920,673 (cuarenta y un millones novecientos veinte mil seiscientos setenta y tres)  
NÚMERO DE EMISIÓN: Primera. 
VALOR NOMINAL DE LOS  
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CERTIFICADOS BURSÁTILES: $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
PRECIO DE COLOCACIÓN: $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno. 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO  
DE OFERTA PÚBLICA: 18 de junio de 2013.  
FECHA DE CONSTRUCCIÓN  
DE LIBRO: 19 de junio de 2013.  
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 
AVISO DE 
COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS: 20 de junio de 2013.  
MODALIDAD DE  
COLOCACIÓN Y ASIGNACIÓN: Construcción de Libro y asignación discrecional a tasa única. 
FECHA DE EMISIÓN: 21 de junio de 2013 
FECHA DE REGISTRO Y CRUCE  
EN LA BMV: 21 de junio de 2013 
FECHA DE LIQUIDACIÓN: 21 de junio de 2013.  
FECHA DE VENCIMIENTO: 7 de abril de 2033.  
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ 
EL FIDUCIARIO EMISOR: $4,162,818,081.07 (Cuatro mil ciento sesenta y dos millones ochocientos dieciocho mil ochenta 

y un  pesos 00/100 M.N.) sin considerar la reserva de intereses. (Ver “Gastos Relacionados con 
la Oferta”). 

CALIFICACIÓN OTORGADA POR  
FITCH MEXICO, S.A. DE C.V.: 

 “AAA(mex)vra”, es decir, La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación 
asignada por Fitch México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna 
a aquellas empresas con la mejor calidad crediticia para el cumplimiento oportuno de sus 
compromisos financieros respecto de otras del país. 

 
CALIFICACIÓN  OTORGADA 

POR STANDARD & POOR’S, S.A. DE C.V.: “mxAAA (sf)”, es decir, el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala CaVal e 

indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre 
la obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional.  

FECHA DE CORTE: 31 de mayo de 2013. 
 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS: Créditos con garantía hipotecaria y sus accesorios, otorgados por BBVA Bancomer a los 

Deudores Hipotecarios para la adquisición de Inmuebles con las siguientes características: 
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SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA GENWORTH: 3,721 (tres mil setecientos veintiún) Créditos Hipotecarios están asegurados 

mediante el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, de conformidad con el cual Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, 
S.A. de C.V. cubrirá un promedio ponderado de aproximadamente 15.79% (quince punto setenta y nueve por ciento) del monto del principal 
y de los intereses ordinarios devengados, vencidos y no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth (ver Sección XIV Descripción del Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda Genworth).  
SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF: 2,881 (dos mil ochocientos ochenta y un) Créditos Hipotecarios están asegurados mediante 

el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, de conformidad con el cual Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. cubrirá un 
promedio ponderado de aproximadamente 17.26% (diecisiete punto veintiséis por ciento) del monto del principal y de los intereses ordinarios 
devengados, vencidos y no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos establecidos en el Contrato de 
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF (ver Capítulo XV - Descripción del Seguro de Crédito a la Vivienda SHF).  
 
ACTO CONSTITUTIVO: La emisión de los Certificados Bursátiles se efectúa por parte del Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios No. F/00989 de fecha 20 DE JUNIO DE 2013 celebrado por BBVA Bancomer, como fideicomitente, The Bank of New 

York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, como fiduciario, y con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero. Dentro de los fines del Fideicomiso se encuentra la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la adquisición de los Créditos 
Hipotecarios y la colocación entre el gran público inversionista de los Certificados Bursátiles. 
TASA DE INTERÉS Y PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO: Los pagos de intereses se realizarán conforme a la prelación establecida en el 
Contrato de Fideicomiso. A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles devengarán un interés 
bruto anual fijo sobre su valor nominal, o en su caso sobre su Valor Nominal Ajustado, que el Representante Común calculará con 2 (dos) Días 
Hábiles de anticipación al inicio de cada período de intereses (la “Fecha de Determinación del Monto de Intereses”), computado a partir de la 
fecha de emisión, para lo cual el Representante Común deberá considerar una tasa de interés bruto anual del 6.38% (seis punto treinta y 
ocho por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), para los Certificados Bursátiles, la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión o al inicio de cada período de intereses. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES: Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán mensualmente los días 

25 de cada mes (la “Fecha de Pago”); en el entendido que en caso de que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, el pago se 
realizará el Día Hábil inmediato posterior, sin que se modifiquen los días que incluye el periodo de intereses respectivo.  
Los periodos de intereses inician e incluyen el día 26 de cada mes calendario y terminan e incluyen el día 25 de cada mes calendario, 
considerando que el primer y último periodo de intereses serán irregulares, los mismos se computaran del 21 de junio de 2013 al 25 de julio de 
2013 y del 26 de marzo de 2033 al 7 de abril de 2033, respectivamente (cada uno, un “Periodo de Intereses”). 

Resumen Informacion del Colateral MXP
Fecha de Corte: 31-May-13

Número de Créditos: 10,830

Saldo Total Actual: 4,412,702,447

Valor Promedio de la Propiedad 803,527

Saldo Promedio Actual: 407,518

Saldo Mínimo Actual: 50,191

Saldo Máximo Actual: 9,307,136

Saldo Total Original: 5,665,737,813

Saldo Mínimo Original: 80,000

Saldo Máximo Original: 10,524,000

Tasa de Interés Promedio Pond. Actual: 12.00%

Plazo Promedio Pond. Original: Meses 219

Plazo Promedio Pond. Restante: Meses 165

Antigüedad Promedio: Meses 54

LTV Promedio Pond. Original: 71.52%

LTV Promedio Pond. Original Combinado: 77.23%

LTV Promedio Pond. Actual: 59.54%

LTV Promedio Pond. Actual Combinado:   65.25%

PTI Promedio Pond. Actual: 20.84%

Número de Créditos que cuentan con Seguro de Crédito a la Vivienda 6,602                       

Porcentaje de Créditos que cuentan con  Seguro de Crédito a la Vivienda 61.90%

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de Genworth 3,721                       

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de SHF 2,881                       

Cobertura provista por Genworth: 15.79%

Cobertura provista por SHF: 17.26%

Créditos al corriente: 100.00%

Entidades con Mayor Presencia

Distrito Federal 11.39%

Estado de México 9.21%

Jalisco 8.87%

Nuevo León 6.69%

Puebla 4.86%

Tipo de Crédito

Tradicional Pesos 30.03%

Pagador Puntual 69.97%
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INTERESES MORATORIOS: No se causarán intereses moratorios en caso de mora en el pago de cualquier cantidad pagadera bajo los 
Certificados Bursátiles. 
FUENTE DE PAGO: El Patrimonio del Fideicomiso será la única fuente de pago de los Certificados Bursátiles. El Fiduciario no responderá con 
sus propios bienes por el pago de los Certificados Bursátiles y los importes pagaderos respecto de los mismos serán satisfechos únicamente 
con el Patrimonio del Fideicomiso hasta donde el mismo alcance. 
AFORO INICIAL: 5.00% (Cinco por ciento). 
AFORO OBJETIVO: 5.00% (Cinco por ciento), si se cumple el Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles.  
PORCENTAJE OBJETIVO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: Significa que el Monto de Principal de los Certificados Bursátiles 
represente 95% (Noventa y cinco por ciento) del saldo insoluto de todos los Créditos Hipotecarios vigentes. 
RESERVA DE INTERESES: Es la cantidad que deberá mantener depositada el Fiduciario en la Cuenta de Reserva en cada Fecha de Pago 
una vez que haya sido alcanzado el Aforo Objetivo y que será equivalente a 3 (tres) veces el Monto de Pago de Intereses de los Certificados 
Bursátiles correspondientes a la Fecha de Pago inmediato anterior a la Fecha de Pago respectiva; en el entendido que, en la Fecha de Cierre y 
antes de llevar a cabo el pago de la Contraprestación al Fideicomitente, el Fiduciario destinará, a la constitución de dicha reserva, un monto 
equivalente a 1.5 (uno punto cinco) veces el Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses 
de los mismos y el resto será aportado a dicha reserva una vez que haya sido alcanzado el Aforo Objetivo conforme a lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso.  
AMORTIZACIÓN: Se amortizará a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento, contra la entrega del título. Dicha amortización se hará en un 
solo pago mediante transferencia electrónica. 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA, PARCIAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES: En cualquier momento durante la vigencia de la Emisión, 

en las Fechas de Pago, el Fiduciario Emisor, de acuerdo con las instrucciones que reciba del Representante Común de conformidad con el 
Reporte de Distribuciones correspondiente, podrá realizar amortizaciones parciales del principal del principal de los Certificados Bursátiles, por 
una cantidad igual al Monto que se determine en el Contrato de Fideicomiso. Para realizar dichas amortizaciones anticipadas el Fiduciario, 
está obligado a avisar por escrito, a través del Representante Común, con  por lo menos 2 (dos) días hábiles de anticipación a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a la BMV (a través de los medios que ésta determine) y por escrito a Indeval (a través de los medios que ésta 
determine) señalando la Fecha de Pago en la que se realizará la amortización anticipada, el monto de la amoritzación anticipada, el Valor 
Nominal Ajustado y los demás datos necesarios para el cobro, así como a publicar el aviso respectivo con la misma anticipación en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional con objeto de informar a los tenedores correspondientes. 
Cada amortización anticipada de principal será aplicada a prorrata entre la totalidad de los Certificados Bursátiles emitidos y en circulación; en 
el entendido de que en el momento en que se realice una amortización anticipada de principal se ajustará el Valor Nominal o Valor Nominal 
Ajustado de los Certificados Bursátiles. El Fiduciario no pagara primas por concepto de amortizaciones anticipadas de principal. 
No se considerará como causa de incumplimiento el hecho de que no se lleven a cabo amortizaciones parciales anticipadas de principal. Lo 
anterior derivado a que éstas se encuentran sujetas a que los deudores de los Créditos Hipotecarios amortizen sus respectivos créditos. 
DERECHO DE READQUISICIÓN: En caso que el saldo total insoluto de los Certificados Bursátiles sea menor al 10% (diez por ciento) del 
Valor Nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Cierre, el Fideicomitente en su carácter de cedente de los Créditos 
Hipotecarios tendrá derecho a readquirir la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso (el “Derecho de Readquisición”). En el supuesto que el 
Fideicomitente ejerza su Derecho de Readquisición, deberá aportar al Patrimonio del Fideicomiso una cantidad igual a la suma de (i) el Saldo 
Insoluto de Principal de los Certificados Bursátiles en la próxima Fecha de Pago, más (ii) el monto total de los intereses devengados y no 
pagados para la próxima Fecha de Pago, más (iii) el monto de todos los Gastos Mensuales que venzan en la próxima Fecha de Pago y más 
(iv) cualquier otro gasto en términos del Contrato de Fideicomiso que adeude el Fiduciario. Una vez que el Fiduciario reciba dichas cantidades 
las aplicará en la siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los Certificados Bursátiles. Cuando el Fiduciario haya cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario procederá a la entrega del Patrimonio del Fideicomiso al 
Administrador de acuerdo con las instrucciones por escrito que éste le entregue. En caso que el Fideicomitente en su carácter de cedente 
ejerza su Derecho de Readquisición, el Emisor lo hará del conocimiento de la BMV, el Indeval y del público en general con cuando menos 2 
(dos) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a realizar dicho prepago, a través de los medios que al efecto determine la BMV y 
el Propio Indeval. 
DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES: Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e 
intereses adeudados por el Fiduciario como Emisor de los mismos, en los términos descritos en el Fideicomiso y en los Títulos que 
documentan la Emisión, desde la fecha de su emisión hasta la fecha de amortización. Los Certificados Bursátiles se pagarán únicamente con 
los recursos existentes en el Patrimonio del Fideicomiso, por lo que no existe garantía alguna por parte del Fiduciario u otro tercero respecto de 
dicho pago. 
CONSTANCIA: El Fiduciario emitirá una Constancia a nombre de BBVA Bancomer. La Constancia no es título de crédito y sólo acreditará a 
su(s) tenedor(es) como titular(es) de los derechos de Fideicomisario en Último Lugar del Fideicomiso y del derecho a recibir la porción 
correspondiente de las Distribuciones respectivas. Tampoco será objeto de oferta pública ni de inscripción en el RNV o en el listado de la BMV. 
BBVA Bancomer podrá dividir y transmitir dicha Constancia, en el entendido que BBVA Bancomer deberá mantener como mínimo, durante un 
periodo de 4 (cuatro) años contados a partir de la fecha en la cual sea emitida la Constancia, un monto equivalente al 1.67% (uno punto 
sesenta y siete por ciento) del Monto de Principal de los Certificados Bursátiles en la Fecha en que lleve a cabo la cesión y división de las 

constancias. 
GARANTÍA: Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica. 
DEPOSITARIO: S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 
COMPORTAMIENTO DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS: El pago de los Certificados Bursátiles correspondientes a la presente Emisión se 
encuentra directamente relacionado con el pago que realicen los Deudores Hipotecarios de los Créditos Hipotecarios cedidos al Fideicomiso. 
En virtud de lo anterior, los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán considerar las características generales de dichos 
Créditos Hipotecarios, conforme a lo que se describe en este Suplemento. 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS: Los Créditos Hipotecarios que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso son 
principalmente contratos de apertura de crédito con garantía hipotecaria en primer lugar sobre el Inmueble adquirido con los recursos del 
Crédito Hipotecario respectivo. La totalidad de los Créditos Hipotecarios serán administrados por BBVA Bancomer bajo el Contrato de 
Administración. 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES: El principal e intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se 
pagarán en la Fecha de Vencimiento o en cada una de las Fechas de Pago, según corresponda, a través de Indeval, con domicilio ubicado en 
Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F. mediante transferencia electrónica de fondos. En caso de que el 
pago del principal y/o los intereses no sean cubiertos en su totalidad Indeval, no será responsable si entregare o no el título o las constancias 
correspondientes a dichos pagos, en caso en de que los mismos no sean íntegramente cubiertos, así mismo, no estará obligado a su entrega 
hasta que sea íntegramente cubierto. 
POSIBLES ADQUIRENTES: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Los posibles adquirentes 
deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en este Suplemento y en el Prospecto correspondiente al Programa. 
RÉGIMEN FISCAL:  La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta: (i) para 
las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, a lo previsto en los artículos 160 y demás aplicables de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta y 22 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones complementarias; y 
(ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el artículo 195 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y demás disposiciones complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Siendo que los preceptos 
citados pueden ser modificados en el futuro y el régimen fiscal puede modificarse a lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles, no se 
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asume la obligación de informar acerca de los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes 
de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su 
situación particular. 
REPRESENTANTE COMÚN: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
ADMINISTRADOR: BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
AGENTE ESTRUCTURADOR: Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 

EL FIDEICOMITENTE Y EL FIDUCIARIO NO TIENEN RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO DE LAS CANTIDADES 
ADEUDADAS BAJO LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES. EN CASO DE QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 
RESULTE INSUFICIENTE PARA PAGAR ÍNTEGRAMENTE LAS CANTIDADES ADEUDADAS BAJO LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES LOS TENEDORES DE LOS MISMOS NO TENDRÁN DERECHO DE RECLAMAR AL 
FIDEICOMITENTE Y FIDUCIARIO EL PAGO DE DICHAS CANTIDADES. 
 

INTERMEDIARIO COLOCADOR 

 
CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
 

Los Certificados Bursátiles objeto de la presente oferta pública forman parte de un programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y se encuentran inscritos bajo el No. 3239-4.15-2013-032-01 en el Registro Nacional de Valores y son objeto de cotización o 

inscripción en el listado correspondiente en Bolsa. 
 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fiduciario Emisor o 
sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 

realizados en contravención de las leyes. 
 

El Prospecto de Colocación del Programa y Suplemento, los cuales son complementarios, también podrán consultarse en Internet en las 
páginas www.bmv.com.mx y  www.cnbv.gob.mx. 

 
Prospecto de colocación y Suplemento a disposición con el Intermediario Colocador. 

 

 
México, D.F. a 21 de junio de 2013.     Autorización para su publicación C.N.B.V. 153/6937/2013 de fecha 17 de junio de 2013. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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Los anexos incluidos en este Suplemento forman parte integral del mismo. 

 
El presente Suplemento es parte integrante del Prospecto del Programa autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio de autorización número 
153/6937/2013 de fecha 17 de junio de 2013, por lo que ambos documentos deben 
consultarse conjuntamente. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento, que no sean definidos en forma 
específica, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto y en los Títulos que 
documentan la presente Emisión, así como en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o cualquier otra 
persona, ha sido autorizado para proporcionar información o hacer cualquier declaración que 
no esté contenida en este Suplemento al Prospecto. Como consecuencia de lo anterior, 
cualquier información o declaración que no esté contenida en este Suplemento deberá 
entenderse como no autorizada por BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer y/o The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de 
Banca Múltiple. 
 
El Régimen Fiscal descrito en este Suplemento se refiere exclusivamente a algunos 
aspectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en la fecha del presente y no 
pretende ser un análisis exhaustivo del régimen fiscal aplicable a los Certificados Bursátiles 
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de esta Primera Emisión, ni de todas las Implicaciones fiscales que pudieran derivarse de la 
adquisición de los valores objeto de la presente Emisión. La referida Ley del Impuesto sobre 
la Renta puede ser objeto de futuras modificaciones por lo anterior, se exhorta a todos los 
inversionistas interesados a que consulten con sus asesores fiscales sobre el régimen fiscal 
aplicable a los Certificados Bursátiles de ésta Primera Emisión, así como sobre las 
consecuencia fiscales que les pudiera traer la citada adquisición. 
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I. INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
 
A.  Glosario de términos y definiciones 

 
Los términos con mayúscula inicial que no se encuentren específicamente definidos en el presente 
Suplemento, tendrán el significado que se les atribuye en el Prospecto y/o en el Contrato de 
Fideicomiso. Adicionalmente, los términos que se relacionan a continuación tendrán los significados 
siguientes: 
 
Aforo Inicial  
 

Significa un Porcentaje de Aforo igual al 5.00% (Cinco por ciento) en 
la Fecha de Cierre. 
 

Aforo Objetivo  
 

Significa un Porcentaje de Aforo igual al 5.00% (Cinco por ciento), 
posterior a la fecha de cierre. 
 

Agencias Calificadoras  
 

Significa Fitch México, S.A. de C.V. y Standard & Poor’s, S.A. de C.V. 
o cualquier otra agencia calificadora que sustituya a cualquiera de 
ellas, quienes emitirán el dictamen sobre la calidad crediticia de los 
Certificados Bursátiles. 
 

Aseguradora Significa la institución de seguros contratada para suscribir las pólizas  
de los Seguros; y en el caso que el Administrador decida el cambio de 
Aseguradora en el futuro, la institución de seguros que contrate el 
Administrador para suscribir las pólizas de los Seguros. 
 

Beneficiario 
 

 Significa BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer.  
 

Certificados Bursátiles  o 
Certificados Bursátiles 
Fiduciarios 
 

Significa los 41,920,673 (cuarenta y un millones novecientos veinte 
mil seiscientos setenta y tres) certificados bursátiles fiduciarios a ser 
emitidos por el Fiduciario, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso, 
que tendrán un valor nominal de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) 
cada uno y con las demás características que se indican en el 
presente Suplemento. 
 

Contraprestación 
 

Significa la contraprestación que BBVA Bancomer tiene derecho a 
recibir conforme al Contrato de Cesión. 

 
Contrato de Fideicomiso Significa el contrato de fideicomiso irrevocable de emisión conforme al 

cual serán emitidos los Certificados Bursátiles. 
 

Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda 
Genworth 
 
 
 
 
 
Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda SHF  
 
 
 

Significa el contrato de seguro de crédito a la vivienda por medio del 
cual Genworth cubrirá un promedio ponderado de aproximadamente 
15.79% (quince punto setenta y nueve por ciento) del monto de 
principal y los intereses ordinarios devengados, vencidos y no 
pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los 
requisitos establecidos en el propio Contrato de Seguro de Crédito a 
la Vivienda Genworth. 
 
Significa el contrato de seguro de crédito a la vivienda por medio del 
cual SCV-SHF cubrirá un promedio ponderado de aproximadamente 
17.26%  (diecisiete punto veintiséis por ciento) (dependiendo de las 
características de cada Crédito Hipotecario) del monto de principal y 
de los intereses ordinarios devengados, vencidos y no pagados 
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derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos 
establecidos en el propio Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
SHF. 
 

Crédito Hipotecario 
Vigente 
 
 

Significa un Crédito Hipotecario con respecto del cual el Deudor 
Hipotecario presente un retraso igual o menor a 90 (noventa) días en 
la realización de los pagos adeudados bajo dicho Crédito Hipotecario 
(incluyendo, sin limitar, todas las cantidades que por concepto de 
principal, intereses ordinarios, comisiones y primas de seguros o 
cualquier cobertura, en su caso). 
 

Criterios de 
Administración de Cartera 
 

Significa las políticas y procedimientos para la administración y 
cobranza de cartera hipotecaria que de tiempo en tiempo tenga 
vigente el Administrador.  
 

Día Hábil Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las 
instituciones de crédito del país abran al público, de acuerdo con el 
calendario que al efecto publica la CNBV. 
 

Emisión Significa la presente emisión de Certificados Bursátiles. 
 

Fideicomisarios en Primer 
Lugar 
 

Significa los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 

Fideicomisarios en Último 
Lugar 
 

Significa BBVA Bancomer o cualquier otra persona que sea tenedor 
de la o las Constancias que emita el Fiduciario de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 
 

Fideicomitente Significa BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. 
 

Fiduciario o Emisor 
 
 
Genworth 

Significa The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso. 
 
Significa la sociedad denominada Genworth Seguros de Crédito a la 
Vivienda, S.A. de C.V. 
 

LTV 
 

Significa la razón del Saldo Insoluto de un Crédito Hipotecario sobre 
valor del Inmueble respectivo (Loan-to-value). 
 

Patrimonio del Fideicomiso Significa los bienes y derechos que conformen el patrimonio del 
Fideicomiso, según se establece en el Contrato de Fideicomiso. 
 

Programa Significa el programa de emisión de certificados bursátiles fiduciarios 
autorizado por la CNBV hasta por un monto total con carácter 
revolvente de $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 
00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs, en virtud del cual se llevarán 
a cabo una o varias emisiones a través de los fideicomisos que se 
celebren al amparo del Contrato Marco. 

 
PTI 
 
 
 
Representante Común 

Es la relación entre el pago mensual que cada Acreditado tiene que 
hacer al Crédito Hipotecario correspondiente, dividido entre el ingreso 
bruto mensual del Acreditado, promediado. 
 
Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero o quien lo sustituya en su caso, de acuerdo a lo dispuesto 
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en los Títulos respectivos, en su carácter de representante común de 
los Tenedores. 
 

Seguros 
 
 
 
Seguro de Crédito a la 
Vivienda Genworth 
 
 
 
 
 
 
 
Seguro de Crédito a la 
Vivienda SHF 
 
 

Significa en forma conjunta los Seguros de Daños, el Seguro de 
Desempleo y los Seguros de Vida e Incapacidad contratados con la 
Aseguradora. 
 
Significa la cobertura que otorga Genworth en términos del Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, que cubre un promedio 
ponderado de aproximadamente 15.79% (quince punto setenta y 
nueve por ciento) (dependiendo de las características de cada Crédito 
Hipotecario) del, monto de principal y los intereses ordinarios y 
vencidos derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los 
requisitos establecidos en dicho contrato. 
 
Significa la cobertura que otorga SCV-SHF en términos del Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, que cubre un promedio 
ponderado de aproximadamente 17.26% (diecisiete punto veintiséis 
por ciento) (dependiendo de las características de cada Crédito 
Hipotecario) del, monto de principal y los intereses ordinarios y 
vencidos derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda SHF. 
 

SCV-SHF Significa Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V. 

 
SHF Signfica Sociead Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo. 
 

Suplemento  
 

Significa el presente suplemento elaborado respecto de la presente 
Emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa. 
 

TCI 
 

Significa la Tasa Constante de Incumplimiento. 
 

Títulos  
 

Significa los títulos globales que documenten los Certificados 
Bursátiles. 
 

Valor Nominal  
 

Significa el valor nominal de los Certificados Bursátiles, el cual será 
de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.). 
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II. FACTORES DE RIESGO  
 
Los inversionistas potenciales, al evaluar la posible adquisición de los Certificados Bursátiles, deben 
de tomar en consideración y analizar toda la información contenida en el presente Suplemento 
correspondiente, particularmente, los factores de riesgo que se mencionan en esta sección.  
 
Estos factores no son los únicos inherentes a los valores descritos en el Prospecto, también se 
deben tomar en consideración todos aquéllos que a la fecha del presente Suplemento se 
desconozcan o que hasta el momento no sean considerados relevantes, y que de concretarse en el 
futuro podrían tener un efecto adverso significativo sobre la liquidez, las operaciones o situación 
financiera del Fideicomiso, afectando así, la capacidad de pago de los Certificados Bursátiles objeto 
de la Emisión. 
 
En caso de que se presentara cualquiera de las situaciones descritas a continuación, es importante 
mencionar que el Patrimonio del Fideicomiso podría verse afectado de manera negativa, de tal 
manera que la capacidad de pago del Emisor podría disminuir, debido a una insuficiencia de fondos 
en el Patrimonio del Fideicomiso para realizar los pagos debidos bajo los Certificados Bursátiles. 
 
 
A.  Situación Financiera de BBVA Bancomer 
 
En su carácter de Cedente de los Créditos Hipotecarios, BBVA Bancomer está obligado a 
reemplazar o rembolsar la parte proporcional del precio que corresponda a un Crédito no Elegible 
según los términos del Contrato de Cesión. En caso de que la situación financiera de BBVA 
Bancomer se deteriore y durante la vigencia de los Certificados Bursátiles se determine que uno o 
más de los Créditos Hipotecarios cedidos es un Crédito no Elegible, BBVA Bancomer pudiera no 
cumplir cabalmente con su obligación de reemplazar el Crédito no Elegible o efectuar el reembolso 
del precio correspondiente. Lo descrito anteriormente puede tener como resultado que el Patrimonio 
del Fideicomiso cuente con menos recursos líquidos afectando en forma negativa la capacidad de 
pagar las cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles. 
 
B.  Subordinación 
 
El pago de los Certificados Bursátiles esta subordinado a que el Fiduciario haya pagado todos los  
Gastos Mensuales de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. Los Gastos 
Mensuales incluyen, entre otros, los pagos de honorarios al Fiduciario, al Representante Común y 
los gastos directos, indispensables y necesarios para cumplir con las disposiciones legales 
aplicables, para mantener el registro de los Certificados Bursátiles en el RNV y su listado en la BMV 
y aquellos derivados de cualquier publicación. 
 
C. Deterioro del Valor de las Garantías 
 
Cuando ocurran eventualidades que se encuentren fuera de control de los Deudores Hipotecarios, 
del Fiduciario y del Administrador, como pueden ser, una severa desaceleración económica, o 
causas de fuerza mayor (sismo, inundación, erupción volcánica, incendio o cualquier desastre 
natural), el valor de los Inmuebles pudiera verse afectado de manera sustancial. Esta afectación 
tendría como resultado que el valor de las garantías otorgadas bajo dichos Créditos Hipotecarios se 
vea disminuido. Si esto ocurriese, y como resultado de un incumplimiento por parte de los Deudores 
Hipotecarios afectados, sería necesario ejecutar dichas garantías con un valor deteriorado, 
causando que el Patrimonio del Fideicomiso cuente con menos recursos líquidos de los esperados y 
esto afecte en forma negativa la capacidad de pagar las cantidades adeudadas bajo los Certificados 
Bursátiles. 
 
D. Información Histórica Individualizada respecto a Montos Pagados, Prepagados y Retrasos 
de los Créditos Hipotecarios 
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Los Tenedores deberán tomar en cuenta en su análisis, que BBVA Bancomer no puede asegurar 
que el comportamiento futuro de los Créditos Hipotecarios sea consistente con la información 
contenida en el presente Suplemento. Está información corresponde sólo a lo observado hasta su 
fecha de aportación. 
 
BBVA Bancomer en situación de Concurso Mercantil  
 
Si BBVA Bancomer se encontrara sujeto a un procedimiento de concurso mercantil, existe el riesgo 
de que alguno(s) de sus acreedores impugne(n) la cesión de los Créditos Hipotecarios por motivos 
diversos, incluyendo el argumento de que la Contraprestación que recibió BBVA Bancomer 
conforme al Contrato de Cesión no fue a valor de mercado. 
 
Forma de amortización de los Certificados Bursátiles  

 
El Fiduciario deberá efectuar amortizaciones anticipadas de principal de los Certificados Bursátiles 
en forma mensual y por un monto igual al monto total de las amortizaciones anticipadas de principal 
que efectúen los Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios. Asimismo, los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios deberán ser amortizados en forma paralela a la amortización de todos los 
Créditos Hipotecarios.  
 
Debido a que la información contenida en el presente Suplemento con respecto a la amortización 
esperada de los Certificados Bursátiles está basada en una estimación del comportamiento 
esperado de la amortización de los Créditos Hipotecarios con base en el comportamiento histórico 
de los pagos efectuados por los Deudores Hipotecarios, no existe la certeza de que dicha 
proyección se materialice.  
 
Lo anterior, se debe principalmente a que los Deudores Hipotecarios tienen el derecho a efectuar, 
bajo los términos de los contratos que documentan los Créditos Hipotecarios, el prepago de las 
cantidades adeudadas bajo los mismos sin restricción ni pena alguna. Por tal motivo, la 
amortización de los Certificados Bursátiles dependerá directamente del comportamiento en los 
pagos que realicen los Deudores Hipotecarios en el futuro. Si los Deudores Hipotecarios no 
mantienen un comportamiento de pago similar al que han tenido en el pasado (i) presentando 
retrasos en sus pagos, los Certificados Bursátiles Fiduciarios amortizarán en forma más lenta que la 
descrita en el presente Suplemento; y (ii) si los Deudores Hipotecarios incrementan el monto de 
pagos anticipados de principal bajo sus Créditos Hipotecarios, los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
amortizarán en forma más rápida que la descrita en el presente Suplemento. Bajo los términos de 
los Certificados Bursátiles, estas fluctuaciones en el comportamiento de la amortización anticipada 
de los mismos no da el derecho al pago de ninguna penalización en favor de los Tenedores. 
 
Riesgo de Reinversión de montos recibidos por amortizaciones anticipadas. 
 
Dada la posibilidad de que los Deudores Hipotecarios amorticen anticipadamente los Créditos 
Hipotecarios, los Certificados Bursátiles podrían también ser amortizados de una manera más 
acelerada de la que se tenga contemplada en el presente Suplemento y, por lo tanto, existe el 
riesgo para los Tenedores de reinvertir las cantidades recibidas derivadas de las amortizaciones 
anticipadas a las tasas de interés vigentes para dicho momento, las cuales podrán ser mayores o 
menores que la Tasa de los Certificados Bursátiles. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengan intereses a una tasa de interés fija. 
 
Los Tenedores tendrán el riesgo de que existan movimientos en los niveles de tasas de interés de 
mercado que provoquen que los Certificados Bursátiles generen rendimientos menores a los que se 
encuentren disponibles en su momento. 
 
De igual forma, los Créditos Hipotecarios cedidos al Fideicomiso se encuentran contratados bajo el 
esquema de reducción de tasa de interés dependiendo de la puntualidad de pago de cada Deudor 
Hipotecario, por lo que el Fideicomiso puede obtener menores ingresos por este concepto. Dicha 
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reducción se encuentra contemplada en la estructura de la Emisión. (ver Capitulo IV “Descripción de 
los Créditos Hipotecarios”) 
 
Causas de Incumplimiento 
 
Las únicas causas de incumplimiento contempladas bajo la estructura de los Certificados Bursátiles 
son (i) el no pago de intereses devengados en una Fecha de Pago, y (ii) el no pago del monto de 
principal en la Fecha de Vencimiento. En dado caso de que ocurran dichas causas de 
incumplimiento, los Tenedores podrán solicitar al Fiduciario el pago de las cantidades adeudadas, 
sin embargo, éstas sólo estarán respaldadas por el Patrimonio del Fideicomiso que a su vez 
depende principalmente del pago en tiempo y en forma de los Créditos Hipotecarios afectados al 
Fideicomiso. En México todavía no existe un mercado lo suficientemente líquido para los Créditos 
Hipotecarios, por lo que el Fiduciario no podrá ceder los mismos para acelerar la recuperación de 
recursos líquidos.  
 
Mercado limitado para los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
El mercado secundario para los Certificados Bursátiles es limitado y existe la posibilidad de  que 
dicho mercado no se desarrolle una vez concluida la oferta y colocación de los mismos. Existen 
diversos factores a los que esta sujeto el precio al cual se negocien los Certificados Bursátiles, 
como el nivel de las tasas de interés en general y las condiciones del mercado de instrumentos 
similares. La liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse afectada negativamente en caso de 
que el mencionado mercado secundario no se desarrolle y, en ese caso, los Tenedores podrían no 
estar en posibilidad de vender los Certificados Bursátiles en el mercado. Es imposible asegurarse 
que se desarrollará  un mercado secundario para los Certificados Bursátiles o que, en caso de 
desarrollarse, otorgará liquidez a los Tenedores. Por tales motivos, los Tenedores deberán estar 
preparados para conservar los Certificados Bursátiles hasta su vencimiento y asumir todos los 
riesgos derivados de los mismos. Ni el Fiduciario, ni BBVA Bancomer, ni el Intermediario Colocador 
están obligados a generar un mercado secundario para los Certificados Bursátiles ni garantizan que 
éste se desarrolle, por lo que los Tenedores asumen el riesgo de que en el futuro no existan 
compradores para los mismos. 
 
Administrador 
 
Conforme a lo establecido en el Contrato de Administración, será responsabilidad de BBVA 
Bancomer la administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios.  
 
El riesgo de que el Patrimonio del Fideicomiso cuente con menos recursos líquidos y esto afecte en 
forma negativa la capacidad de pagar cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles 
depende directamente del desempeño y cumplimiento de las obligaciones que BBVA Bancomer 
tenga como Administrador. 
 
Administrador Sustituto 
 
Otra posible situación de riesgo podría presentarse en caso de que no sea posible identificar a un 
Administrador Sustituto adecuado o que el Administrador seleccionado no acepte continuar con la 
administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios en los mismos términos económicos 
establecidos en el Contrato de Administración. Es posible afectar en forma negativa la capacidad de 
pagar las cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles, derivado de los retrasos en la toma 
de decisiones en cuanto al administrador sustituto, su contratación y, en general, las dificultades 
relacionadas con la sustitución del Administrador. 
 
Proceso de Sustitución de Administrador 
 
Será posible que otra entidad asuma la responsabilidad de la administración y cobranza de los 
Créditos Hipotecarios de acuerdo con los términos  del contrato de Administración, en el caso de 
que BBVA Bancomer incumpla con sus obligaciones bajo dicho Contrato de Administración. Es 



 

17 

necesario tomar en cuenta el riesgo de que una sustitución de BBVA Bancomer como Administrador 
podría acarrear costos y retrasos importantes en la administración y cobranza de los Créditos 
Hipotecarios y esto puede afectar en forma negativa la capacidad de pagar las cantidades 
adeudadas bajo los Certificados Bursátiles. 
 
Cambios en las Políticas y Procedimientos de Administración y Cobranza 
 
Las políticas y procedimientos para la administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios que 
seguirá BBVA Bancomer como Administrador han sido desarrolladas por BBVA Bancomer. La 
obligación asumida por BBVA Bancomer es de llevar a cabo la administración y cobranza de los 
Créditos Hipotecarios de la misma manera que lleva a cabo la administración y cobranza de su 
propia cartera. La administración de BBVA Bancomer mantiene el derecho de modificar esas 
políticas y procedimientos. Si bien el objetivo de cualquier modificación es mejorar los 
procedimientos de cobranza, no se puede asegurar que los cambios en las políticas y 
procedimientos de cobranza que pudiere adoptar BBVA Bancomer resulten, en su caso, igual o más 
efectivos y/o eficientes que los que actualmente mantiene, por lo que de ocurrir, la cobranza de los 
Créditos Hipotecarios puede verse afectada de forma adversa. 
 
Ejecución de Garantías. 
 
Es de conocimiento de BBVA Bancomer que, en la cobranza de Créditos Hipotecarios pudieran 
existir retrasos considerables en los procedimientos judiciales que se inicien para la ejecución de la 
garantía hipotecaria respectiva y que, en algunos casos, la ejecución de dichas garantías sea 
obstaculizada por problemas de procedimiento que el Administrador no puede controlar. En 
procesos largos, existe también el riesgo de que los costos involucrados sean cuantiosos en 
comparación con el valor de los Inmuebles. El Fiduciario sólo tiene derecho a retener el monto de la 
cobranza de los Créditos Hipotecarios, deducidos los gastos en que incurra el Administrador en 
aquellos casos en que sea necesario iniciar procedimientos judiciales. Estos gastos incluyen, entre 
otros, los gastos de abogados, gestores, notarios públicos, mantenimiento, corretaje de inmuebles y 
registro. Todo lo anterior puede tener como resultado que el Patrimonio del Fideicomiso cuente con 
menos recursos líquidos y esto afecte en forma negativa la capacidad de pagar las cantidades 
adeudadas bajo los Certificados Bursátiles. 
 
El Emisor de los Certificados Bursátiles Fiduciarios es un Fideicomiso. 
 
Dado que el emisor de los Certificados Bursátiles es un fideicomiso, los Tenedores deben tomar en 
cuenta de que el pago de los Certificados Bursátiles depende del cumplimiento por parte del 
Administrador, del Fiduciario y del Representante Común de sus respectivas obligaciones bajo el 
Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso. 
 
No cuenta con un comité técnico 
 
El Fideicomiso que ampare la Emisión no contará con un comité técnico. Para que el Fiduciario 
adopte cualquier acto o tome cualquier acción no expresamente prevista en los contratos y 
acuerdos deberá seguir las instrucciones del Fideicomitente, Administrador o del Representante 
Común, y sólo podrá adoptarse o tomarse si los mismos son necesarios, apropiados o convenientes 
para satisfacer o cumplir con los fines del Fideicomiso. Los Tenedores deben tomar en cuenta esta 
característica al momento de tomar su decisión de inversión. 
 
Posible transferencia de la Constancia. 

 
BBVA Bancomer es el tenedor inicial de la Constancia. En tanto BBVA Bancomer siga siendo titular 
de la misma mantendrá un interés económico en el buen desempeño de la cobranza de los Créditos 
Hipotecarios. Para la presente emisión, BBVA Bancomer tiene el derecho de ceder la titularidad de 
la Constancia a partir del cuarto año de vigencia de la emisión (ver Contrato de Fideicomiso - 
Cláusula 5.2). 
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E.  Riesgos operativos del Fideicomiso 
 
Existe la posibilidad de que los controles internos del Fideicomiso fallen o tengan deficiencias 
derivados, entre otras cosas, de errores del Fiduciario en la operación del Fideicomiso, errores del 
Fiduciario o del Administrador en el procesamiento, almacenamiento y transmisión de la información 
relacionada con los Créditos Hipotecarios, fraudes o robos de las personas encargadas de operar el 
Fideicomiso, o fallas en la tecnología aplicada para procesar la información relacionada con los 
Créditos Hipotecarios. Cualquiera de dichos eventos podría resultar en una disminución de los 
recursos disponibles al Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal al amparo de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, y generar atrasos en el pago o pérdidas para los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
F.  Desfases en el pago de los créditos hipotecarios 
 
Existe la posibilidad de que los Deudores Hipotecarios se atrasen en los pagos de los Créditos 
Hipotecarios aportados al Fideicomiso, lo cual podría resultar en una disminución de los recursos 
disponibles al Fiduciario para realizar los pagos de intereses y principal al amparo de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, y generar atrasos en el pago o pérdidas para los Tenedores de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
G. Ni el precio al cual serán cedidos los Créditos Hipotecarios ni el comportamiento histórico los 
Créditos Hipotecarios fue determinado por un experto independiente 
 
No obstante que los Créditos Hipotecarios serán cedidos al Patrimonio del Fideicomiso de acuerdo 
con el saldo insoluto de dichos Créditos en la Fecha de Emisión, en dicha determinación de precio 
no interviene un experto independiente. Además, la incorporación del Crédito Hipotecario al 
Patrimonio del Fideicomiso en ningún momento es autorizada por un experto independiente. 
Tampoco hemos contratado a un experto independiente para que revise el comportamiento histórico 
de los Créditos Hipotecarios. Por lo tanto, el precio al cual serán aportados los Créditos Hipotecarios 
al Patrimonio del Fideicomiso pudiera variar significativamente de aquel que fijaría un experto 
independiente. 
 
H.  Procedimiento de Ejecución, Límite y Jurisdicción del Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth 
 
De conformidad con los términos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, 
Genworth se obliga a pagar una cantidad que resulte de aplicar al saldo insoluto de principal y de 
intereses respecto de cada Crédito Hipotecario incumplido, un porcentaje aplicable que se establece 
en los documentos que instrumentan dicha garantía. El Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth 
está sujeto a que se esté al corriente de los pagos de las primas a favor de Genworth. 
 
Además, se deberá tener en cuenta que Genworth pagará un crédito vencido únicamente llegada la 
“Fecha de Pérdida” según dicho término se define en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth (ver XIV. Descripción del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth). 
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth se rige e interpreta de conformidad con las 
leyes del Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América. Cualquier controversia que se 
llegare a suscitar en relación con dicho contrato será resuelta mediante un proceso de arbitraje de 
conformidad con las Reglas de Arbitraje de la Cámara Internacional de Comercio (Rules of 
Arbitration of the Internacional Chamber of Commerce) que se encuentren vigentes al momento en 
que sea presentada la controversia ante el Secretario de la Corte Internacional de Arbitraje de la 
Cámara Internacional de Comercio. El lugar en el que se llevará el procedimiento de arbitraje será la 
Ciudad de Raleigh, Carolina del Norte, Estados Unidos de América y el procedimiento se llevará en 
inglés. No es posible calcular los tiempos de un procedimiento de arbitraje, pues dicho 
procedimiento dependerá de las reglas que se encuentren vigentes en el momento de que sea 
presentada una controversia ante la Corte Internacional de Arbitraje de la Cámara Internacional de 
Comercio. 



 

19 

 
En consecuencia, no se puede asegurar por el Fideicomitente o el Fiduciario el lapso de tiempo que 
pueda transcurrir entre la fecha en que un Crédito Hipotecario es incumplido y la fecha que el 
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth sea efectivamente ejercida, lo que puede afectar 
adversamente el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Asimismo, aunque el pago de las comisiones a favor de Genworth bajo el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda Genworth tiene preferencia respecto de otras entregas de recursos bajo el 
Fideicomiso, la falta de pago de dichas comisiones causaría que Genworth no estuviera obligada a 
entregar recursos conforme a su garantía. 
 
I.  Riesgos relacionados con resoluciones judiciales respecto de la cesión de los Créditos 
Hipotecarios. 
 
El día 29 de agosto de 2007, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, amparó 
a una persona en contra del anterior texto del artículo 93, primer párrafo, de la LIC (amparo en 
revisión A.R. 388/2007). Dicha resolución constituye tesis aislada más no jurisprudencia, por lo que 
no es de aplicación universal y no implica que el artículo 93 de la LIC se haya invalidado en forma 
general. 
  
Por otra parte, también el día 29 de agosto de 2007, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
aclaró la jurisprudencia 1ª.J.197/2005, en la cual se resolvió que en términos del anterior primer 
párrafo del artículo 93 de la LIC, la CNBV está facultada para expedir reglas de carácter general que 
deberán observar las instituciones de crédito cuando cedan o descuenten su cartera con personas 
distintas del Banco de México, otras instituciones de crédito o fideicomisos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento económico.  
  
Aunque el pasado 1 de febrero de 2008 se publicó en el DOF el texto reformado del mencionado 
artículo 93 de la LIC a fin de evitar la materia de la controversia, ni el Emisor y BBVA Bancomer 
pueden asegurar la forma en que se resolverían judicialmente los casos en los que se cuestione la 
validez y/o aplicabilidad del mismo. Consecuentemente, existe el riesgo de que si una Emisión 
contempla cartera cedida o descontada por instituciones de crédito dicha Emisión pueda verse 
afectada parcialmente por resoluciones judiciales. De manera enunciativa más no limitativa, los 
efectos adversos de las citadas resoluciones podrían consistir en: (i) que los acreedores de BBVA 
Bancomer, cedente de la cartera, cuestionen la validez de la cesión de dicha cartera al Patrimonio 
del Fideicomiso; (ii) que los acreedores de BBVA Bancomer, cedente de la cartera, argumenten que 
la cartera en cuestión no es separable de la masa de la quiebra del cedente y, por lo tanto, los 
Tenedores podrían no tener una fuente de pago distinta e independiente de los demás acreedores 
de BBVA Bancomer; y (iii) que los Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios cedidos 
podrían oponer excepciones de no pago adicionales. 
  
Las anteriores resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación han sido malentendidas 
por algunos medios de comunicación y por ciertos actores políticos, pero de un análisis técnico de 
las mismas se puede concluir que: (i) los Deudores Hipotecarios de los Créditos Hipotecarios 
cedidos seguirán obligados al pago de los mismos, en iguales términos a los pactados, sin que 
puedan alegar a su favor dichas resoluciones; (ii) dichos Deudores Hipotecarios no deben 
considerarse legitimados para demandar la inconstitucionalidad del artículo 93 antes citado, ya que 
se considera que no tienen interés jurídico para impugnar posibles vicios; y (iii) finalmente, el que 
dichas resoluciones no legitiman per se a los acreedores de BBVA Bancomer para impugnar la 
cesión objeto de la Emisión de que se trate. 
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III. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, única y, en su carácter de 
fiduciario en el Fideicomiso, mismo que fue constituido el 20 de junio de 2013 por BBVA Bancomer, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en su carácter de 
fideicomitente, suscribe y emite al amparo del Programa, mismo que fue autorizado por la CNBV 
según oficio número 153/6937/2013 de fecha 17 de junio de 2013, 41,920,673 (cuarenta y un 
millones novecientos veinte mil seiscientos setenta y tres)  Certificados Bursátiles, bajo las 
siguientes características: 
 
A.  Partes  

 

 
B.  La Operación 
 
El propósito de la presente Emisión es llevar a cabo la bursatilización de los Créditos Hipotecarios 
(originados por BBVA Bancomer) mediante la oferta pública al amparo del Programa de 41,920,673 
(cuarenta y un millones novecientos veinte mil seiscientos setenta y tres) Certificados Bursátiles 
emitidos a través del Fideicomiso.  
 
Derivado de lo anterior, BBVA Bancomer constituirá el Patrimonio del Fideicomiso principalmente 
por medio del Contrato de Cesión, por el cual cederá a favor del Fideicomiso, los Créditos 
Hipotecarios a cambio de una Contraprestación que el propio Fiduciario pagará con los recursos 
obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles. 
 
Estos Certificados Bursátiles sólo tendrán como fuente de pago el Patrimonio del Fideicomiso, por lo 
que ni el Fiduciario ni el Fideicomitente responderán con sus propios bienes por el pago de los 
Certificados Bursátiles. 
 
A través del Contrato de Cesión, el Fideicomitente cederá los Créditos Hipotecarios en favor del 
Fiduciario y, por su parte, el Fiduciario emitirá una Constancia en favor del Fideicomitente con cargo 
al Patrimonio de Fideicomiso. El Fiduciario llevará a cabo la emisión y colocación de los Certificados 
Bursátiles y los recursos obtenidos de dicha colocación servirán para (i) cubrir el importe derivado 
de la cesión de los Créditos Hipotecarios de BBVA Bancomer a favor del Fiduciario, (ii) formar el 
50% (cincuenta por ciento) de la Reserva de Intereses, y (iii) pagar los Gastos de Emisión. Una vez 

Participante Nombre Funciones

BBVA Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 

Financiero BBVA  Bancomer

Originador, Administrador, Fideicomitente y 

Fideicomisario en Último lugar

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero BBVA Bancomer
Estructurador e Intermediario Colocador

The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca

Múltiple
Fiduciario Emisor

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero

Representante Común de los Tenedores

Bladestone Financial LLC Auditor del Portafolio de Créditos Hipotecarios

Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda S.A. de C.V. / 

SHF
Proveedoresdel Seguro de Crédito a la Vivienda
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realizado lo anterior, el Patrimonio de Fideicomiso consistirá principalmente de los Créditos 
Hipotecarios. La cesión de los Créditos Hipotecarios al Fideicomiso se hará con apego a la 
legislación aplicable en la jurisdicción correspondiente de cada Inmueble objeto de los Créditos 
Hipotecarios.    
 
BBVA Bancomer fungirá como Administrador y será responsable de la administración  y de la 
cobranza de los Créditos Hipotecarios cedidos al Fideicomiso de conformidad con lo establecido en 
el Contrato de Administración. También será responsabilidad del Administrador cobrar el principal y 
los accesorios de todos los Créditos Hipotecarios y será el responsable de depositar el monto 
recibido a las cuentas del Fideicomiso. 
 
Los Créditos Hipotecarios reúnen ciertos criterios de elegibilidad establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso. Llegado el caso de que alguno de los Créditos Hipotecarios resulte ser un Crédito No 
Elegible conforme a lo establecido en el Contrato de Cesión, BBVA Bancomer estará obligado a 
sustituirlo por otro Crédito Hipotecario que cumpla con dichos criterios de elegibilidad (o a sustituirlo 
por una cantidad en efectivo). 
 
El siguiente cuadro presenta, a manera ilustrativa, el flujo de la operación:  
 
 
 

 
 
C. Denominación de la Emisión 
 
La presente Emisión se denominará “Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios “BMERCB 13”. 
 
D. Clave de Pizarra 
 
La clave de pizarra de esta Emisión, para efectos de registro en la BMV, será “BMERCB 13”.  
 
E. Fiduciario Emisor 
 
The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario en del 
Fideicomiso No. F/00989, constituido el 20 de junio de 2013. 
 
F. Fideicomitente 

Aforo de Certificados = 5.0%
Flujo a las Constancias

Pago Mensual Total 
de los Acreditados

Fideicomiso

Certificados Bursátiles Fiduciarios

Inversionistas

Pago de Principal e 
Intereses

Acreditados
10,830 créditos en 29 estados de la 

República

Fideicomitente

Administrador

Mensualidades del 
Crédito Hipotecario

Proveedores del 
Seguro

10.12%

$

$

$

$
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BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
G. Fideicomisarios en Primer Lugar 
 
Los Tenedores. 
 
H. Fideicomisarios en Último Lugar 
 
BBVA Bancomer o cualquier otro tenedor de las Constancias que sean emitidas conforme al 
Contrato de Fideicomiso. 
 
I. Tipo de Valor 
 
Certificados bursátiles fiduciarios. 
 
J. Patrimonio del Fideicomiso 
 
El patrimonio del Fideicomiso se integrará de la siguiente manera (según dichos términos se 
definen en el Contrato de Fideicomiso): 
 

1. La Aportación Inicial; 
 

2. Por todos y cada uno de los Créditos Hipotecarios que serán cedidos al Fideicomiso 
conforme al Contrato de Cesión, junto con los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth, el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF y cualesquiera otros accesorios que les 
corresponden de conformidad con sus términos y condiciones, con excepción de las 
Cantidades Excluidas; 

 
3. Por todos y cada uno de los Créditos Hipotecarios que sean cedidos por el Fideicomitente 

como reemplazo de Créditos no Elegibles de conformidad con el Contrato de Cesión, sus 
frutos, productos y accesorios, junto con los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth, el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF y cualesquiera otros accesorios que les 
corresponden de conformidad con sus términos y condiciones, así como las cantidades 
pagadas por el Fideicomitente al Fiduciario en el caso de que no sea posible llevar a cabo 
dicho reemplazo, conforme a lo establecido en dicho Contrato de Cesión; 

 
4. Las cantidades que el Fideicomitente entregue al Fiduciario, incluyendo, sin limitar el monto 

del precio de la readquisición del Patrimonio del Fideicomiso conforme a lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso, en su caso;  

 
5. Por todas las cantidades que sean depositadas en la Cuenta de Cobranza y en la Cuenta 

General bajo los términos del Contrato de Administración (incluyendo las cantidades que 
correspondan a reclamaciones bajo los Seguros);  
 

6. Por todas las cantidades que sean recibidas de SCV-SHF al amparo del Contrato de Seguro 
de Crédito a la Vivienda SHF; 
 

7. Por todas las cantidades que sean recibidas de Genworth al amparo del Contrato de 
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth; 
 

8. Por los derechos derivados de cada Hipoteca sobre cada uno de los Inmuebles que 
garantizan cada uno de los Créditos Hipotecarios que de tiempo en tiempo formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo cualquier Inmueble Adjudicado; 

 
9. Por el Producto de Liquidación; 
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10. Por el importe obtenido por la Colocación de los Certificados Bursátiles, el cual será 
entregado al Fideicomitente de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso; 

 
11. Por el importe de todas las cantidades y valores depositados en las Cuentas; 

 
12. Por la Reserva de Intereses y cualesquier otras cantidades que por cualquier concepto 

sean depositadas en la Cuenta de Reserva; 
 

13. Por los valores en que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso, los rendimientos que 
generen dichas inversiones y cualesquiera otros rendimientos que se generen en virtud de 
la inversión de los recursos disponibles con que cuente el Fideicomiso en cualquier 
momento; 

 
14. Por todas las cantidades, bienes y derechos que eventualmente afecte el Fideicomitente al 

Fideicomiso; y Ninguna persona, física o moral, distinta del Fideicomitente, el Administrador 
o el Cedente, podrá efectuar aportaciones al presente Fideicomiso, sin perjuicio de las 
sustituciones y cesiones previstas en el Contrato de Cesión; y 

 
15. Con las demás cantidades y derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el 

Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso por cualquier causa. 
 
K. Fines del Fideicomiso Emisor 
 
La finalidad del Fideicomiso es (i) la adquisición de los Créditos Hipotecarios, libres de todo 
gravamen y sin reserva ni limitación de dominio alguna en términos del Contrato de Cesión, (ii) la 
emisión de Certificados Bursátiles, los cuales contarán con dichos Créditos Hipotecarios como 
fuente de pago, y (iii) la colocación entre el gran público inversionista de los Certificados Bursátiles. 
 
L. Vigencia del Programa con Carácter Revolvente 
 
El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de autorización 
emitida por la CNBV.  
 
M. Plazo de Vigencia de la Emisión 
 
7,230 (siete mil doscientos treinta) días, equivalente a aproximadamente 20 (veinte) años. 
 
N. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles de la Primera Emisión 
 
El Valor Nominal de los Certificados Bursátiles de la presente Primera Emisión es de $100.00 (Cien 
Pesos 00/100 M.N.) cada Certificado Bursátil.  
 
O. Monto Total Autorizado 
 
Hasta $20,000’000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIs, 
con carácter revolvente. 
 
P. Monto de la Emisión 
 
$4,192,067,300.00 (Cuatro mil ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos pesos 
00/100 M.N.) 
 
Q. Número de la Emisión 
 
Primera. 
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R. Precio de Colocación 
 
$100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada Certificado Bursátil. 
 
S. Fecha de Publicación del Aviso de Oferta  
 
18 de junio de 2013. 
 
T. Fecha de Construcción de Libro 
 
19 de junio de 2013. 
 
U. Fecha de Publicación del Aviso de Colocación con Fines Informativos 
 
20 de junio de 2013. 
 
V. Modalidad de Colocación y Asignación 
 
Construcción de libro mediante asignación a tasa única. 
 
W. Fecha de Emisión 
 
21 de junio de 2013. 
 
X. Fecha de Registro en la BMV 
 
21 de junio de 2013. 
 
Y. Fecha de Cruce 
 
21 de junio de 2013. 

 
Z. Fecha de Liquidación 
 
21 de junio de 2013. 
 
AA. Fecha de Vencimiento 
 
7 de abril de 2033. 
 
BB. Fecha de Amortización 
 
7 de abril de 2033. 
 
CC. Recursos Netos que obtendrá el Fiduciario Emisor 

 
$4,162,818,081.07 (Cuatro mil ciento sesenta y dos millones ochocientos dieciocho mil ochenta y 
un pesos 07/100 M.N.) sin considerar la reserva de intereses. 
 
DD. Calificaciones otorgadas por las Agencias Calificadoras a los Certificados Bursátiles   
 
a) Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. para los Certificados Bursátiles:  
 
“AAA(mex)vra”, es decir, La más alta calidad crediticia. Representa la máxima calificación asignada 
por Fitch México en su escala de calificaciones domésticas. Esta calificación se asigna a aquellas 
empresas con la mejor calidad crediticia para el cumplimiento oportuno de sus compromisos 
financieros respecto de otras del país. 
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b) Calificación otorgada por Standard & Poor’s, S.A. de C.V. para los Certificados Bursátiles  
 
“mxAAA (sf)” que significa el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala CaVal e 
indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional. 
 
 
EE. Características de los Créditos Hipotecarios a la Fecha de Corte 
 
 

 
  
 
FF. Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth 

 
Ciertos Créditos Hipotecarios están asegurados mediante el Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda Genworth, de conformidad con el cual Genworth cubrirá un promedio ponderado de 
aproximadamente 15.79% (quince punto setenta y nueve) del monto de principal y de los intereses 
ordinarios devengados, vencidos y no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan 
con los requisitos establecidos en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. 
 
Genworth estará obligado a pagar el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth cuando un Crédito 
Hipotecario, cuando ocurra lo primero de entre: 

Resumen Informacion del Colateral MXP
Fecha de Corte: 31-May-13

Número de Créditos: 10,830

Saldo Total Actual: 4,412,702,447

Valor Promedio de la Propiedad 803,527

Saldo Promedio Actual: 407,518

Saldo Mínimo Actual: 50,191

Saldo Máximo Actual: 9,307,136

Saldo Total Original: 5,665,737,813

Saldo Mínimo Original: 80,000

Saldo Máximo Original: 10,524,000

Tasa de Interés Promedio Pond. Actual: 12.00%

Plazo Promedio Pond. Original: Meses 219

Plazo Promedio Pond. Restante: Meses 165

Antigüedad Promedio: Meses 54

LTV Promedio Pond. Original: 71.52%

LTV Promedio Pond. Original Combinado: 77.23%

LTV Promedio Pond. Actual: 59.54%

LTV Promedio Pond. Actual Combinado:   65.25%

PTI Promedio Pond. Actual: 20.84%

Número de Créditos que cuentan con Seguro de Crédito a la Vivienda 6,602                       

Porcentaje de Créditos que cuentan con  Seguro de Crédito a la Vivienda 61.90%

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de Genworth 3,721                       

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de SHF 2,881                       

Cobertura provista por Genworth: 15.79%

Cobertura provista por SHF: 17.26%

Créditos al corriente: 100.00%

Entidades con Mayor Presencia

Distrito Federal 11.39%

Estado de México 9.21%

Jalisco 8.87%

Nuevo León 6.69%

Puebla 4.86%

Tipo de Crédito

Tradicional Pesos 30.03%

Pagador Puntual 69.97%
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 La fecha en que como consecuencia de un procedimiento de ejecución se obtenga una 

sentencia definitiva sin recurso alguno como resultado de dicho procedimiento de ejecución; 
La fecha que coincida con el 18° (decimoctavo) mes a partir de la fecha de incumplimiento 
siempre que: (a) se haya admitido una demanda de ejecución respecto del Crédito 
Hipotecario en un tribunal competente dentro de los primeros 12 meses a partir del inicio de 
la mora; y (b) no se haya llegado a una transacción judicial respecto de dicho Crédito 
Hipotecario;  

 La fecha en la que se formalice un acuerdo de dación en pago respecto del Crédito 
Hipotecario; 

 La fecha en que la venta del inmueble objeto del Crédito Hipotecario sea formalizada, según 
sea aprobada por Genworth; o 

 En caso en que el inmueble objeto del Crédito Hipotecario hubiese sido expropiado, la fecha 
en que el precio justo de mercado hubiese sido definitivo y oficialmente determinado por el 
gobierno conforme a la Ley de General de Bienes Nacionales. 
 

GG. Seguro de Crédito a la Vivienda SHF 
 
Ciertos Créditos Hipotecarios están asegurados mediante el Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda SHF, de conformidad con el cual SCV-SHF cubrirá un promedio ponderado de 
aproximadamente 17.26% (diecisiete punto veintiséis por ciento) (dependiendo de las 
características de de cada Crédito Hipotecario) del monto de principal y de los intereses ordinarios 
devengados, vencidos y no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 
 
Se estima que únicamente 26.6% ( veintiséis punto seis por ciento) de los Créditos Hipotecarios 
requerirán del Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 
 
HH. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Fiduciario 
 
El Fiduciario no cuenta, con motivo de la Emisión, con obligaciones de dar, hacer o no hacer 
distintas a las señaladas en el presente título y en el Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario se 
obliga a proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, 
económica, contable y administrativa que se le requiera, en la medida que resulte aplicable. 
 
Además de las obligaciones establecidas en los Títulos que documentan la Emisión y en el 
Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá proporcionar a la BMV la información a que se refiere 
la Disposición 4.033.00 de su Reglamento Interior, así como aquella a que se refiere la Sección 
Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del mismo Reglamento en lo que se refiere al 
Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, cuando el Fideicomitente o cualquier otra persona tengan 
una obligación en relación con los Certificados Bursátiles, el Fiduciario deberá proporcionar a la 
BMV, en lo conducente, la información referida. Asimismo, el Fiduciario tendrá la obligación de 
designar a aquellas personas responsables de entregar dicha información y hacerlo del 
conocimiento de la CNBV y la BMV. 
 
En términos del segundo párrafo del inciso A) numeral II de la Disposición 4.005.00 del Reglamento 
Interior de la BMV, el Fideicomitente tendrá la obligación de vigilar y procurar que el Fiduciario 
cumpla con la obligación establecida en este numeral. 
 
II. Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo 
 
Desde su Fecha de Emisión y hasta su Fecha de Vencimiento, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su Valor Nominal, o en su caso sobre su Valor Nominal 
Ajustado, según corresponda, que el Representante Común calculará (ver V. “Forma de Cálculo de 
Intereses”). 
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JJ. Periodicidad en el Pago de Intereses 
 
Los intereses que devenguen los Certificados Bursátiles se liquidarán los días 25 (veinticinco) de 
cada mes durante la vigencia de la Emisión (la “Fecha de Pago”); en el entendido que en caso de 
que cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, el pago se realizará el Día Hábil inmediato 
posterior, sin que se modifiquen los días que incluye el Periodo de Intereses respectivo. La primera 

Fecha de Pago será el 25 de julio de 2013. Los periodos de intereses inician e incluyen el día 26 de 
cada mes calendario y terminan e incluyen el día 25 de cada mes calendario, considerando que el 
primer y último periodo de intereses serán irregulares, los mismos se computaran del 21 de junio de 
2013 al 25 de julio de 2013 y del 26 de marzo de 2033 al 7 de abril de 2033 respectivamente (cada 
uno, un “Periodo de Intereses”). 
 
KK.  Intereses Moratorios 
 
No se causarán intereses moratorios en caso de mora en el pago de cualquier cantidad pagadera 
bajo los Certificados Bursátiles. 
 
LL. Amortización 
 
Los Certificados Bursátiles serán amortizados a su valor nominal el día 7 de abril de 2033, contra la 
entrega del título, sujeto a lo establecido en la secciones Amortización Anticipada y Derecho de 
Readquisición. Dicha amortización se hará en un solo pago mediante transferencia electrónica. 
 
MM. Amortización Anticipada 
 
En cada Fecha de Pago, el Fiduciario podrá efectuar amortizaciones parciales anticipadas del 
principal de los Certificados Bursátiles, por una cantidad igual al Monto de Amortización Anticipada 
de Principal para los Certificados Bursátiles. Las cantidades recibidas por concepto de Pagos de 
Principal que se encuentren en la Cuenta General del Fideicomiso deberán destinarse a efectuar, 
entre otras, las Distribuciones descritas a continuación, siguiendo en todo momento el orden de 
prelación siguiente: (i) al pago del Monto de Amortización Anticipada de Principal para los 
Certificados Bursátiles correspondiente a la Fecha de Pago respectiva; una vez que sea alcanzado 
El Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles; se realizará el pago de principal de los 
Certificados Bursátiles . Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 
(ver XIV. “Descripción del Contrato de Fideicomiso”).  
 
Para realizar dichas amortizaciones anticipadas el Fiduciario, está obligado a avisar por escrito, a 
través del Representante Común, con 2 (dos) días hábiles de anticipación a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a la BMV (a través de los medios que ésta determine) y al Indeval, así como 
a publicar el aviso respectivo con la misma anticipación en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional con objeto de informar a los tenedores correspondientes. 
 
Cada amortización anticipada de principal será aplicada a prorrata entre la totalidad de los 
Certificados Bursátiles emitidos y en circulación correspondientes a la primera emisión al amparo 
del Programa; en el entendido de que en el momento en que se realice una amortización anticipada 
de principal se ajustará el Valor Nominal de dichos títulos. En esta primera emisión al amparo del 
Programa, no se  pagarán primas por concepto de amortizaciones anticipadas de principal. (ver “II. 
Factores de Riesgo”, inciso “f. Pago de primas en caso de amortización anticipada”). 

 
En ningún caso se podrá considerar como una causa de incumplimiento el hecho de que no se 
lleven a cabo amortizaciones parciales anticipadas de principal. 
 
Estructura al momento de la colocación 
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La siguiente tabla muestra de manera ilustrativa el comportamiento de los saldos insolutos de los 
Certificados bajo distintos supuestos de amortización anticipada de los Créditos Hipotecarios con 
relación a la tasa constante de prepago. 
 
 

 
 
Fuente: BBVA Bancomer 
* Supuestos: Prepagos son 100% totales, 0% de tasa de incumplimiento hasta el vencimiento 

 
NN. Prepago Voluntario 
 
En caso que el saldo total insoluto de los Certificados Bursátiles sea menor al 10% (diez por ciento) 
del Valor Nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Cierre, el 
Fideicomitente en su carácter de cedente de los Créditos Hipotecarios tendrá derecho a readquirir 
la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso (el “Derecho de Readquisición”). En el supuesto que el 
Administrador ejerza su Derecho de Readquisición, el Administrador deberá aportar al Patrimonio 
del Fideicomiso una cantidad igual a la suma de (i) el Saldo Insoluto de Principal de los Certificados 
Bursátiles en la próxima Fecha de Pago, más (ii) el monto total de los intereses devengados y no 
pagados para la próxima Fecha de Pago, más (iii) el monto de todos los Gastos Mensuales que 
venzan en la próxima Fecha de Pago y más (iv) cualquier otro gasto en términos del Contrato de 
Fideicomiso que adeude el Fiduciario. Una vez que el Fiduciario reciba dichas cantidades las 
aplicará en la siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los Certificados Bursátiles. Cuando 
el Fiduciario haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, el Fiduciario procederá a la entrega del Patrimonio del Fideicomiso al Administrador de 
acuerdo con las instrucciones por escrito que éste le entregue. 
 
En caso que el Fideicomitente, en su carácter de cedente ejerza su Derecho de Readquisición, el 
Emisor lo hará del conocimiento de la de la BMV, del Indeval  y del público en general con cuando 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a realizar dicho prepago, a 
través de los medios que al efecto determine la BMV y el propio Indeval. 
 
OO. Fuente de Pago 
 
El Patrimonio del Fideicomiso será la única fuente de pago de los Certificados Bursátiles. Ni el 
Fiduciario ni el Fideicomitente responderán con sus propios bienes por el pago de los Certificados 
Bursátiles y los importes pagaderos respecto de los mismos serán satisfechos únicamente con el 
Patrimonio del Fideicomiso hasta donde el mismo alcance. 
 
PP. Aforo Inicial 
 
5.00% (cinco por ciento). 
 
QQ. Aforo Objetivo 
 
5.00% (cinco por ciento). 
 
RR. Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles 
 
95% (noventa y cinco por ciento). 
 
SS. Reserva de Intereses 

TCP 0.0% 3.0% 5.0% 7.0% 10.0% 13.0%

Duración 6.13 5.37 4.93 4.53 4.02 3.59

Duración Call 6.11 5.33 4.88 4.47 3.95 3.51

Vida Media 8.72 7.42 6.70 6.06 5.25 4.58

Vida Media Call 8.64 7.32 6.57 5.91 5.09 4.42
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Es la cantidad que deberá mantener depositada el Fiduciario en la Cuenta de Reserva en cada 
Fecha de Pago una vez que haya sido alcanzado el Aforo Objetivo y que será equivalente a 3 (tres) 
veces el Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Fecha de 
Pago inmediata anterior a la Fecha de Pago respectiva; en el entendido que, en la Fecha de Cierre 
y antes de llevar a cabo el pago de la Contraprestación al Fideicomitente, el Fiduciario destinará, a 
la constitución de dicha reserva, un monto equivalente a 1.5 (uno punto cinco) veces el Monto de 
Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses de los 
mismos, y el resto será aportado a dicha reserva una vez que haya sido alcanzado el Aforo Objetivo 
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.  
 
TT. Derechos que confieren a los Tenedores 
 
Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e intereses 
adeudados por el Fiduciario como Emisor de los mismos, en los términos descritos en el Contrato 
de Fideicomiso y en los Títulos que documentan la Emisión, desde la fecha de su emisión hasta la 
fecha de amortización. Los Certificados Bursátiles se pagarán únicamente con los recursos 
existentes en el Patrimonio del Fideicomiso, por lo que no existe garantía alguna por parte del 
Fiduciario u otro tercero respecto de dicho pago. 
 
UU. Constancias 
 
El Fiduciario emitirá una Constancia a nombre de BBVA Bancomer. La Constancia no es título de 
crédito y sólo acreditará a su(s) tenedor(es) como titular(es) de los derechos de Fideicomisario en 
Último Lugar del Fideicomiso y del derecho a recibir la porción correspondiente de las Distribuciones 
respectivas. Tampoco será objeto de oferta pública ni de inscripción en el RNV o en el listado de la 
BMV. BBVA Bancomer deberá mantener como mínimo, durante un periodo de 4 (cuatro) años 
contados a partir de la fecha en la cual sea emitida la Constancia, un monto equivalente al 1.67% 
(uno punto sesenta y siete por ciento) del Monto de Principal de los Certificados Bursátiles en la 
Fecha en que lleve a cabo la cesión y división de las constancias.  
 
VV.  Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles son quirografarios, por lo que no cuentan con garantía específica. 
 
WW. Depositario 
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
XX. Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses 
 
El principal e intereses de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su vencimiento, 
mediante transferencia electrónica, en el domicilio de la Inveval, ubicado en Paseo de la Reforma 
No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F.  
 
YY. Posibles Adquirentes 
 
Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Los posibles 
adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en el Suplemento y 
en el Prospecto del Programa, en especial, la incluida bajo “Factores de riesgo”. 
 
ZZ.  Régimen Fiscal 
 
La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles, se 
encuentra sujeta: (i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos fiscales, 
a lo previsto en los artículos 160 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 22 de 
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 y demás disposiciones 
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complementarias; y (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos 
fiscales, a lo previsto en el artículo 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás 
disposiciones complementarias y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. Siendo que 
los preceptos citados pueden ser modificados en el futuro y el régimen fiscal puede modificarse a lo 
largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles, no se asume la obligación de informar acerca de 
los cambios en las disposiciones fiscales aplicables a lo largo de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles. Los posibles adquirentes de los Certificados Bursátiles deberán consultar con sus 
asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los 
Certificados Bursátiles, incluyendo la aplicación de las reglas específicas respecto de su situación 
particular. 

 
AAA.  Representante Común 
 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
BBB.  Intermediario Colocador 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 
CCC.  Autorización y Registro de la CNBV 
 
La CNBV, mediante oficio No. 153/6937/2013 de fecha 17 de junio de 2013 autorizó la inscripción 
preventiva, bajo la modalidad de programa de colocación, de los Certificados Bursátiles en el 
Registro Nacional de Valores, así como la oferta pública de los mismos. Los Certificados Bursátiles 
objeto de la presente oferta se encuentran inscritos con el No. 3239-4.15-2013-032-01 en el 
Registro Nacional de Valores. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, solvencia del Fiduciario o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
presente Suplemento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
 
 
 
A. Los Créditos Hipotecarios  

 
La información que se incluye en este Suplemento relativa al conjunto de Créditos Hipotecarios que 
integrarán el Patrimonio del Fideicomiso se basa en la información correspondiente a los créditos 
hipotecarios que BBVA Bancomer cederá al Fideicomiso. Dicha información se preparó con base en 
la información disponible al 31 de mayo de 2013 (la Fecha de Corte), salvo que se indique lo 
contrario. La información contenida en este Suplemento podría estar sujeta a modificaciones entre 
la Fecha de Corte y la fecha en que se realice la cesión de los Créditos Hipotecarios al Fideicomiso, 
sin embargo no se anticipa que dichas modificaciones sean sustanciales o que pudieran tener un 
efecto materialmente adverso para el Patrimonio del Fideicomiso. Los Créditos Hipotecarios son 
contratos de apertura de crédito con garantía hipotecaria en primer lugar sobre el Inmueble 
respectivo. La totalidad de los Créditos Hipotecarios han sido originados por BBVA Bancomer y éste 
continuará con la administración y cobranza de los mismos conforme al Contrato de Administración. 
 
Los Créditos Hipotecarios están denominados en Pesos y pueden ser de dos tipos (i) tradicional o a 
tasa fija, o (ii) con reducción de tasa (pagador Puntual).  
  
A continuación se muestra un esquema con las características de ambos productos: 
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(i) Resumen 
Los Créditos Hipotecarios que serán cedidos al Fideicomiso tienen las siguientes características a la 
Fecha de Corte: 31 de mayo de 2013. 

 

Tradicional / Tasa Fija

Descripción

Loan To Value

(LTV)

 Tasa fija durante la vida de la Hipoteca

 Cuenta con el esquema tradicional de 

amortización de principal (amortizing

principal balance)

 Préstamo/Valor (LTV) máximo de 95% 

al momento de la originación.

Plazos  Hasta 25 años

Pagador Puntual*

 15 y 20 años

 Tasa Inicial,11.75%, 11.25%,10.75%, 10.25%, 9.75% y 9.00%

 Tasa Inicial,11.25%, 10.75%, 10.25%, 9.75% y 9.00%

 Tasa inicial,11.65%, 11.35%, 11.05%, 10.75% y 10.45%

 Tasa Inicial,12.15%, 11.75%, 11.55%,11.25%y 10.95%

 Tasa Inicial,11.99%, 11.75%, 11.55%, 11.25%y 10.95%

 Tasa Inicial,11.37%, 11.35%, 11.30%, 11.25%y 10.95%

 Tasa Inicial,12.00%, 11.75%, 11.55%,11.25%y 10.95%

 Tasa Inicial,11.70%, 11.40%, 11.10%, 10.80% y 10.50%

 Préstamo/Valor (LTV) máximo de 95% al momento de la originación.

15 años

20  años

 Tasa Inicial,12.50%, 12.00%, 11.50%, 11.00%, 10.50% y 10.00%

 Tasa Inicial,12.00%, 11.50%, 11.00%, 10.50%y 10.00%

 Tasa Inicial,12.35%, 12.00%, 11.65%, 11.30%y 10.95%

 Tasa Inicial,12.85%, 12.50%, 12.35%,11.80% y 11.45%

 Tasa Inicial,12.74%, 12.50%,12.35%, 11.80% y 11.45%

 Tasa Inicial,12.15%, 12.10%, 12.00%, 11.80% y 11.45%

 Tasa Inicial,12.20%, 11.90%, 11.60%, 11.30% y 10.90%

* La reducción de tasa requiere que el acreditado pague puntualmente todas sus mensualidades durante un periodo consecutivo de 12 meses:
Esquemas de amortización de principal con pagos que se recalculan en cada reducción de tasa



 

32 

 
 
 
  

Resumen Informacion del Colateral MXP
Fecha de Corte: 31-May-13

Número de Créditos: 10,830

Saldo Total Actual: 4,412,702,447

Valor Promedio de la Propiedad 803,527

Saldo Promedio Actual: 407,518

Saldo Mínimo Actual: 50,191

Saldo Máximo Actual: 9,307,136

Saldo Total Original: 5,665,737,813

Saldo Mínimo Original: 80,000

Saldo Máximo Original: 10,524,000

Tasa de Interés Promedio Pond. Actual: 12.00%

Plazo Promedio Pond. Original: Meses 219

Plazo Promedio Pond. Restante: Meses 165

Antigüedad Promedio: Meses 54

LTV Promedio Pond. Original: 71.52%

LTV Promedio Pond. Original Combinado: 77.23%

LTV Promedio Pond. Actual: 59.54%

LTV Promedio Pond. Actual Combinado:   65.25%

PTI Promedio Pond. Actual: 20.84%

Número de Créditos que cuentan con Seguro de Crédito a la Vivienda 6,602                       

Porcentaje de Créditos que cuentan con  Seguro de Crédito a la Vivienda 61.90%

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de Genworth 3,721                       

Número de Créditos que cuentan con SCV por parte de SHF 2,881                       

Cobertura provista por Genworth: 15.79%

Cobertura provista por SHF: 17.26%

Créditos al corriente: 100.00%

Entidades con Mayor Presencia

Distrito Federal 11.39%

Estado de México 9.21%

Jalisco 8.87%

Nuevo León 6.69%

Puebla 4.86%

Tipo de Crédito

Tradicional Pesos 30.03%

Pagador Puntual 69.97%
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(ii) Estratificación del Portafolio de Créditos Hipotecarios 
 

1. Créditos Hipotecarios agrupados por Balance Actual 
 

 
 
 

2. Créditos Hipotecarios agrupados por Balance Original 

 
 
 

3. Créditos Hipotecarios agrupados por Tasa de Interés 

 
 
 

4. Créditos Hipotecarios agrupados por Plazo Original 

 
 
 

5. Créditos Hipotecarios agrupados por Plazo Remanente 
 

 
 
 

6. Créditos Hipotecarios agrupados por Fecha de Originación 

 

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 100,000 622 5.74 49,766,404 1.13 80,010 232,100 12.75 218 157 45.97 69.23 43.26 13.63

100,000 - 200,000 2100 19.39 321,089,884 7.28 152,900 257,903 12.71 224 164 56.78 73.45 56.35 17.17

200,000 - 300,000 2272 20.98 568,480,134 12.88 250,211 336,567 12.17 219 162 65.50 76.00 62.59 20.04

300,000 - 400,000 1791 16.54 620,656,190 14.07 346,542 440,523 11.94 221 166 70.38 78.17 65.75 21.04

400,000 - 500,000 1260 11.63 563,709,974 12.78 447,389 556,316 11.90 219 165 73.38 78.52 66.51 21.44

500,000 - 600,000 873 8.06 476,341,349 10.80 545,637 668,453 11.83 218 164 75.99 79.93 68.09 21.73

600,000 - 700,000 552 5.10 357,281,395 8.10 647,249 785,018 11.79 217 163 75.74 78.50 66.69 21.11

700,000 - 800,000 350 3.23 261,379,505 5.92 746,799 894,315 11.78 218 166 77.65 79.77 68.76 21.64

800,000 - 900,000 250 2.31 211,682,579 4.80 846,730 1,021,248 11.83 213 161 75.24 77.71 66.18 21.58

> - 900,000 760 7.02 982,315,032 22.26 1,292,520 1,499,933 11.97 218 170 74.76 75.80 66.74 21.48

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84Total / Promedio Pond:

Balance Actual

Rango

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 100,000 178 1.64 14,641,735 0.33 82,257 89,093 13.47 236 187 24.63 65.78 64.01 7.53

100,000 - 200,000 1173 10.83 158,255,400 3.59 134,915 158,620 13.16 232 178 46.87 71.65 65.91 15.11

200,000 - 300,000 1958 18.08 401,132,119 9.09 204,868 254,028 12.61 226 169 61.49 75.40 66.11 18.93

300,000 - 400,000 1877 17.33 528,193,289 11.97 281,403 350,560 12.04 223 168 67.57 76.80 66.59 20.54

400,000 - 500,000 1418 13.09 503,321,109 11.41 354,951 452,034 12.01 221 167 70.99 77.21 65.55 21.13

500,000 - 600,000 1183 10.92 501,348,468 11.36 423,794 550,830 11.92 218 164 74.20 79.22 66.50 21.83

600,000 - 700,000 773 7.14 383,342,724 8.69 495,916 649,331 11.79 217 161 76.03 79.40 65.76 21.36

700,000 - 800,000 540 4.99 314,064,214 7.12 581,600 751,879 11.81 218 164 77.03 79.53 66.47 20.97

800,000 - 900,000 428 3.95 269,607,959 6.11 629,925 850,108 11.75 216 161 77.08 79.82 65.21 21.51

> - 900,000 1302 12.02 1,338,795,429 30.34 1,028,261 1,339,493 11.82 215 163 75.09 76.39 63.40 21.55

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Balance Original

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 10.00 823 7.60 367,278,428 8.32 446,268 661,128 9.62 188 112 75.88 78.57 57.03 20.16

10.00 - 11.00 1072 9.90 507,533,256 11.50 473,445 620,889 10.58 224 157 75.23 79.99 65.52 21.31

11.00 - 12.00 2271 20.97 1,054,401,417 23.90 464,289 631,874 11.59 191 138 71.82 75.63 61.22 20.35

12.00 - 13.00 4384 40.48 1,809,700,674 41.01 412,797 506,766 12.52 233 184 71.67 77.72 68.08 21.14

13.00 - 14.00 2067 19.09 639,867,862 14.50 309,564 367,827 13.55 237 191 66.06 75.53 67.94 21.14

> - 14.00 213 1.97 33,920,811 0.77 159,253 183,532 14.32 237 189 58.00 80.08 74.04 14.37

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Tasa de Interés

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

100 - 140 85 0.79 13,570,710 0.31 159,655 384,435 11.88 124 56 68.56 75.85 40.95 17.15

140 - 180 153 1.41 49,791,126 1.13 325,432 553,736 11.27 174 102 76.77 80.43 53.41 20.04

180 - 220 3481 32.14 1,538,956,876 34.88 442,102 615,773 11.25 181 125 71.78 75.61 59.25 20.17

> - 220 7111 65.66 2,810,383,734 63.69 395,216 478,812 12.42 241 189 71.34 78.10 68.86 21.24

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Plazo Original

Total / Promedio Pond:

Rango

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 50 45 0.42 4,651,020 0.11 103,356 367,894 11.57 123 29 73.66 76.04 24.71 19.55

50 - 100 946 8.74 348,649,065 7.90 368,551 613,024 10.30 179 93 77.63 78.55 50.85 20.11

100 - 150 3542 32.71 1,473,220,516 33.39 415,929 560,948 11.68 190 135 71.78 76.15 61.60 20.13

150 - 200 5142 47.48 2,035,135,977 46.12 395,787 476,923 12.31 241 188 70.46 78.20 69.17 21.55

> - 200 1155 10.67 551,045,869 12.49 477,096 545,495 12.77 241 210 71.09 75.91 69.99 20.58

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Rango

Plazo Remanente

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

1363 12.59 391,105,857 8.86 286,945 448,960 11.95 220 125 78.78 80.97 57.90 19.87

1022 9.44 445,573,840 10.10 435,982 636,183 10.26 213 130 80.77 81.37 59.73 21.37

0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00

2643 24.40 919,190,905 20.83 347,783 432,687 11.51 220 164 67.69 78.66 68.27 19.93

4644 42.88 2,104,875,853 47.70 453,246 566,113 12.39 214 169 70.06 75.44 65.23 21.37

480 4.43 207,369,171 4.70 432,019 490,523 12.85 241 202 69.28 74.71 68.25 22.23
678 6.26 344,586,821 7.81 508,240 583,415 12.72 241 215 72.15 76.59 71.00 19.58

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84Total / Promedio Pond:

Fecha de Originación

Fecha de Originación

2005

2006

2007

2008

2009

2010
2011
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7. Créditos Hipotecarios agrupados por Antigüedad del Crédito 

 
 
 

8. Créditos Hipotecarios agrupados por Edad del Acreditado 
 

 
 
 

9. Créditos Hipotecarios agrupados por LTV Actual 

 
 

 
10. Créditos Hipotecarios agrupados por LTV Original 

 

 
 
 

11. Créditos Hipotecarios agrupados por Payment to Income 

 
 
 

12. Créditos Hipotecarios agrupados por Ingresos de los Deudores 

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

20 - 25 193 1.78 105,364,833 2.39 545,932 627,912 12.70 241 216 72.13 76.41 70.90 19.85

25 - 30 485 4.48 239,221,987 5.42 493,241 565,708 12.73 241 214 72.16 76.66 71.04 19.46

30 - 35 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00

> - 35 10152 93.74 4,068,115,626 92.19 400,721 519,128 11.94 217 161 71.50 77.31 64.76 20.95

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Rango

Total / Promedio Pond:

Antigüedad del Crédito (meses)

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 20 17 0.16 9,098,425 0.21 535,201 685,795 12.22 217 163 78.94 80.20 65.56 25.05

20 - 30 2136 19.72 783,489,201 17.76 366,802 462,756 12.07 223 167 72.93 81.09 69.08 23.31

30 - 40 3639 33.60 1,530,944,967 34.69 420,705 542,573 11.98 220 165 71.82 78.18 65.87 21.23

40 - 50 2908 26.85 1,163,808,101 26.37 400,209 520,999 12.03 219 166 70.58 75.85 63.74 19.87

50 - 60 1846 17.05 786,963,195 17.83 426,307 544,106 11.96 216 164 71.22 74.63 63.30 19.12

> - 60 284 2.62 138,398,557 3.14 487,319 604,665 11.79 205 152 70.25 71.78 60.53 20.11

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84Total / Promedio Pond:

Edad del Acreditado

Edad del Acreditado

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 10.00 158 1.46 16,362,017 0.37 103,557 586,444 12.18 211 159 41.46 48.90 15.06 15.67

10.00 - 20.00 619 5.72 89,398,421 2.03 144,424 393,652 12.19 212 156 42.01 55.27 29.13 16.76

20.00 - 30.00 1009 9.32 226,819,265 5.14 224,796 413,861 12.01 213 158 46.95 58.97 37.78 17.57

30.00 - 40.00 1359 12.55 396,332,072 8.98 291,635 421,615 12.07 216 161 50.84 62.79 47.24 18.95

40.00 - 50.00 1567 14.47 570,039,156 12.92 363,777 477,374 11.85 212 156 59.49 69.75 55.64 20.13

50.00 - 60.00 1676 15.48 712,802,587 16.15 425,300 526,329 11.90 215 160 68.10 76.07 63.05 22.01

60.00 - 70.00 1688 15.59 862,212,703 19.54 510,790 602,192 11.88 218 162 76.47 80.90 69.37 21.98

70.00 - 80.00 1773 16.37 982,135,516 22.26 553,940 622,071 11.91 219 164 84.39 85.41 76.16 21.06

80.00 - 90.00 962 8.88 547,491,199 12.41 569,118 602,793 12.51 239 195 88.34 88.45 83.47 21.44

> - 90.00 19 0.18 9,109,511 0.21 479,448 492,434 12.70 241 215 93.11 93.11 90.22 18.26

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

LTV Actual

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 40.00 1405 12.97 311,913,509 7.07 222,002 275,997 12.49 223 175 32.14 50.29 45.77 15.49

40.00 - 50.00 1089 10.06 322,810,289 7.32 296,428 389,925 12.05 217 165 45.96 59.76 51.82 18.89

50.00 - 60.00 1409 13.01 493,591,110 11.19 350,313 445,287 12.06 218 167 55.70 68.09 59.23 20.51

60.00 - 70.00 1596 14.74 689,573,706 15.63 432,064 553,909 12.11 220 169 66.02 73.19 62.56 22.28

70.00 - 80.00 1640 15.14 796,013,467 18.04 485,374 629,824 12.00 217 166 76.04 80.24 67.17 21.84

80.00 - 90.00 3271 30.20 1,622,233,573 36.76 495,944 630,040 11.86 219 162 86.78 87.18 72.97 21.08

> - 90.00 420 3.88 176,566,793 4.00 420,397 590,747 11.68 224 156 93.69 93.70 71.96 22.42

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

LTV Original

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 5.00 410 3.79 126,634,515 2.87 308,865 390,132 12.01 216 162 65.20 70.96 61.01 3.61

5.00 - 10.00 1201 11.09 384,750,764 8.72 320,359 401,640 12.03 217 163 65.58 72.43 62.31 7.63

10.00 - 15.00 1698 15.68 602,995,126 13.67 355,121 461,676 11.99 217 163 68.35 75.55 63.90 12.62

15.00 - 20.00 2113 19.51 846,948,829 19.19 400,828 517,116 11.99 218 163 71.16 77.23 65.05 17.70

20.00 - 25.00 2146 19.82 938,838,548 21.28 437,483 566,718 11.94 218 163 73.36 78.74 65.83 22.51

25.00 - 30.00 1762 16.27 827,066,751 18.74 469,391 606,251 11.97 221 167 74.69 79.34 66.56 27.40

> - 30.00 1500 13.85 685,467,913 15.53 456,979 574,956 12.10 223 171 73.09 78.10 66.76 32.33

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Payment to Income

Total / Promedio Pond:

Rango
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13. Créditos Hipotecarios agrupados por Valor de Avalúo 

 
 
 

14. Créditos Hipotecarios agrupados por entidad geográfica en el que se ubica el inmueble 
sobre el que se estableció la garantía hipotecaria 

 

 
 
 

15. Créditos Hipotecarios agrupados por tipo de Producto 
 

 
 
 

16. Créditos Hipotecarios agrupados por veces en mora (últimos 12 meses) 

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 10,000 429 3.96 63,796,857 1.45 148,711 171,726 13.29 236 183 57.08 76.33 70.11 27.47

10,000 - 20,000 2702 24.95 621,519,490 14.09 230,022 280,931 12.45 228 173 65.57 78.34 68.93 25.60

20,000 - 30,000 2565 23.68 820,871,483 18.60 320,028 405,222 12.07 223 168 70.65 78.85 67.41 23.72

30,000 - 40,000 1592 14.70 637,784,402 14.45 400,618 519,515 11.97 221 165 72.50 78.13 65.48 22.31

40,000 - 50,000 1056 9.75 530,394,914 12.02 502,268 650,454 11.85 219 164 73.89 78.09 65.08 21.80

50,000 - 60,000 630 5.82 338,637,833 7.67 537,520 704,199 11.81 215 161 74.19 77.65 64.43 19.63

60,000 - 70,000 425 3.92 254,854,498 5.78 599,658 811,065 11.72 212 158 74.07 77.30 63.08 19.88

70,000 - 80,000 341 3.15 233,865,716 5.30 685,823 885,493 11.88 215 164 73.94 76.07 63.47 18.72

80,000 - 90,000 202 1.87 143,072,734 3.24 708,281 948,455 11.75 214 161 73.24 75.30 61.86 17.98

90,000 - 100,000 187 1.73 141,092,644 3.20 754,506 1,001,533 11.78 211 159 74.40 75.66 62.07 17.56

> - 100,000 701 6.47 626,811,877 14.21 894,168 1,156,171 11.84 212 161 72.79 73.59 61.66 12.56

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Ingreso del Acreditado

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0 - 200,000 53 0.49 6,535,570 0.15 123,313 155,075 12.73 229 152 84.09 88.64 73.18 17.15

200,000 - 300,000 657 6.07 101,831,224 2.31 154,994 187,421 13.17 230 171 76.11 84.18 73.40 18.94

300,000 - 400,000 1348 12.45 264,435,732 5.99 196,169 238,573 12.61 227 169 73.07 83.20 72.52 19.52

400,000 - 500,000 1508 13.92 361,012,317 8.18 239,398 297,085 12.33 226 168 71.52 81.58 70.49 19.73

500,000 - 600,000 1215 11.22 371,692,291 8.42 305,920 383,961 12.03 223 168 74.04 81.66 69.94 20.56

600,000 - 700,000 1356 12.52 469,043,495 10.63 345,902 443,231 11.99 221 166 73.08 80.80 68.38 21.39

700,000 - 800,000 1042 9.62 405,822,408 9.20 389,465 500,541 11.93 220 165 72.89 79.30 66.79 21.51

800,000 - 900,000 735 6.79 323,913,866 7.34 440,699 564,125 11.83 219 165 73.09 79.01 66.79 21.41

> - 900,000 2916 26.93 2,108,415,542 47.78 723,051 946,863 11.84 215 163 69.83 73.17 60.97 21.01

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Rango

Valor de la Propiedad

Total / Promedio Pond:

Estado
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Distrito Federal 874 8.07 502,820,828 11.40 575,310 765,993 11.85 216 165 67.53 71.59 59.33 21.09

México 856 7.90 406,325,165 9.21 474,679 614,776 11.91 222 166 71.51 76.78 64.51 21.20

Jalisco 942 8.70 391,403,228 8.87 415,502 541,035 11.91 214 161 68.70 74.98 62.95 20.67

Nuevo León 720 6.65 295,035,144 6.69 409,771 534,039 11.93 211 158 70.50 78.19 65.55 21.79

Puebla 572 5.28 214,580,402 4.86 375,141 482,094 11.93 222 167 71.78 78.00 65.69 20.48

Chihuahua 494 4.56 208,069,163 4.72 421,193 541,978 11.82 224 168 73.75 78.38 66.02 23.10

Querétaro Arteaga 423 3.91 189,310,110 4.29 447,542 548,653 12.03 222 173 72.78 78.67 68.60 21.60

Guanajuato 428 3.95 165,274,704 3.75 386,156 500,802 12.31 214 164 72.66 77.45 65.06 21.25

Sinaloa 368 3.40 161,965,620 3.67 440,124 567,641 11.60 212 152 74.16 79.07 65.58 20.75

Michoacán de Ocampo 499 4.61 161,756,580 3.67 324,161 407,793 12.15 212 160 69.37 75.44 64.03 20.04

Baja California 342 3.16 155,855,726 3.53 455,718 563,418 12.13 223 170 71.09 76.99 66.46 20.74

Quintana Roo 326 3.01 136,007,256 3.08 417,200 507,990 12.50 231 182 71.41 78.75 69.53 21.33

Guerrero 369 3.41 126,963,458 2.88 344,074 437,866 12.42 229 174 69.53 77.65 66.08 17.85

Coahuila de Zaragoza 340 3.14 125,628,577 2.85 369,496 480,441 11.87 219 162 72.69 79.29 65.95 20.39

Tamaulipas 350 3.23 124,955,232 2.83 357,015 449,786 11.93 218 164 72.82 79.85 67.85 20.93

San Luis Potosí 319 2.95 119,700,128 2.71 375,236 497,260 11.93 220 163 74.63 78.52 65.13 21.81

Sonora 226 2.09 94,409,484 2.14 417,741 552,344 11.76 213 153 75.50 79.33 64.49 19.41

Baja California Sur 153 1.41 87,795,671 1.99 573,828 682,684 12.23 230 177 72.17 77.42 68.25 20.44

Aguascalientes 220 2.03 81,144,202 1.84 368,837 481,779 11.55 197 143 73.37 79.62 65.59 20.84

Yucatán 209 1.93 73,751,567 1.67 352,878 470,669 12.01 215 161 74.47 80.03 66.30 20.47

Hidalgo 179 1.65 60,235,901 1.37 336,513 405,500 12.25 224 170 75.13 81.48 70.89 20.43

Chiapas 165 1.52 58,370,795 1.32 353,762 425,797 12.33 228 176 71.58 76.85 68.03 19.42

Nayarit 191 1.76 56,842,439 1.29 297,604 369,353 12.49 226 175 68.24 76.98 67.30 19.00

Campeche 110 1.02 51,106,820 1.16 464,607 605,980 12.07 231 172 78.15 81.47 68.45 21.90

Oaxaca 146 1.35 41,982,329 0.95 287,550 354,109 12.18 233 177 72.86 80.43 69.83 20.46

Colima 99 0.91 40,449,677 0.92 408,583 524,343 11.84 210 160 77.02 80.70 67.79 19.02

Durango 98 0.91 33,172,744 0.75 338,497 434,767 11.83 215 158 75.05 79.94 66.37 19.39

Otros 812 7.50 247,789,500 5.62 305,159 387,166 12.23 225 168 73.90 79.74 68.03 20.01

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Estado

Tipo de Producto
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Pesos PagP 5997 55.37 3,087,413,623 69.97 514,826 656,401 11.58 215 164 73.38 77.34 65.32 21.16

Pesos 4833 44.63 1,325,288,824 30.03 274,217 357,811 12.98 228 168 67.27 77.05 65.10 20.09

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Tipo de Producto
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17. Créditos Hipotecarios agrupados por esquema de Cofinanciamiento 

 

 
 
 

18. Créditos Hipotecarios agrupados por Apoyo Infonavit o FOVISSSTE 
 

 
 

 
 

19. Créditos Hipotecarios agrupados por Tipo de Cofinanciamiento 
 

 
 
 

20. Créditos Hipotecarios agrupados por Coacreditado 

 
 
 

21. Créditos Hipotecarios agrupados por Cobertura del Seguro  
 

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 0.00 10677 98.59 4,354,410,023 98.68 407,831 523,512 11.99 219 165 71.50 77.19 65.23 20.85

0.00 - 1.00 107 0.99 42,569,502 0.97 397,846 522,816 12.59 227 163 73.35 80.52 65.82 20.20

1.00 - 2.00 26 0.24 8,440,298 0.19 324,627 423,689 12.59 224 161 78.45 85.05 69.26 18.07

2.00 - 3.00 11 0.10 3,423,131 0.08 311,194 393,129 12.43 226 159 78.15 83.07 70.57 20.26

> - 3.00 9 0.08 3,859,493 0.09 428,833 547,041 12.42 219 153 85.03 88.48 71.96 21.16

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Morosidad 30x

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 0.00 10824 99.95 4,410,810,835 99.96 407,503 523,188 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

0.00 - 1.00 6 0.06 1,891,612 0.04 315,269 458,502 12.47 218 147 74.46 79.18 61.13 23.80

1.00 - 2.00 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00

2.00 - 3.00 0 0.00 0 0.00 0 0 0.00 0 0 0.00 0.00 0.00 0.00

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Morosidad 60x

Rango

Total / Promedio Pond:

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

All - 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Morosidad 90x

Rango

Total / Promedio Pond:

Cofinanciamiento
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

No 6464 59.69 3,128,361,270 70.89 483,967 628,854 11.85 217 161 76.65 76.65 63.45 20.71

Si 4366 40.31 1,284,341,177 29.11 294,169 366,658 12.35 225 175 59.12 78.73 69.62 21.14

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Esquema de Cofinanciamiento

Apoyo Infonavit
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

No 9998 92.32 4,061,897,760 92.05 406,271 513,312 12.02 219 166 70.65 76.85 65.76 20.60

Si 832 7.68 350,804,686 7.95 421,640 641,402 11.69 220 151 81.90 81.90 59.32 23.63

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Apoyo Infonavit o FOVISSSTE

Tipo de 

Cofinanciamiento

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Fovissste 1153 10.65 296,481,981 6.72 257,140 304,890 12.47 230 182 61.55 77.55 70.27 19.99

Infonavit 3213 29.67 987,859,196 22.39 307,457 388,823 12.31 223 173 58.40 79.08 69.43 21.49

Ninguno 6464 59.69 3,128,361,270 70.89 483,967 628,854 11.85 217 161 76.65 76.65 63.45 20.71

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Tipo de Cofinanciamiento

Coborrower
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

No 7047 65.07 2,889,289,455 65.48 410,003 525,564 11.99 218 165 70.84 76.10 64.35 21.08

Si 3783 34.93 1,523,412,992 34.52 402,700 518,660 12.01 221 166 72.89 79.44 66.96 20.38

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Co-Acreditado
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22. Créditos Hipotecarios agrupados por Género del Acreditado 

 
 
 

23. Créditos Hipotecarios agrupados por Estado Civil del Acreditado 

 
 
 

24. Créditos Hipotecarios agrupados por Nivel Educativo del Acreditado 

 
 
 

25. Créditos Hipotecarios agrupados por Tipo de Economía 

 
 

 
B. Criterios de Elegibilidad de los Créditos Hipotecarios 
 
Cada uno de los Créditos Hipotecarios, deberá cumplir, en adición a aquellos criterios señalados en 
el Fideicomiso, con los siguientes criterios (ver Cláusula 5 del Contrato de Cesión.)  
 
C. Información Histórica de la cartera hipotecaria de BBVA Bancomer 
 
A continuación se presenta la información histórica de los créditos hipotecarios de BBVA Bancomer 
relacionada con la tasa constante de incumplimiento y la tasa constante de prepago.  
 
(i) Tasa de Incumplimiento 
 
La información histórica mostrada a continuación refleja el portafolio de cartera hipotecaria 
residencial de BBVA Bancomer originado desde enero del 2004 hasta diciembre del 2012 

Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de Interés 

Prom. Pond. (%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. Original 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Original 

Combinado (%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado (%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

0.00 - 0.00 4228 39.04 1,681,521,974 38.11 397,711 507,029 12.15 220 173 60.00 65.45 56.55 19.67

0.00 - 5.00 713 6.58 264,828,980 6.00 371,429 483,997 12.00 215 160 66.01 72.69 60.75 20.54

5.00 - 10.00 932 8.61 384,680,040 8.72 412,747 537,955 11.91 217 161 71.72 77.91 65.30 21.53

10.00 - 15.00 1424 13.15 716,300,072 16.23 503,020 637,083 12.00 217 162 78.58 83.29 70.44 21.58

15.00 - 20.00 2702 24.95 1,077,489,125 24.42 398,775 510,231 11.79 219 158 84.05 88.34 73.76 21.27

> - 20.00 831 7.67 287,882,257 6.52 346,429 468,960 11.99 224 161 79.55 93.00 75.39 23.56

10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Cobertura del Seguro

Total / Promedio Pond:

Cobertura de la Garantía

Genero
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Mujer 4143 38.26 1,551,628,406 35.16 374,518 474,057 12.09 221 168 70.82 76.96 65.73 21.73

Hombre 6687 61.75 2,861,074,041 64.84 427,856 553,570 11.95 218 163 71.94 77.41 64.99 20.35

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Genero del Acreditado

Estado Civil
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Casado 6375 58.86 2,769,265,758 62.76 434,395 561,775 11.91 217 163 71.32 76.59 64.29 20.07

Soltero 4455 41.14 1,643,436,689 37.24 368,897 467,883 12.13 222 169 71.93 78.38 66.86 22.13

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Estado Civil

Nivel Educativo
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Escuela Técnica 136 1.26 33,818,838 0.77 248,668 369,177 11.86 222 133 77.05 81.99 62.03 19.56

Estudios de Posgrado 1279 11.81 658,856,596 14.93 515,134 684,212 11.83 215 162 70.81 75.08 62.14 20.43

No Disponible 104 0.96 37,797,256 0.86 363,435 474,825 11.37 220 159 69.86 81.54 68.15 22.80

Preparatoria / CCH 1481 13.68 532,683,379 12.07 359,678 447,026 12.18 221 168 72.47 77.97 66.99 20.50

Primaria 109 1.01 30,884,757 0.70 283,346 344,539 12.44 223 169 74.31 80.02 70.06 20.87

Secundaria 384 3.55 113,674,910 2.58 296,028 368,735 12.26 221 165 74.77 80.98 69.30 20.67

Universidad 7086 65.43 2,926,308,407 66.32 412,970 529,746 11.99 219 166 71.46 77.27 65.28 20.98

Otros 251 2.32 78,678,304 1.78 313,459 382,730 12.19 227 173 67.35 79.57 70.49 20.99

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Nivel Educativo

Tipo de Economia
Número de 

Créditos

% del 

Número 

Total de 

Créditos 

Balance 

Actual 

(Pesos)

% del Saldo 

Total Actual 

Saldo 

Promedio 

Actual 

(Pesos)

Saldo 

Promedio 

Original 

(Pesos)

Tasa de 

Interés 

Prom. Pond. 

(%)

Plazo Prom. 

Pond. 

Original 

(meses)

Plazo Prom. 

Pond. 

Remanente 

(meses)

LTV Prom. 

Pond. 

Original (%)

LTV Prom. 

Pond. 

Original 

Combinado 

(%)

LTV Prom. 

Pond. Actual 

Combinado 

(%)

PTI Prom. 

Pond. (%)

Independiente 2665 24.61 1,372,470,364 31.10 514,998 651,540 11.91 217 163 74.36 77.33 65.47 19.53

Informal 667 6.16 245,917,452 5.57 368,692 445,593 12.24 226 173 72.90 79.90 69.66 23.85

Formal 7498 69.23 2,794,314,631 63.32 372,675 484,419 12.02 219 165 70.05 76.98 64.75 21.22

Total / Promedio Pond. 10830 100.00 4,412,702,447 100.00 407,452 523,152 12.00 219 165 71.55 77.25 65.25 20.84

Tipo de Economia
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equivalente a un monto de $71,792,313,314. En este periodo de tiempo, el saldo de los créditos 
con morosidad mayor a 6 (seis) meses es 1.47%  para la cosecha del 2004, 1.04%% para la 
cosecha del 2007, 0.75% para la cosecha de 2010 y 0.46% para la cosecha del 2012. 
 

 
 

(*) Calculada acumulando el saldo de todos aquellos créditos que llegan a 6 (seis) 
meses de morosidad independientemente si después se subsana dicha morosidad. 
Fuente: BBVA Bancomer 

 
 
(ii) Tasa Anualizada de Prepago 
 
La información histórica mostrada a continuación refleja el portafolio de cartera hipotecaria 
residencial de BBVA Bancomer originado desde enero del 2004 hasta diciembre del 2012 
equivalente a un monto de $71,792,313,314 En este periodo de tiempo la tasa constante de 
prepago anualizada es equivalente a 4.88%.  
 

 
 
(*) Incluye prepagos totales y parciales. 
Fuente: BBVA Bancomer  

  

Incumplimiento Acumulado 180  días (TCI 2004-2012 = 0.46%)
Cosechas 2004,2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012
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V. FORMA DE CÁLCULO DE INTERESES   
 
A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles 
devengarán un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, o en su caso  sobre su Valor Nominal 
Ajustado, que el Representante Común calculará dos (2) Días Hábiles de anticipación al inicio de 
cada período de intereses (la “Fecha de Determinación del Monto de Intereses”), computado a partir 
de la fecha de emisión, para lo cual el Representante Común deberá considerar una tasa de interés 
bruto anual del 6.38% (seis punto treinta y ocho por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), para 
los Certificados Bursátiles  la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. 
 
El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computarán a partir de su fecha de emisión 
o al inicio de cada período de intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada período respecto de los Certificados 
Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

I = [ (   TI     ) * PL ] * (VN o VNA) 
36000 

En donde: 
 
I = Intereses a pagar en la Fecha de Pago correspondiente. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión (expresada en porcentaje). 
PL = Número de días de los que conste el período de intereses correspondiente. 
VN o = Valor Nominal de los Certificados Bursátiles en circulación. 
VNA      =          Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación 
 
En caso caso de que se lleven a cabo uno o más amortizaciones parciales de principal, para 
determinar el Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles, se utilizará la siguiente fórmula:  

VNA=(VNA-1) – AM 
 
En donde: 
VNA= Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
VNA-1= Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de todos los Cerificados Bursátiles en la Fecha de 
Pago inmediata anterior (antes de aplicar las amortizaciones parciales de principal correspondientes 
a dicha Fecha de Pago). 
AM= Monto en Pesos igual al monto de la amortización parcial de principal que se haya efectuado 
con respecto a todos los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago inmediata anterior.  
 

 
Para determinar el Valor Nominal Ajustado por Título en circulación, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

VNAT = VNA / NT 
 
En donde: 
VNAT = Valor Nominal Ajustado por Título en circulación al inicio del Período de Intereses 
respectivo el cual será redondeado a 6 (seis) decimales. 
VNA = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en circulación al inicio del Período de 
Intereses respectivo. 
NT = Número de títulos en circulación. 

 
Durante la vigencia de la presente Emisión la Tasa de Interés Bruto Anual no sufrirá cambios.  
 
El Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV, BMV (a través de los medios que 
ésta determine) y al Indeval (a través de los medios que esta determine), con por lo menos 2 (dos) 
Días Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago, el importe de los intereses a pagar respecto de 
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los Certificados Bursátiles y, de ser el caso, cada uno de los cupones vigentes. Asimismo, dará a 
conocer a la BMV (a través del SEDI o cualquier otro medio que la BMV determine), a más tardar el 
segundo Día Hábil inmediato anterior a la Fecha de Pago, el importe de los intereses a pagar, la 
Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses y el Valor Nominal Ajustado 
por título. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada para su 
pago, siempre que el Fiduciario Emisor hubiere constituido el depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los intereses correspondientes, en las oficinas del Indeval, a más 
tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Fiduciario Emisor determina 
que las constancias que Indeval expida para tal efecto, harán las veces de cupones. Se amortizará 
a su valor nominal en la Fecha de Vencimiento, contra la entrega del título. 
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VI. DESTINO DE LOS FONDOS 
 
Los recursos obtenidos de la colocación de los Certificados Bursátiles entre el público inversionista 
son $4,192,067,300.00 (cuatro mil ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.) se utilizarán para  
 

(i) el pago de la contraprestación que corresponde a BBVA Bancomer por la cesión de los 
Créditos Hipotecarios en términos del Contrato de Cesión, hasta 98.5048% (noventa y 
ocho punto cinco cero cuatro ocho por ciento) de los recursos obtenidos,  
 

(ii) la constitución del 50% (cincuenta por ciento) de la Reserva de Intereses en el 
Fideicomiso en los términos descritos en las sección III del presente Suplemento, hasta 
0.7975% (cero punto siete nueve siete cinco por ciento) de los recursos obtenidos, y  

 
(iii) (iii) el pago de los Gastos de Emisión en términos del Contrato de Fideicomiso, hasta 

0.6977%  (cero punto seis nueve siete siete por ciento) de los recursos obtenidos.  
 

Los fondos de la colocación no se utilizarán directa o indirectamente para adquirir activos distintos a 
los del giro normal de negocio BBVA Bancomer. Asímismo, los recursos obtenidos de la colocación 
no serán utilizados por BBVA Bancomer para financiar la adquisición de otros negocios. 

 



 

42 

VII. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 
 
La presente Emisión y oferta pública de Certificados Bursátiles Fiduciarios por parte de BBVA 
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, contempla la 
participación de  Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, 
como Intermediario Colocador. Con ese carácter, dicha casa de bolsa ofrecerá los Certificados 
Bursátiles en base a la modalidad de mejores esfuerzos, de conformidad con el contrato de 
colocación correspondiente. 
 
El plan de distribución del Intermediario Colocador tiene como objetivo primordial acceder a una 
base de inversionistas diversa y representativa del mercado de personas físicas e institucional 
mexicano, integrado principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de 
seguros, sociedades de inversión especializadas de fondos de ahorro para el retiro, sociedades de 
inversión y fondos de pensiones o jubilaciones de personal o de primas de antigüedad. 
 
Asimismo y dependiendo de las condiciones de mercado, los Certificados Bursátiles Fiduciarios se 
colocarán entre otros inversionistas, tales como banca patrimonial e inversionistas extranjeros 
participantes en el mercado mexicano, entre otros. 
 
Cualquier persona que desee invertir en los Certificados Bursátiles Fiduciarios tendrá la posibilidad 
de participar en el proceso de oferta en igualdad de condiciones que otros inversionistas, así como 
adquirir los Certificados Bursátiles Fiduciarios referidos, en la medida en que su régimen de 
inversión se lo permita. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer está facultado 
para celebrar contratos de subcolocación o sindicación con otras Casas de Bolsa y/o Bancos. 
 
Para efectuar colocaciones se realizarán uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas 
potenciales, se contactará vía telefónica a dichos inversionistas y en algunos casos se llevarán a 
cabo reuniones separadas con esos inversionistas u otros inversionistas potenciales. 
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios no existen montos mínimos ni máximos 
por inversionista, ni tampoco se tiene la intención de utilizar el concepto de primero en tiempo 
primero en derecho. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios se colocarán a través del mercanismo 
de construcción de libro mediante asignación a tasa única. La asignación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo a discreción de la Emisora, para lo cual tomará en cuenta 
criterios como los siguientes: diversificación, búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y 
la adquisición de mayor número de Certificados Bursátiles Fiduciarios, entre otros. Los 
inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción de libro se someten a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte de la Emisora y 
del Intermediario Colocador.  
 
Asimismo, tanto Bancomer como el Intermediario Colocador se reservan el derecho de declarar 
desierta la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y la consecuente construcción de libro. 
 
El aviso de oferta pública de la presente Emisión se publicará 1 (un) día antes de la fecha de 
construcción de libro. Un día después de la fecha de construcción de libro, se publicará un aviso de 
colocación con fines informativos que contenga las características definitivas de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a través del sistema EMISNET de la BMV www.bmv.com.mx. La fecha de 
construcción de libro es el 19 de junio de 2013.  
 
El registro y liquidación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como el registro en la BMV, se 
realizará 2 (dos) días hábiles posteriores a la fecha de construcción del libro, realizándose el día 21 
de junio de 2013.  
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Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer mantienen y 
podrían continuar manteniendo ciertas relaciones de negocios con Bancomer, le presta diversos  
servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado 
(incluyendo las que recibirá por los servicios prestados como Intermediario Colocador por la 
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios). El Intermediario Colocador no tiene conflicto 
de interés alguno con Bancomer respecto de los servicios que ha convenido prestar para la 
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer en su carácter de Intermediario Colocador distribuyó 100.00% (cien 
por ciento) del número total de Certificados Bursátiles Fiduciarios objetro de la presente Emisión.   
 
Hasta donde BBVA Bancomer y el Intermediario Colocador tienen conocimiento, ningún funcionario 
o empleado de BBVA Bancomer o del Fiduciario pretende adquirir o suscribir Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, asimismo, no se tiene conocimiento de ningún inversionista o grupo de inversionistas 
que pretenda adquirir más del 5% (cinco por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la 
presente Emisión. Con relación a lo anterior, el Intermediario Colocador declara no tener 
conocimiento de que los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán colocados entre Personas 
Relacionadas (según dicho término se define en la Ley del Mercado de Valores) del Grupo 
Financiero BBVA Bancomer.  
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VIII. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA 
 
El Fiduciario estima que obtendrá en la Emisión, el monto total de $4,192,067,300.00 (cuatro mil 
ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos pesos 00/100 m.n.) monto del cual se 
deducirán los gastos relacionados con la Emisión, que ascienden a aproximadamente 
$29,249,218.93 (veintinueve millones doscientos cuarenta y nueve mil doscientos dieciocho pesos 
93/100 M.N.), lo que resulta en recursos netos por $4,162,818,081.07 (Cuatro mil ciento sesenta y 
dos millones ochocientos dieciocho mil ochenta y un  pesos 07/100 M.N.) sin considerar la reserva 
de intereses. Los gastos de la Emisión serán pagados con recursos del Patrimonio del Fideicomiso 
según se describe en el capítulo “XI.- Descripción del Contrato de Fideicomiso” inciso B. 
Distribución del producto de la colocación de los Certificados Bursátiles. 
 
Los principales gastos relacionados con la Emisión contemplada en el presente Suplemento se 
desglosan de la siguiente manera:* 
 
 

Intermediación y Colocación $21,882,591.31 (veintiún millones 
ochocientos ochenta y dos mil 
quinientos noventa y un pesos 
31/100 M.N.) 

  
Inscripción en el Registro Nacional 
De Valores 

$2,802,750.00 (dos millones 
ochocientos dos mil setecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

  
Fiduciario $588,890.24 (quinientos ochenta 

y ocho mil ochoscientos noventa 
pesos 24/100 M.N.) 

  
Listado de Valores BMV* $660,634.95 (seiscientos sesenta 

mil seiscientos treinta y cuatro 
pesos 95/100 M.N.) 

  
Representante Común* $116,000.00 ciento dieciséis mil 

pesos 00/100 M.N.) 
  
Asesores Legales* $638,749.77 seiscientos treinta y 

ocho mil setecientos cuarenta y 
nueve pesos 77/100 M.N.) 

  
Estudio y Trámite de la Solicitud ante CNBV** $17,610.00 (Diecisiete mil 

seiscientos diez pesos 00/100 
M.N.) 

  
Estudio y Trámite de la Solicitud ante BMV** 
 

$18,429.36 (Dieciocho mil 
cuatroscientos veintinueve pesos 
36/100 M.N.) 
 

  
Standard & Poor’s, S.A. de C.V.* $1,523,970.30 (un millón 

quinientos veintitrés mil 
novecientos setenta pesos 30/100 
M.N.) 

  
Fitch México, S.A. de C.V. $518,061.16 (quinientos 

dieciocho mil sesenta y un pesos 
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16/100 M.N.) 
  
Bladestone Financial LLC $313,047.50 (trescientos trece mil 

cuarenta y siete pesos 50/100 
M.N.) 

 
Traducciones 
 
 
 
Gastos Notariales 
 

 
$11,184.34 (once mil ciento 
ochenta y cuatro pesos 34/100 
M.N.) 
 
$157,300.00 (ciento cincuenta y 
siete mil trescientos pesos 00/100 
M.N.) 
 

Total de Gastos Relacionados con la Oferta: $29,249,218.93 (veintinueve 
millones doscientos cuarenta y 
nueve mil doscientos dieciocho 
pesos 93/100 M.N.) 

 
* Los gastos anteriores incluyen IVA, cuando resulte aplicable. 
**Monto en conjunto con el establecimiento del Programa de Colocación. 
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IX. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 
(a) El representante común de los Tenedores y, mediante su firma en el Título que documente 
cada Emisión de Certificados Bursátiles habrá aceptado dicho cargo.  
 
(b) El Representante Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, en la Ley del Mercado de Valores, en las 
Disposiciones, así como en el Título que documente cada Emisión y que se reproduzcan en el 
Suplemento respectivo.  
 
El Representante Común tendrá, entre otros, los siguientes derechos y obligaciones: 
 

(1) vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la Emisión correspondiente, según 
sea autorizado por la CNBV, conforme al Título que documente dicha Emisión; 

 
(2) verificar que los Certificados Bursátiles cumplan con todas las disposiciones legales y, 

una vez hecho lo anterior, firmar como representante común en el Título que 
documente dicha Emisión; 

 
(3) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores corresponda, por 

el pago del principal, intereses u otras cantidades;   
 

(4) convocar y presidir la Asamblea de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 
 

(5) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o contratos que 
con el Emisor deban celebrarse, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores; 

 
(6) calcular los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles; 

 
(7) calcular y publicar los avisos de pago de los intereses y/o amortización de principal 

correspondientes a los Certificados Bursátiles, así como la tasa de interés bruto anual 
aplicable, e informar a la CNBV, a la BMV y al Indeval, sobre el pago de los intereses 
conforme al Título que documente dicha Emisión; 
 

(8) actuar como intermediario frente al Fiduciario, respecto de los Tenedores, para el 
pago a estos últimos de principal, intereses y cualesquiera otras sumas pagaderas 
respecto de los Certificados Bursátiles; 

 
(9) Previa instrucción por escrito del Fiduciario, del Fideicomitente o de los Tenedores 

que representen cuando menos el 10% (diez por ciento) de los Certificados Bursátiles 
correspondientes a dicha Emisión que se encuentren en circulación, convocar a una 
Asamblea de Tenedores cuyo Orden del Día incluya un punto relativo a la ratificación 
y/o designación de un nuevo representante común, en caso de que ocurra un cambio 
sustancial en la situación del Representante Común y/o cualquiera de los siguientes 
supuestos: (i) cambios sustanciales en la administración del Representante Común; 
(ii) cambios sustanciales de los accionistas que tengan el control corporativo del 
Representante Común; (iii) cambios sustanciales de la distribución del capital social 
del Representante Común; (iv) cambios sustanciales en decremento de la situación 
económica o financiera del Representante Común, y/o (v) revocación de la 
autorización para actuar como intermediario financiero. 

 
(10) ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señalen la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones, y 
demás circulares aplicables emitidas por la CNBV y los sanos usos y prácticas 
bursátiles; y 
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(11) en general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de 
los Tenedores.  

 
(c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por 
cuenta de los Tenedores, en los términos del Título que documente cada Emisión o de la legislación 
aplicable, serán obligatorios y se considerarán como aceptados por los Tenedores. 
 
(d) El Representante Común podrá ser removido o sustituido por acuerdo de la Asamblea de 
Tenedores, en el entendido que dicha remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un 
representante común sustituto haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado 
posesión del mismo. 
 
(e) El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados 
Bursátiles sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y 
no pagados y las demás cantidades pagaderas). 
 

(f) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar cualquier tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de su patrimonio, para llevar a cabo todos los actos y 
funciones que puede o debe llevar a cabo conforme al Título que documente los Certificados 
Bursátiles o la legislación aplicable. 
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X. NOMBRES DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA 
OFERTA 
 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento de la Emisión descrita en el presente 
Suplemento: 
 
The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple 
 
María del Carmen Robles Martínez Gómez 
Nidya Odete Legaspi Ortiz 
Rosa Adriana López Jaimes Figueroa 
 
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer 
 
Jaime Carreño Villafaña 
Noemí Zúñiga Cornejo 

 
Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer  
 
Gonzalo Manuel Mañón Suárez 
Angel Espinosa García 

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
Héctor Eduardo Vázquez Abén 
Elvira Rocío Carbajal Álvarez 
 
Bufete Robles Miaja, S.C. 
 
Rafael Robles Miaja 
Leopoldo Alfredo Gómez Grassi 
Jorge Jiménez Morales 
 
Fitch México, S.A. de C.V. 
 
René J. Ibarra Miranda / Georgina Alarcón 
 
Standard & Poor’s, S.A. de C.V.  
 
Mauricio Tello / Daniel Castineyra 
 
Relación con los inversionistas 
 
Los señores Jaime Gustavo Carreño Villafaña y María Fernanda Romo González estarán a cargo 
de las relaciones con los Tenedores y podrán ser localizados en las oficinas de BBVA Bancomer 
ubicadas en Av. Universidad No. 1200, Col. Xoco, C.P. 03339, México, D.F. o a los teléfonos 56 21 
02 07 y 56 21 57 21 . 
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el 
Fiduciario Emisor. 
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XI. DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO 
 
A continuación se presenta el extracto del Contrato de Fideicomiso Irrevocable conforme al cual se 
llevará a cabo la presente emisión de certificados bursátiles fiduciarios al amparo del Programa.  
 
A. PARTES 
 

 Fideicomitente y Fideicomisario en Último Lugar: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 
 

 Fiduciario: The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple. 
 

 Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 

 Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
B. DISTRIBUCIÓN DEL PRODUCTO DE LA COLOCACIÓN DE LOS CERTIFICADOS 
BURSÁTILES 
 
Como contraprestación para el Cedente por la cesión prevista en el Contrato de Cesión respectivo, 
el Cedente tiene derecho a recibir el monto total que se obtenga de la colocación de los Certificados 
Bursátiles, menos (i) el equivalente a 1.5 (uno punto cinco) veces el Monto de Pago de Intereses de 
los Certificados Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses de los mismos, monto que se 
destinará a constituir la Reserva de Intereses, y (ii) los Gastos de Emisión, más (iii) la Constancia. 
La cantidad a ser descontada conforme al inciso (i) anterior formará parte del Patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
A más tardar 1 (un) Día Hábil antes de la Fecha de Cierre, el Fideicomitente deberá entregar al 
Fiduciario la Instrucción de Emisión, en la cual establecerá los términos y condiciones de los 
Certificados Bursátiles e instruirá al Fiduciario a realizar la Emisión de los mismos y a suscribir los 
Títulos respectivos.  
 
De conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Cesión respectivo, el Fideicomitente 
cederá al Fiduciario los Créditos Hipotecarios y sus accesorios, incluyendo, según corresponda, el 
derecho bajo los Seguros, Apoyo Crediticio y/o Garantía, según corresponda, con excepción de las 
cantidades que, de conformidad con el Contrato de Cesión y el Contrato de Fideicomiso respectivos, 
deban ser entregadas al Fideicomitente de los flujos de los Créditos Hipotecarios. 
 
Una vez que hayan sido íntegramente pagados los Certificados Bursátiles y las cantidades 
adeudadas conforme al contrato y los contratos celebrados de conformidad con el mismo, cualquier 
cantidad disponible del Patrimonio del Fideicomiso (el “Remanente”) será entregado al 
Fideicomisario en Último Lugar. 
 
C. CONSTANCIAS 
 
El Fiduciario emitirá una Constancia a nombre del Fideicomitente respecto de cada Fideicomiso. Las 
Constancias subsecuentes serán emitidas a los cesionarios del Fideicomitente, conforme a lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso.  
 
Cada Constancia estará numerada en orden secuencial. El Fiduciario mantendrá un registro en el 
que anotará el nombre y los datos generales de los titulares de las Constancias, el cual podrá ser 
consultado por el o los Fideicomisarios en Último Lugar. Las Constancias no son títulos de crédito y 
sólo acreditarán a sus tenedores como titulares de los derechos de Fideicomisario en Último Lugar 
del Fideicomiso y del derecho a recibir la porción correspondientes de las Distribuciones respectivas 
y el Remanente.  
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Las Constancias podrán ser cedidas y dividas de conformidad con los términos del Contrato de 
Fideicomiso, en el entendido BBVA Bancomer deberá mantener como mínimo, durante un periodo 
de 4 (cuatro) años contados a partir de la fecha en la cual sea emitida la Constancia, un monto 
equivalente al 1.67% (uno punto sesenta y siete por ciento) del Monto de Principal de los 
Certificados Bursátiles en la Fecha en que lleve a cabo la cesión y división de las constancias. 
 
D. FINES DEL FIDEICOMISO 
 
La finalidad del Fideicomiso es (i) la adquisición de los Créditos Hipotecarios, libres de todo 
gravamen y sin reserva ni limitación de dominio alguna en términos del Contrato de Cesión, (ii) la 
Emisión de Certificados Bursátiles, los cuales contarán con dichos Créditos Hipotecarios como 
fuente de pago, y (iii) la colocación entre el gran público inversionista de los Certificados Bursátiles, 
los cuales contarán con dichos Créditos Hipotecarios como fuente de pago. Por lo tanto, el 
Fiduciario tendrá todas aquellas facultades y obligaciones que sean necesarias para la consecución 
de dicha finalidad y que se detallan en los Contratos de Cesión. En caso de que llegare a 
presentarse alguna situación no prevista en el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá actuar 
conforme a las instrucciones que, por escrito y de manera conjunta, le entreguen el Fideicomitente y 
el Representante Común. 
 
Además de lo anterior, el Fiduciario y/o el Fideicomitente, en su carácter de Administrador bajo este 
Contrato, deberán entregar (a través del SEDI) la información mensual respecto de los Certificados 
Bursátiles; lo anterior, en el entendido que cualquier cálculo de información solicitada se hará 
conforme a la información de los Créditos Hipotecarios que proporcione el Administrador mediante 
el Reporte de Cobranza. Asimismo, el Fiduciario y/o el Fideicomitente, en su carácter de 
Administrador bajo el Contrato de Administración, deberán enviar la información a que se refiere 
Anexo N de dicho Contrato, en el formato, medio y tiempos que se establezcan para la alimentación 
de la calculadora pública, con el objeto de valuar los Certificados Bursátiles periódicamente. 
 
E. PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO 
 
El patrimonio de cada Fideicomiso se integrará principalmente con lo siguiente: 
 
(a) La Aportación Inicial para constituir el Fideicomiso;  
 
(b) Por todos y cada uno de los Créditos Hipotecarios que sean cedidos al Fideicomiso 
correspondiente conforme al Contrato de Cesión respectivo; 
 
(b) Por todos y cada uno de los créditos hipotecarios que sean cedidos o las cantidades que sean 
pagadas por el Fideicomitente como reemplazo de Créditos no Elegibles de conformidad con el 
Contrato de Cesión respectivo; 
 
(c) Las cantidades, bienes y derechos que eventualmente afecte el Fideicomitente al Fideicomiso; 
 
(d) Por todas las cantidades que sean depositadas por el Administrador bajo los términos del 
Contrato de Administración correspondiente; 
 
(e) En su caso, por todas las cantidades que sean recibidas del proveedor del Apoyo Crediticio y/o 
Garantía al amparo del Apoyo Crediticio y/o Garantía respectivo; 
 
(f) Por los derechos derivados de cada Hipoteca sobre cada uno de los Inmuebles que garantizan 
cada uno de los Créditos Hipotecarios que de tiempo en tiempo formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso correspondiente, incluyendo cualquier Inmueble Adjudicado; 
 
(g) Por el Producto de Liquidación; 
 
(h) Por el importe obtenido por la colocación de los Certificados Bursátiles, el cual será entregado al 
Fideicomitente de conformidad con el Contrato de Fideicomiso de que se trate; 
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(i) Por el importe de todas las cantidades y valores depositados en las cuentas que mantenga el 
Fiduciario; 
 
(j) Por los valores en que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso respectivo, los rendimientos que 
generen dichas inversiones y cualesquiera otros rendimientos que se generen en virtud de la 
inversión de los recursos disponibles con que cuente el Fideicomiso correspondiente en cualquier 
momento; 
 
(k) Por todas las cantidades, bienes y derechos que eventualmente afecte el Fideicomitente al 
Fideicomiso respectivo; y 
 
(l) Con las demás cantidades y derechos de que, actualmente o en el futuro, sea titular el Fiduciario 
en relación con el Fideicomiso respectivo por cualquier causa. 
 
F. CUENTAS  
 
El Fiduciario deberá abrir y mantener las siguientes cuentas; en el entendido que en el Contrato de 
Fideicomiso respectivo se podrán modificar las cuentas y la forma de operarlas: 
 
a) Cuenta de Colocación. 
 
En la Fecha de Emisión el Fiduciario utilizará el monto total que se reciba en la Cuenta de 
Colocación para (i) pagar todos los Gastos de Emisión que al efecto sean debidamente indicados 
por el Fideicomitente en la Instrucción de Emisión,  (ii) para que, una vez abierta la totalidad de las 
Cuentas, para constituir las Reserva de Intereses; y (iii) para pagar la Contraprestación del Cedente 
de conformidad con los términos instruidos en la Instrucción de Emisión. La Cuenta de Colocación 
servirá exclusivamente para recibir el precio total derivado de la Emisión de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios; y a su vez será utilizada para realizar los pagos de los gastos de emisión, así 
como para constituir la reserva de intereses y para pagar la contraprestación del Cedente, por lo 
que, una vez realizados dichos pagos, el Fiduciario procederá, en un margen no mayor a 20 (veinte) 
Días Hábiles contados a partir de la fecha de Emisión respectiva, a cancelar la Cuenta. 
 
b) Cuenta de Cobranza. 
 
Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato, el 
Fiduciario abrirá, en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, la cuenta de cobranza y mantendrá dicha cuenta abierta por la duración del presente 
Fideicomiso (la “Cuenta de Cobranza”). El Fiduciario operará la Cuenta de Cobranza en la siguiente 
forma: (i) durante cada Periodo de Cobranza el Administrador depositará en la Cuenta de Cobranza 
las cantidades efectivamente cobradas bajo los Créditos Hipotecarios, reclamaciones con respecto 
a los Seguros o pagos bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth o bajo el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, así como el Producto de Liquidación; y (ii) la 
Cuenta de Cobranza podrá devengar intereses a la tasa que de tiempo en tiempo se acuerde con la 
institución depositaria. Todos los rendimientos que se generen formarán parte del Patrimonio del 
Fideicomiso.  
 
c) Cuenta General. 
 
Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato el 
Fiduciario abrirá en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer la cuenta general y mantendrá dicha cuenta abierta por la duración del presente 
Fideicomiso (la “Cuenta General”). Sin perjuicio de los depósitos y pagos a que hace referencia el 
presente Contrato, el Fiduciario operará la Cuenta General en la siguiente forma: (i) el Fiduciario 
abonará a la Cuenta General toda la Cobranza que deposite el Administrador en la Cuenta de 
Cobranza; (ii) un Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de que se trate el Fiduciario hará disponible 
en la Cuenta General el monto en Pesos equivalente al monto total de la Cobranza recibida durante 
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el Periodo de Cobranza que corresponda al mes calendario inmediato anterior más los rendimientos 
generados de su inversión; (iii) en cada Fecha de Pago, el Fiduciario llevará a cabo las 
Distribuciones, el Fiduciario también podrá hacer retiros de la Cuenta General para retirar 
cantidades que no debieren de haber sido depositadas en la Cuenta General, en este último caso, 
con el consentimiento por escrito del Representante Común; y (iv) las cantidades depositadas en la 
Cuenta General serán invertidas de conformidad conforme a las reglas de inversión del presente 
Contrato, en el entendido que cualquier rendimiento derivado de dichas inversiones formará parte 
del Patrimonio del Fideicomiso y estará disponible para efectuar Distribuciones. 
 
d) Cuenta de Reserva 
 
Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato el 
Fiduciario abrirá en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer la cuenta de reserva y mantendrá dicha cuenta abierta por la duración del presente 
Fideicomiso (la “Cuenta de Reserva”). El Fiduciario deberá depositar en la Cuenta de Reserva los 
montos correspondientes a las Distribuciones y operará la Cuenta de Reserva en la siguiente forma: 
(i) en su caso, el Fiduciario utilizará los recursos depositados en la Cuenta de Reserva para realizar 
las Distribuciones; (ii) también podrá hacer retiros para retirar cantidades que no debieren de haber 
sido depositadas en la Cuenta de Reserva, con la previa autorización del Representante Común; y 
(iii) las cantidades depositadas en la Cuenta de Reserva serán invertidas de conformidad con las 
reglas de inversión del presente Contrato, en el entendido que todas las inversiones serán hechas a 
nombre del Fideicomiso.  
 
G. INVERSIONES PERMITIDAS 
 
Todas las cantidades disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso correspondiente serán invertidas 
exclusivamente en las inversiones que sean consideradas “Inversiones Permitidas” conforme al 
presente Contrato de Fideicomiso. 
 
H. REPORTE DE DISTRIBUCIONES 
 
Durante la vigencia de los Certificados Bursátiles, el Fiduciario estará obligado a entregar un reporte 
en el cual se confirmen los saldos de las cuentas que mantenga el Fiduciario respecto del 
Fideicomiso respectivo. 
 
I. DISTRIBUCIONES 
 
El Fiduciario deberá llevar a cabo las Distribuciones en cada Fecha de Pago realizando los cargos a 
la Cuenta General con base en el Reporte de Distribuciones. Para dichos efectos, el Fiduciario, con 
base en el Reporte de Cobranza, deberá determinar del monto total de pagos recibidos de los 
Deudores Hipotecarios (i) las cantidades que correspondan al pago de intereses y comisiones 
derivadas de los Créditos Hipotecarios (los “Pagos de Intereses”) y (ii) las cantidades que 
correspondan a pagos por concepto de amortización de principal realizados por los Deudores 
Hipotecarios, incluyendo el monto total de los prepagos y la parte de principal de la liquidación final 
de un Crédito Hipotecario cobrado en forma judicial y extrajudicial (los “Pagos de Principal”). 
 
a) Aplicación de los Pagos de Intereses 
 
Las cantidades recibidas por concepto de Pagos de Intereses deberán destinarse en el siguiente 
orden: 
 

(a) al pago de Gastos de Mantenimiento Mensuales correspondientes a la Fecha de Pago 
respectiva; 

(b) al pago de la cantidad total de cualquier Monto de Pago de Intereses de los Certificados 
Bursátiles vencido y no pagado, más la cantidad del Monto de Pago de Intereses de los 
Certificados Bursátiles que venza en la Fecha de Pago respectiva; 
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(a) al pago del Monto de Amortización Anticipada de Principal para los Certificados Bursátiles 
correspondiente a la Fecha de Pago respectiva; 

(b) una vez que el Aforo Objetivo ha sido alcanzado, al pago de los recursos que sean 
necesarios para constituir la Reserva de Intereses, los cuales deberán ser depositados en la 
Cuenta de Reserva (en el entendido que una vez que la Reserva de Intereses sea 
constituida en su totalidad, no se deberán realizar depósitos adicionales a la Cuenta de 
Reserva, salvo para volver a formar dicha Reserva de Intereses en caso de que sea 
utilizada);  

(c) al pago de cualquier indemnización que se le adeude al Fideicomitente, al Fiduciario o al 
Representante Común, de conformidad con el Contrato; y  

(d) a los Fideicomisarios en Último Lugar, en proporción al porcentaje que represente la 
Constancia respectiva, (i) una cantidad igual al remanente, una vez realizados los pagos a 
que se refieren los párrafos anteriores, y (ii) una vez que los Certificados Bursátiles hayan 
sido íntegramente pagados, el Fiduciario distribuirá de la misma forma el monto total de los 
recursos líquidos del Patrimonio del Fideicomiso hasta que éste se agote, en el entendido, 
sin embargo, que para el caso en que el Fideicomitente no ejerza el derecho de 
readquisición a partir de que el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles sea 
menor al 10% (diez por ciento) del Valor Nominal del total de los Certificados Bursátiles en 
la Fecha de Cierre, después de haber pagado los Gastos Mensuales y el Pago de Intereses 
de los Certificados Bursátiles, el pago del remanente descrito en el presente párrafo no será 
distribuido a los Fideicomisarios en Último Lugar y se utilizará para la amortización de los 
Certificados Bursátiles. 

 
b) Aplicación de los Pagos de Principal 
 
Las cantidades recibidas por concepto de Pagos de Principal deberán destinarse en el siguiente 
orden: 
 

(a) al pago de la cantidad total de cualquier Monto de Pago de Intereses de los Certificados 
Bursátiles vencido y no pagado, más la cantidad total del Monto de Pago de Intereses de 
los Certificados Bursátiles que venza en la Fecha de Pago respectiva; 

(b) al pago del Monto de Amortización Anticipada de Principal para los Certificados Bursátiles 
correspondiente a la Fecha de Pago respectiva;  

(c) al pago de los recursos que sean necesarios para constituir la Reserva de Intereses, los 
cuales deberán ser depositados en la Cuenta de Reserva (en el entendido que una vez que 
la Reserva de Intereses sea constituida en su totalidad, no se deberán realizar depósitos 
adicionales a la Cuenta de Reserva, salvo para volver a formar dicha Reserva); 

(d) al pago de cualquier indemnización que se le adeude al Fideicomitente, al Fiduciario o al 
Representante Común, de conformidad con el presente Contrato; y 

(e) a los Fideicomisarios en Último Lugar, en proporción al porcentaje que represente la 
Constancia respectiva, (i) una cantidad igual al remanente, una vez realizados los pagos a 
que se refieren los párrafos anteriores, y (ii) una vez que los Certificados Bursátiles hayan 
sido íntegramente pagados, el Fiduciario distribuirá de la misma forma el monto total de los 
recursos líquidos del Patrimonio del Fideicomiso hasta que éste se agote, en el entendido, 
sin embargo, que para el caso en que el Fideicomitente no ejerza el derecho de 
readquisición a partir de que el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles sea 
menor al 10% (diez por ciento) del Valor Nominal del total de los Certificados Bursátiles en 
la Fecha de Cierre, después de haber pagado los Gastos Mensuales y el Pago de Intereses 
de los Certificados Bursátiles, el pago del remanente descrito en el presente párrafo no será 
distribuido a los Fideicomisarios en Último Lugar y se utilizará para la amortización de los 
Certificados Bursátiles. 

 
J. OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 
El Representante Común tendrá las obligaciones y facultades previstas en los Títulos respectivos y 
en las disposiciones legales aplicables. El Representante Común tendrá las obligaciones previstas 
explícitamente en cada Contrato de Fideicomiso. 



 

54 

Para que el Representante Común pueda cumplir con las obligaciones establecidas en el presente 
Contrato y en los Certificados Bursátiles, el Fideicomitente, el Administrador y el Fiduciario se 
obligan a proporcionar al Representante Común toda la información requerida por el mismo 
conforme a lo establecido. 
 
El Representante Común tendrá las siguientes facultades:  
 

(a) Aprobar las modificaciones al formato del Contrato de Cesiones Adicionales cuando se 
afecten los derechos de los Tenedores y la Calificación de los Certificados Bursátiles; en el 
entendido que en cada aprobación deberá avisar por escrito a las Agencias Calificadoras 
los términos de cualquier modificación; 

(b) Solicitar información al Administrador conforme a lo previsto en el Contrato de 
Administración;  

(c) Aprobar la designación del Administrador Sustituto de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato y en el Contrato de Administración; y 

(d) Las demás facultades derivadas de las estipulaciones de este Contrato, el Contrato de 
Administración, los Títulos o la legislación aplicable. 

 
K. RESPONSABILIDAD 
 
Nada en este Contrato, en el Contrato de Cesión o en cualquier otro contrato que se celebre en 
relación al mismo establece o podrá interpretarse en el sentido que el Fideicomitente es garante u 
obligado solidario de los Deudores Hipotecarios, de la Aseguradora o de cualquier comprador de un 
Inmueble Adjudicado con respecto de cualquier obligación derivada de los Créditos Hipotecarios, de 
los Seguros, el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda SHF o los Inmuebles Adjudicados. La única responsabilidad del Fideicomitente 
respecto de dichas personas será en relación al cumplimiento de las obligaciones que estén 
expresamente previstas en el presente Contrato y en el Contrato de Administración. 
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XII. DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE CESIÓN 
 
A continuación se presenta el extracto del Contrato de Cesión.  
 
Es muy importante aclarar que en forma simultánea a la celebración del presente Contrato, BBVA 
Bancomer, en su carácter de administrador, y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante 
Común, celebrarán el Contrato de Administración, mediante el cual el Cedente se obliga a mantener 
la administración de los Créditos Hipotecarios que, por medio del presente contrato, son cedidos al 
Fideicomiso. Puesto que conforme a lo establecido en el Contrato de Administración, el Cedente 
mantendrá la administración de los Créditos Hipotecarios y en términos de lo dispuesto por el 
artículo 2926 del Código Civil para el Distrito Federal y las disposiciones correlativas contenidas en 
los Códigos Civiles de los demás Estados de México, la cesión de los Créditos Hipotecarios 
mediante el presente Contrato es perfecta sin necesidad de notificar la misma al Deudor Hipotecario 
o de inscripción en registro público.  
 
Las características del Contrato de Cesión son las siguientes: 
 
A. PARTES 
 

 Cedente: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer. 
 

 Cesionario: The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple 
 

 Representante Común: Monex Casa de Bolsa  S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
B. CESIÓN DE LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS 
 
Mediante la celebración del presente Contrato, el Cedente en este acto cede y transmite 
irrevocablemente al Fideicomiso la totalidad de los Créditos Hipotecarios, libres de todo gravamen y 
sin reserva ni limitación de dominio alguna, y el Cesionario adquiere en esta misma fecha dichos 
Créditos Hipotecarios, junto con todos los frutos, productos y accesorios que les correspondan, 
incluyendo los derechos como beneficiario de los Seguros, del Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda Genworth y del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, de conformidad con sus 
términos y condiciones (con excepción de las Cantidades Excluidas). 
En relación con la cesión de los Créditos Hipotecarios, el Cedente sólo ha otorgado las 
declaraciones incluidas en la Cláusula 5.1 del Contrato y su única responsabilidad es que las 
mismas sean correctas. El incumplimiento de cualquiera de dichas declaraciones sólo dará lugar a 
que el Cedente reemplace el o los Créditos no Elegibles o reembolse en efectivo la parte 
proporcional de la Contraprestación. El Cedente no asume obligación alguna respecto de los 
Créditos Hipotecarios salvo por lo expresamente señalado en este Contrato. 

 
C. CONTRAPRESTACIÓN 
 
Como contraprestación para el Fideicomitente por la cesión prevista en el Contrato de Cesión 
respectivo, el Fideicomitente tiene derecho a recibir el monto total que se obtenga de la colocación 
de los Certificados Bursátiles, menos (i) el equivalente a 1.5 (uno punto cinco) veces el Monto de 
Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses de los 
mismos, monto que se destinará a constituir la Reserva de Intereses, más (ii) la Constancia. La 
cantidad a ser descontada conforme al inciso (i) anterior formará parte del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

 
D. ACEPTACIÓN DEL DEPÓSITO DE LOS EXPEDIENTES DE CRÉDITO Y LOS DOCUMENTOS 
ADICIONALES 
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En la fecha de celebración del presente Contrato, el Cedente hace la entrega jurídica de los 
Expedientes de Crédito relativos a los Créditos Hipotecarios en favor del Cesionario. Asimismo, en 
este acto, el Cesionario lleva a cabo la entrega jurídica de los mismos al Administrador para que 
éste los mantenga en depósito conforme a lo establecido en el Contrato. 
 
E. DECLARACIONES DE BBVA BANCOMER CON RESPECTO DE LOS CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS 
 
BBVA Bancomer otorga únicamente las siguientes declaraciones respecto de los Créditos 
Hipotecarios que mediante éste Contrato cede y su única responsabilidad es que las mismas sean 
correctas. El incumplimiento de cualquiera de dichas declaraciones sólo dará lugar a que el Cedente 
reemplace el o los Créditos no Elegibles o reembolse en efectivo la parte proporcional de la 
Contraprestación. El Cedente no asume obligación alguna respecto de los Créditos Hipotecarios 
salvo por lo expresamente señalado en este Contrato. Dichas declaraciones, contenidas en la 
Cláusula 5.1 del Contrato de Cesión, son, entre otras, las siguientes: 
 
 
 

(a) Era el único y legítimo titular de cada uno de los Créditos Hipotecarios y sus accesorios (y 
en el caso de los Seguros, beneficiario en primer lugar) y que se encontraban libres de 
cualquier gravamen, garantía, prenda u otra limitación inmediatamente antes de su cesión al 
Cesionario; 

(b) La información que el Cedente ha entregado al Administrador con respecto a los Créditos 
Hipotecarios refleja en forma completa y precisa todos los pagos de principal y todos los 
demás pagos efectuados respecto a dichos Créditos Hipotecarios; 

(c) Los contratos que documentan los Créditos Hipotecarios son válidos y exigibles en sus 
términos; 

(d) Cada uno de los Créditos Hipotecarios y sus correspondientes Hipotecas están 
debidamente documentados en escrituras públicas las cuales han sido debidamente 
inscritas en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o se encuentran en 
proceso de inscripción, y cada una de las Hipotecas constituye un derecho real de garantía 
en primer lugar y grado de prelación, debidamente perfeccionado de conformidad con la 
legislación aplicable; 

(e) Las obligaciones de los Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios existen y son 
legítimas, válidas y exigibles conforme a sus términos; 

(f) Todas las obligaciones del Cedente (salvo en lo referente a las obligaciones derivadas del 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y del Seguro de Crédito a la Vivienda 
SHF), han sido cumplidas en su totalidad a esta fecha; 

(g) A la fecha del presente Contrato no tiene conocimiento de que existan litigios de cualquier 
tipo ante tribunales locales o federales en relación con los Créditos Hipotecarios, las 
Hipotecas o los Inmuebles que hayan sido interpuestos por algún Deudor Hipotecario o 
cualquier tercero  y que puedan afectar significativamente la validez y exigibilidad de los 
mismos; 

(h) A la fecha del presente Contrato no tiene conocimiento de que exista un incumplimiento 
(distinto de un incumplimiento de pago) de las obligaciones de los Deudores Hipotecarios 
bajo los Créditos Hipotecarios o un evento que con el paso del tiempo o siendo notificado 
pueda constituir un incumplimiento de los términos y condiciones de los Créditos 
Hipotecarios que afecte en forma sustancialmente adversa las obligaciones de pago del 
Deudor Hipotecario respectivo y la validez y exigibilidad de dichos Créditos Hipotecarios; 

(i) Los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios no otorgan al Deudor Hipotecario 
respectivo ninguna excepción adicional a las previstas en ley para el caso de ejecución de 
la Hipoteca; 

(j) Ningún Crédito Hipotecario, salvo por lo previsto en la legislación aplicable, otorga 
expresamente a los Deudores Hipotecarios el derecho a compensar pagos u otra excepción 
similar, y la ejecución de los términos previstos en esos Créditos Hipotecarios o el 
cumplimiento de obligaciones o ejercicio de derechos previstos en los mismos no resultará 
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en la ineficacia de dicho Crédito Hipotecario ni sujetará dicho Crédito Hipotecario a 
compensación u otra excepción similar, salvo por las establecidas en la legislación 
aplicable; 

(k) Los Créditos Hipotecarios cumplen con las disposiciones legales aplicables, incluyendo 
aquellas referentes a intereses; 

(l) Bajo los términos de los Créditos Hipotecarios no existe penalidad o comisión alguna por 
pagos de principal hechos por el Deudor Hipotecario con anterioridad a la fecha de 
vencimiento correspondiente; 

(m) A la Fecha de Corte cada uno de los Créditos Hipotecarios tenía una fecha de vencimiento 
final a un plazo no mayor a 20 (veinte) años y ningún Crédito Hipotecario tiene una fecha de 
vencimiento posterior a la Fecha de Vencimiento; 

(n) A la Fecha de Corte cada uno de los Créditos Hipotecarios tenía un saldo insoluto de 
principal no menor a $50,000.00 (cincuenta mil Pesos 00/100 M..N.); 

(o) Al momento de su otorgamiento el saldo insoluto de cada uno de los Créditos Hipotecarios 
tenía una relación no mayor a 95% (noventa y cinco por ciento) con respecto al valor de 
avalúo del Inmueble correspondiente; 

(p) Al momento de otorgamiento de cada Crédito Hipotecario el Cedente llevó a cabo una 
evaluación de los ingresos anuales del Deudor Hipotecario respectivo; 

(q) Cada Crédito Hipotecario prevé el pago de intereses ordinarios por parte del Deudor 
Hipotecario a una tasa fija (sujeta a reducción, en su caso); 

(r) Cada uno de los Créditos Hipotecarios clasifica como un Crédito Hipotecario Vigente; 
(s) El destino de cada uno de los Créditos Hipotecarios fue la adquisición de un inmueble 

destinado a casa habitación en México; 
(t) Todas y cada una de la Hipotecas fueron otorgadas como y mantienen la condición de 

hipotecas en primer lugar y grado de prelación oponibles ante terceros sobre Inmuebles en 
México de conformidad con la legislación aplicable en las jurisdicciones donde se ubican; 

(u) No tiene conocimiento de la existencia de procedimiento alguno tendiente a la expropiación 
de cualquier Inmueble o de que cualquier Inmueble se encuentre afectado en virtud de 
contaminación ambiental, incendio, temblores, inundaciones, huracanes u otros; 

(v) Cada Inmueble cuenta con los Seguros y las pólizas de los Seguros han sido debidamente 
contratadas con la Aseguradora; 

(w) Las pólizas de los Seguros son válidas y exigibles de conformidad con sus términos, han 
sido renovadas antes de su vencimiento, las primas han sido pagadas en su totalidad y por 
lo tanto dichos Seguros actualmente se encuentran en plena vigencia; 

(x) La información y documentación de cada uno de los Créditos Hipotecarios, Hipotecas y 
Seguros, incluyendo los Expedientes de Crédito, testimonios, pólizas, certificados, archivos 
electrónicos y demás documentos en posesión del Administrador y que han sido puestos a 
disposición del Fiduciario, constituyen información completa respecto de cada Crédito 
Hipotecario y no omiten información alguna respecto de la identidad e identificación de cada 
Deudor Hipotecario y del saldo de cada Crédito Hipotecario; 

(y) La cesión de los Créditos Hipotecarios, las Hipotecas y los Seguros al Cesionario de 
conformidad con lo previsto en el presente Contrato constituye una cesión y transmisión 
legal, válida y exigible en favor del Cesionario y otorga al Cesionario la única y legítima 
propiedad y titularidad sobre los Créditos Hipotecarios y todos los frutos, productos y 
accesorios de los mismos de conformidad con la legislación aplicable; 

(z) Cada uno de los Créditos Hipotecarios está garantizado con una Hipoteca sobre un 
Inmueble ubicado en y regido por las leyes de una entidad federativa de México que ha 
adoptado en su Código Civil disposiciones que permiten la transmisión de derechos de un 
acreedor hipotecario, en tanto éste mantenga la administración del crédito, sin necesidad de 
(i) notificar a los Deudores Hipotecarios respectivos, y (ii) registro en el Registro Público de 
la Propiedad respectivo, en términos similares al artículo 2926 del Código Civil para el 
Distrito Federal; 

(aa) Del total de los Créditos Hipotecarios, sólo 2,881 (dos mil ochocientos ochenta y uno) están 
garantizados por la SCV-SHF bajo el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 

(bb) Del total de los Créditos Hipotecarios, sólo 3,721 (tres mil setecientos veintiún) están 
garantizados por Genworth bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. 
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F. REEMPLAZO DE CRÉDITOS NO ELEGIBLES 
 
El reemplazo de un Crédito no Elegible o, en su caso, el reembolso de la proporción de la 
contraprestación que corresponde a dicho Crédito no Elegible, se llevará a cabo de conformidad con 
lo que al efecto se establezca en el Contrato de Cesión. 
Para el caso de que BBVA Bancomer no pueda reemplazar un Crédito no Elegible por un nuevo 
crédito hipotecario que reúna los requisitos establecidos en el Contrato de Cesión respectivo, BBVA 
Bancomer deberá rembolsar al Fideicomiso correspondiente la parte proporcional de la 
contraprestación que haya recibido por la cesión de los Créditos Hipotecarios correspondiente a la 
cesión del Crédito no Elegible y para tal efecto entregará una cantidad equivalente al saldo insoluto 
de principal del Crédito no Elegible más el monto total de los intereses devengados y no pagados 
bajo dicho Crédito no Elegible. 
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XIII. DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
A continuación se presenta el extracto del Contrato de Administración 
 
Las características generales del Contrato de Administración son las siguientes: 
 
A. PARTES 
 

 Administrador: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer. 
 

 Fiduciario: The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple 
 

 Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. 
 
B. ADMINISTRACIÓN 
 
Mediante el Contrato de Administración, el Fiduciario contratará a BBVA Bancomer para la 
prestación de los servicios de administración y cobranza respecto de los Créditos Hipotecarios. 
 
Con la finalidad de que el Administrador cumpla con sus obligaciones derivadas de cada Contrato 
de Administración, el Fiduciario le otorgará al Administrador, con la finalidad de que el Administrador 
cumpla con sus obligaciones derivadas del presente Contrato, una comisión mercantil con 
responsabilidad y el Administrador por este medio acepta dicha comisión, en el entendido de que 
dicha comisión mercantil será sin representación en los términos de los dispuesto por los artículos 
283 y 284 del Código de Comercio. Para tales efectos, en este acto, el Fiduciario otorga al 
Administrador las facultades de un apoderado general, pero limitado en cuanto a su objeto, para 
pleitos y cobranzas y actos de administración, con todas las facultades generales y las especiales 
que requieran cláusula especial conforme a la ley, y para suscribir, girar y endosar títulos de crédito 
en términos del Artículo 9 de la LGTOC, incluyendo la facultad para delegar dichos poderes en 
términos del artículo 280 del Código de Comercio, exclusivamente para que el Administrador cumpla 
con sus obligaciones derivadas del presente Contrato en relación con los Créditos Hipotecarios (y 
los bienes y derechos relacionados con los mismos).  
 
Los servicios de administración y cobranza a cargo del Administrador se proporcionarán única y 
exclusivamente en relación con (i) los Créditos Hipotecarios, y (ii) cualquier Inmueble Adjudicado, 
conforme los Criterios de Administración de Cartera. 
 
El Administrador deberá realizar los servicios de administración y cobranza de acuerdo con los 
términos de cada Contrato de Administración, en el entendido que el Administrador deberá llevar a 
cabo la administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios de conformidad con las políticas de 
cobranza que de tiempo en tiempo aplique para la cobranza de su propia cartera hipotecaria. 
 
El Administrador estará facultado para contratar subcontratistas en la prestación de los servicios de 
administración y cobranza, de conformidad con los términos que al efecto se establezcan en el 
Contrato de Administración respectivo. 
 
C. COBRANZA 
 
Las políticas de cobranza que deberá observar el Administrador para la administración y cobranza 
de los Créditos Hipotecarios estarán sujetas a lo que se establezca en el Contrato de Administración 
correspondiente y a las políticas de administración que aplique el Administrador para la 
administración y cobranza de su propia cartera hipotecaria. 
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Entre otras, el Administrador tendrá las siguientes obligaciones en relación con la administración y 
cobranza de los Créditos Hipotecarios: 
 

(a) El Administrador realizará sus mejores esfuerzos para que la cobranza se lleve a cabo de 
manera oportuna y que cada una de las cantidades adeudadas bajo los Créditos 
Hipotecarios, así como la reclamación de cualquier suma asegurada bajo los Seguros o el 
Contrato de Seguro de Crédito a  la Vivienda Genworth o el Contrato de Seguro de Crédito 
a la Vivienda SHF, sean cobradas en su totalidad, utilizando los mecanismos y 
procedimientos previstos en sus Criterios de Administración de Cartera; 

(b) El Administrador sólo estará obligado a realizar las gestiones de cobro que normalmente 
realiza en la administración y cobranza de sus propios créditos hipotecarios conforme a los 
Criterios de Administración de Cartera. Salvo por la obligación de efectuar Gastos de 
Cobranza y los pagos correspondientes a los Seguros, el Administrador no será 
responsable de efectuar con sus recursos el pago de cualquier cantidad de principal, 
intereses o comisiones adeudadas; 

(c) El Administrador será responsable de exigir de los Deudores Hipotecarios el cumplimiento 
completo de los términos y condiciones incluidos en los Créditos Hipotecarios. 
Independientemente de lo anterior y conforme a los Criterios de Administración de Cartera, 
el Administrador podrá, sujeto a los términos del presente Contrato, modificar u otorgar 
dispensas a cualquier Deudor Hipotecario en relación a cualquier término o condición de su 
Crédito Hipotecario siempre y cuando dichas modificaciones o dispensas (i) se negocien de 
manera individual y no como parte de un programa de aplicación general o masivo, (ii) estén 
contempladas en las políticas de recuperación del Administrador, y (iii) sean otorgadas con 
el mismo nivel de cuidado con el que se otorguen para la cartera propia del Administrador. 
El Administrador podrá autorizar la sustitución de Deudor Hipotecario con respecto de un 
Crédito Hipotecario de conformidad con sus Criterios de Administración de Cartera; 

(d) En caso que el Administrador realice modificaciones u otorgue dispensas en contravención 
de lo dispuesto en el inciso anterior, deberá notificarlo al Fiduciario y al Representante 
Común;  

(e) Todo pago que haga un Deudor Hipotecario bajo su Crédito Hipotecario se aplicará en el 
orden establecido en cada Crédito Hipotecario, de acuerdo con los Criterios de 
Administración de Cartera. 

(f) En el caso de que un Crédito Hipotecario se convierta en un Crédito Hipotecario Vencido, el 
Administrador estará obligado a realizar todos los actos necesarios para iniciar los 
procedimientos judiciales o extrajudiciales que resulten necesarios para lograr el 
cumplimiento de dicho Crédito Hipotecario Vencido, de conformidad con los Criterios de 
Administración de Cartera (incluyendo sin limitar, el ejercer ante los tribunales competentes 
las acciones a las que tenga derecho bajo cualquier Hipoteca).  

 
D. SEGUROS, SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA GENWORTH Y SEGURO DE CRÉDITO A 
LA VIVIENDA SHF 

 
a) Seguro de Daños 
 
El Administrador conviene en pagar con recursos propios por cuenta del Fideicomiso, los pagos que 
resulten necesarios para mantener vigente un Seguro de Daños respecto de cada Inmueble en el 
cual se señale el Fiduciario como primer beneficiario y que ampare por lo menos una cantidad 
equivalente al valor de reposición de cada Inmueble (sujeto a los límites individuales que, en su 
caso, se pacten con la Aseguradora respectiva). El reembolso de los montos que desembolse el 
Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso. Cualquier indemnización recibida por el Administrador bajo los Seguros de 
Daños descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta de Cobranza.  
 
b) Seguro de Vida e Incapacidad 
 
El Administrador conviene en pagar con recursos propios por cuenta del Fideicomiso, los pagos que 
resulten necesarios para mantener vigente un Seguro de Vida e Incapacidad respecto de cada 
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Deudor Hipotecario, que señale al Fiduciario como primer beneficiario y que ampare una cantidad 
por lo menos equivalente al saldo insoluto de principal más cualquier interés, comisión u otra 
cantidad devengada bajo el Crédito Hipotecario correspondiente. El reembolso de los montos que 
desembolse el Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier indemnización recibida por el Administrador bajo 
los Seguros de Vida e Incapacidad descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta 
de Cobranza. 
 
c) Seguro de Desempleo 
 
El Administrador conviene en pagar con recursos propios por cuenta del Fideicomiso, los pagos que 
resulten necesarios para mantener vigente un Seguro de Desempleo respecto de cada Deudor 
Hipotecario, que señale al Fiduciario como primer beneficiario y que ampare una cantidad por lo 
menos equivalente al saldo insoluto de principal más cualquier interés, comisión u otra cantidad 
devengada bajo el Crédito Hipotecario correspondiente. El reembolso de los montos que 
desembolse el Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. Cualquier indemnización recibida por el Administrador bajo 
los Seguros de Desempleo descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta de 
Cobranza. 
 
d) Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF.   
 
El Administrador acepta cumplir por cuenta del Fiduciario las obligaciones de éste bajo el Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF (salvo por el pago de las primas, las cuales deberán ser 
pagadas por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso), incluyendo sin limitar, las 
siguientes: 

 

(a) Realizar los actos necesarios para mantener vigentes los Seguros durante toda la vigencia 
del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 

(b) Presentar las solicitudes y demás documentación necesaria conforme al Contrato de 
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, en el plazo señalado en el mismo para exigir a SCV-
SHF el pago de la garantía correspondiente. 

(c) Supervisará y gestionará el pago oportuno por parte de SCV-SHF al Fiduciario de los 
montos que ésta le adeude de tiempo en tiempo bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda SHF. Para efectos de lo anterior, el Administrador realizará los actos necesarios 
para que SCV-SHF realice el pago de acuerdo con las distintas opciones establecidas en el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 

(d) El Administrador se asegurará de que todos los pagos que efectúe SCV-SHF bajo el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF sean depositados directamente en la 
Cuenta General. En el caso de que por cualquier motivo el Administrador reciba de SCV-
SHF algún pago con respecto al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el 
Administrador deberá depositar la cantidad recibida en la Cuenta General. 

 
e) Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth 
 
El Administrador acepta cumplir por cuenta del Fiduciario las obligaciones de éste bajo el Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth (salvo por el pago de las primas, las cuales deberán 
ser pagadas por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso), incluyendo sin limitar, 
las siguientes: 
 

(a) Realizar los actos necesarios para mantener vigentes los Seguros durante toda la vigencia 
del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth; 

(b) Presentar las solicitudes y demás documentación necesaria conforme al Contrato de Seguro 
de Crédito a la Vivienda Genworth, en el plazo señalado en el mismo para exigir a Genworth 
el pago de la garantía correspondiente; 

(c) Supervisará y gestionará el pago oportuno por parte de Genworth al Fiduciario de los montos 
que ésta le adeude de tiempo en tiempo bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
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Genworth. Para efectos de lo anterior, el Administrador realizará los actos necesarios para 
que Genworth realice el pago de acuerdo con las distintas opciones establecidas en el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth; y 

(d) El Administrador se asegurará de que todos los pagos que efectúe Genworth bajo el Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth sean depositados directamente en la Cuenta 
General. En el caso de que por cualquier motivo el Administrador reciba de Genworth algún 
pago con respecto al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, el Administrador 
deberá depositar la cantidad recibida en la Cuenta General. 

 
f) Pago de Primas 
 
El Administrador conviene en pagar con recursos propios por cuenta del Fideicomiso, los pagos que 
resulten necesarios para mantener vigentes los Seguros. El reembolso de los montos que 
desembolse el Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso. 
 
E. CRÉDITOS HIPOTECARIOS VENCIDOS 
 
El Administrador deberá llevar a cabo todos los actos que considere necesarios o convenientes para 
el debido manejo, administración y cobro de los Créditos Hipotecarios Vencidos (incluyendo la 
enajenación de Inmuebles Adjudicados) conforme a lo dispuesto en el Contrato de Administración y 
en sus Criterios de Administración de Cartera. 
 
F. REPORTES 
 
El Administrador deberá preparar y entregar al Fiduciario, al Representante Común y a las demás 
personas a que se refiere el Contrato de Administración respectivo, un reporte en el que establecerá 
la información de la cobranza realizada durante el periodo respectivo. 
 
G. RESPONSABILIDAD 
 
Nada en este Contrato establece o podrá interpretarse en el sentido que el Administrador sea 
deudor, garante u obligado solidario de los Deudores Hipotecarios, de la Aseguradora o de cualquier 
comprador de un Inmueble Adjudicado con respecto de cualquier obligación derivada de los 
Créditos Hipotecarios y de los Seguros. 

 
El Administrador será responsable de su actuación bajo el presente Contrato y de la actuación de 
cualquier persona a la que le subcontrate cualquiera de sus obligaciones, únicamente en relación al 
cumplimiento de las obligaciones explícitamente contraídas por el Administrador en el presente 
Contrato, en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Cesión. 

 
El Administrador no será responsable de ninguna pérdida, gasto, daño o perjuicio sufrido por el 
Fiduciario, el Representante Común, el Administrador Sustituto (en su caso) cualquier Tenedor o 
cualquier tercero, en la medida en que haya cumplido con lo previsto en este Contrato o haya 
seguido las instrucciones por escrito que le hayan dado el Fiduciario o el Representante Común si 
así estuviere previsto en el presente. 

 
El Administrador no será responsable de ninguna pérdida, gasto, daño o perjuicio sufrido por el 
Fiduciario, el Representante Común, el Administrador Sustituto (en su caso) o cualquier Tenedor 
con motivo del incumplimiento de sus obligaciones, si dicho incumplimiento es resultado directo de 
caso fortuito o fuerza mayor o si el incumplimiento del Administrador fue directamente o 
indirectamente causado por el incumplimiento de las obligaciones, la negligencia, el dolo o la mala 
fe del Fiduciario, del Representante Común o, en su caso, el Administrador Sustituto. 
 
H. ADMINISTRADOR SUSTITUTO 
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En caso de actualizarse algunos de los supuestos previstos en el Contrato de Administración para 
sustituir (“Causas de Sustitución”), y cuando el mismo no sea subsanado por el Administrador en los 
plazos ahí establecidos, el Fiduciario iniciará el procedimiento de sustitución de Administrador 
mediante un aviso (el “Aviso de Terminación”) dado al Administrador y al Representante Común 
(con copia a las Agencias Calificadoras, a Genworth y a SCV-SHF en el cual establecerá la Fecha 
de Sustitución, la cual en todo caso deberá ocurrir dentro de los 35 (treinta y cinco) Días Hábiles 
siguientes a la presentación del Aviso de Terminación. El Fiduciario deberá identificar una institución 
para desempeñar dicha función y enviará una Notificación de Sustitución al Representante Común. 
El Representante Común contará con un periodo de 5 (cinco) Días Hábiles para aceptar u objetar la 
propuesta hecha por el Fiduciario; en el entendido que sólo podrán objetar la propuesta por causa 
justificada. 
 
Una vez que el Representante Común acepte la propuesta hecha por el Fiduciario en la Notificación 
de Sustitución o lleguen a un acuerdo al respecto, el Administrador Sustituto se sujetará a los 
términos del presente Contrato y, por lo tanto, tendrá a partir de la Fecha de Sustitución todos los 
derechos, obligaciones y facultades correspondientes al Administrador conforme al presente 
Contrato; en el entendido, sin embargo, que el Administrador continuará desempeñando sus 
funciones hasta la Fecha de Sustitución. 
 

XIV DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA 
GENWORTH 
 
A. Objeto 
 
La naturaleza del Contrato Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth es la de un seguro para cubrir 
los riesgos de crédito que derivan de un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo de uno 
o varios de los acreditados de los Créditos Hipotecarios (Deudores Hipotecarios) otorgados por 
BBVA Bancomer a fin de evitar que, como consecuencia de un acontecimiento futuro incierto, el 
Patrimonio del Fideicomiso sufra un daño equivalente a la diferencia entre la cantidad que tendría 
derecho a recibir de acuerdo con los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios y la 
cantidad efectivamente recibida como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de uno o varios de los Deudores Hipotecarios de dichos Créditos Hipotecarios. 
 
De conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth, Genworth conviene indemnizar por los incumplimientos sobre los Créditos Hipotecarios. 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth no otorga cobertura en relación con las 
pérdidas excluidas descritas en las secciones siguientes. Los Créditos Hipotecarios cubiertos por el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth deberán cumplir con ciertos criterios de 
elegibilidad descritos en las secciones siguientes. 
 
La prima que el Fiduciario pagará a Genworth mensualmente, es el equivalente al monto de 
principal no pagado del Crédito Hipotecario, multiplicada por cierta tasa que se especifica en el 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. 
 
Es importante mencionar que conforme al Contrato de Administración, el Administrador tiene la 
obligación de cumplir con todas las obligaciones del Fiduciario bajo el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda Genworth, salvo por el pago de las primas debidas a Genworth. 
 
B. Periodo de la Cobertura y Fecha de Vigencia 
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth entró en vigor el 14 de Diciembre del 2007 
y se encuentra vigente indefinidamente. La cobertura relacionada con cada Crédito Hipotecario se 
encontrará vigente a partir de las 00:01 horas de la fecha en que se emita un certificado de 
cobertura respecto de cada crédito. 
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Sin perjuicio de la terminación o rescisión de la cobertura del Contrato de Seguro de Crédito a la 
Vivienda Genworth y la ausencia de cobertura con respecto a los Créditos Hipotecarios que fueran 
nulos, la cobertura del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth continuará existiendo 
en relación con cada Crédito Hipotecario hasta que cualquiera de los siguientes eventos ocurra, en 
cuya fecha la cobertura del Crédito Hipotecario correspondiente se terminará automáticamente: 
a) el pago del 100% del Crédito Hipotecario en cuestión; o 
b) si Genworth hubiese pagado la indemnización a BBVA Bancomer en relación con una pérdida 
asegurada. 
 
C. Criterios de Elegibilidad. 
 
Cada uno de los Créditos Hipotecarios deberá de cumplir con los siguientes requisitos con objeto de 
obtener la cobertura o mantenerla: 
 
a) Deberán de ser formalizados ante Notario Público. 
b) Deberán de ser garantizados mediante una hipoteca sobre los bienes objeto del Crédito 
Hipotecario, otorgada a favor de BBVA Bancomer, debidamente registrada en el Registro Público de 
la Propiedad o en proceso de inscripción en el registroRegistro Público de la Propiedad 
correspondiente,, acreditado mediante la constancia correspondiente. 
c) Los inmuebles deberán de ser valuados en los términos establecidos en el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda Genworth. 
d) El inmueble deberá de contar con un seguro contra pérdidas y daños por un monto igual o 
superior al 80% (ochenta por ciento) monto determinado mediante la valuación. De igual forma, el 
acreditado bajo el Crédito Hipotecario deberá contar con un seguro de vida. 
e) El inmueble deberá de estar ubicado en los Estados Unidos Mexicanos. 
f) Cada Crédito Hipotecario deberá cumplir con las reglas de negocios descritas en el Contrato de 
Seguro de Créditos a la Vivienda Genworth. 
g) Todos los Créditos Hipotecarios que sean denominados en Unidades de Inversión, deberán 
contar con una garantía o swap que cubra las diferencias existentes entre el salario mínimo y la 
inflación, otorgada por SHF o cualquier otra sociedad autorizada para otorgar dicha cobertura. 
 
D. Procedimiento de Reclamación 
 
BBVA Bancomer notificará a Genworth mensualmente cualquier incumplimiento (definido como 
cualesquier incumplimiento del deudor de sus obligaciones de pago de principal, intereses 
ocualquier otra cantidad debida y pagadera conforme al Crédito Hipotecario y como consecuencia 
del cual BBVA Bancomer estaría facultado para iniciar un procedimiento judicial de ejecución) junto 
con un reporte de desempeño (el “Aviso de Incumplimiento”) y deberá notificar mensualmente a 
Genworth si el Deudor continúa en Incumplimiento, debiendo notificar este hecho hasta que (i) el 
Incumplimiento haya sido subsanado o (ii) el Crédito Hipotecario haya sido pagado, o (iii) la 
reclamación correspondiente haya sido pagada. 
 
Si la notificación a la que se refiere el párrafo anterior no es dada mensualmente por BBVA 
Bancomer, cualquier interés devengado entre la fecha en que debió de darse dicha notificación y la 
fecha en que efectivamente se dio la notificación no será incluido en el monto pagado en la 
reclamación correspondiente. 
 
La reclamación deberá ser presentada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la Fecha 
de Pérdida (como dicho término se define en la Sección XV.f. siguiente) y deberá de realizarse 
mediante cierto formato de solicitud de reclamación, junto con la documentación que evidencie el 
Incumplimiento. 
 
Una vez que la reclamación haya sido recibida, Genworth podrá solicitar por escrito a BBVA 
Bancomer los documentos necesarios y razonables relacionados con dicha reclamación. La 
responsabilidad de Genworth se extinguirá si BBVA Bancomer no entrega la documentación 
anteriormente referida dentro de los 90 (noventa) días posteriores a la fecha en que haya recibido 
una solicitud de información.  
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BBVA Bancomer deberá permitir a Genworth que revise los expedientes de los Créditos 
Hipotecarios y la documentación de los mismos previo aviso por escrito entregado con 5 (cinco) días 
de anticipación y especificando los asuntos objeto de revisión. Aún cuando no se encuentre en 
trámite ningún procedimiento de reclamación Genworth está facultado para realizar inspecciones y 
auditorias sobre los expedientes de los Crédito Hipotecarios y la documentación de los mismos, 
siempre que Genworth lo solicite por escrito. 
 
Genworth pagará la suma asegurada a BBVA Bancomer dentro de los 30 (treinta) días siguientes a 
la fecha en que se haya recibido la solicitud de reclamación junto con la documentación 
especificada en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y en su caso se hayan 
realizado las inspecciones y revisiones de expedientes como se señala en los párrafos anteriores (el 
“Término para el Pago de la Indemnización”). Si la indemnización no se paga dentro del Término 
para el Pago de la Indemnización, Genworth estará obligado a pagar intereses que se computarán 
desde el día siguiente a la fecha en la que concluya el Término para el Pago de la Indemnización 
hasta que efectivamente se pague la reclamación, a una tasa igual a la tasa establecida en el 
contrato del Crédito Hipotecario correspondiente. 
 
Desde la fecha en que Genworth haya recibido un Aviso de Incumplimiento, hasta la Fecha de 
Pérdida, BBVA Bancomer se obliga a notificar oportunamente a Genworth de todas las sumas que 
sean aplicadas al pago del Crédito Hipotecario correspondiente, dicha notificación deberá de 
realizarse dentro los 5 (cinco) días hábiles siguientes después de recibir dichas sumas. 
 
E. Convenios Judiciales 
 
En el caso de que BBVA Bancomer haya celebrado algún convenio de transacción judicial respecto 
de los Créditos Hipotecarios, deberá dar aviso a Genworth sobre los términos del contrato de 
transacción dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que el contrato haya sido ratificado 
ante el tribunal correspondiente, en el entendido que Genworth tendrá el derecho de pedir a BBVA 
Bancomer una copia certificada de dicho convenio de transacción, la cual deberá de ser entregada 
dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que la haya solicitado Genworth. 
 
BBVA Bancomer deberá entregar mensualmente un reporte sobre los convenios judiciales que se 
incumplan hasta que: (i) se haya subsanado el Incumplimiento; (ii) el Crédito Hipotecario se haya 
pagado completamente; o (iii) la reclamación correspondiente haya sido pagada. 
 
F. Monto del Seguro 
 
Para efectos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, “Fecha de Pérdida” 
significa, lo primero que ocurra de los siguientes eventos: 
 
a) La fecha en que como consecuencia de un procedimiento de ejecución seguido por BBVA 
Bancomer, se obtenga una sentencia definitiva sin recurso alguno como resultado de dicho 
procedimiento de ejecución; 
 
b) La fecha que coincida con el 18° (decimoctavo) mes a partir de la fecha de Incumplimiento 
siempre que: (a) se haya admitido una demanda de ejecución respecto del Crédito Hipotecario en 
un tribunal competente; y (b) no se haya llegado a una transacción judicial respecto de dicho Crédito 
Hipotecario; 

 
c) La fecha en la que se formalice un acuerdo de dación en pago respecto del Crédito Hipotecario; 
 
d) La fecha en que la venta del inmueble objeto del Crédito Hipotecario sea formalizada, según sea 
aprobada por Genworth; o 
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e) En caso en que el inmueble objeto del Crédito Hipotecario hubiese sido expropiado por el 
gobierno, en la fecha en que el precio justo de mercado hubiese sido definitiva y oficialmente 
determinado por el gobierno conforme a la Ley de General de Bienes Nacionales. 
 
Monto del Seguro = (A+B) multiplicado por el porcentaje de cobertura de cada Crédito Hipotecario, 
como se evidencia en el certificado correspondiente, en donde: 
“A” es el monto insoluto del principal del Crédito Hipotecario a la Fecha de Pérdida y “B” es el 
interés ordinario, absoluto y acumulado sobre el Crédito Hipotecario, desde el primer día de 
Incumplimiento, hasta la Fecha de Pérdida. 
 
Todas las cantidades que deban ser pagadas conforme al Contrato de Crédito Genworth serán 
pagadas en pesos, moneda de curso legal de los Estados Unidos Mexicanos. En el caso que el 
principal de cualquiera de los Créditos Hipotecarios, se encontrase denominado en Unidades de 
Inversión (UDIS), entonces el monto del Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, será pagado en 
pesos, de conformidad con la equivalencia en pesos publicada en el Diario Oficial de la Federación 
a la fecha del pago. 
 
G. Exclusiones 
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth no amparará pérdidas causadas por:  
 

 Un Crédito Hipotecario que al momento de su formalización no cumpla con los criterios de 
elegibilidad establecidos en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. 

 Guerra, terrorismo, actos de invasión, actos de algún enemigo extranjero, hostilidades 
(hubiera o no sido declarada la guerra), luchas internas, rebeliones, revueltas, insurrecciones 
u hostilidades de un grupo militar o un golpe de estado. 

 La presencia, proximidad sobre, a través o bajo el Inmueble de alguna sustancia tóxica, 
dañina, mercancías peligrosas, deshechos, sustancias, o materiales peligrosos, deshechos 
naturales, contaminantes, agentes contaminantes, deshechos peligrosos, deshechos 
industriales, deshechos bioquímicos, deshechos nucleares, contaminación del suelo y 
cualesquier otros materiales, deshechos o circunstancias similares, tal y como las definen las 
leyes ambientales aplicables. 

 Engaño, omisión fraudulenta o intencional o falsificación con negligencia equiparable con el 
propósito de engañar por parte de BBVA Bancomer. 

 Incendio, explosión, tormenta, tempestad, inundaciones, aeronaves u otros dispositivos 
aéreos, movimientos de tierra, temblores, tumultos, conmociones o dalos intencionales al 
Inmueble. 

 El Incumplimiento existente a la fecha de desembolso del Crédito Hipotecario o que ocurra 
después de la extinción del Crédito Hipotecario. 

 El Incumplimiento que ocurra antes de que la construcción del Inmueble haya terminado, de 
conformidad con los planos, especificaciones y construcción aplicables, sobre los que se basó 
el avalúo original. 

 El Incumplimiento ocurrido después de cualquier incumplimiento de BBVA Bancomer en 
relación con el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth o cuando éste no 
cumpla con algunas de las condiciones que se establecen en el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda Genworth, el cual sustancialmente contribuya a dicho Incumplimiento. 

 El cambio de administrador, siempre que el administrador sustituto no haya sido aceptado por 
Genworth, en virtud de contar con una calificación menor al promedio por parte de Standard & 
Poor’s, SQ2 por parte de Moody’s, o AAFC 2(mex) por parte de Fitch. 

 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes del Estado de Carolina del Norte. 
 
H. Autorización para la celebración del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
Genworth. 
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Con fundamento en el inciso 2) de la fracción III del artículo 3 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió, el 3 de julio 
de 2007, el oficio número 366-IV-USVP-167/07, mediante el cual autorizó a BBVA Bancomer a 
contratar el seguro de crédito a la vivienda con Genworth siempre y cuando la celebración de dicho 
contrato con Genworth tuviera lugar antes del 30 de septiembre de 2007. Posteriormente, mediante 
oficio número 366-IV-USVP-316/07 de fecha 12 de noviembre de 2007, la misma la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público aprobó la ampliación del plazo antes mencionado hasta el 30 de 
noviembre de 2007. 
 
 
I. Procedimiento de Recaudación 
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XV. DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA SHF 
 
A. Objeto 
 
La naturaleza del Contrato Seguro de Crédito a la Vivienda SHF es la de un seguro para cubrir los 
riesgos de crédito que derivan de un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo de uno o 
varios de los acreditados de los Créditos Hipotecarios (Deudores Hipotecarios) otorgados por BBVA 
Bancomer a fin de evitar que, como consecuencia de un acontecimiento futuro incierto, el 
Patrimonio del Fideicomiso sufra un daño equivalente a la diferencia entre la cantidad que tendría 
derecho a recibir de acuerdo con los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios y la 
cantidad efectivamente recibida como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones a cargo 
de uno o varios de los Deudores Hipotecarios de dichos Créditos Hipotecarios. 
 
De conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda 
SHF, SCV-SHF conviene indemnizar por los incumplimientos sobre los Créditos Hipotecarios. El 
Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF no otorga cobertura en relación con las pérdidas 
excluidas descritas en las secciones siguientes. Los Créditos Hipotecarios cubiertos por el Contrato 
de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF deberán cumplir con ciertos criterios de elegibilidad 
descritos en las secciones siguientes. 
 
La prima que el Fiduciario pagará a SCV-SHF mensualmente es el equivalente al monto de principal 
no pagado del Crédito Hipotecario, multiplicada por cierta tasa que se especifica en el Contrato de 
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. 
 
Es importante mencionar que conforme al Contrato de Administración, el Administrador tiene la 
obligación de cumplir con todas las obligaciones del Fiduciario bajo el Contrato de Seguro de 
Crédito a la Vivienda SHF, salvo por el pago de las primas debidas a SCV-SHF. 
 
B. Periodo de la Cobertura y Fecha de Vigencia 
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF entró en vigor el 1 de diciembre del 2010 y se 
encuentra vigente indefinidamente.  
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF puede darse por terminado anticipadamente en 
caso de:  

a) Falta de pago de la prima convenida; 
b) Falta de pago de las primas de seguro de vida y daños; 
c) Modificaciones a los términos y condiciones de los Créditos Hipotecarios sin previo 

consentimiento de SCV-SHF; 
d) Falta de notificación a SCV-SHF respecto de la sustitución del Administrador; 
e) Cancelación de más del 10% (diez por ciento) del portafolio de Créditos Hipotecarios 

asegurados por un medio distinto a la recuperación de dichos Créditos Hipotecarios; 
f) Falta de reembolso de BBVA Bancomer a SCV-SHF; 
g) Prácticas colusorias en cualquiera etapa de la reclamación o del pago. 

 
C. Criterios de Elegibilidad. 
 
Cada uno de los Créditos Hipotecarios deberá de cumplir con los siguientes requisitos con objeto de 
obtener la cobertura o mantenerla, entre otros: 
 

a) Deben otorgarse con garantía real y preferente sobre un inmueble. 
b) Deben destinarse para la adquisición de vivienda nueva terminada o usada 
c) El inmueble debe ubicarse en territorio nacional 
d) Durante la vigencia del contrato deben contar con cobertura de daños y un seguro de vida 

que cubra el saldo insoluto en caso de fallecimiento o incapacidad del acreditado. 
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D. Causales de recuperación: 
 
Para que BBVA Bancomer tenga derecho a la cobertura, deberá existir, respecto de cada Crédito 
Hipotecario en incumplimiento: 
 

a) Sentencia ejecutoriada 
b) Dación en pago 
c) El Crédito Hipotecario registre al menos 18 (dieciocho) mensualidades consecutivas no 

pagadas y cuente con sentencia en primera instancia con resolución favorable para la 
recuepración de los recursos del Crédito Hipotecario. 

d) Algún otro medio de recuperación previamente autorizado por SCV-SHF. 
 
E. Procedimiento de Reclamación 
 
BBVA Bancomer notificará a SCV-SHF cualquier siniestro (definido como cualesquier 
incumplimiento del deudor de sus obligaciones de pago de principal e intereses en la fecha de pago 
correspondiente) junto con evidencia de la recuperación del Crédito Hipotecario, una tabla de 
amoritzación y el certificado provisional de la póliza del seguro. 
 
Una vez que BBVA Bancomer haya presentado la reclamación, SCV-SHF procederá al pago, 
mediante una de las siguientes alternativas: 

a) Pagar la cantidad correspondiente por concepto del seguro, o 
b) Designar a un adquirente del Crédito Hipotecario, en cuyo caso deberá pagar a BBVA 

Bancomer la totalidad de la cobertura del seguro. 
 
SCV-SHF debe realizar el pago de la cobertura del seguro a más tardar 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la recepción de la reclamación. 
 
F. Convenios Judiciales 
 
En el caso de que BBVA Bancomer desee celebrar algún convenio de transacción judicial respecto 
de los Créditos Hipotecarios, deberá obtener el consentimiento de SCV-SHF sobre los términos del 
contrato de transacción. 
 
G. Monto del Seguro 
 
Para efectos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el cálculo de la cobertura del 
seguro se realiza de la siguiente forma: 
 

a) Principal vencido y no pagado del Crédito Hipotecario cuando se presente cualquier causal 
de recuperación. 

b) Los intereses ordinarios devengados no pagados hasta el momento en que se presente 
cualquier causal de recuperación, en ningún caso incluirá intereses moratorios o accesorios 
del crédito distintos de los ordinarios. 

c) Cantidades erogadas por BBVA Bancomer para cubrir gastos y honorarios legales durante 
el procedimiento judicial. 

d) Las primas de los seguros contratados para efectos de los criterios mínimos de 
administración de cartera. 

 
El monto total de los gastos y honorarios legales y primas no puede exceder del 3% (tres por ciento) 
del saldo insoluto del Crédito Hipotecario. 
 
H. Exclusiones 
 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth no aplica cuando, entre otros:  
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 Existan daños físicos en el inmueble por causas distintas al deterioro natural del destino 
inmueble (casa-habitación). 

 Surja pérdida total del inmueble o pérdidas o daños causados por guerras, movimientos 
populares, terremotos o huracanes. 

 No exista garantía real y preferente sobre el inmueble. 

 El riesgo hubiere desaparecido o el siniestro ocurra antes de la fecha de vigencia del 
certificado provisional de póliza. 

 El inmueble no esté terminado totalmente. 

 Se produzca cualquiera de las causas que de lugar al ejercicio del seguro de vida, seguro de 
daños o cualquier otro seguro asociado con el crédito asegurado, sin haber sido realizada la 
reclamación correspondiente. 

 Haya evidencia de que ha habido cualquier clase de manipulación, engaño, inexactitud u 
omisión en las declaraciones o en la información proporcionada a la aseguradora. 

 Haya evidencia de que ha habido prácticas colusorias en cualquier etapa de la reclamación o 
del pago. 

 BBVA Bancomer omita la presentación de la reclamación en el plazo inmediato de la 
recuperación del crédito asegurado con la intención de impedir que se comprueben 
oportunamente las circunstancias del siniestro. 

 El siniestro ocurra derivado de cualquier omisión por parte de BBVA Bancomer respecto a su 
obligación de cumplir con las condiciones estipuladas y que dicha omisión contribuya de 
manera directa al incumplimiento del acreditado. 

 
El Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth se regirá e interpretará de conformidad 
con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
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XVI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 
A la fecha del presente Suplemento, no existen eventos recientes que no hayan sido revelados en el 
Prospecto. 
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XVIII. ANEXOS 
 

A. DISTINTOS ESCENARIOS DE AMORTIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 
 
 

 Supuestos de Gastos Recurrentes 
– Honorarios del Fiduciario: MXP$ 350,000 anuales 
– Honorarios de las Agencias Calificadoras: MXN$ 500,000 anuales 
– Comisión de la CNBV: 0.9595 al millar respecto al monto en 

circulación de cada emisión, sin que los derechos a pagar por este 
concepto excedan de $336,330  

– Comisión de la BMV: Para los primeros MXP $40,000,000 del saldo 
insoluto de los Certificados Bursátiles al 31 de diciembre de 2013, 
la tarifa es de 9,200 UDIs ; posteriormente se aplicarán 6 puntos 
base al monto excedente, con un máximo de MXP $733,500. 

– Honorarios de Representante Común: $100,000 anuales 
– Comisión por Administración: 75 puntos bases anuales sobre el 

Saldo Insoluto de los Créditos  
 Fecha de Corte: 31 de mayo de 2013 
 Fecha de Cierre: 21 de junio 2013  
 Primera Fecha de Pago: 25 de julio de 2013 
 Otros Supuestos: 

– Aforo Inicial: 5.00% y Aforo Objetivo: 5.00% 
– Una vez alcanzado el Aforo Objetivo los CBs se amortizan de forma 

proporcional 
– Fondo de Reserva: 3 meses de pago de intereses, en donde 1.5 

meses se constituyen con recursos de la Emisión y los restantes 
1.5 meses se constituyen una vez alcanzado el Aforo Objetivo 

– La severidad de pérdida es del 40% y el plazo de recuperación es 
de 16 meses  

– Los créditos hipotecarios bajo el esquema de Pagador Puntual 
cuentan con reducciones de tasa de acuerdo al desempeño 
observado  
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Escenario Teórico 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TCI 0.00%

TCP 0.00%

Duración 6.13

Duración Call 6.11

Vida Media 8.72

Vida Media Call 8.64

Pérdidas Brutas Acum 0.00%

Pérdidas Netas Acum 0.00%

Recuperación CBs 100%
Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal

0 4,192,067         -                 -                      51 3,416,650        18,876        19,112          102 2,217,343         12,319         24,988        153 922,309       5,171         18,845       

1 4,192,067         -                 -                      52 3,397,362        18,771          19,288        103 2,192,119           11,789         25,224        154 903,308       4,577       19,001       

2 4,179,739          23,031              12,328                  53 3,377,899        18,063        19,463        104 2,166,656        12,043       25,463        155 884,255       4,963       19,053       

3 4,167,286         22,963             12,453                  54 3,358,257        18,558        19,642        105 2,140,953        11,903        25,703        156 865,026      4,701        19,229       

4 4,154,711           22,895             12,575                  55 3,338,434        17,855         19,823         106 2,115,013          10,624       25,940       157 845,816        4,752       19,210        

5 4,142,015          22,089            12,696                 56 3,318,431          18,341          20,003      107 2,088,835       11,620        26,179         158 826,459       4,497       19,357        

6 4,129,186          22,756             12,828                  57 3,298,244        18,231          20,187        108 2,062,429       11,106         26,406       159 807,349       4,540      19,110         

7 4,116,236          21,954              12,950                 58 3,277,871         16,367        20,373        109 2,035,790       11,331          26,639       160 788,399        4,435       18,950       

8 4,103,160         22,614             13,076                  59 3,257,315         18,008       20,556       110 2,008,899       10,824       26,891        161 769,754        4,192        18,645       

9 4,089,960       22,542             13,200                 60 3,236,570       17,318          20,745       111 1,981,755          11,037        27,144         162 751,414          4,229       18,340       

10 4,076,612        20,295            13,349                  61 3,215,640        17,781          20,929       112 1,954,366        10,888       27,389        163 733,250        3,995       18,164        

11 4,063,113          22,396             13,499                  62 3,194,533         17,096        21,107         113 1,926,718          10,391        27,648        164 715,003        4,028      18,248       

12 4,049,466       21,602             13,648                  63 3,173,236         17,550        21,297         114 1,898,821          10,585       27,897        165 696,577       3,928       18,425       

13 4,035,816         22,247             13,649                  64 3,151,790         17,433         21,446        115 1,870,683        10,095      28,138         166 677,971         3,457       18,607       

14 4,022,039       21,457              13,778                   65 3,130,158         16,757         21,632        116 1,842,299         10,277       28,384        167 659,181         3,725       18,790       

15 4,008,135        22,097            13,904                  66 3,108,326        17,197          21,831          117 1,813,694          10,121         28,605       168 640,203      3,505       18,977        

16 3,994,101          22,020            14,033                  67 3,086,294       16,526        22,032       118 1,784,829         9,000       28,865       169 621,040       3,517        19,163        

17 3,979,938         21,235              14,163                   68 3,064,107        16,956        22,187         119 1,755,704         9,806        29,125         170 601,692       3,302       19,348        

18 3,965,639        21,865             14,299                  69 3,041,730        16,834        22,377        120 1,726,323         9,334         29,381         171 582,154        3,306       19,539        

19 3,951,207         21,084             14,432                  70 3,019,154         15,094        22,576       121 1,696,676        9,484        29,647        172 562,434       3,198        19,720       

20 3,936,641         21,707              14,566                 71 2,996,377        16,587        22,777        122 1,666,758        9,021         29,918         173 542,536       2,990      19,899       

21 3,921,953          21,627              14,688                  72 2,973,393        15,931          22,984       123 1,636,630        9,157          30,128        174 522,448       2,981        20,088     

22 3,907,117          19,462             14,836                  73 2,950,203       16,335         23,189         124 1,606,842        8,991         29,788        175 502,193        2,778       20,255      

23 3,892,136         21,465             14,981                   74 2,926,816        15,685        23,387        125 1,577,378          8,543         29,464       176 481,735         2,759       20,457      

24 3,877,005        20,693            15,130                   75 2,903,227       16,080       23,590       126 1,548,220        8,666        29,158         177 461,081         2,647       20,654      

25 3,861,796         21,300             15,209                 76 2,879,433        15,950        23,794        127 1,518,804         8,231          29,416        178 440,231        2,370       20,850     

26 3,846,453        20,532            15,343                  77 2,855,420       15,309        24,013        128 1,490,298        8,344         28,506       179 416,525        2,419        23,705      

27 3,830,987        21,132               15,466                 78 2,831,190         15,687        24,231         129 1,461,828         8,188         28,469       180 391,854         2,215        24,672      

28 3,815,386         21,047             15,601                  79 2,806,740      15,052        24,450       130 1,433,093         7,513          28,735        181 367,545        2,153        24,309      

29 3,799,672         20,285            15,714                   80 2,782,103        15,420        24,637        131 1,404,087        7,873         29,006      182 342,615        1,954        24,930      

30 3,783,838         20,875            15,834                  81 2,757,251         15,285        24,852       132 1,376,362         7,465        27,725        183 318,003        1,882        24,612       

31 3,767,874         20,117              15,964                  82 2,732,211          14,171           25,040      133 1,348,394         7,562        27,968        184 293,211          1,747        24,793       

32 3,751,779          20,700           16,095                 83 2,706,950      15,010        25,261        134 1,320,215         7,169         28,180        185 269,077       1,559        24,134        

33 3,735,536         20,612             16,243                  84 2,681,491         14,392         25,459       135 1,291,780         7,253         28,434        186 246,133         1,478        22,944      

34 3,719,141            19,199               16,394                  85 2,655,855       14,732         25,636       136 1,265,047        7,097        26,733        187 223,825        1,309        22,308      

35 3,702,593        20,433             16,548                  86 2,630,106       14,120         25,750       137 1,240,298        6,726        24,749        188 203,172        1,230        20,653      

36 3,685,892        19,685             16,702                 87 2,604,295       14,450        25,811         138 1,217,220         6,814         23,079        189 183,764         1,116          19,408       

37 3,669,051        20,250            16,841                   88 2,578,389        14,308        25,906       139 1,193,938          6,472        23,282        190 164,533         912          19,231         

38 3,652,059        19,507             16,992                  89 2,552,437        13,708        25,952       140 1,174,715           6,559        19,223         191 145,870        904         18,663       

39 3,634,916         20,064           17,143                   90 2,526,430       14,023        26,007      141 1,155,329          6,454        19,386         192 126,701         776          19,170        

40 3,617,622         19,970             17,294                  91 2,500,396      13,432         26,034       142 1,135,808         5,733         19,522         193 109,378        696         17,323        

41 3,600,170        19,234              17,452                  92 2,474,668       13,737         25,729        143 1,116,201           6,240        19,607        194 91,822          582         17,556       

42 3,582,557         19,779              17,613                   93 2,448,945       13,596        25,722        144 1,096,494        5,934         19,707         195 74,285          504         17,537        

43 3,564,787         19,047             17,770                  94 2,423,022       12,152         25,924       145 1,076,763        6,024        19,731          196 58,775          408         15,510        

44 3,546,856        19,585              17,931                   95 2,397,131          13,312          25,890       146 1,057,078        5,725         19,685        197 44,793          312           13,982        

45 3,528,760        19,486             18,096                 96 2,371,002        12,745         26,129        147 1,037,442         5,807        19,636        198 32,352          246         12,441        

46 3,510,498         17,510              18,262                  97 2,344,636       13,026        26,366       148 1,017,926         5,700        19,516         199 21,276          172           11,077        

47 3,492,069        19,286             18,430                  98 2,318,159          12,466        26,477        149 998,545          5,412         19,381          200 12,091           117            9,184         

48 3,473,470         18,566             18,599                  99 2,292,381         12,736         25,778        150 979,295          5,486        19,250        201 4,223            66           7,868        

49 3,454,702        19,083             18,768                  100 2,267,087       12,594        25,294       151 960,143           5,207        19,151           202 -              21            4,223         

50 3,435,762         18,367              18,940                 101 2,242,331         12,053        24,756       152 941,155            5,275         18,989         
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Escenario Base 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TCI 0.65%

TCP 3.00%

Duración 5.22

Duración Call 5.18

Vida Media 7.19

Vida Media Call 7.08

Pérdidas Brutas Acum 4.70%

Pérdidas Netas Acum 1.88%

Recuperación CBs 100%

Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal

0 4,192,067 0 0 51 2,928,547 16,229 25,475 102 1,624,042 9,051 23,373 153 577,236 3,246 13,613

1 4,192,067 0 0 52 2,903,050 16,089 25,496 103 1,600,625 8,634 23,417 154 563,604 2,864 13,633

2 4,166,872 23,031 25,195 53 2,877,534 15,435 25,517 104 1,577,162 8,794 23,462 155 550,018 3,096 13,586

3 4,141,669 22,892 25,204 54 2,851,994 15,809 25,539 105 1,553,655 8,665 23,507 156 536,401 2,924 13,617

4 4,116,460 22,754 25,209 55 2,826,432 15,163 25,562 106 1,530,107 7,710 23,549 157 522,874 2,947 13,527

5 4,091,248 21,886 25,212 56 2,800,848 15,528 25,584 107 1,506,516 8,406 23,591 158 509,335 2,780 13,539

6 4,066,021 22,477 25,226 57 2,775,241 15,388 25,608 108 1,482,892 8,010 23,624 159 496,026 2,798 13,309

7 4,040,792 21,618 25,229 58 2,749,608 13,771 25,633 109 1,459,233 8,147 23,659 160 482,893 2,725 13,134

8 4,015,556 22,200 25,236 59 2,723,954 15,106 25,654 110 1,435,525 7,758 23,708 161 470,021 2,567 12,871

9 3,990,317 22,061 25,239 60 2,698,274 14,482 25,680 111 1,411,769 7,887 23,756 162 457,410 2,582 12,611

10 3,965,050 19,801 25,267 61 2,672,573 14,824 25,701 112 1,387,972 7,756 23,797 163 444,979 2,432 12,431

11 3,939,755 21,784 25,295 62 2,646,857 14,209 25,715 113 1,364,124 7,379 23,848 164 432,570 2,445 12,409

12 3,914,435 20,946 25,320 63 2,621,117 14,542 25,740 114 1,340,235 7,494 23,890 165 420,125 2,376 12,444

13 3,889,232 21,505 25,203 64 2,595,389 14,400 25,729 115 1,316,310 7,126 23,925 166 404,314 2,085 15,811

14 3,864,023 20,678 25,209 65 2,569,641 13,799 25,748 116 1,292,346 7,232 23,963 167 390,002 2,221 14,312

15 3,838,811 21,229 25,212 66 2,543,864 14,117 25,777 117 1,268,364 7,100 23,983 168 374,765 2,074 15,236

16 3,813,595 21,090 25,216 67 2,518,057 13,525 25,807 118 1,244,336 6,294 24,028 169 359,992 2,059 14,773

17 3,788,374 20,276 25,221 68 2,492,259 13,834 25,798 119 1,220,262 6,836 24,073 170 344,763 1,914 15,230

18 3,763,143 20,813 25,231 69 2,466,442 13,692 25,817 120 1,196,148 6,488 24,114 171 329,966 1,894 14,797

19 3,737,906 20,007 25,237 70 2,440,600 12,239 25,843 121 1,171,987 6,572 24,161 172 314,988 1,813 14,978

20 3,712,663 20,536 25,244 71 2,414,731 13,408 25,869 122 1,147,777 6,231 24,210 173 299,788 1,675 15,200

21 3,687,424 20,397 25,239 72 2,388,832 12,838 25,899 123 1,123,561 6,306 24,216 174 284,972 1,647 14,816

22 3,662,167 18,298 25,257 73 2,362,906 13,124 25,927 124 1,099,716 6,173 23,846 175 269,805 1,515 15,166

23 3,636,895 20,120 25,272 74 2,336,958 12,563 25,948 125 1,076,227 5,847 23,488 176 254,977 1,482 14,828

24 3,611,605 19,336 25,290 75 2,310,987 12,839 25,971 126 1,053,081 5,913 23,146 177 240,001 1,401 14,977

25 3,586,362 19,842 25,242 76 2,284,991 12,696 25,995 127 1,029,893 5,599 23,188 178 224,678 1,233 15,322

26 3,561,117 19,067 25,245 77 2,258,960 12,149 26,031 128 1,007,452 5,658 22,441 179 209,939 1,234 14,739

27 3,535,880 19,564 25,237 78 2,232,896 12,410 26,064 129 985,164 5,535 22,287 180 194,808 1,116 15,131

28 3,510,641 19,426 25,239 79 2,206,799 11,872 26,097 130 962,826 5,063 22,339 181 179,931 1,070 14,877

29 3,485,420 18,665 25,222 80 2,180,695 12,124 26,104 131 940,434 5,290 22,392 182 164,815 957 15,116

30 3,460,211 19,149 25,209 81 2,154,562 11,980 26,133 132 919,027 5,000 21,407 183 149,926 905 14,889

31 3,435,005 18,397 25,205 82 2,128,423 11,073 26,139 133 897,580 5,049 21,446 184 135,030 824 14,896

32 3,409,803 18,872 25,202 83 2,102,253 11,693 26,170 134 876,117 4,772 21,464 185 120,611 718 14,419

33 3,384,589 18,733 25,214 84 2,076,071 11,177 26,182 135 854,608 4,813 21,508 186 106,907 663 13,704

34 3,359,362 17,395 25,227 85 2,049,893 11,406 26,177 136 834,346 4,695 20,262 187 93,675 568 13,232

35 3,334,120 18,456 25,242 86 2,023,770 10,899 26,124 137 815,505 4,436 18,841 188 81,408 515 12,267

36 3,308,863 17,726 25,257 87 1,997,741 11,118 26,029 138 797,867 4,480 17,638 189 69,922 447 11,486

37 3,283,605 18,179 25,257 88 1,971,780 10,975 25,961 139 780,197 4,242 17,670 190 58,669 347 11,253

38 3,258,337 17,458 25,268 89 1,945,924 10,483 25,855 140 765,273 4,286 14,924 191 47,675 322 10,994

39 3,233,059 17,901 25,278 90 1,920,168 10,691 25,756 141 750,327 4,204 14,946 192 36,534 253 11,141

40 3,207,772 17,762 25,287 91 1,894,532 10,209 25,637 142 735,378 3,723 14,949 193 26,438 201 10,096

41 3,182,470 17,055 25,302 92 1,869,265 10,408 25,266 143 720,459 4,040 14,919 194 16,311 141 10,127

42 3,157,152 17,484 25,318 93 1,844,141 10,270 25,124 144 705,560 3,830 14,899 195 6,211 90 10,100

43 3,131,822 16,786 25,331 94 1,819,003 9,151 25,138 145 690,731 3,876 14,829 196 0 34 6,211

44 3,106,476 17,206 25,345 95 1,794,027 9,993 24,976 146 676,016 3,672 14,715

45 3,081,113 17,067 25,363 96 1,769,010 9,538 25,018 147 661,416 3,714 14,600

46 3,055,732 15,289 25,381 97 1,743,953 9,719 25,057 148 646,976 3,634 14,440

47 3,030,333 16,788 25,399 98 1,718,951 9,272 25,002 149 632,704 3,440 14,272

48 3,004,914 16,111 25,419 99 1,694,603 9,444 24,347 150 618,596 3,476 14,108

49 2,979,478 16,509 25,436 100 1,670,747 9,310 23,857 151 604,632 3,289 13,964

50 2,954,022 15,841 25,456 101 1,647,415 8,883 23,331 152 590,850 3,322 13,782
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Escenario de Estrés 
 

 
 

 
  

TCI 5.00%

TCP 3.00%

Duración 4.38

Duración Call 4.22

Vida Media 5.82

Vida Media Call 5.67

Pérdidas Brutas Acum 29.99%

Pérdidas Netas Acum 12.00%

Recuperación CBs 1.00

Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal Mes Balance Intereses Principal

0 4,192,067 0 0 51 2,429,003 13,511 30,312 102 1,113,075 6,226 20,251 153 306,806 1,745 10,789

1 4,192,067 0 0 52 2,398,865 13,345 30,137 103 1,092,930 5,918 20,145 154 295,439 1,522 11,368

2 4,152,961 23,031 39,106 53 2,368,903 12,754 29,963 104 1,072,889 6,004 20,041 155 285,309 1,623 10,129

3 4,114,087 22,816 38,875 54 2,339,112 13,014 29,791 105 1,052,952 5,894 19,937 156 274,575 1,517 10,734

4 4,075,441 22,602 38,645 55 2,309,492 12,436 29,620 106 1,033,120 5,225 19,831 157 264,313 1,508 10,262

5 4,036,301 21,668 39,140 56 2,280,043 12,688 29,449 107 1,013,394 5,676 19,726 158 253,790 1,405 10,523

6 3,998,106 22,175 38,196 57 2,250,762 12,526 29,281 108 993,779 5,388 19,615 159 243,800 1,394 9,990

7 3,959,426 21,257 38,680 58 2,221,648 11,169 29,114 109 974,272 5,460 19,507 160 233,856 1,339 9,944

8 3,921,673 21,753 37,752 59 2,192,702 12,205 28,946 110 954,865 5,180 19,407 161 223,972 1,243 9,884

9 3,884,142 21,545 37,531 60 2,163,921 11,658 28,781 111 935,557 5,246 19,308 162 214,602 1,230 9,371

10 3,844,765 19,274 39,377 61 2,135,308 11,888 28,613 112 916,353 5,140 19,204 163 205,139 1,141 9,463

11 3,807,659 21,123 37,105 62 2,106,866 11,353 28,441 113 897,246 4,872 19,107 164 196,022 1,127 9,116

12 3,770,095 20,244 37,564 63 2,078,588 11,575 28,278 114 878,242 4,929 19,005 165 186,848 1,077 9,174

13 3,733,537 20,712 36,559 64 2,050,501 11,420 28,088 115 859,344 4,669 18,898 166 177,324 927 9,524

14 3,696,529 19,850 37,008 65 2,022,579 10,902 27,922 116 840,550 4,721 18,794 167 168,535 974 8,789

15 3,660,394 20,308 36,135 66 1,994,814 11,112 27,765 117 821,871 4,618 18,678 168 159,389 896 9,146

16 3,624,469 20,110 35,925 67 1,967,205 10,606 27,609 118 803,291 4,078 18,580 169 150,493 876 8,896

17 3,588,109 19,270 36,360 68 1,939,781 10,808 27,424 119 784,809 4,413 18,482 170 141,452 800 9,041

18 3,541,301 19,713 46,808 69 1,912,520 10,657 27,261 120 766,428 4,173 18,381 171 132,641 777 8,811

19 3,494,521 18,828 46,780 70 1,885,416 9,490 27,104 121 748,144 4,211 18,285 172 123,802 729 8,838

20 3,457,963 19,199 36,559 71 1,858,467 10,358 26,949 122 729,953 3,978 18,190 173 114,926 658 8,876

21 3,421,633 18,998 36,330 72 1,831,670 9,881 26,797 123 711,885 4,010 18,069 174 106,249 631 8,677

22 3,385,509 16,979 36,124 73 1,805,026 10,063 26,644 124 694,175 3,911 17,710 175 97,488 565 8,761

23 3,349,593 18,600 35,916 74 1,778,540 9,597 26,487 125 676,812 3,691 17,363 176 88,900 536 8,588

24 3,313,882 17,809 35,711 75 1,752,208 9,771 26,332 126 659,783 3,718 17,029 177 80,302 488 8,597

25 3,278,435 18,206 35,447 76 1,726,030 9,626 26,178 127 642,846 3,508 16,937 178 71,635 413 8,667

26 3,243,204 17,430 35,231 77 1,699,996 9,177 26,034 128 626,491 3,532 16,355 179 63,209 394 8,427

27 3,208,197 17,818 35,007 78 1,674,107 9,340 25,888 129 610,344 3,442 16,147 180 54,701 336 8,508

28 3,173,404 17,625 34,792 79 1,648,364 8,901 25,744 130 594,278 3,137 16,067 181 46,315 301 8,386

29 3,138,843 16,872 34,562 80 1,622,784 9,056 25,580 131 578,290 3,265 15,988 182 37,907 246 8,408

30 3,104,506 17,244 34,336 81 1,597,351 8,915 25,433 132 563,016 3,075 15,274 183 29,603 208 8,304

31 3,070,385 16,506 34,121 82 1,572,080 8,209 25,270 133 547,825 3,093 15,191 184 21,363 163 8,240

32 3,036,479 16,868 33,906 83 1,546,954 8,637 25,127 134 532,728 2,913 15,096 185 13,440 114 7,923

33 3,002,773 16,682 33,706 84 1,521,984 8,225 24,970 135 517,710 2,927 15,018 186 5,861 74 7,579

34 2,969,264 15,433 33,509 85 1,497,182 8,362 24,802 136 503,548 2,844 14,162 187 0 31 5,861

35 2,935,951 16,313 33,314 86 1,472,584 7,960 24,599 137 490,340 2,677 13,208

36 2,902,832 15,609 33,119 87 1,448,217 8,090 24,367 138 477,943 2,694 12,396

37 2,869,918 15,948 32,913 88 1,424,060 7,956 24,157 139 465,614 2,541 12,330

38 2,837,201 15,258 32,717 89 1,400,140 7,571 23,920 140 455,002 2,558 10,612

39 2,804,680 15,587 32,521 90 1,376,449 7,692 23,690 141 444,450 2,500 10,552

40 2,772,354 15,409 32,326 91 1,353,002 7,318 23,448 142 433,969 2,205 10,481

41 2,740,217 14,740 32,137 92 1,329,973 7,433 23,028 143 423,577 2,384 10,391

42 2,708,268 15,054 31,949 93 1,307,199 7,307 22,774 144 410,860 2,252 12,717

43 2,676,509 14,399 31,759 94 1,284,566 6,487 22,633 145 398,772 2,257 12,088

44 2,644,936 14,704 31,573 95 1,262,198 7,057 22,368 146 386,357 2,120 12,415

45 2,613,547 14,531 31,389 96 1,239,950 6,711 22,248 147 374,599 2,123 11,758

46 2,582,341 12,969 31,207 97 1,217,823 6,812 22,127 148 362,836 2,058 11,763

47 2,551,315 14,187 31,026 98 1,195,882 6,475 21,941 149 351,013 1,929 11,823

48 2,520,469 13,564 30,846 99 1,174,542 6,570 21,340 150 339,830 1,928 11,183

49 2,489,803 13,847 30,666 100 1,153,684 6,453 20,859 151 328,404 1,807 11,426

50 2,459,314 13,237 30,489 101 1,133,326 6,134 20,358 152 317,595 1,804 10,809
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CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS AL PORTADOR.

EMITIDOS POR
THE BANK OF NEWYORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISIÓN NO. F/00989

México, Distrito Federal, a 21 de junio de 2013

Por este liIulo, THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE en
su carácter de fiduciario del (Fideicomiso (según dicho término se define más adelante) se obliga
incondicionalmente a pagar, en el lugar de pago que se indica más adelante, la cantidad de
$4,192,067,300.00 (cuatro mil ciento noventa y dos millones sesenta y siete mil trescientos pesos 00/100
M.N.), más los intereses correspondientes como se describe en el presente titulo, por la emisión de 41 ,920,673
(cuarenta y un millones novecientos veinte mil seiscientos setenta y tres) certificados bursátiles fiduciarios (los
"Certificados Bursátiles"), al portador, con valor nominal de $100,00 (cien pesos 00/100 M.N.), cada uno (la
"Emisión").

El presente titulo se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A, de C,V, ("Indeval"), justificando asi la tenencia de los Certificados Bursátiles por
dicha institución y la realización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el
depósito de valores y que, de conformidad con la legislación aplicable, deban ser ejercidas por las
instituciones para el depósito de valores. Indeval no tendrá mayor responsabilidad que aquella establecida en la
Ley del Mercado de Valores ("LMV").

La presente Emisión se realiza al amparo del programa para la emisión de certificados bursátiles
fiduciarios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/693712013
de fecha 17 de junio de 2013, por un monto de hasta $20,000,000,000.00 (Veinte mil millones de pesos
00/100 M.N.) o su equivalente en UDls, con carácter revolvente, el cual se encuentra inscrito en el Registro
Nacional de Valores bajo el No, 3239-4.15-2013-032 (el "Programa").

Los Certificados Bursátiles amparados por el presente liIulo han sido emitidos mediante oferta
pública autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la "CNBV) mediante oficio No.
153/693712013 de fecha 17 de junio de 2013. Los Certificados Bursátiles se encuentran inscritos en el Registro
Nacional de Valores bajo el No. 3239-4.15-2013-032-01 y corresponden a la primera emisión a realizarse al
amparo del Programa,

Los Certificados Bursátiles son emitidos por el Emisor de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso Irrevocable de Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios No. F/00989 (el "Ccntrato de
Fideicomiso o Fideicomiso") de fecha 20 de junio de 2013, celebrado entre BBVA Bancomer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer en su carácter de fideicomitente (el "Fideicomijente"), el
Emisor, en su carácter de fiduciario, compareciendo Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.v., Monex Grupo
Financiero en su carácter de representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles (el
"Representante Común").

Glosario de Términos y Definiciones:

Los términos que se relacionan a continuación tendrán el significado que a continuación se define. Los
términos en mayúscula que no se encuentren definidos en el presente apartado tendrán el significado que se ies
atribuye en el Contrato de Fideicomiso.

Certificados
Bursátiles:

Contrato de
Cesión:

Contrato Marco

Créditos
Hipotecarios:

Dia Hábii:

significa los 41,920,673 (cuarenta y un millones novecientos veinte mil seiscientos setenta y
tres) certificados bursátiles fiduciarios amparados por ei presente Titulo.

significa el contrato de cesión celebrado entre el Fideicomitente como cedente y el
Fiduciario, en su carácter de cesionario, por medio del cual se transmitió y cedió la
totalidad de los Créditos Hipotecarios, junto con sus frutos, productos y demás accesorios,
incluyendo los derechos adquiridos como beneficiario de los seguros, celebrado el 20 de
junio de 2013.

significa el contrato marco celebrado el dia 20 de junio de 2013 entre BBVA Bancomer yel
Fiduciario para establecer los términos y condiciones bajo los cuales se constituirán
fideicomisos irrevocables de emisión de Certificados Bursatiles Fiduciarios, incluyendo el
Contrato de Fideicomiso, para realizar la emisión de Certificados Bursátiles al amparo del
Programa.

Significa (i) los Créditos COFINAVIT; y (ii) los créditos con garantia hipotecaria, con sus
respectivos accesorios, incluyendo las Hipotecas, los pagarés, ios Seguros, el Seguro de
Crédito a la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF correspondientes a
cada uno de dichos créditos, originados y administrados por BBVA Bancomer, los cuales se
encuentran listados en el Contrato de Fideicomiso y que formarán parte del Patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido que dicho término (a) excluirá aquellos Crédijos no Elegibles a
partir de que los mismos sean cedidos por el Fiduciario a BBVA Bancomer, y (b) incluirá los
créditos que los reemplacen, en ambos casos conforme a los Contratos de Cesiones
Adicionales que se celebren.

significa cualquier dia que no sea sábado o domingo y en el cual las instituciones de
crédito del país abran al público, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la
CNBV.
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Documentosde
la Emisión

Fecha de Pago:

Gastos de
Mantenimiento
Mensual:

Monto de
Amortización
Anticipada de
Principal para
los Certificados
Bursátiles:

Pesos:

Tenedores:

Valor Nominal:

significa, conjunlamente, el Contrato de Administración, el Contrato de Fideicomiso, el
Contrato de Cesión, el Contratode CesionesAdicionales, relacionadoscon la Emisión.

significa los dias 25 (veinticinco) de cada mes, en el que se liquidarán los intereses que
devenguen los los Certificados Bursátiles durante la vigencia de la Emisión. La primera
fecha de pago será el dia 25 de julio de 2013, mientras que la fecha de vencimiento será
el 7 de abril de 2033.

En el entendido que en caso de que cualquiera de dichas fechas no sea un Dia Hábil, el
pago se realizará el Dia Hábil inmediato posterior, sin que se modifiquen los dias que
incluye el periodo de intereses respectivo.

significa los gastos correspondientes a un periodo de cobranza a ser instruidos al
Fiduciario por parte del Representante Común, pagaderos de conformidad con la
prelación que se indica en el Contrato de Fideicomiso.

significa el monto que sea determinado conforme al Contrato de Fideicomiso.

significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos.

significa los propietarios de los Certificados Bursátiles.

significa la unidad de cuenta establecidamediantedecreto publicado en el DOF el 1 de abril
de 1995 y cuyo cálculo para cada dia lleva a cabo Banco de México conforme al
procedimientopublicadoen el mismo DOFel 4 de abril de 1995.

significa el valor nominal de los Certificados Bursátiles que se indica en el primer párrafo
del presente titulo.

Denominación:

Emisor o Fiduciario:

Fines del Fideicomiso:

Destino de los Recursos:

Fideicomitente:

Objeto Social del Fiduciario:

"Emisión de Certificados Bursátiles THE BANK OF NEW YORK
MELLON,S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCAMÚLTIPLE (BMERCB 13)".

THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚLTIPLE en su carácter de fiduciario del Fideicomiso (el
"Fiduciario").

La finalidad del Fideicomiso es (i) la adquisición de los Créditos
Hipotecarjos,libres de todo gravamen y sin feselVa ni limitación de
dominio alguna en términos del Contrato de Cesión, (ii) la Emisión de
los Certificados Bursátiles, los cuales contarán con dichos Créditos
Hipotecarios como fuente de pago, y (iii) la colocación entre el gran
público inversionista de los Certificados Bursátiles. Por lo tanto, el
Fiduciario tendrá todas aquellas facultades y obligaciones que sean
necesarias para la consecución de dicha finalidad.

Los recursos obtenidos de la colocación de los Certificados
Bursátiles serán de $4,192,067,300.00 (cuatro mil ciento noventa y
dos millones sesenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.) se
utilizarán para (i) el pago de la contraprestación que corresponde al
Fideicomitente por la cesión de los Créditos Hipotecarios en términos
del Contrato de Cesión, hasta 98.5048% (noventa y ocho punto
cinco cero cuatro ocho por ciento)de los recursos obtenidos, (ii) la
constitución del 50% (cincuenta por ciento) de la Reserva de
Intereses, hasta 0.7975% (cero punto siete nueve siete cinco por
ciento) de los recursos obtenidos, y (iii) el pago de los Gastos de
Emisión en términos del Contrato de Fideicomiso, hasta 0.6977%
(cero punto seis nueve siete siete por ciento) de los recursos
obtenidos.

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA Bancomer ("Fideicomitente").

El Fiduciario tiene por objeto: (1) Prestar el servicio de banca y
crédito en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito y, en
consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y prestar todos los
servicios bancarios a que se refiere el articulo 46, 46 Bis1, 46 Bis 4 Y
46 Bis 5 de la cilada Ley asi como las demás operaciones que le
estén expresamente permitidas por la Ley de Instituciones de Crédito
y demás disposiciones legales aplicables, y con apego a las sanas
prácticas y a los usos bancarios y mercantiles. En consecuencia
podrá realizar entre otras, las siguientes operaciones y servicios
bancarios: 1.Recibir depósitos bancarios de dinero: a) A la vista, b)
Retirables en dias preestablecidos, e) De ahorro, y d) A plazo o con
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previo aviso; 11.Aceptar préstamos y créditos; 111.Emitir bonos
bancarios; IV. Emitir obligaciones subordinadas; V. Consmuir
depósitos en Instituciones de crédito y entidades financieras del
exterior; VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; VII.
Expedir ta~etas de crédito con base en contratos de apertura de
crédno en cuenta corriente; VIII. Asumir obligaciones por cuenta de
terceros, con base en créditos concedidos, a través del otorgamiento
de aceptaciones, endoso o aval de tituios de crédito, asi como de la
expedición de cartas de crédno; IX. Operar con valores en los
términos de las disposiciones de la presente Ley y de la Ley del
Mercado de Valores; X. Promover la organización y la
transformación de toda dase de empresas o sociedades mercantiles
y suscribir y conservar acciones o partes de Interés en las mismas,
en los términos de esta Ley; XI. Operar con documentos mercantiles
por cuenta propia; XII. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros
operaciones con oro, plata y divisas, incluyendo reportos sobre éstas
últimas; XlIl.Prestar servicio de cajas de seguridad; XIV. Expedir
cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos
crédnos y realizar pagos por cuenta de clientes; XV. Practicar las
operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de
Titulos y Operaciones de Créditos, y llevar a cabo mandatos y
comisiones; XVI. Recibir depósitos en administración o custodia, o
en garantia por cuenta de terceros, de titulos o valores y en general
de documentos mercantiles; XVII. Actuar como representante común
de los tenedores de titulos de crédno; XVIII. Hacer servicio de caja y
tesoreria relativo a titulos de crédito, por cuenta de las emisoras;
XIX. Llevar la contabilidad y los libros de actas y de registro de
sociedades y empresas; XX. Desempeñar el cargo de albacea; XXI.
Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o
extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o
herencias; XXII. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma
fuerza probatoria que las leyes asignan a los hechos por corredor
público o perito; XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles
necesarios para la realización de su objeto y enajenarlos cuando
corresponda; XXIV. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y
adquirir los bienes que sean objeto de tales contratos; XXV. Realizar
operaciones derivadas, sujetándose a las disposiciones técnicas y
operativas que expida el Banco de México, en las cuales se
establezcan las caracterlsticas de dichas operaciones, tales como
tipos, plazos, contrapartes, subyacentes, garantias y formas de
liquidación; XVI. Efectuar operaciones de factoraje financiero; XVI
bis. Emitir y poner en circulación cualquier medio de pago que
determine el Banco de México. sujetándose a las disposiciones
técnicas y operativas que ésta expida, en las cuales se establezcan
entre otras características, las relativas a su uso, monto y vigencia, a
fin de propiciar el uso de diversos medios de pago; XXVII. Intervenir
en la contratación de seguros para lo cual deberán cumplir con lo
establecido en la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros y en las disposiciones de carácter general
que de la misma emanen; XXVIII. Otorgar fianzas o cauciones solo
cuando no puedan ser atendidas por las Instituciones de fianzas en
virtud de su cuantía y previa autorización de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; XXIX. Dar en garantía sus propiedades en los
casos que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;
XXX. Dar en garantia, incluyendo la prenda, prenda bursátil o
fideicomiso de garantia, efectivo, derechos de crédito a su favor o los
títulos o valores de su cartera en operaciones que se realicen con el
Banco de México, con las Instituciones de banca de desarrollo, con
el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario o los fideicomisos
públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento
económico. También se podrán otorgar dichas garantías en términos
distintos a los entes señalados cuando el Banco de México, lo
autorice mediante disposiciones de carácter general; XXXI. Pagar
anticipadamente, en todo o en parte, obligaciones a cargo de la
propia Institución derivadas de depósnos bancarios de dinero,
préstamos o créditos, cuando lo autorice el Banco de México,
mediante disposiciones de carácter general; XXXII Pagar
anticipadamente operaciones de reporto celebradas con el Banco de
México, Instituciones de crédito, casa de bolsa, así con las demás
que autorice el Banco de México mediante disposiciones de carácter
general; XXXIII. Pactar con terceros, incluyendo a otras instituciones
de crédito O entidades financieras, la prestación de selVicios
necesarios para su operación, así como comisiones para realizar las
operaciones previstas en estos estatutos, de confonnidad con los
articulos 46 Bis 1 Y46 Bis 2, de la Ley de Instttuciones de Crédito, y
las disposiciones de carácter general que al efecto expida la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y XXXIV. Las análogas o
conexas que autorice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,
oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores. La Sociedad no podrá coadyuvar con
cualquiera de sus subsidiarias o afiliadas en México o en el
extranjero en la oferta de productos o selVicios o en la realización de
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Plazo de Vigencia:

Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento:

Periodicidad en el Pago de
Intereses:

Prelación en el Pago de Intereses:

Intereses:

operaciones que estén prohibidas en México por la legislación
aplicable. (2) Adquirir, enajenar, poseer, arrendar, usufructuar, y en
general, utilizar y administrar, bajo cualquier titulo, toda clase de
derechos y bienes muebles e inmuebles que sean necesarios o
convenientes para la realización de su objeto y el cumplimiento de
sus fines; (3) Intercambiar información con otras instituciones de
crédito en términos de lo que establece el artículo 115 de la Ley de
Instituciones de Crédito y las disposiciones de caracter general a que
se refiere dicho articulo, con el fin de fortalecer las medidas para
prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran
favorecer, prestar ayuda. auxilio o cooperación de cualquier especie
para la comisión del delito previsto en el articulo 139 del Código
Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del articulo
400 Bis del mismo Código; y (4) Realizar todos los actos juridícos
necesarios para el desempeño de sus actividades y la consecución
de su objeto social.

7,230 (siete mil doscientos treinta) dias, equivalente a
aproximadamente 20 (veinte) años.

21 de junio de 2013 (la "Fecha de Emisión").

7 de abril de 2033 (la "Fecha de Vencimiento").

Los intereses que devenguen los Certificados Bursatiles se
liquidaran mensualmente en la Fecha de Pago; en el entendido que
en caso de que cualquiera de dichas fechas no sea un Dia Habil, el
pago se realizara el Dia Habil inmediato posterior, sin que se
modifiquen los dias que incluye el Periodo de Intereses respectivo.

Los periodos de intereses inician e incluyen el dia 26 de cada mes
calendario y terminan e incluyen el dia 25 de cada mes calendario,
considerando que el primer y último periodo de intereses seran
irregulares, los mismos se computaran del 21 de junio de 2013 al 25
de julio de 2013 y del 26 de marzo de 2033 al 7 de abril de 2033,
respeclivamente (cada uno, un "Periodo de Intereses").

Derivado de la propiedad de los Certificados Bursatiles, los
tenedores cuentan con el derecho al pago del principal y de
intereses. Sin embargo, el pago de dichas contraprestaciones
debera efecluarse de conformidad con los términos y condiciones
establecidas en la Clausula 11 del Contrato de Fideicomiso referente
a las reglas y prelación de las Distribuciones.

A partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados, los
Certificados Bursatiles devengaran un interés bruto anual fijo sobre
su valor nominal, o en su caso sobre su Valor Nominal Ajustado, que
el Representante Común calculara con dos (2) Dias Habiles de
anticipación a la Fecha de Pago correspondiente (la "Fecha de
Determinación", para lo cual el Representante Común debera
considerar una tasa de interés bruto anual del 6.38% (seis punto
treinta y ocho por ciento) (la "Tasa de Interés Bruto Anual"), para los
Certificados Bursatiles, la cual se mantendra fija durante la vigencia
de la Emisión.

El interés que devengaran los Certificados Bursátiles se compularan
a partir de su Fecha de Emisión o al inicio de cada Periodo de
Intereses. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses pagaderos por cada Periodo
de Intereses (el "Monto de Pago de Intereses de lo Certificados
Bursatiles") respecto de los Certificados Bursatiles, el Representante
Común utilizará la siguiente fórmula:

I = <-.lL..J •PL J • (VN o VNA)
36000

En donde:

=

TI =

PL =
VNo
VNA =

Intereses a pagar en la Fecha de Pago
correspondiente.

Tasa de Interés Bruto Anual aplicable a la Emisión
(expresada en porcentaje).

Número de dias de los que conste el Periodo de
Intereses correspondiente.

Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de los
Certificados Bursatiles en circulación
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Incumplimiento en el
Intereses:

Amortización:

En caso de que se lleven a cabo una o mas amortizaciones parciales
de principal, para determinar el Valor Nominal Ajustado de los
Certificados Bursátiles, se utilizará la siguiente fórmula:

VNA=(VNA-1) - AM

En donde:
VNA= Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles.
VNA-l = Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de todos los
Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago inmediata anterior
(antes de aplicar las amortizaciones parciales de principal
correspondientes a dicha Fecha de Pago).
AM= Monto en Pesos igual al monto de la amortización parcial de
principal que se haya efectuado con respecto a todos los
Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago inmediata anterior.

Para determinar el Valor Nominal Ajustado por título en circulación,
el Representante Común utilizará la siguiente fórmula:

VNAT = VNA I NT
En donde:
VNA = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en
circulación al inicio del Período de Intereses respectivo.
VNAT = Valor Nominal Ajustado por titulo en circulación al inicio del
Periodo de Intereses respectivo, el cual será redondeado a 6 (seis)
decimales.
NT = Número de títulos en circulación

Durante la vigencia de la presente Emisión la Tasa de Interés Bruto
Anual no sufrirá cambios.

Ei Representante Común dará a conocer por escrito a la CNBV,
BMV (a través de los medios que ésta determine) y al Indeval (a
través de los medios que esta determine), con por lo menos 2 (dos)
Dias Hábiles de anticipación a cada Fecha de Pago, el importe de
los intereses a pagar respecto de los Certificados Bursátiles.
Asimismo, dará a conocer a la BMV (a través del SEDI o cualquier
otro medio que la BMV determine), a más tardar el segundo Dia
Hábil inmediato anterior a la Fecha de Pago, el importe de los
intereses a pagar, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al
siguiente Periodo de Intereses y el Valor Nominal Ajustado por título.

Los Certificados Bursátiles dejarán de devengar intereses a partir de
la fecha señalada para su pago, siempre que el Fiduciario hubiere
constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso,
de los intereses correspondientes, en las oficinas del indeval, a más
tardar a las 11:00 a.m. de la Fecha de Pago.

En los términos del articulo 282 de ia Ley del Mercado de Valores, el
Fiduciario determina que presente título no lleve cupones adheridos,
haciendo las veces de ellos las constancias que Indeval expida para
tal efecto.

Pago de En caso de que en una Fecha de Pago el Fiduciario no cuente con
recursos suficientes en la Cuenta General para realizar el pago del
Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles en su
totalidad conforme a la Cláusula 11.2(b) del Fideicomiso, utilizará los
recursos de la Reserva de Intereses para realizar el Pago de
Intereses para realizar el pago de la porción insoluta del Monto de
Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles hasta donde dicha
Reserva de Intereses alcance.

Los Certificados Bursátiles se amortizará a su Valor Nominal o en su
caso, Valor Nominal Ajustado en la Fecha de Vencimiento, contra la
entrega del presente título. Dicha amortización se hará en un solo
pago mediante transferencia electrónica realizada a Indeva!.

Amortización Anticipada parcial: Durante la vigencia de la Emisión en las Fechas de Pagos, el
Fiduciario, de acuerdo con las instrucciones que reciba del
Representante Común con base en el Reporte de Distribuciones
correspondiente, podrá efectuar amortizaciones parciales
anticipadas del principal de los Certificados Bursátiles, por una
cantidad igual al Monto de Amortización Anticipada de Principal para
los Certificados Bursátiles.

Para realizar dichas amortizaciones anticipadas el Fiduciario, está
obligado a avisar por escrito, a través del Representante Común, con
por lo menos 2 (dos) dias hábiles de anticipación a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, a la BMV (a través de los medios
que ésta determine) y por escrito a Indeval (o a través de los medios
que este determine) señalando la Fecha de Pago en la que se
realizará la amortización anticipada, el monto de la amortización
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Derecho de Readguisición del
Patrimonio del Fideicomiso:

Lugar y Forma de Pago de
Principal e Intereses:

Garantía:

Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth:

anticipada, el Valor Nominal Ajustado y los demás datos necesarios
para el cobro. El Representante Común está obligado a presentar
dicho aviso 1 (un) dia hábil después de que el Fiduciario haga de su
conocimiento la amortización correspondiente.

Cada amortización anticipada de principal será aplicada a prorrata
entre la totalidad de los Certificados Bursátiles emttidos y en
circulación; en el entendido de que en el momento en que se realice
una amortización anticipada de principal se ajustará el Valor Nominal
o Valor Nominal Ajustado anterior de dichos titulas.

No se pagarán primas por concepto de amortizaciones anticipadas
de principal.

No se considerará como causa de incumplimiento el hecho de que
no se lleven a cabo amortizaciones parciales anticipadas de
principal. Lo anterior derivado a que éstas se encuentran sujetas a
que los deudores de los Créditos Hipotecarios amorticen sus
respectivos créditos.

Únicamente cuando el saldo insoluto del principal de los Certificados
Bursátiles sea menor al 10% (diez por ciento) del Valor Nominal de
la totalidad de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Cierre, el
Fideicomitente, en su carácter de cedente, podrá readquirir la
totalidad del patrimonio del Fideicomiso. Sólo en este caso el
Fiduciario aceptará aportaciones adicionales del cedente para tal
propósito. En dicho supuesto el cedente deberá aportar al patrimonio
del Fideicomiso una cantidad igual a la suma de (i) el saldo insoluto
de principal de los Certificados Bursátiles en la próxima Fecha de
Pago, más (ii) el monto total de los intereses devengados y no
pagados para la próxima Fecha de Pago, más (iii) el monto de todos
los Gastos de Mantenimiento Mensuales que venzan en la próxima
Fecha de Pago y más (iv) cualquier otro gasto debidamente
justificado y validado por el Fiduciario que en términos del Contrato
de Fideicomiso adeude el Fiduciario.

Una vez que el Fiduciario reciba dichas cantidades las aplicará en la
siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los Certificados
Bursátiles y al monto de todos los Gastos de Mantenimiento
Mensuales que venzan en la próxima Fecha de Pago. Cuando el
Fiduciario haya cumplido cabalmente con todas las obligaciones a su
cargo con cargo al patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario
procederá a la entrega del patrimonio del Fideicomiso al
Fideicomitente de acuerdo con las instrucciones por escrito que el
Fideicomitente le entregue.

En caso que el Fideicomitente en su carácter de cedente ejerza su
Derecho de Readquisición, el Emisor lo hará del conocimiento de la
BMV, el Indeval y del público en general con cuando menos 2 (dos)
Dias Hábiles de anticipación a la fecha en que se vaya a realizar
dicho prepago, a través de los medios que al efecto determine la
BMV y el Propio Indeval.

El principal e intereses devengados respecto de los Certificados
Bursátiles se pagarán en la Fecha de Vencimiento o en cada una de
las Fechas de Pago, según corresponda, a través de S.D. Indeval
Institución para el Depósito de Valores, SA de C.v., con domicilio
ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col.
Cuauhtémoc, 06500 México, D.F. Los pagos deberán efectuarse
mediante transferencia electrónica de fondos conformidad con el
procedimiento establecido en este titulo, contra entrega del presente
tilulo o las constancias que para tales efectos expida Indeval.

En caso de que el pago del principal y/o los intereses no sean
cubiertos en su totalidad Indeval, no será responsable si entregare o
no el presente título o las constancias correspondientes a dichos
pagos, en caso en de que los mismos no sean íntegramente
cubiertos, así mismo, no estará obligado a su entrega hasta que sea
íntegramente cubierto.

Esta primera Emisión al amparo del Programa no contará con una
garantía especifica, ni contará con la garantía del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario (IPAB).

3,721 (tres mil setecientos veintiún) Créditos Hipotecarios están
asegurados mediante el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth, de conformidad con el cual Genworth Seguros de Crédito
a la Vivienda, S.A. de C.V. cubrirá un promedio ponderado de
aproximadamente 15.79% (quince punto setenta y nueve por ciento)
del monto del principal y de los intereses ordinarios devengados,
vencidos y no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que
cumplan con los requisitos establecidos en el Contrato de Seguro de
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Seguro de Crédito a la Vivienda SHF:

Otras Obligaciones:

Fuente de Pago:

Representante Común:

Crédito a la Vivienda Genworth.

2,881 (dos mil ochocientos ochenta y un) Créditos Hipotecarios
están asegurados mediante el Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda con Seguros de Crédito a la Vivienda SCV-SHF, S.A. de
C.v. ("SCV-SHF"), dependiendo de las caracteristicas de cada
crédito hipotecario, de confonnidad con el cual SHF cubrirá un
promedio ponderado de aproximadamente 17.26% (diecisiete punto
veintiséis por ciento) dei monto del principal y de los intereses
ordinarios devengados, vencidos y no pagados derivados de los
Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos establecidos
en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SCV-SHF .

El Fiduciario no cuenta, con motivo de la Emisión, con obligaciones
de dar, hacer o no hacer distintas a ias señaladas en el presente
tituio y en el Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario se obliga a
proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la
información financiera, económica, contable y administrativa que se
le requiera, en la medida que resulte aplicable.

Además de las obiigaciones establecidas en los Titulas que
documentan la Emisión y en el Contrato de Fideicomiso, el
Fiduciario deberá proporcionar a la BMV la infonnación a que se
refiere la Disposición 4.033.00 de su Reglamento Interior, asi como
aquella a que se refiere la Sección Segunda del Capitulo Quinto del
Titulo Cuarto del mismo Reglamento en lo que se refiere al
Patrimonio del Fideicomiso.

En ténninos del segundo párrafo del inciso A) numeral 11 de la
Disposición 4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, el
Fideicomitente tendrá la obligación de vigilar y procurar que el
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este numeral.

El patrimonio del Fideicomiso será la única fuente de pago de los
Certificados Bursátiles. El Fiduciario no responderá con sus propios
bienes por el pago de cualesquiera Certificados Bursátiles y los
importes pagaderos respecto de los mismos serán satisfechos
únicamente con el patrimonio del Fideicomiso, hasta donde alcance.

Para representar al conjunto de tenedores de los Certificados
Bursátiles, se designa a Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero, como representante común de dichos Tenedores
(el "Representante Común"), quien acepta su cargo de representante
común asi como los derechos y obligaciones que dicho cargo le
confiere.

Sujeto a lo dispuesto por el articulo 68 de la LMV, el Representante
Común tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la
LGTOC. Para todo aquello no expresamente previsto en el titulo o
en cualquiera de los documentos de la emisión o en la LGTOC, el
Representante Común actuará de confonnidad con las instrucciones
de la mayoria de los Tenedores (para efectos de que no haya lugar a
dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de
fonna individual, sino de manera conjunta). El Representante Común
tendrá las siguientes facultades:

a) Representar a los Tenedores;

b) Autorizar con su firma los Certificados Bursátiles;

c) Vigilar que el producto de la colocación de los Certificados
Bursátiles sea utilizado conforme al destino que al mismo
se le asigna en el presente titulo;

d) Ejercitar todas las acciones o derechos que correspondan
al conjunto de Tenedores en relación con el pago del
principal y los intereses, así como los que requiera el
adecuado desempeño de sus funciones;

e) Convocar y presidir la Asamblea General de Tenedores y
ejecutar sus decisiones;

f) Solicitar de todas las partes, los infonnes y datos que
necesite para ejercer sus facultades, inclusive los relativos
a la situación financiera del Fideicomiso;

g) Otorgar y ceiebrar, en nombre y representación de la
totalidad de los Tenedores, los documentos o contratos y
demás aclos que deban celebrarse;
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Asamblea de Tenedores:

h) Representar a los Tenedores ante el Emisor o ante
cualquier autoridad competente;

i) Publicar cualquier información al gran público inversionista
respecto del estado que guarda el patrimonio del
Fideicomiso; y

j) Ejecutar aquellas otras funciones y obligaciones que se
desprendan de éste título y que sean compatibles con la
naturaleza del cargo de representante común.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante
Común en nombre o por cuenta de los Tenedores, en términos del
presente o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se
considerarán aceptados por los Tenedores.

El Representante Común concluirá sus funciones una vez liquidadas
en su totalidad cualesquier cantidades adeudadas a los Tenedores.

El Representante Común en ningún momento estará obligado a
erogar ningún tipo de gasto u honorario o cantidad alguna a cargo de
su patrimonio para llevar a cabo todos los actos y funciones que le
corresponden por virtud de su encargo.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por
acuerdo de la asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha
remoción sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un
Representante Común sustituto haya sido designado, haya aceptado
el cargo y haya tomado posesión del mismo.

a) La asamblea general de tenedores representará al conjunto de
éstos y sus decisiones tomadas en términos de la legislación
aplicable, serán válidas respecto de todos los Tenedores, aún los
ausentes o disidentes.

b) Las asambleas de los Tenedores se regirán, conforme al articulo
68 de la Ley del Mercado de Valores, por las disposiciones aplicables
de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, y en lo no
previsto por ésta, se regirán por la Ley General de Sociedades
Mercantiles y cualquier otra aplicable de manera supletoria, asi como
por lo estipulado en el presente apartado.

c) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea
convocada por el Representante Común.

d) Los Tenedores que, en su conjunto o individualmente, posean un
10% (diez por ciento) de los títulos en circulación, podrán pedir al
Representante Común que convoque a la asamblea general de
Tenedores, especificando en sus peticiones los puntos que en la
asamblea deberán de tratarse. El Representante Común deberá
expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del
término de un mes a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez de
primera instancia del domicilio del Emisor, a petición de los
Tenedores solicitantes, deberá de expedir la convocatoria para la
reunión de la asamblea.

e) La convocatoria para las asambleas de los Tenedores se
publicará una vez, por lo menos, en cualquier periódico de mayor
circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días
naturales de anticipación a la fecha en que la asamblea deba
reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la
asamblea deberán tratarse.

f) Para que la asamblea de Tenedores se considere legalmente
instalada en virtud de primera convocatoria, deberán estar
representados en ella, por lo menos, la mitad más uno de los titulos
en circulación y sus decisiones serán válidas -salvo los casos
previstos en el inciso g) siguiente- cuando sean aprobadas por
mayoria de votos computables en dicha Asamblea, conforme al saldo
insoluto de la emisión. En caso de que la asamblea de Tenedores se
reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se considerará
instalada legalmente, cualquiera que sea el número de títulos que
estén en ella representados y sus decisiones serán válidas -salvo los
casos previstos en el inciso g) siguiente- cuando sean aprobadas por
mayoria de votos computables en la asamblea, conforme al saldo
insoluto de la Emisión.

g) Se requerirá que esté representado en la asamblea el 75%
(setenta y cinco por ciento), cuando menos, de los títulos en
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circulación, y que las decisiones sean aprobadas por la mitad más
uno de los votos computables en dicha asamblea, conforme al saldo
insoluto de la emisión, en los siguientes casos:

(1) Cuando se trate
Representante Común,
representante común;

de revocar la designación del
o nombrar a cualquier otro

(11) Cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o
esperas al Emisor;

(111) Cuando se trate de realizar cualquier modificación a los
términos y condiciones de la Emisión.

En caso de que la asamblea de Tenedores se reúna en virtud de
segunda o ulterior convocatoria, para tratar cualquiera de los
asuntos señalados en los incisos 1,It Y 11Ianteriores, se considerará
instalada legalmente cualquiera que sea el número de titulos que
estén en ella representados y sus decisiones serán válidas cuando
sean aprobadas por la por la mitad más uno de los votos
computables en dicha asamblea, conforme al saldo insoluto de la
emisión.

h) Para concurrir a la asamblea, los tenedores deberán depositar las
constancias de depósito que expida la S.D. Indeval, Institución para
el Depósito de Valores, S.A. de C.v., y el listado que al efecto expida
la institución correspondiente, respecto de los titulos de los cuales
son titulares, en el lugar que se designe en la convocatoria, por lo
menos el dia hábil anterior a la fecha en que dicha asamblea deba
celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la
asamblea por apoderado, acreditado con carta poder firmada ante
dos testigos.

i) En ningún caso podrán ser representados en la asamblea los
Tenedores que, en lo individual o conjuntamente, posean titulos que
no hayan sido puestos en circulación, ni los que la Emisor haya
adquirido.

j) De cada asamblea se levantará un acta suscrita por quienes
hayan fungido como presidente y secretario. Al acta se agregará la
lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los
escrutadores. Las actas asi como los titulos, libros de contabilidad y
demás datos y documentos que se refieran a la actuación de las
asambleas de Tenedores o del Representante Común, serán
conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por
los Tenedores, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el
Representante Común les expida copias certificadas de dichos
documentos.

k) Las asambleas de Tenedores serán presididas por el
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a
tantos votos como les corresponda en virtud de los titulos que
posean, computándose un voto por cada titulo en circulación.

1) No obstante lo antes señalado, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la
totalidad de los titulos con derecho a voto tendrán, para todos los
efectos legales, la misma validez que si hubieran sido aprobadas
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de lo contenido en el presente documento, limitará o afectará
los derechos que, en su caso, tuvieren los Tenedores de conformidad
con el Articulo 223 de la Ley General de Titulos y Operaciones de
Crédito.

Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del
Representante Común y a falta o imposibilidad de ello, en el lugar
que se exprese en la convocatoria respectiva.

El Fiduciario, el Representante Común y los Tenedores se someten a la jurisdicción de los tribunales
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en virtud de sus domicilios
actuales o futuros o por cualquier otro motivo pudiera correspondertes.

El presente titulo se mantendrá depositado en administración en lndeval, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores.

El presente titulo único al portador, consta de 10 (diez) páginas (incluyendo firmas) y se expide en la Ciudad
de México, Distrito Federal, el dia 21 dejunío de 2013.

[Resto de la página intencionalmente dejado en blanco. Siguen hojas de finna.)
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EL FIDUCIARIO,

THE BANK OF NEW YORK MELL
INSTITUCiÓN Ú

Por: Maria del Carmen Robles
Cargo: Delegado Fid

EN ACEPTACiÓN DEL CARGO DE REPRESENTANTE COMÚN,

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,
M NEXGRUPO FINANCIERO

Por: Héctor E. Vázquez bén
Cargo: Representante Legal

Esta página de firmas forma parte integrante del titulo único al portador que ampara los Certificados Bursátiles
que emite THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MOL TIPLE, como Fiduciario
del fideicomiso No. 00989, el 20 de juniO de 2013.
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISiÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS NÚMERO F/00989

ENTRE

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

COMO FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN ÚLTIMO LUGAR

y

THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

COMO FIDUCIARIO

CON LA COMPARECENCIA DE

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.
MONEX GRUPO FINANCIERO

COMO REPRESENTANTE COMÚN

20 DE JUNIO DE 2013
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISiÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES
FIDUCIARIOS IDENTIFICADO CON EL NO. F/00989 (EL "CONTRATO" O EL "FIDEICOMISO") DE
FECHA 20 DE JUNIO DE 2013 QUE CELEBRAN:

(A) BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BBVA BANCOMER, EN SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN
ÚLTIMO LUGAR ("BBVA BANCOMER" O EL "FIDEICOMITENTE" O EL "FIDEICOMISARIO
EN ÚLTIMO LUGAR"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JAIME GUSTAVO CARREÑO
VILLAFAÑA y ERNESTO RAMÓN GALLARDO JIMÉNEZ;

(B) THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EN LO SUCESIVO EL "FIDUCIARIO"), REPRESENTADA EN
ESTE ACTO POR SU DELEGADA FIDUCIARIA, MARíA DEL CARMEN ROBLES MARTíNEZ
GÓMEZ; y

(C) CON LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES (EL
"REPRESENTANTE COMÚN"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR HÉCTOR EDUARDO
V ÁZQUEZ ABÉN.

ANTECEDENTES

1. Que con fecha 17 de junio de 2013, la CNBV autorizó la inscripción en el RNV
del Programa para la Emisión de los Certificados Bursátiles hasta por la cantidad
de $20,000'000,000.00 (veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su
equivalente en UDls, con carácter revolvente, mediante el oficio número
153/6937/2013 de fecha 17 de junio de 2013.

11. El dia 20 de junio de 2013, BBVA Bancomer y el Fiduciario celebraron el
Contrato Marco para establecer los términos y condiciones bajo los cuales se
constituirán fideicomisos irrevocables de emisión de certificados bursátiles
fiduciarios, como el presente Fideicomiso, para realizar la emisión de
Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

DECLARACIONES

1. Declara el Fideicomitente, por conducto de sus representantes legales:

(a) Que es una institución de banca múltiple debidamente autorizada para actuar en
las operaciones a que se refiere el artículo 46 de la L1C,e inscrita en el Registro
Público de Comercio del Distrito Federal;

(b) Que se encuentra facultado para celebrar el presente Contrato y para constituir
el Fideicomiso a que se refiere el mismo.
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(e) Que (/) el presente Contrato y los demás documentos a que se refiere el mismo,
celebrados o a celebrarse por él, constituyen, o tras su celebración constituirán,
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Fideicomitente
de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de
disposiciones aplicables que afecten los derechos de sus acreedores en general,
y (it) la ejecución del presente Contrato y de los demás documentos a que el
mismo se refiere celebrados o por celebrarse por él, así como el cumplimiento
de sus obligaciones derivadas del presente Contrato o de aquellos, no se
opondrán, ni darán como resultado una violación o incumplimiento relevante bajo
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o
bajo cualquier acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u
órgano gubernamental.

(d) Que sus representantes cuentan con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato, y, a la fecha del presente
Contrato, dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna
limitadas.

(e) Que en esta misma fecha celebrará, en su carácter de cedente, el Contrato de
Cesión con el Fiduciario, en su carácter de cesionario, para ceder los Créditos
Hipotecarios, en forma irrevocable, en favor del Fideicomiso; en el entendido
que, en caso de que la Emisión de los Certificados Bursátiles no se lleve a cabo
en los términos del presente Contrato o haya sido entregada una Notificación de
Terminación al Fiduciario de conformidad con la Cláusula 21.2, el Fiduciario
revertirá inmediatamente la propiedad de los Créditos Hipotecarios, junto con
sus accesorios, incluyendo los Seguros, al Fideicomitente. En dicho Contrato de
Cesión, el Fideicomitente declarará, bajo protesta de decir verdad, que todos y
cada uno de los Créditos Hipotecarios cumplen, a la fecha de celebración de
dicho contrato, con los Criterios de Elegibilidad.

(f) Que todas las obligaciones del Cedente, según se prevén en los términos y
condiciones de cada uno de los Créditos Hipotecarios (salvo en lo referente a las
obligaciones derivadas del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth y el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF), han sido
cumplidas en su totalidad a esta fecha por lo que, a la fecha del presente
Contrato, no existe ni existirá en la Fecha de Cierre, obligación alguna a cargo
del Cedente pendiente de cumplimiento.

(9) Que en esta misma fecha y para los efectos a que se refiere el artículo 2926 del
Código Civil para el Distrito Federal y sus articulas correlativos en los Códigos
Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, el Cedente celebrará
con el Cesionario el Contrato de Administración con la finalidad de que el
Cedente, en su carácter de Administrador, continúe llevando a cabo la
administración de los Créditos Hipotecarios, así como de los Seguros, el Seguro
de Crédito a la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, por
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tal motivo, la cesión de los Créditos Hipotecarios mediante el Contrato de Cesión
es perfecta sin necesidad de notificar la misma al Deudor Hipotecario o de
inscripción en registro público.

(h) Que cuenta con todas las autorizaciones corporativas y de cualquier otra
naturaleza para la debida celebración y cumplimiento del presente Contrato.

(i) Que no se encuentra en incumplimiento generalizado en el pago de sus
obligaciones (según dicho término se define en la Ley de Concursos
Mercantiles) o liquidación y no se ha iniciado ningún procedimiento tendiente a
declararlo en concurso mercantil, quiebra o liquidación, y la celebración del
presente Contrato o la realización de las operaciones aquí previstas no
resultarán en un incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones.

ül Que a esta fecha no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento
ante cualquier órgano jurisdiccional, agencia gubernamental o árbitro que (/)
afecte o pudiere afectar significativamente la legalidad, validez o exigibilidad del
presente Contrato o de cualesquiera de sus obligaciones derivadas de o
relacionadas con el presente Contrato, (ü) pudiere impugnar o impedir la
Emisión, o (iü) pudiere traer como consecuencia afectar en forma negativa
sustancial su capacidad para cumplir con sus obligaciones bajo el presente
Contrato.

(k) Que es su voluntad celebrar este Contrato con las Partes del mismo y obligarse
de conformidad con los términos y condiciones en él establecidos.

(1) Que no tiene conocimiento de que haya ocurrido algún hecho o evento en o
antes de la fecha del presente Contrato que tenga o pueda tener un efecto
adverso sustancial en sus negocios, activos, responsabilidades o condición
(financiera o de cualquier otra naturaleza), que pueda o pudiera afectar en forma
adversa sustancial su capacidad para cumplir con sus obligaciones bajo el
presente Contrato.

(m) Que no requiere de ningún permiso o autorización, corporativa, gubernamental o
de cualquier otra naturaleza para la celebración y cumplimiento del presente
Contrato, asi como para llevar a cabo las operaciones contempladas en el
mismo, distintas de las que ha obtenido y se encuentran en pleno vigor y efecto.

(n)' Que no tiene conocimiento de que la celebración del presente Contrato, del
Contrato Marco y de los demás documentos a que los mismos se refieren,
celebrados o por celebrarse por el Fideicomitente, así como que el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del presente Contrato, el Contrato Marco o de
aquellos, pudieran oponerse o dar como resultado una violación o
incumplimiento relevante bajo algún contrato o instrumento del cual sea parte o
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(o)

(p)

(q)

(r)

(s)

(t)

por el cual esté obligado o bajo cualquier acuerdo, decreto o sentencia de
cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental.

El Fideicomitente manifiesta que, en caso de que se llegase a causar algún
impuesto conforme a la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en este
acto opta por cumplir con las obligaciones derivadas de dicha ley por su cuenta,
liberando de toda responsabilidad al Fiduciario por el cumplimiento de las
mismas.

Que los bienes que aporte al Patrimonio del Fideicomiso serán de su propiedad
y provendrán de fuentes lícitas.

Reconoce y conviene que la celebración del presente Fideicomiso lo obliga a
entregar al Fiduciario de forma anual la actualización de la información y
documentación que le ha sido solicitada por dicho Fiduciario al amparo de las
Políticas de Identificación y Conocimiento de Clientes de The Bank of New York
Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple (identificadas como "Know Your
Costumer'), en términos de lo dispuesto en las leyes aplicables para la
prevención de lavado de dinero asi como las disposiciones Décimo Novena,
Cuadragésima, Cuadragésima Primera y Cuarta Transitoria de carácter general
a que se refiere el párrafo cuarto del articulo 115 de la Ley de Instituciones de
Crédito.

Que con anterioridad a la firma del presente Contrato, el Fiduciario le invitó y
sugirió obtener de un profesionista, despacho, o firma de su elección la asesoría
y apoyo en cuanto al alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y en
general cuestiones legales y fiscales directa o indirectamente relacionadas con
el presente Fideicomiso, así como su apoyo en la negociación y evaluación del
riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez que el Fiduciario
expresamente no se hace responsable de tales cuestiones; asi mismo, el
Fiduciario no garantiza ni asegura que la estructura fiscal contenida en el
Fideicomiso no sea alterada derivada de subsecuentes modificaciones a la
legislación fiscal que pudieras llegar a tener impactos fiscales e impositivos;

El Fiduciario le ha explicado de manera expresa e inequívoca el contenido y el
alcance de las disposiciones previstas en el Párrafo b) Sección XIX del Artículo
106 de la Ley de Instituciones de Crédito y el Numeral 5.5. de la Circular 1/2005
publicada el 23 de junio de 2005 por Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación, prohibiciones que han sido transcritas en el clausulado del presente
Contrato.

Está consciente y conviene que el Fiduciario no conoce ni debe conocer los
términos y condiciones de contratos relacionados con o derivados del
Fideicomiso que por este instrumento se celebran (excepto por aquellos de los
que el propio Fiduciario sea parte), que hayan sido o sean celebrados por las
partes con anterioridad, en el entendido de que, el Fiduciario no es ni será
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responsable en forma alguna de la veracidad, legitimidad, autenticidad o
legalidad de dichos contratos, y que el Fiduciario, salvo que sea parte de los
mismos y los celebre en cumplimiento de las instrucciones de la parte que esté
facultada para ello conforme al presente Contrato, no se encontrará obligado en
forma alguna bajo los términos y condiciones de dichos contratos, cualesquiera
otros documentos y sus respectivos anexos relacionados con los mismos.

11. Declara el Fiduciario, por conducto de su delegada fiduciaria:

(a) Que es una institución de banca múltiple debidamente autorizada para actuar
como institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere la fracción XV del
artículo 46 de la L1C, según se acredita con copia simple de la escritura pública
número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del Lic.
Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 del Distrito Federal, cuyo
primer testimonio quedó debidamente inscrito ante el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número
384,235, con fecha 25 de julio de 2008.

(b) Que (/) el presente Contrato y los demás documentos a que se refiere el mismo,
celebrados o a celebrarse por él, constituyen, o tras su celebración constituirán,
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Fiduciario,
exigibles de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas
de disposiciones aplicables que afecten los derechos de acreedores en general,
y (Í!) la ejecución del presente Contrato y de los demás documentos a que el
mismo se refiere celebrados o por celebrarse por él, así como el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del presente Contrato o de aquellos, no se
opondrán, ni darán como resultado una violación o incumplimiento relevante bajo
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o
bajo cualquier acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u
órgano gubernamental.

(e) Que su delegada fiduciaria cuenta con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato y que dichas facultades no
le han sido revocadas oen forma alguna limitadas a la fecha del presente
Contrato, según se acredita con la escritura pública número 64,280, de fecha 27
de julio de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario
Público número 1 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó
debidamente inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del
Distrito Federal bajo el folio mercantil número 384,235, de fecha 5 de septiembre
de2011.

(d) Que en esta misma fecha, en cumplimiento a los fines estipulados en el presente
Fideicomiso celebrará, en su carácter de cesionario, el Contrato de Cesión con
el Fideicomitente, en su carácter de cedente, por medio del cual el
Fideicomitente cederá los Créditos Hipotecarios, los Seguros, el Seguro de
Crédito a la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, en
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forma irrevocable, en favor del Fideicomiso; en el entendido que, en caso de que
la Emisión de los Certificados Bursátiles no se lleve a cabo en los términos del
presente Contrato o haya sido entregada una Notificación de Terminación al
Fiduciario de conformidad con la Cláusula 21.2, el Fiduciario revertirá
inmediatamente la propiedad de los Créditos Hipotecarios, junto con sus
accesorios, incluyendo los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, al Fideicomitente.

(e) Que en esta misma fecha y para los efectos a que se refiere el artículo 2926 del
Código Civil para el Distrito Federal y sus artículos correlativos en los Códigos
Civiles de los demás Estados de la República Mexicana, el Cedente celebrará
con el Cesionario el Contrato de Administración con la finalidad de que el
Cedente, en su carácter de Administrador, continúe llevando a cabo la
administración de los Créditos Hipotecarios, así como de los Seguros, el Seguro
de Crédito a la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF y,
por tal motivo, la cesión de los Créditos Hipotecarios mediante el Contrato de
Cesión es perfecta sin necesidad de notificar la misma al Deudor Hipotecario o
de inscripción en registro público.

(f) Que no se encuentra en incumplimiento generalizado en el pago de sus
obligaciones (según dicho término se define en la Ley de Concursos
Mercantiles) o liquidación y no se ha iniciado ningún procedimiento tendiente a
declararlo en concurso mercantil, quiebra o liquidación, y la celebración del
presente Contrato o la realización de las operaciones aquí previstas no
resultarán en un incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones.

(g) Que a esta fecha no tiene conocimiento de que exista amenaza de que vaya a
iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento
ante cualquier órgano jurisdiccional, agencia gubernamental o árbitro que (t)
afecte o pudiere afectar significativamente la legalidad, validez o exigibilidad del
presente Contrato o de cualesquiera de sus obligaciones derivadas de o
relácionadas con el presente Contrato, (it) pudiere impugnar o impedir la
Emisión, o (iit) pudiere traer como consecuencia afectar en forma negativa
sustancial su capacidad para cumplir con sus obligaciones bajo el presente
Contrato.

(h) Que no requiere de ningún permiso o autorización, corporativa, gubernamental o
de cualquier otra naturaleza para la celebración y cumplimiento del presente
Contrato, así como para llevar a cabo las operaciones contempladas en el
mismo, distintas de las que ha obtenido y se encuentran en pleno vigor y
efectividad.

(i) Que no tiene conocimiento de que la celebración del presente Contrato, del
Contrato Marco y de los demás documentos a que los mismos se refieren,
celebrados o por celebrarse por el Fiduciario, así como que el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del presente Contrato, el Contrato Marco o de
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aquellos, pudieran oponerse o dar como resultado una violación o
incumplimiento relevante bajo algún contrato o instrumento del cual sea parte o
por el cual esté obligado o bajo cualquier acuerdo, decreto o sentencia de
cualquier tribunal, entidad u órgano gubernamental.

ül Que es su voluntad celebrar el presente Contrato conforme a sus términos y
condiciones y asumir todas las obligaciones contempladas en el presente, así
como las derivadas de la ley y demás disposiciones aplicables.

111. Declara el Representante Común, por conducto de su representante legal:

(a) Que es una casa de bolsa debidamente autorizada para actuar como
representante común en los términos del artículo 65 de las "Disposíciones de
carácter general aplicables a la emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
marzo de 2003, según han sido modificadas (las "Disposiciones"), e inscrita en el
Registro Público de Comercio.

(b) Que es una institución debidamente autorizada para actuar como representante
común en las operaciones a que se refiere el presente Contrato.

(e) Que desempeñará el cargo de representante común de los Tenedores.

(d) Que comparece a la celebración del presente Contrato, en representación de los
Tenedores, para manifestar su conformidad con los términos y condiciones del
mismo, a través de su firma del presente, por lo que los Tenedores quedarán
sujetos a las estipulaciones del presente Contrato, incluyendo, sin limitar, lo
establecido en la Cláusula 23.9.

(e) Que su representante legal cuenta con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato y que dichas facultades no
les han sido revocadas o en forma alguna limitadas a la fecha del presente
Contrato.

Una vez hechas las declaraciones anteriores, las Partes convienen en las
siguientes:

CLÁUSULAS

Cláusula 1. Definiciones.

1.1. Términos Definidos. Según se utilizan en y para los propósitos de este
Contrato, los términos que se relacionan a continuación tendrán los
significados siguientes:
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"Administrador" significa BBVA Bancomer, en su carácter de administrador de
los Créditos Hipotecarios o cualquier Administrador Sustituto de conformidad con
los términos del Contrato de Administración.

"Administrador Sustituto" significa cualquier tercero que sustituya al
Administrador conforme a lo previsto en el Contrato de Administración.

"Aforo Iniciar significa un Porcentaje de Aforo igual al 5.00% (cinco por ciento)
en la Fecha de Cierre.

"Aforo Objetivo" significa un Porcentaje de Aforo igual al 5.00% (cinco por
ciento), si se cumple el Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles.

"Agencias Calificadoras" significa Standard & Poor's, SA de C.v. y Fitch
México, S.A. de C.v., o cualquier otra agencia calificadora que sustituya a
cualquiera de ellas, quienes determinarán la calificación crediticia de los
Certificados Bursátiles.

"Apoderados" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 14.1.

"Aportación Iniciar tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 2.1.

"Aseguradora" significa Seguros BBVA Bancomer, SA de C.v., Grupo
Financiero BBVA Bancomer o, en su caso, la institución de seguros que se haya
contratado para suscribir las pólizas de los Seguros que corresponden a los
Créditos Hipotecarios; y en el caso que el Administrador decida cambiar de
Aseguradora en el futuro, la institución de seguros que contrate el Administrador
para suscribir las pólizas de los Seguros. Dichas instituciones de seguros
deberán ser algunas de las listadas en el Anexo A del presente Contrato.

"Asesor Contable" significa la sociedad Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza, S.C.,
miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited.

"BMV' significa la Bolsa Mexicana de Valores, SAB. de C.v.

"Calificación de los Certificados Bursátiles" significa la calificación crediticia
otorgada a los Certificados Bursátiles por las Agencias Calificadoras.

"Cantidades Excluidas" significa (a) cualquier cantidad devengada (sin importar
cuando ésta sea efectivamente cobrada por el Administrador) con respecto a los
Créditos Hipotecarios con anterioridad a (e incluyendo) la Fecha de Corte; en el
entendido que este concepto incluirá , (r) cualquier pago de principal pagado
hasta (e incluyendo) la Fecha de Corte, (ir) cualquier indemnización pagada en
relación con los Seguros antes de (e incluyendo) la Fecha de Corte, y (iil) el
producto de la venta o cesión, total o parcial, de cualquier Crédito Hipotecario
pagado antes de (e incluyendo) la Fecha de Corte, y (b) intereses ordinarios y
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moratorias y comisiones pagados (sin importar cuando se devenguen) .antes de
(e incluyendo) la Fecha de Cierre.

"Cantidades Incluidas" significa (a) cualquier cantidad devengada (sin importar
cuando ésta sea efectivamente cobrada por el Administrador) con respecto a los
Créditos Hipotecarios en o en cualquier momento después de (y sin incluir) la
Fecha de Corte; en el entendido que este concepto incluirá, (/) cualquier pago de
principal pagado a partir de (sin incluir) la Fecha de Corte, (i!) cualquier
indemnización pagada en relación con los Seguros a partir de (sin incluir) la
Fecha de Corte, y (ii!) el producto de la venta o cesión, total o parcial, de
cualquier Crédito Hipotecario pagado en o después de la Fecha de Corte, y (b)
intereses ordinarios y moratorias y comisiones pagados (sin importar cuando se
devenguen) a partir de (sin incluir) la Fecha de Cierre.

"Cedente" Significa BBVA Bancomer en su carácter de cedente bajo el Contrato
de Cesión .

..Certificados Bursátiles Fiduciarios" o "Certificados Bursátiles" o "Certificados"
significa los 41,920,673 (cuarenta y un millones novecientos veinte mil
seiscientos setenta y tres) certificados bursátiles fiduciarios a ser emitidos por el
Fiduciario por la cantidad de $4,192,067,300.00 (cuatro mil ciento noventa y dos
millones sesenta y siete mil trescientos pesos 00/100 M.N.) con un valor nominal
de $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.) cada uno, de conformidad con los
artículos 61 a 64 de la LMV y con los términos de la Instrucción de Emisión yel
Título respectivo.

"Circular Única de Emisoras" significa las Disposiciones de carácter general
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de
valores", emitidas por la SHCP por conducto de la CNBVy publicadas en el DOF
el 19 de marzo de 2003, actualizadas con las reformas publicadas en el Diario
Oficial de la Federación de tiempo en tiempo.

"CNBV' significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

"Cobranza" significa, con respecto a los Créditos Hipotecarios, el monto total de
las Cantidades Incluidas que sean efectivamente cobradas por o a cuenta del
Administrador en un Periodo de Cobranza.

"COFINAVIT" significa, el programa de fondeo a través del cual el Infonavit y
BBVA Bancomer otorgan de forma conjunta créditos con garantía hipotecaria a
derechohabientes del Infonavit que cumplan con los términos y condiciones
establecidos en cada una de las modalidades del programa. Dentro del esquema
de crédito COFINAVIT se encuentran comprendidas las modalidades de crédito
COFINAVIT AG, Bancomer COFINAVIT y COFINAVIT simple.
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"Comisión por Administración" tendrá el significado que se le atribuye en el
Contrato de Administración.

"Constancia" significa la constancia de derechos al remanente del Patrimonio del
Fideicomiso suscrita por el Fiduciario en los términos de la Cláusula 5 y
sustancialmente en la forma del Anexo B del presente Contrato, misma que no
se inscribirá en el RNV ni en el listado correspondiente de la BMV.

"Contrato" significa el presente Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión
de Certificados Bursátiles Fiduciarios identificado con el número F/00989 y sus
Anexos.

"Contrato de Administración" significa el contrato de administración y cobranza
que celebrarán en esta fecha el Fiduciario y BBVA Bancomer, en su carácter de
administrador, con la comparecencia del Representante Común, con el fin de
que el Administrador mantenga la administración y cobranza de los Créditos
Hipotecarios, los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y el
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, a cambio de una contraprestación del
Fiduciario a ser pagada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos del
Anexo C.

"Contrato de Cesión" significa el contrato de cesión irrevocable, en términos del
Anexo D, que se celebrará ante fedatario público en esta fecha entre BBVA
Bancomer, en su carácter de cedente, y el Fiduciario, en su carácter de
cesionario, con la comparecencia del Representante Común, por medio del cual
el Cedente cederá y transmitirá en favor del Cesionario los Créditos
Hipotecarios, y sus accesorios, incluyendo los Seguros, el Seguro de Crédito a
la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF.

"Contrato de Cesiones Adiciona/es" significa el contrato de cesión por medio del
cual (a) el Cedente, en su caso, sustituya un Crédito no Elegible con (1) un nuevo
Crédito Hipotecario, ante fedatario público, o (h) una cantidad en efectivo,
conforme a lo establecido en el Contrato de Cesión, y (b) el Cesionario ceda al
Cedente el Crédito no Elegible.

"Contrato Marco" significa el contrato marco celebrado el día 20 de junio de 2013
entre BBVA Bancomer y el Fiduciario para establecer los términos y condiciones
bajo los cuales se constituirán fideicomisos irrevocables de emisión de
Certificados Bursátiles Fiduciarios, como el presente Fideicomiso, para realizar
la emisión de Certificados Bursátiles al amparo del Programa.

"Contrato de Seguro de Crédito a /a Vivienda Genworth" significa el contrato de
seguro de crédito a la vivienda por medio del cual Genworth cubrirá un promedio
ponderado de aproximadamente 15.79% (quince punto setenta y nueve por
ciento) del monto de principal y los intereses ordinarios devengados, vencidos y
no pagados derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los
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requisitos establecidos en el p"ropio Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth, en términos del Anexo M.

"Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF" significa el contrato de
seguro de crédito a la vivienda por medio del cual SCV-SHF cubrirá un promedio
ponderado de aproximadamente 17.26% (diecisiete punto veintiséis por ciento)
(dependiendo de las características de cada Crédito Hipotecario) del monto de
principal y de los intereses ordinarios devengados, vencidos y no pagados
derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos
establecidos en el propio Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, en
términos del Anexo N.

"Créditos COFINA VIT' significa, los créditos con garantía hipotecaria y sus
accesorios, originados a través del COFINAVIT y administrados por BBVA
Bancomer.

"Créditos Hipotecarios" significa (i) los Créditos COFINAVIT; y (ii) los créditos
con garantía hipotecaria, con sus respectivos accesorios, íncluyendo las
Hipotecas, los pagarés, los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF correspondientes a cada
uno de dichos créditos, originados y administrados por BBVA Bancomer, que se
listan en el Anexo E de este Contrato y que formarán parte del Patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido que dicho término (a) excluirá aquellos Créditos no
Elegibles a partir de que los mismos sean cedidos por el Fiduciario a BBVA
Bancomer, y (b) incluirá los créditos que los reemplacen, en ambos casos
conforme a los. Contratos. de Cesiones Adicionales que se celebren, previa
instrucción que al efecto reciba el Fiduciario por parte del Administrador.

"Crédito Hipotecario Vencido" significa un Crédito Hipotecario con respecto del
cual el Deudor Hipotecario presente un retraso de más de 90 (noventa) días en
la realización de los pagos adeudados bajo dicho Crédito Hipotecario
(incluyendo, sin limitar, todas las cantidades por concepto de principal, intereses
ordinarios o comisiones, en su caso).

"Crédito Hipotecario Vencido por más de 180 dias" significa un Crédito
Hipotecario con respecto del cual el Deudor Hipotecario presente un retraso de
más de 180 (ciento ochenta) días en la realización de los pagos adeudados bajo
dicho Crédito Hipotecario (incluyendo sin limitar, todas las cantidades que por
concepto de principal, intereses ordinarios o comisiones, en su caso).

"Crédito Hipotecario Vigente" significa un Crédito Hipotecario con respecto del
cual el Deudor Hipotecario presente un retraso igualo menor a 90 (noventa) días
en la realización de los pagos adeudados bajo dicho Crédito Hipotecario
(incluyendo, sin limitar, todas las cantidades que por concepto de principal,
intereses ordinarios o comisiones, en su caso).
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"Crédito no Elegible" significa un Crédito Hipotecario con respecto del cual una o
más de las declaraciones hechas por el Cedente en términos de la Cláusula 5
del Contrato de Cesión no sea total o parcialmente correcta y derivado de que
dicha declaración no fuese correcta, (/) se afecte la validez o exigibilidad de los
derechos del Fiduciario respecto de dicho Crédito Hipotecario (incluyendo, sin
limitar, que el Deudor Hipotecario respectivo tenga, en virtud de que la o las
declaraciones no fuesen correctas, defensas legales que afecten la exigibilidad
de los contratos que documentan dicho Crédito Hipotecario); o (ü) impida el
cumplimiento pleno por parte del Deudor Hipotecario respectivo de sus
obligaciones de pago bajo dicho Crédito Hipotecario en la forma que
correspondería si esa o esas declaraciones hubieran sido correctas.

"Cuenta de Colocación" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula
8.1.

"Cuenta de Cobranza" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 8.2.

"Cuenta de Reserva" tendrá el significa que se le atribuye en la Cláusula 8.4.

"Cuenta Generaf' tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 8.3.

"Cuentas" significa conjuntamente la Cuenta de Cobranza, la Cuenta de
Reserva, la Cuenta General en las cuales, se mantendrán los recursos líquidos
correspondientes al Patrimonio del Fideicomiso, así como, cualquier cuenta que
conforme a instrucciones que al efecto reciba del Administrador el Fiduciario,
éste último abra y mantenga conforme a los términos del presente Contrato.

"Depositario" significa BBVA Bancomer en su carácter de Depositario bajo el
Contrato de Administración.

"Deudor Hipotecario" significa la persona que actúe con carácter de acreditada
respecto de un Crédito Hipotecario, conjuntamente con cualquier otra persona
que se encuentre obligada en relación con dicho Crédito Hipotecario como
fiador, avalista, obligado solidario o con cualquier otro carácter.

"Dia Hábif' significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las
instituciones de crédito del país abran al público, de acuerdo con el calendario
que al efecto publica la CNBV.

"Distribuciones" significa los pagos y transferencias que el Fiduciario deba de
efectuar en una Fecha de Pago de conformidad con la Cláusula 11 del presente
Contrato.

"Documentos de la Emisión" significa, conjuntamente, el Contrato de
Administración, el Contrato de Cesión, el Contrato de Cesiones Adicionales,
relacionados con la Emisión.
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"Emisión" significa la emisión de los Certificados Bursátiles.

"Expediente de Crédito" significa, con respecto a cada Crédito Hipotecario, el
expediente que contenga cuando menos (i) el testimonio y/o copia certificada de
la escritura pública en la que consta el Crédito Hipotecario y la Hipoteca, con la
evidencia de su registro en el Registro Público de la Propiedad correspondiente,
o en su defecto el documento que demuestre que el testimonio se encuentra en
trámite de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad correspondiente,
(ii) el comprobante de ingresos del Deudor Hipotecario, y (iii) las pólizas
correspondientes a los Seguros.

"Fecha de Cierre" significa el día en el que se lleve a cabo la liquidación de la
colocación de los Certificados Bursátiles en la BMV, la cual en ningún caso
excederá del 21 de junio de 2013.

"Fecha de Corte" significa el 31 de mayo de 2013.

"Fecha de Determinación" significa en relación a cada Fecha de Pago, el
segundo Día Hábil anterior a la Fecha de Pago respectiva.

"Fecha de Pago" significa la fecha de pago de las Distribuciones y será el día 25
de cada mes calendario durante la vigencia del Fideicomiso y, en caso de que
cualquiera de dichas fechas no sea un Día Hábil, el Día Hábil inmediato
posterior; en el entendido que la primera Fecha de Pago será el 25 de junio de
2013.

"Fecha de Vencimiento" significa el 7 de abril de 2033, fecha de vencimiento de
los Certificados Bursátiles.

"Fecha de Sustitución" significa la fecha en la que será sustituido el
Administrador por el Administrador Sustituto, según se establezca en el Aviso de
Terminación y en la Notificación de Sustitución.

"Fideicomisarios en Primer Lugar" significa los Tenedores de los Certificados
Bursátiles.

"Fideicomisarios en Último Lugar" significa el tenedor de la o las Constancias
que emita el Fiduciario de conformidad con el presente Contrato.

"Fideicomiso" significa el fideicomiso irrevocable de emisión de Certificados
Bursátiles Fiduciarios creado en virtud del presente Contrato.

"Fideicomitente" significa BBVA Bancomer.
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"Fiduciario" significa The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de Banca
Múltiple o la institución que ló sustituya de conformidad con el presente Contrato,
en su carácter de fiduciario del presente Fideicomiso.

"Gastos de Cobranza" tendrá el significado que se le atribuye en el Contrato de
Administración.

"Gastos de Emisión" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 12.1
del presente Contrato.

"Gastos de Mantenimiento Mensuales" significa los gastos correspondientes a
un Periodo de Cobranza a ser instruidos al Fiduciario por parte del
Representante Común, pagaderos de conformidad con la prelación que se indica
a continuación, dependiendo de las cantidades disponibles en la Cuenta
General:

(i) las primas, comisiones y demás cantidades que sean necesarias
para mantener vigentes los Seguros, las cuales deberán ser
reembolsadas al Administrador según se indica en el Contrato de
Administración;

(ii) las primas debidas a Genworth bajo el Contrato de Seguro de
Crédito a la Vivienda Genworth;

(iii) las contraprestaciones debidas a SCV-SHF bajo el Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF;

(iv) los honorarios del Fiduciario;
(v) los honorarios del Representante Común;
(vi) los gastos necesarios para cumplir con las disposiciones legales

aplicables, para mantener el registro de los Certificados Bursátiles
en el RNV y su listado en la BMV y, en su caso, aquéllos derivados
de cualquier publicación;

(vii) la Comisión por Administración;
(viii) en su caso, los honorarios del Depositario;
(ix) los Gastos de Cobranza;
(x) los gastos derivados de los honorarios del auditor independiente

que elabore el dictamen anual sobre el Patrimonio del Fideicomiso
en el mes que corresponda, y

(xi) los honorarios de las Agencias Calificadoras.

"Genworth" significa Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.v.

"Hipoteca" significa cada uno de los contratos de hipoteca por medio del cual
cada Deudor Hipotecario ha constituido un gravamen en primer lugar y grado de
prelación sobre un Inmueble con el fin de garantizar el cumplimiento completo y
puntual de las obligaciones a cargo de dicho Deudor Hipotecario derivadas de su
Crédito Hipotecario.
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"Indevaf' significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.v.

"Infonavif' significa el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores.

"Inmueble" significa cada bien inmueble destinado a casa habitación sobre el
cual un Deudor Hipotecario ha constituido una Hipoteca para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas de un Crédito
Hipotecario.

"Inmueble Adjudicado" significa cualquier Inmueble o bien de otro tipo que llegue
a ser propiedad del Fideicomiso por adjudicación judicial o por acuerdo con el
Deudor Hipotecario respectivo.

"Instrucción de Emisión" significa la instrucción que deberá enviar el
Fideicomitente al Fiduciario, sustancialmente en términos del Anexo H del
presente Contrato, en la cual instruirá al Fiduciario realizar la Emisión de
Certificados Bursátiles, indicando los términos y condiciones de los mismos; así
como relacionar los pagos que por concepto Gastos de Emisión que el Fiduciario
deberá de realizar.

"Intermediario Colocado!" significa Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de
C.v., Grupo Financiero BBVA Bancomer.

"Inversiones Permitidas" significa la inversión a un día (ovemight) que el
Fiduciario podrá realizar de conformidad con la instrucción que al efecto reciba
del Administrador, en los instrumentos que a continuación se indican: (/) valores
gubernamentales, denominados en Pesos o UDls, emitidos o garantizados por el
Gobierno Federal de México; (ÍI) reportos sobre dichos valores gubernamentales;
(iÍl) depósitos a la vista con instituciones de banca múltiple con calificación
crediticia de "mxA-1" o mejor (en la Escala Nacional de Calificaciones de Corto
Plazo de Standard & Poor's, S.A. de C.v. o su equivalente por Moody's de
México, S.A. de C.v. o su equivalente por Fitch México, S.A. de C.V.); o (iv)
certificados de depósito en Pesos con instituciones de banca múltiple con
calificación crediticia de "mxA-1" o mejor (en la Escala Nacional de
Calificaciones de Corto Plazo de Standard & Poor's, S.A. de C.v. o su
equivalente por Moody's de México, S.A. de C.v. o su equivalente por Fitch
México, S.A. de C.v.).

"LGTOC" significa la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.

"L/C" significa la Ley de Instituciones de Crédito.

"LMV' significa la Ley del Mercado de Valores.
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"México" significa los Estados Unidos Mexicanos.

"Monto de Amortización Anticipada de Principal para los Certificados Bursátiles"
significa para una Fecha de Pago, el monto que sea necesario para alcanzar el
Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles (calculado una vez que dicho
monto sea aplicado a la amortización de principal de los Certificados Bursátiles
en dicha Fecha de Pago conforme a los incisos 11.3(a) y 11.2(c) del presente
Contrato y después de haber efectuado las Distribuciones descritas en la
Cláusula 11).

"Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles" significa el monto
que corresponda a los intereses pagaderos bajo los Certificados Bursátiles en
una Fecha de Pago, a ser determinado y calculado por el Representante
Común, conforme a los términos y condiciones establecidos en el Título
respectivo.

"Monto de Principal de los Certificados Bursátiles" significa el saldo insoluto de
principal de los Certificados Bursátiles en una Fecha de Pago, el cual será el
resultado de restar al Valor Nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles
en la Fecha de Cierre, las amortizaciones de principal que se realicen conforme
a lo establecido en este Contrato y en el Título respectivo; en el entendido que
en la primera Fecha de Pago, el Monto de Principal de los Certificados Bursátiles
será igual al Valor Nominal de la totalidad de los Certificados Bursátiles.

"Notificación de Sustitución" significa la notificación que deberá entregar el
Fiduciario al Representante Común (con copia a Genworth y SCV-SHF),
sustancialmente en términos del Anexo I del presente Contrato, en la cual el
Fiduciario informará al Representante Común acerca de la designación de
Administrador Sustituto, de conformidad con el presente Contrato y el Contrato
de Administración.

"Notificación de Terminación" tendrá el significado que se le atribuye en la
Cláusula 21.2.

"Pagos de Intereses" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 11.1.

"Pagos de Principal' tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 11.1.

"Partes" significa conjuntamente el Fideicomitente y los Fideicomisarios en
Último Lugar, el Fiduciario y el Representante Común.

"Patrimonio del Fideicomiso" tendrá el significado que se le atribuye en la
Cláusula 7.1.

"Periodo de Cobranza" significa con respecto a cada Fecha de Pago, el mes
calendario inmediato anterior que ocurra durante la vigencia del presente
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Contrato, iniciando e incluyendo el primer dia de cada mes y terminando e
incluyendo el último día de dicho mes; en el entendido que el primer Periodo de
Cobranza comenzará e incluirá el siguiente día de la Fecha de Corte y terminará
el último día del mes inmediato anterior a la primera Fecha de Pago.

"Pesos" significa la moneda de curso legal de México.

"Porcentaje de Aforo" significa el porcentaje que resulte de la siguiente fórmula:

En donde:
MPS = Monto de Principal de los Certificados Bursátiles en la Fecha de
Pago en la que se haga el cálculo después de efectuar las Distribuciones
que correspondan en dicha Fecha de Pago.
CHVi = saldo insoluto de todos los Créditos Hipotecarios Vigentes al
último día del Periodo de Cobranza inmediato anterior.

"Porcentaje Objetivo de los Certificados Bursátiles" significa que el Monto de
Principal de los Certificados Bursátiles represente el 95% (noventa y cinco por
ciento) del saldo insoluto de todos los Créditos Hipotecarios Vigentes.

"Producto de Liquidación" significa el monto total de las cantidades recibidas por
(/) la liquidación de un Crédito Hipotecario Vencido, (it) la enajenación de un
Inmueble Adjudicado, ya sea que ésta se obtenga a través de la enajenación
extrajudicial o judicial, (iii) las indemnizaciones de Seguros, o (iv) de cualquier
otra forma.

"Programa" significa el programa de emlSlon de Certificados Bursátiles
Fiduciarios autorizado por la CNBV por un monto total de $20,000'000,000.00
(veinte mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDls, con
carácter revolvente, en virtud del cual se llevarán a cabo una o varias Emisiones
a través de los fideicomisos que se celebren al amparo del Contrato Marco
(incluyendo el presente Fideicomiso).

"Reglas del Banco de México" tendrá el significado que se le atribuye en la
Cláusula 16.5.

"Remanente" significa cualquier bien disponible del Patrimonio del Fideicomiso
una vez que hayan sido integramente pagados los Certificados Bursátiles y las
cantidades adeudadas conforme al presente Contrato y los contratos celebrados
de conformidad con el mismo.

"Reporte de Cobranza" significa el reporte mensual, que deberá de ser
entregado 5 (cinco) Dias Hábiles previos a cada Fecha de Pago antes de las
12:00hrs, a ser elaborado por el Administrador, mismo que deberá de contener
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como mínimo la información establecida en el Anexo F, en el cual se detallará la
Cobranza obtenida durante Un Periodo de Cobranza, incluyendo sin limitar, el
monto insoluto de principal de los Créditos Hipotecarios Vencidos por más de
180 días, así como el cálculo correspondiente a la Reserva de Intereses y los
pagos que en su caso, pudieran corresponderles a los tenedores de las
Constancias como Fideicomisarios en Último Lugar.

"Reporte de Distribuciones" significa el reporte que contenga como mínimo la
información establecida en el Anexo G, que el Representante Común deberá
entregar al Fiduciario, a las Agencias Calificadoras, a SCV-SHF, a Genworth yal
tenedor de las Constancias de conformidad con la Cláusula 10.2 del presente
Contrato.

"Reporte del Fiduciario" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula
10.1.

"Representante Común" significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.v., Monex
Grupo Financiero o quien lo sustituya en su caso, de acuerdo a lo dispuesto en
los Títulos respectivos, en su carácter de representante común de los
Tenedores.

"Reserva de Intereses" significa la cantidad de conformidad con el cálculo y con
las instrucciones que al efecto reciba el Fiduciario por parte del Administrador en
el Reporte de Cobranza, que deberá mantener depositada el Fiduciario en la
Cuenta de Reserva en cada Fecha de Pago una vez que haya sido alcanzado el
Aforo Objetivo y que será equivalente a 3 (tres) veces el Monto de Pago de
Intereses de los Certificados Bursátiles correspondientes a la Fecha de Pago
inmediata anterior a la Fecha de Pago respectiva; en el entendido que, en la
Fecha de Cierre y antes de llevar a cabo el pago de la Contraprestación al
Fideicomitente, el Fiduciario destinará, de conformidad con los términos de la
Instrucción de Emisión, a la constitución de dicha reserva, un monto equivalente
a 1.5 (uno punto cinco) veces el Monto de Pago de Intereses de los Certificados
Bursátiles aplicable al primer periodo de intereses de los mismos, y el resto será
aportado a dicha reserva una vez que haya sido alcanzado el Aforo Objetivo
conforme a lo establecido en el presente Contrato. La Reserva de Intereses será
formada con las instrucciones y el cálculo realizado por el Administrador y en las
Cláusulas 11.2(d) y 11.3(d) del presente Contrato.

"RNV' significa el Registro Nacional de Valores.

"Saldo Insoluto de Principaf' significa la suma del Monto de Principal de los
Certificados Bursátiles.

"Seguros" significa en forma conjunta los Seguros de Daños, el Seguro de
Desempleo y los Seguros de Vida e Incapacidad contratados con la
Aseguradora.
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"Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth" significa la cobertura que otorga
Genworth en términos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth, que cubre un promedio ponderado de aproximadamente 15.79%
(quince punto setenta y' nueve por ciento) (dependiendo de las características de
cada Crédito Hipotecario) del, monto de principal y los intereses ordinarios y
vencidos derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos
establecidos en dicho contrato.

"Seguro de Crédito a la Vivienda SHF" significa la cobertura que otorga SCV-
SHF en términos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, que
cubre un promedio ponderado de aproximadamente 17.26% (diecisiete punto
veintiséis por ciento) (dependiendo de las características de cada Crédito
Hipotecario) del, monto de principal y los intereses ordinarios y vencidos
derivados de los Créditos Hipotecarios que cumplan con los requisitos
establecidos en dicho contrato.

"Seguro de Daños" significa, con respecto de cada Inmueble, el seguro,
contratado con la Aseguradora, para cubrir cualquier daño que pueda sufrir
dicho Inmueble (incluyendo daños derivados de incendio, inundación, terremoto
y explosión) de conformidad con los requisitos establecidos en el Contrato de
Administración.

"Seguro de Vida" significa, con respecto de cada Deudor Hipotecario, el seguro,
contratado con la Aseguradora, contra riesgo de muerte e incapacidad total y
permanente de dicho deudor de conformidad con los requisitos establecidos en
el Contrato de Administración.

"Seguro de Desempleo" significa, con respecto de cada Deudor Hipotecario, el
seguro, contratado con la Aseguradora, contra riesgo de desempleo de dicho
Deudor Hipotecario de conformidad con los requisitos establecidos en el
Contrato de Administración.

"SCV-SHP' significa Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, SA de C.V.

"Tenedores" significa los Tenedores los Certificados Bursátiles.

"Titulas" significa los titulas globales que documenten los Certificados Bursátiles.

"Bladestone" significa Bladestone Financial LLC.

"UDls" significa Unidades de Inversión, de conformidad con el decreto publicado
en el Diario Oficial de la Federación el1 de abril de 1995.

"Valor Nominaf' significa $100.00 (Cien Pesos 00/100 M.N.).

1.2. Encabezados. Los encabezados de las Cláusulas contenidas en el
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presente Contrato se utilizan únicamente por conveniencia y no se tomarán
en cuenta para la interpretación del mismo.

1.3. Otras Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos, salvo
que expresamente se indique o el contexto requiera lo contrario:

(a) las referencias a cualquier documento, instrumento o contrato,
incluyendo este Contrato o cualesquiera otros documentos, incluirán:
(/) todos los anexos y apéndices u otros documentos adjuntos al
presente Contrato o a dichos documentos, (it) todos los documentos,
instrumentos o contratos emitidos o celebrados en sustitución de
este Contrato o de dichos documentos, y (iit) cualesquiera reformas,
modificaciones, adiciones o compulsas a este Contrato o a dichos
documentos, según sea el caso;

(b) las palabras "incluye" o "incluyendo" se entenderán como
"incluyendo, sin limitar';

(e) las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y
cesionarios permitidos de dicha persona (yen el caso de alguna
autoridad gubernamental, cualquier persona que suceda las
funciones, facultades y competencia de dicha autoridad
gubernamental);

(d) las palabras "del presente", "en el presente" y "bajo el presente" y
palabras o frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato
en general y no a alguna disposición en particular de este Contrato;

(e) las referencias a "dias" significarán dias naturales y las referencias a
tiempo, horario u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad
de México;

(f) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular;

(9) las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la
cláusula, sección o anexo relevante de este Contrato, salvo que se
indique lo contrario.

1.4. Anexos. Los Anexos que se indican en el presente Contrato forman parte
integrante del mismo y se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se
insertasen.

Cláusula 2. Constitución.

2.1. Aportación Inicial. El Fideicomitente constituye en este acto un fideicomiso
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irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios, transmitiendo
al Fiduciario la cantidad de $1.00 M.N. (un Peso 00/100 Moneda Nacional)
(en lo sucesivo la "Aportación Inicia!'). Las partes en este acto reconocen,
que la Aportación Inicial del Fideicomitente en el presente acto, no se
encontrará sujeta a los términos de Inversiones Permitidas de conformidad
con los términos del presente Contrato, y que el Fiduciario revertirá a favor
del Fideicomitente dicha Aportación Inicial al momento de extinguir
totalmente el presente Fideicomiso, o en su caso, al momento de que el
Fideicomitente deje de formar parte del Fideicomiso.

2.2. Aceptación del Fiduciario. En este acto el Fiduciario acepta el cargo de
fiduciario de este Fideicomiso y recibe la Aportación Inicial. El Fiduciario
otorga en este acto el recibo más amplio que en derecho proceda sobre la
Aportación Inicial.

Cláusula 3. Partes.

3.1. Partes. Son partes en el presente Fideicomiso, las siguientes:

Fideicomitente y Fideicomisario en
Último Lugar:

Fiduciario:

Fideicomisarios en Primer Lugar:

Representante Común:

BBVA Bancomer, S.A., Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer.

The Bank of New York Mellon, S.A.,
Institución de Banca Múltiple.

Los Tenedores, representados por el
Representante Común.

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.v.,
Monex Grupo Financiero

Cláusula 4. Cesión; Emisión; Aforo; Contraprestación.

4.1. Cesión de Créditos Hipotecarios. De conformidad con los términos y
condiciones del Contrato de Cesión, el Cedente cederá en esta fecha al
Fiduciario la titularidad de todos y cada uno de los Créditos Hipotecarios,
con excepción de las Cantidades Excluidas.

4.2. Instrucción de Emisión. A más tardar 1 (un) Día Hábil antes de la Fecha de
Cierre, el Fideicomitente deberá entregar al Fiduciario la Instrucción de
Emisión, sustancialmente en términos del Anexo H, en la cual establecerá
los términos y condiciones de los Certificados Bursátiles e instruirá al
Fiduciario a realizar la Emisión de los mismos y a suscribir los Títulos
respectivos. Asimismo, la Instrucción de Emisión que reciba el Fiduciario
deberá de indicar puntualmente los Gastos de Emisión que el Fiduciario
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debe de pagar en la fecha de colocación indicando las cuentas bancarias a
las cuales ha de transferirse el pago respectivo de la parte autorizada a
recibirlo adjuntando al acta respectiva las facturas para realizar los pagos
respectivos.

4.3. Aforo. En la Fecha de Cierre, el Porcentaje de Aforo deberá ser igual al
Aforo Inicial, y subsecuentemente el Porcentaje de Aforo deberá alcanzar
el Aforo Objetivo, una vez realizados los pagos a que se refiere la Cláusula
11.

4.4. Contraprestación del Cedente. Como contraprestación para el Cedente por
la cesión prevista en el Contrato de Cesión, el Cedente tiene derecho a
recibir en la Fecha de Cierre el monto total que se obtenga de la colocación
de los Certificados Bursátiles, menos (i) el equivalente a 1.5 (uno punto
cinco) veces el Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles
aplicable al primer periodo de intereses de los mismos, monto que se
destinará a constituir la Reserva de Intereses de conformidad con la
Instrucción de Emisión, y (ii) los Gastos de Emisión, más (iÍl) la Constancia.
La cantidad a ser descontada conforme al inciso (i) anterior formará parte
del Patrimonio del Fideicomiso, será depositada en la Cuenta General y
será utilizada para realizar las Distribuciones a que se refiere la Cláusula
11.2. La cantidad correspondiente por la Contraprestación del Cedente
deberá de quedar efectivamente reflejada en Instrucción de Emisión que
reciba el Fiduciario.

4.5. Responsabilidad del Fiduciario y del Intermediario Colocador. El Fiduciario
y el Intermediario Colocador no tendrán responsabilidad alguna si los
Certificados Bursátiles no se colocan en su totalidad entre el gran público
inversionista.

Cláusula 5. Constancias.

5.1. Emisión de Constancias. El Fiduciario emitirá una Constancia a nombre del
Fideicomitente. Las Constancias subsecuentes serán emitidas a los
cesionarios del Fideicomitente, conforme a lo previsto en esta Cláusula.
Cada Constancia estará numerada en orden secuencial. El Fiduciario
mantendrá un registro en el que anotará el nombre y los datos generales
de los titulares de las Constancias, el cual podrá ser consultado por el o los
Fideicomisarios en Último Lugar. Las Constancias no son títulos de crédito
y sólo acreditarán a sus tenedores como titulares de los derechos de
Fideicomisario en Último Lugar del Fideicomiso y del derecho a recibir la
porción correspondientes de las Distribuciones respectivas y el Remanente,
así como tampoco serán objeto de oferta pública ni de inscripción en el
RNV o en el listado de la BMV. En consecuencia, cada Constancia dará el
derecho a su tenedor a recibir (/) el porcentaje de las Distribuciones que la
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misma señale y que se efectúen de conformidad con los incisos 11.2(f) y
11.3(d) del presente, y (iJ) en general, a la proporción que corresponda del
Remanente.

5.2. Transmisión de Constancias. Los tenedores de las Constancias tendrán el
derecho de cederlas y dividirlas sujeto a las disposiciones de la presente
Cláusula; en el entendido que el Fideicomitente deberá, durante un periodo
de 4 (cuatro) años contados a partir de la fecha en que la Constancia sea
emitida por el Fiduciario conforme a lo dispuesto en la sección 5.1 anterior,
mantener como mínimo un monto equivalente al 1.67% (uno punto sesenta
y siete por ciento) del Monto de Principal de los Certificados Bursátiles, en
la fecha en que se lleve a cabo la cesión de la(s) Constancia(s). Sujeto a lo
antes mencionado, las Constancias serán subdivididas por el Fiduciario
dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la recepción de una
notificación por escrito del Fideicomisario en Último Lugar respectivo, por lo
que las Constancias podrán ser cedidas en forma total o parcial, según se
indique en la notificación correspondiente al Fiduciario.

En caso de cesión, el Fideicomisario en Último Lugar deberá de entregar
sin excepción el contrato de cesión respectivo celebrado con el cedente
que desee adquirir la constancia, debiendo de entregar el cesionario, en un
margen no menor a 5 (cinco) Días Hábiles previos a la celebración del
respectivo contrato de cesión, la totalidad de la información y
documentación al amparo de las Políticas de Identificación y Conocimiento
de Clientes de The Bank of New York Mellon, SA, Institución de Banca
Múltiple (identificadas como "Know Your Costumef"). Para dichos efectos,
la parte cesionaria deberá ser una persona moral, nacional o extranjera,
que no sea considerada como cliente de alto riesgo bajo las Políticas de
Identificación y Conocimiento de Clientes del Fiduciario; por lo que en caso
de ser calificado como un cliente de alto riesgo, el Fiduciario hará esto del
conocimiento del Fideicomisario en Último Lugar, y el contrato de cesión no
podrá celebrarse; en este supuesto, el Fiduciario no estará obligado bajo
ninguna circunstancia a expedir Constancia alguna o registro alguno, en
caso de que a pesar de haber hecho del conocimiento de las partes, las
mismas decidan celebrar el contrato de cesión.

Las resoluciones que deban adoptar los tenedores de las Constancias en
términos del presente Contrato, se adoptarán mediante el voto afirmativo
de más de la mitad de los Fideicomisarios en Último Lugar.

Cláusula 6. Fines del Fideicomiso; Obligaciones y Facultades del Fiduciario.

6.1. Fines del Fideicomiso. La finalídad del Fideicomiso es (/) la adquisición de
los Créditos Hipotecarios, libres de todo gravamen y sin reserva ni
limitación de dominio alguna en términos del Contrato de Cesión, (i/) la
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Emisión de Certificados Bursátiles, los cuales contarán con dichos Créditos
Hipotecarios como fuente de pago, y (íit) la colocación entre el gran público
inversionista de los Certificados Bursátiles. Por lo tanto, el Fiduciario tendrá
las siguientes facultades y obligaciones:

(a) Guardar, conservar, administrar y mantener la propiedad y titularidad
del Patrimonio del Fideicomiso conforme a los témiinos y
condiciones del presente Contrato, incluyendo sin limitar, (/) el
derecho de cobro de todas y cada una de las cantidades pagaderas
por los Deudores Hipotecarios bajo los Créditos Hipotecarios
(incluyendo las Hipotecas), (it) el derecho de cobro de todas y cada
una de las indemnizaciones pagaderas por la Aseguradora bajo los
Seguros, (íit) los derechos de propiedad con respecto a todos los
Inmuebles Adjudicados, en su caso, para satisfacer obligaciones
pendientes de los Deudores Hipotecarios, y (ív) el derecho a recibir
el producto de la enajenación de cualquier Inmueble Adjudicado; en
el entendido que (y) la guarda y custodia de los Expedientes de
Crédito se hará a través de su depósito con el Depositario en
términos del Contrato de Administración y del Contrato de Cesión, y
(z) la administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios, las
Hipotecas, los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth
y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, así como los
procedimientos de ejecución y/o adjudicación, el mantenimiento y la
venta de cualesquier Inmuebles Adjudicados, se harán a través del
Administrador, en términos del Contrato de Administración;

(b) Celebrar y cumplir con el Cedente el Contrato de Cesión
sustancialmente en los términos del Anexo D, por medio del cual el
Cedente cederá y transmitirá, ante fedatario público, en forma
irrevocable, en favor del Fideicomiso, los Créditos Hipotecarios.
Asimismo, celebrar y cumplir con el Cedente los Contratos de
Cesiones Adicionales para reemplazar Créditos no Elegibles de
conformidad con la Cláusula 6 del Contrato de Cesión;

(e) Celebrar y cumplir con el Administrador el Contrato de
Administración sustancialmente en los términos del Anexo e, por
medio del cual el Fiduciario otorgará una comisión mercantil sin
representación al Administrador con el fin de que éste lleve a cabo la
administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios, las
Hipotecas, los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth
y el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, asi como la custodia de
los Expedientes de Crédito y el mantenimiento, administración y
venta de los Inmuebles Adjudicados correspondientes, otorgándole
al Administrador las facultades necesarias para llevar a cabo dicha
administración y cubriendo la Comisión por Administración conforme
a dicho contrato y los gastos derivados del otorgamiento de los
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poderes respectivos, mismos que se incluirán en el Reporte de
Cobranza correspondiente. El Administrador deberá informar
mensualmente al Representante Común del estado de los Créditos
Hipotecarios Vencidos en términos del Anexo Q del presente
Contrato. El Fiduciario podrá pactar modificaciones al Contrato de
Administración con el Administrador, siempre que dichas
modificaciones no afecten los derechos de los Tenedores ni la
Calificación de los Certificados Bursátiles. Para celebrar cualquier
otra modificación al mismo, el Fiduciario deberá recabar previamente
el consentimiento por escrito del Representante Común. El
Fiduciario deberá dar aviso por escrito a las Agencias Calificadoras
de cualquier modificación dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes a que la misma se formalice;

(d) De conformidad con los términos del Contrato de Administración,
suscribir y enviar al Representante Común (con copia a Genworth y
SCV-SHF) la Notificación de Sustitución, sustancialmente en los
términos del Anexo 1,para el caso de sustitución del Administrador.
Asimismo, celebrar los documentos y llevar a cabo los actos
necesarios para formalizar dicha sustitución y para que las garantías
otorgadas bajo los Créditos Hipotecarios se tengan por otorgadas en
favor del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, el otorgamiento de las
escrituras necesarias, la realización de las notificaciones
correspondientes y la obtención de los registros correspondientes.
En virtud de la Notificación de Sustitución, la cual deberá ser firmada
por el Administrador y el Administrador Sustituto, el Administrador
Sustituto se sujetará a los términos del Contrato de Administración y,
por lo tanto, tendrá a partir de la fecha que se indique en la
Notificación de Sustitución todos los derechos, obligaciones y
facultades correspondientes al Administrador conforme al Contrato
de Administración;

(e) Emitir los Certificados Bursátiles de conformidad con la Instrucción
de Emisión que le entregue por escrito del Fideicomitente, de
conformidad con la Cláusula 4.2. Los Certificados Bursátiles tendrán
las características que se establezcan en la Instrucción de Emisión y
en los Títulos respectivos; en el entendido que en todo momento
dichos Títulos deberán ser acordes con los términos y condiciones
del presente Contrato de Fideicomiso;

(f) Emitir la Constancia y entregarla en la Fecha de Cierre al
Fideicomisario en Último Lugar conforme a lo establecido en la
Cláusula 5 del presente Contrato;

(9) Suscribir todos los escritos, solicitudes de autorización, documentos,
instrumentos, actas, declaraciones y títulos que sean necesarios a
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fin de realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles o mantener
su registro, incluyendo cualquier gestión o promoción ante la CNBV,
la BMV o ellndeval;

(h) Llevar a cabo la oferta pública de los Certificados Bursátiles entre el
gran público inversionista (con la intermediación del Intermediario
Colocador) para lo cual deberá celebrar un contrato de colocación
con el Intermediario Colocador en el cual se establezcan los
términos de la colocación de los Certificados Bursátiles y las
indemnizaciones en favor del Intermediario Colocador. Asimismo,
realizar el pago de los honorarios del Intermediario Colocador y
cumplir con el resto de sus obligaciones de conformidad con los
términos de dicho contrato de colocación;

(i) Entregar en la Fecha de Cierre el producto de la colocación de los
Certificados Bursátiles de conformidad con la Cláusula 4.4;

ü) Abrir y mantener abiertas las Cuentas de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 8, el fiduciario contratará el servicio de
banca electrónica de BBVA Bancomer en donde se aperturen las
Cuentas mediante el cual el Fideicomitente podrá realizar
únicamente consulta de saldos y movimientos que se realicen en las
mismas, dichas cuentas no estarán sujetas al cobro de comisiones
tales como: apertura, manejo de cuenta, importe por saldos
inferiores a los mínimos establecidos, ni de ningún otro tipo
aplicable. Para estos efectos, se autoriza que el Fiduciario
proporcione todos los datos y documentos que sean solicitados por
la Institución Bancaria para la apertura de las cuentas. Por
instrucciones escritas del Fideicomitente, el Fiduciario podrá abrir
aquellas cuentas adicionales que sean necesarias o convenientes
para llevar el control de los recursos del Patrimonio del Fideicomiso;

(k) Aplicar las cantidades que reciba en la Cuenta General para llevar a
cabo las Distribuciones, como se describe en la Cláusula 11. Aplicar
las cantidades adicionales que aporte el Administrador conforme a lo
dispuesto en la Cláusula 6.3 a la amortización anticipada total de los
Certificados Bursátiles; en el entendido que el Administrador no
estará obligado a aportar cantidades adicionales. Cuando todas las
cantidades adeudadas bajo los Certificados Bursátiles hayan sido
íntegramente pagadas y no queden obligaciones pendientes a cargo
del Fideicomiso, distribuirá el Remanente entre el o los
Fideicomisarios en Último Lugar, de conformidad con lo establecido
en las Constancias respectivas;

(1) Llevar a cabo la inversión del Patrimonio del Fideicomiso conforme a
lo establecido en la 8.5;
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(m) Depositar las cantidades necesarias para constituir la Reserva de
Intereses, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.2(d)
y 11.3(d), así como administrar y mantener la Cuenta de Reserva
conforme a lo establecido en la Cláusula 8.4;

(n) Llevar a cabo los reemplazos o reembolsos que correspondan a
Créditos no Elegibles con el Cedente, de conformidad con el
Contrato de Cesión, para lo cual suscribirá el Contrato de Cesiones
Adicionales o cualquier otro documento que considere necesario o
conveniente al efecto;

(o) Supervisar, directa o indirectamente, en términos del Contrato de
Administración (/) la tramitación de los procedimientos judiciales
emprendidos por el Administrador con el fin de lograr el cobro de
Créditos Hipotecarios Vencidos y (iJ) la enajenación de Inmuebles
Adjudicados;

(p) Supervisar, directa o indirectamente, al Administrador, en términos
del Contrato de Administración, la liberación de cualquier Hipoteca,
sin costo para el Fideicomiso, en el caso de liquidación total del
Crédito Hipotecario respectivo;

(q) Mantener, en todo momento, la propiedad de cualquier Inmueble
Adjudicado;

(r) De conformidad con lo establecido en la fracción 11 de la Disposición
4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, el Fiduciario deberá
proporcionar a la BMV la información a que se refiere la Disposición
4.033.00 de su Reglamento Interior, así como aquella a que se
refiere la Sección Segunda del Capitulo Quinto del Título Cuarto del
mismo Reglamento en lo que se refiere al Patrimonio del
Fideicomiso. El Fiduciario reconoce que en caso de incumplimiento
de dicha obligación le serán aplicables las medidas disciplinarias y
correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios
establecidos en el Título Décimo Primero del propio Reglamento.

En términos del segundo párrafo del inciso A), numeral 11 de la
disposición 4.005.00 del Reglamento Interior de la BMV, el
Fideicomitente tendrá la obligación de vigilar y procurar que el
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso.

Asimismo, el Fideicomitente y el Fiduciario tendrán la obligación de
designar oportunamente cada uno de ellos, a los funcionarios que
den cumplimiento a lo dispuesto anteriormente;
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(5) Proporcionar a y recibir del Fideicomitente, según corresponda, la
información necesaria para que éste pueda preparar y presentar,
ante cualquier autoridad o particular, los avisos y declaraciones
(fiscales, contables y otras) que sean necesarios o convenientes
para lograr los fines del presente Fideicomiso. En caso de que sea
necesario, firmar los documentos que el Fideicomitente o el
Administrador le soliciten con el fin de proteger el Patrimonio del
Fideicomiso y llevar a cabo su administración;

(t) Proporcionar al Representante Común y a las autoridades
correspondientes a través de los medios establecidos para tal efecto
de acuerdo a lo establecido en la Circular Única de Emisoras, un
ejemplar de los estados financieros trimestrales y estados
financieros anuales del Fideicomiso que le sean entregados por el
Asesor Contable contratado, correspondientes a dicho ejercicio que
incluya estado de situación financiera y estados de pérdidas y
ganancias y de origen y aplicación de recursos del Fideicomiso,
mismos que deberán estar dictaminados por los auditores externos
aprobados por el Fideicomitente. Los honorarios correspondientes al
auditor externo deberán ser incluidos como Gasto de Mantenimiento
Mensual en el Reporte de Distribuciones del mes que se trate;

(u) Contratar, por instrucciones del Fideicomitente, a un Asesor
Contable de reconocido prestigio a nivel internacional aprobado por
dicho Fideicomitente a efectos de que lleva a cabo todas aquellas
funciones contables del presente Fideicomiso, mencionando sin
limitar llevar la contabilidad del Patrimonio del Fideicomiso,
elaboración y presentación de estados financieros trimestrales y
anuales.

(v) Contratar, por instrucciones del Fideicomitente, al auditor externo
que sea aprobado por dicho Fideicomitente a fin de que lleve a cabo
el dictamen de los estados financieros del Fideicomiso;

(w) Entregar al Cedente el Patrimonio del Fideicomiso por instrucciones
del Fideicomitente, en el caso de que éste ejerza su derecho a
readquirir el 10% (diez por ciento) del Valor Nominal de la totalidad
de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Cierre de confonmidad
con el procedimiento establecido en la Cláusula 6.3 del presente
Contrato, siempre y cuando se hayan pagado con anterioridad todas
las cantidades adeudadas al amparo de los Certificados Bursátiles;

(x) Celebrar y cumplir cualquier contrato o convenio, suscribir cualquier
instrumento, título de crédito o cualquier otro documento que sea
necesario o conveniente para lograr los fines del presente
Fideicomiso, previa instrucción del Fideicomitente; en el entendido
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que cualesquiera de dichos convenios o contratos no deberán
modificar los términos del presente Contrato y el Contrato de
Administración. El Fiduciario dará aviso por escrito de la celebración
de cualquier contrato o convenio a las Agencias Calificadoras y al
Representante Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles
siguientes a su celebración;

(y) Otorgar, por instrucciones del Fideicomitente o del Representante
Común, (i) poderes especiales para actos de dominio; y (ii) poderes
generales o especiales para actos de administración, pleitos y
cobranzas, suscripción de títulos de crédito y cualquier otro que sea
necesario o conveniente para lograr los fines del presente
Fideicomiso, mismos que deberán ajustarse a los términos
contenidos en la Cláusula Vigésima Segunda del presente
Fideicomiso;

(z) Conforme a lo previsto en el Contrato de Cesión, revertir
inmediatamente por instrucciones del Fideicomitente en favor del
Cedente la titularidad de los Créditos Hipotecarios, junto con sus
accesorios respectivos, en caso de que la Emisión de los
Certificados Bursátiles no se lleve a cabo en los términos del
presente Contrato o haya sido entregada una Notificación de
Terminación al Fiduciario de conformidad con la Cláusula 21.2; en el
entendido que dicha reversión se hará con las mismas formalidades
con las que dichos Créditos Hipotecarios fueron transmitidos al
Fiduciario de conformidad con el Contrato de Cesión;

(aa) Llevar a cabo la entrega al Fideicomisario en Último Lugar de las
cantidades y remanentes pagados al Infonavit correspondientes a
los Créditos COFINAVIT, incluyendo cualquier tipo de accesorios así
como los productos derivados de la venta, dación en pago o
adjudicación de un Inmueble Adjudicado, previa aprobación por
escrito por parte del Administrador; y

(bb) Realizar los demás actos previstos en el presente Contrato.

El Fideicomitente, en su carácter de Administrador bajo el Contrato de
Administración, deberán entregar al Fiduciario la información mensual a
que se refiere el Anexo O del presente Contrato (Información mensual que
deberá enviarse a través del SEDI respecto de los Certificados Bursátiles) y
enviarla a través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de
Información ("SEDI") o el medio electrónico que se establezca; lo anterior,
en el entendido que cualquier cálculo de información solicitada se hará
conforme a la información de los Créditos Hipotecarios que proporcione el
Administrador mediante el Reporte de Cobranza. Asimismo, el Fiduciario
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deberá enviar la información a que se refiere el Anexo O antes
mencionado, en el formato, medio y tiempos que se establezcan para la
alimentación de la calculadora pública, con el objeto de valuar los
Certificados Bursátiles periódicamente.

En caso de que llegare a presentarse alguna situación no prevista en el
presente Contrato, el Fiduciario deberá actuar conforme a las instrucciones
que, por escrito y de manera conjunta, le entreguen el Fideicomitente y el
Representante Común. El Representante Común podrá instruir al Fiduciario
de forma individual en caso de incumplimiento del Fideicomitente de sus
obligaciones contenidas en el presente Contrato.

6.2. Facultades del Fiduciario. Para la administración del presente Fideicomiso,
el Fiduciario tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para el
cumplimiento del mismo, debiendo actuar siempre como buen padre de
familia, y responderá civilmente por los daños y perjuicios que se causen
por el incumplimiento por parte del Fiduciario de las obligaciones pactadas
en el presente Fideicomiso, en términos del artículo 391 de la LGTOC.
Para tal efecto el Fiduciario contará con todas las facultades necesarias
para llevar a cabo los fines del Fideicomiso.

6.3. Readguisición del Patrimonio del Fideicomiso. En caso de que el Saldo
Insoluto de Principal sea menor al 10% (diez por ciento) del Valor Nominal
de la totalidad de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Cierre, el
Cedente podrá readquirir la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso. Sólo
en este caso el Fiduciario aceptará aportaciones adicionales del Cedente
para tal propósito. En dicho supuesto el Cedente deberá aportar al
Patrimonio del Fideicomiso una cantidad igual a la suma de (/) el Saldo
Insoluto de Principal de los Certificados Bursátiles en la próxima Fecha de
Pago, más (ít) el monto total de los intereses devengados y no pagados
para la próxima Fecha de Pago, más (iít) el monto de todos los Gastos de
Mantenimiento Mensuales que venzan en la próxima Fecha de Pago y más
(iv) cualquier otro gasto debidamente justificado y validado por el Fiduciario
en términos de este Contrato que adeude el Fiduciario.

Una vez que el Fiduciario reciba dichas cantidades las aplicará en la
siguiente Fecha de Pago a la liquidación total de los Certificados Bursátiles
y al monto de todos los Gastos de Mantenimiento Mensuales que venzan
en la próxima Fecha de Pago. Cuando el Fiduciario haya cumplido
cabalmente con todas las obligaciones a su cargo con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, el Fiduciario procederá a la entrega del Patrimonio del
Fideicomiso al Cedente de acuerdo con las instrucciones por escrito que el
Fideicomitente le entregue.

En caso que el Fideicomitente en su carácter de cedente ejerza su Derecho
de Readquisición, el Emisor lo hará del conocimiento de la BMV, el Indeval
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y del público en general con cuando menos 2 (dos) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que se vaya a realizar dicho prepago, a través de
los medios que al efecto determine la BMV y el Propio Indeval.

Cláusula 7. Patrimonio del Fideicomiso.

7.1. Integración del Patrimonio del Fideicomiso. El patrimonio del Fideicomiso
se integrará de la siguiente manera (el "Patrimonio del Fideicomiso"):

(a) La Aportación Inicial;

(b) Por todos y cada uno de los Créditos Hipotecarías que serán
cedidos al Fideicomiso conforme al Contrato de Cesión, en conjunto
con sus frutos, productos y accesorios, y que se identifican en el
Anexo E del presente Contrato, junto con los Seguros, el Seguro de
Crédito a la Vivienda Genworth, el Seguro de Crédito a la Vivienda
SHF y cualesquiera otros accesorios que les corresponden de
conformidad con sus términos y condiciones, con excepción de las
Cantidades Excluidas;

(e) Por todos y cada uno de los Créditos Hipotecarios documentados a
través de pagarés, que sean cedidos por el Fideicomitente como
reemplazo de Créditos no Elegibles de conformidad con la Cláusula
6 del Contrato de Cesión, sus frutos, productos y accesorios, junto
con los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, el
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF y cualesquiera otros
accesorios que les corresponden de conformidad con sus términos y
condiciones, así como las cantidades pagadas por el Fideicomitente
al Fiduciario en el caso de que no sea posible llevar a cabo dicho
reemplazo, conforme a lo establecido en la Cláusula 6.5 del Contrato
de Cesión;

(d) Las cantidades que el Fideicomitente entregue al Fiduciario,
incluyendo, .sin limitar el monto del precio de la readquisición del
Patrimonio del Fideicomiso descrito en la Cláusula 6.3 del presente
Contrato, en su caso;

(e) Por todas las cantidades que sean depositadas en la Cuenta de
Cobranza y en la Cuenta General bajo los términos del Contrato de
Administración (incluyendo las cantidades que correspondan a
reclamaciones bajo los Seguros);

(f) Por todas las cantidades que sean recibidas de Genworth al amparo
del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth;
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(g) Por todas las cantidades que sean recibidas de SCV-SHF al amparo
del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF ;

(h) Por los derechos derivados de cada Hipoteca sobre cada uno de los
Inmuebles que garantizan cada uno de los Créditos Hipotecarios que
de tiempo en tiempo formen parte del Patrimonio del Fideicomiso,
incluyendo cualquier Inmueble Adjudicado;

(i) Por el Producto de Liquidación;

(j) Por el importe obtenido por la Colocación de los Certificados
Bursátiles, el cual será entregado al Fideicomitente de conformidad
con la Cláusula 4 del presente Contrato;

(k) Por el importe de todas las cantidades y valores depositados en las
Cuentas;

(1) Por la Reserva de Intereses y cualesquier otras cantidades que por
cualquier concepto sean depositadas en la Cuenta de Reserva;

(m) Por los valores en que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso, los
rendimientos que generen dichas inversiones y cualesquiera otros
rendimientos que se generen en virtud de la inversión de los
recursos disponibles con que cuente el Fideicomiso en cualquier
momento;

(n) Por todas las cantidades, bienes y derechos que eventualmente
afecte el Fideicomitente al Fideicomiso. Ninguna persona, fisica o
moral, distinta del Fideicomitente, el Administrador o el Cedente,
podrá efectuar aportaciones al presente Fideicomiso, sin perjuicio de
las sustituciones y cesiones previstas en la Cláusula 6 del Contrato
de Cesión;

(o) Con las demás cantidades y derechos de que, actualmente o en el
futuro, sea titular el Fiduciario en relación con el presente
Fideicomiso por cualquier causa.

Conforme a la Circular 1/2005 publicada por el Banco de México, la
presente Cláusula hace las veces de inventario respecto de los bienes
afectos al Patrimonio del Fideicomiso para todos los efectos legales a que
haya lugar. Asimismo, las partes reconocen que el presente inventario del
Patrimonio del Fideicomiso se irá modificando en el tiempo conforme a las
aportaciones que en un futuro se llegaren a realizar, conforme a los
rendimientos de las Inversiones Permitidas, así como conforme a los pagos
o retiros que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.
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Cláusula 8. Cuentas del Fideicomiso.

8.1. Cuenta de Colocación. Con la finalidad de recibir los recursos producto de
la Emisión de los certificados bursátiles fiduciarios al amparo del Programa,
y realizar los pagos de los Gastos de Emisión autorizados por el
Fideicomitente en la Instrucción de Emisión, el Fiduciario, previamente a la
firma del presente Contrato, ha llevado a cabo la apertura de una cuenta de
custodia en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero BBVA Bancomer, misma que las Partes en este acto ratifican su
apertura, reconociendo que la misma cuenta con los siguientes datos:

Nombre de identificación de la Cuenta de Colocación
cuenta:

Beneficiario; The Bank of New York Mellon SA IBM
F 00989

Banco:

Número de cuenta:

BBVA Bancomer,
Banca Múltiple,
BBVA Bancomer

0193356205

S.A., Institución de
Grupo Financiero

CLABE:

Moneda:

012180001933562056
Pesos Mexicanos.

En la Fecha de Emisión el Fiduciario utilizará el monto total que se reciba
en la Cuenta de Colocación para (i) pagar todos los Gastos de Emisión que
al efecto sean debidamente indicados por el Fideicomitente en la
Instrucción de Emisión, (ii) para que, una vez abierta la totalidad de las
Cuentas, para constituir las Reserva de Intereses; y (iii) para pagar la
Contraprestación del Cedente de conformidad con los términos instruidos
en la Instrucción de Emisión. Para dichos efectos, las partes reconocen que
esta Cuenta de Colocación servirá exclusivamente para recibir el precio
total derivado de la Emisión de los certificados bursátiles fiduciarios; y a su
vez será utilizada para realizar los pagos de los Gastos de Emisión, así
como para constituir la Reserva de Intereses y para pagar la
Contraprestación del Cedente, por lo que, una vez realizados dichos pagos,
el Fiduciario procederá, en un margen no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles
contados a partir de la fecha de Emisión respectiva, a cancelar la Cuenta.

8.2. Cuenta de Cobranza. Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la
fecha de celebración del presente Contrato, sirviendo el presente inciso
como carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya
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lugar, el Fiduciario abrirá, en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, la cuenta de cobranza y
mantendrá dicha cuenta abierta por la duración del presente Fideicomiso
(la "Cuenta de Cobranza").

El Fiduciario operará la Cuenta de Cobranza en la siguiente forma:

(a) Durante cada Periodo de Cobranza el Administrador depositará en la
Cuenta de Cobranza las cantidades efectivamente cobradas bajo los
Créditos Hipotecarios, reclamaciones con respecto a los Seguros, el
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y el Seguro de Crédito a
la Vivienda SHF, así como el Producto de Liquidación (con
excepción de las Cantidades Excluidas), a más tardar a las 12:00
horas del segundo Día Hábil inmediato posterior a la fecha en la que
disponga totalmente de dichos recursos, de conformidad con los
términos del Contrato de Administración;

(b) En cada Fecha de Determinación, el Fiduciario abonará a la Cuenta
General toda la Cobranza que deposite el Administrador en la
Cuenta de Cobranza a más tardar a las 12:00 horas del Día Hábil
inmediato posterior a la fecha en que el Fiduciario la reciba; y

(e) La Cuenta de Cobranza devengará intereses a la tasa que otorgue
la institución depositaria, de acuerdo a las condiciones de mercado.
Todos los rendimientos que se generen formarán parte del
Patrimonio del Fideicomiso.

8.3. Cuenta General. Dentro de los 10 (diez) Dias Hábiles siguientes a la fecha
de celebración del presente Contrato, sirviendo el presente inciso como
carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya lugar, el
Fiduciario abrirá, en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BBVA Bancomer, la Cuenta General y mantendrá dicha
cuenta abierta por la duración del presente Fideicomiso (la "Cuenta
Generaf'). Sin perjuicio de los depósitos y pagos a que hace referencia el
presente Céntrato, el Fiduciario operará la Cuenta General en la siguiente
forma:

(a) En cada Fecha de Determinación, el Fiduciario abonará a la Cuenta
General toda la Cobranza que deposite el Administrador en la
Cuenta de Cobranza, a más tardar a las 12:00 horas del Día Hábil
inmediato posterior a que el Fiduciario la reciba;

(b) Un Día Hábil anterior a la Fecha de Pago de que se trate, a más
tardar a las 12:30 horas el Fiduciario hará disponible en la Cuenta
General el monto en Pesos equivalente al monto total de la
Cobranza recibida durante el Periodo de Cobranza que corresponda
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,-----

al mes calendario inmediato anterior más los rendimientos
generados de su inversión. El monto en Pesos que se transfiera
deberá en todo caso corresponder al monto total de la Cobranza que
se incluya en el Reporte de Cobranza que corresponda a dicho
Periodo de Cobranza;

(e) En cada Fecha de Pago, el Fiduciario llevará a cabo las
Distribuciones de conformidad con la Cláusula 11. Además de las
transferencias y retiros que sean necesarios conforme a dicha
Cláusula, el Fiduciario también podrá hacer retiros de la Cuenta
General para retirar cantidades que no debieren de haber sido
depositadas en la Cuenta General de acuerdo a la notificación que
por escrito envíe el Administrador al Fiduciario y al Representante
Común, en este último caso, con el consentimiento por escrito del
Representante Común; y

(d) Las cantidades depositadas en la Cuenta General serán invertidas
de conformidad con la Cláusula 9; en el entendido que todas las
inversiones serán hechas a nombre del Fiduciario; en el entendido,
además, que el Fiduciario no deberá invertir cantidad alguna en
inversiones cuyo plazo exceda de la Fecha de Pago inmediata
siguiente (independientemente de cualquier instrucción de inversión
del Fideicomitente en contrario). Cualquier rendimiento derivado de
dichas inversiones formará parte del Patrimonio del Fideicomiso y
estará disponible para efectuar Distribuciones.

8.4. Cuenta de Reserva. Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la
fecha de celebración del presente Contrato, sirviendo el presente inciso
como carta de instrucción para todos los efectos legales a los que haya
lugar, el Fiduciario abrirá, en BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, la Cuenta de Reserva y
mantendrá dicha cuenta abierta por la duración del presente Fideicomiso
(la "Cuenta de ReseNa"). El Fiduciario deberá depositar en la Cuenta de
Reserva los montos correspondientes a las Distribuciones que se
establecen en la Cláusula 11.2(d) y 11.3(d). El Fiduciario operará la Cuenta
de Reserva en la siguiente forma:

(a) En caso de no haber recursos suficientes en la Cuenta General, el
Fiduciario utilizará los recursos depositados en la Cuenta de
Reserva para realizar las Distribuciones a que se refiere la Cláusula
11.4, en la Fecha de Pago que corresponda;

(b) Además de las transferencias y retiros que sean necesarios para
hacer las Distribuciones conforme a la Cláusula 11.4, el Fiduciario
también podrá hacer retiros de la Cuenta de Reserva para retirar
cantidades que no debieren de haber sido depositadas en la Cuenta
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de Reserva de acuerdo a la notificación que por escrito envíe el
Administrador al Fiduciario y al Representante Común, con la previa
autorización por escrito del Representante Común;

(e) Las cantidades que deban de ser mantenidas en la Cuenta de
Reserva para constituir y mantener la Reserva de Intereses, serán
calculadas y determinadas por el Administrador, mismas que
deberán ser notificadas al Fiduciario, en el Reporte de Cobranza; y

8.5. Las cantidades depositadas en la Cuenta de Reserva serán invertidas de
conformidad con la Cláusula 9; en el entendido que todas las inversiones
serán hechas a nombre del Fideicomiso. Cualquier rendimiento derivado de
dichas inversiones será depositado en la Cuenta General y estará
disponible para efectuar Distribuciones.

Para la correcta administración del Administrador de los recursos de la cobranza
de los Créditos Hipotecarios y el mantenimiento de la Cuenta General y la
Cuenta de Reserva, así como para la elaboración del Reporte de Cobranza, el
Fiduciario, previa instrucción que al efecto reciba por parte del Administrador,
dará acceso de consulta a las personas físicas del Administrador, sean
requeridos a las Cuentas, con la finalidad de que estos puedan verificar la
recepción de la cobranza de los Créditos Hipotecarios, así como el fondeo
correcto de cada una de las Cuentas; en el entendido que las personas físicas
tendrán exclusivamente la facultad de consulta, pero bajo ninguna circunstancia
tendrán facultades para hacer movimientos como firmantes o administrar las
Cuentas del Fideicomiso, facultades que en todo momento, serán ejercidas en
todo momento por el Fiduciario. La instrucción del Administrador deberá
necesariamente de incluir: (i) los nombres de las personas autorizadas para
tener acceso de consulta; (ii) la identificación oficial de dichas personas y (iii) el
RFC de las mismas.

Las Partes en este acto reconocen, que por lo que respecta al cálculo y
determinación de cada uno de los montos a ser pagados o mantenidos en las
Cuentas, le serán instruidas al Fiduciario de la siguiente forma: (i) por lo que
respecta a los Gastos de Emisión y a la Reserva de Intereses correspondiente
después de la fecha de emisión a ser mantenida en la Cuenta de Reserva, serán
instruidos por parte del Fideicomitente en la Instrucción de Emisión; (ii) por lo
que respecta a los intereses a ser pagados en cada Emisión, y a los Gastos de
Mantenimiento Mensuales, serán instruidos por parte del Representante Común;
y (iii) por lo que respecta a las cantidades a mantenerse en Cuenta de Reserva y
cualquier movimiento adicional requerido, serán instruidas exclusivamente por
parte del Administrador; y que para dichos efectos, el Fiduciario bajo ninguna
circunstancia, hará funciones de agente de cálculo en términos del presente
Contrato.
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Cláusula 9. Inversiones.

9.1. Inversiones Permitidas. Todas las cantidades disponibles en el Patrimonio
del Fideicomiso serán invertidas exclusivamente en Inversiones Permitidas
de conformidad con la prelación establecida en dicho término definido en la
Cláusula 1, Y estarán en todo momento a nombre del Fideicomiso.

9.2. Instrucción de Inversión. El Administrador girará instrucciones para la
inversión en Inversiones Permitidas (incluyendo montos y plazos) si cumple
con las limitaciones de la presente Cláusula y siempre y cuando dichas
instrucciones sean entregadas por escrito al Fiduciario antes de las 12:00
horas del dia en que deban realizarse dichas inversiones. Si dichos fondos
o la instrucción de inversión por parte del Administrador no se encuentra en
la posesión, o no son recibidos por el Fiduciario antes de las 12:00 horas
(tiempo del centro de México) o si en el día en que se recibe ya sea la
instrucción o los recursos no es un Día hábil, el Fiduciarío procederá a
depositar los recursos el Dia Hábil inmediato siguiente a que los reciba en
una institución de crédito y deberán devengar la tasa más alta que dicha
institución pague por operaciones al mismo plazo y por un monto similar,
en las mismas fechas en que se mantenga el depósito ..

El Fiduciario continuará haciendo la inversión de los recursos, de
conformidad con la última instrucción que al efecto hubiera recibido por
parte del Administrador. Las Partes reconocen que solamente una nueva
carta de instrucción, podrá revocar los términos de una carta de instrucción
previa relativa a los instrumentos en los que el Fiduciario debe de invertir
los recursos existentes en las Cuentas.

En ningún supuesto el Fiduciario deberá invertir el Patrimonio del
Fideicomiso en la adquisición de instrumentos o valores de cualquier
especie emitidos o garantizados por cualquiera de las afiliadas, subsidiarias
o controladora del Fideicomitente.

9.3. Restricciones. El Administrador no podrá instruir al Fiduciario a realizar
.inversiones en la Cuenta General o en la Cuenta de Reserva cuyo plazo
exceda cualquier Fecha de Pago.

Responsabilidad. El Fiduciario y el Representante Común no serán
responsables por los menoscabos que sufran los valores en que se invierta
el Patrimonio del Fideicomiso a no ser por culpa, negligencia o dolo de su
parte, en los términos del artículo 391 de la LGTOC.

De acuerdo con las disposiciones de la Fracción XIX, inciso (b) del Artículo
106 de la Ley de Instituciones de Crédito, el Fiduciario no será
responsable: (i) por cualquier clase de incumplimiento por parte de los
diferentes emisores, por los valores que éstos emitan y que sean
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adquiridos por el Fideicomiso de conformidad con las inversiones
efectuadas conforme a la presente cláusula; y (ii) de la tasa de rendimiento
recibida sobre inversiones efectuadas conforme a la presente Cláusula,
salvo que dichos menoscabos sean consecuencia de negligencia, dolo o
mala fe por parte del Fiduciario, y esto sea así determinado por autoridad
competente en sentencia ejecutoriada elevada a rango de cosa juzgada.

Las Partes liberan expresamente al Fiduciario de cualquier responsabilidad
derivada de la compra de valores o instrumentos de inversión, así como por
las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar el Patrimonio del
Fideicomiso, como consecuencia de las inversiones efectuadas por el
Fiduciario en los términos de esta Cláusula.

En este acto se autoriza al Fiduciario, sirviendo la presente Cláusula como
carta de instrucción para todos los efectos a los que haya lugar, a que con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, pague el importe de todos los gastos,
comisiones o cualesquier otra erogación que se derive de los actos o
contratos necesarios para efectuar las inversiones que se realicen en
términos del presente Contrato.

Cláusula 10. Reporte del Fiduciario y Reporte de Distribuciones.

10.1. Reporte del Fiduciario. Durante la vigencia de los Certificados Bursátiles, el
Fiduciario estará obligado a entregar al Representante Común y al
Fideicomitente de conformidad con la información proporcionada por el
Administrador el Reporte de Cobranza, 4 (cuatro) Días Hábiles antes de la
Fecha de Pago de que se trate, un reporte que contenga como mínimo la
información establecida en el Anexo N, respecto al mes inmediato anterior
(el "Reporte del Fiduciario"). Las Partes, tendrán la facultad de solicitar
aclaraciones respecto del Reporte del Fiduciario dentro de los 20 (veinte)
Días Hábiles siguientes a la recepción de los estados de cuenta y reportes
correspondientes. En caso de no hacer observaciones dentro de dicho
plazo, la información se tendrá por aceptada tácitamente por las demás
Partes. Asimismo, el Fiduciario no será responsable por la autenticidad ni la
veracidad de la documentación, reportes o la información que en su caso,
llegue a proporcionarle el Fideicomitente, el Administrador, el
Representante Común, el Asesor Contable o el Auditor Externo,
relacionado con la Emisión, y que la misma, no sea formulada directamente
por parte del propio Fiduciario.

10.2. Reporte de Distribuciones. Durante la vigencia de los Certificados
Bursátiles, el Representante Común estará obligado a preparar y entregar
al Fiduciario, a las Agencias Calificadoras, a SCV-SHF, a Genworth y a los
Fideicomisarios en Último Lugar, un Reporte de Distribuciones en cada
Fecha de Determinación. El Reporte de Distribuciones será preparado por
el Representante Común con base en (/) el Reporte de Cobranza
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correspondiente al Periodo de Cobranza inmediato anterior que recibirá del
Administrador, y (it) los saldos presentados por el Fiduciario en el Reporte
del Fiduciario. No obstante lo anterior, el Representante Común no será
responsable de la validación de la información contenida en el Reporte de
Cobranza y en el Reporte del Fiduciario y, de igual manera, no será
responsable si dichos reportes no son entregados en tiempo y en forma por
los responsables de su elaboración y validación.

En el Reporte de Distribuciones, el Representante Común establecerá el
monto de cada una de las Distribuciones que deban efectuarse en la Fecha
de Pago inmediata siguiente y el Porcentaje de Aforo que se alcanzará una
vez realizadas dichas Distribuciones.

10.3. Insuficiencia de Recursos para Pago de Gastos de Mantenimiento
Mensuales y Pago de Intereses. En caso de que el monto total de los
recursos disponibles en las Cuentas no sea suficiente para cubrir
íntegramente los Gastos de Mantenimiento Mensuales correspondientes y
el Monto de Pago de Intereses adeudado en la Fecha de Pago inmediata
siguiente, el Representante Común lo establecerá en el Reporte de
Distribuciones y señalará el monto faltante para pagar integramente dichas
Distribuciones.

10.4. Insuficiencia de Recursos para Amortización. En caso de que el monto total
de los recursos disponibles en la Cuenta General no sea suficiente para
cubrir íntegramente el Monto de Amortización Anticipada de Principal para
los Certificados Bursátiles que corresponda a la Fecha de Pago inmediata
siguiente, el Representante Común lo establecerá en el Reporte de
Distribuciones y señalará el monto faltante para pagar íntegramente dicha
Distribución.

10.5. Reporte de Distribuciones del Administrador. A partir de la amortización
total de los Certificados Bursátiles, el Fiduciario estará obligado a preparar
el Reporte de Distribuciones en la Fecha de Determinación. El Reporte de
Distribuciones será preparado con base en (t) el Reporte de Cobranza
correspondiente al Periodo de Cobranza inmediato anterior, y (it) los saldos
disponibles en las Cuentas. En el Reporte de Distribuciones el Fíduciario
establecerá el monto de cada una de las Distribuciones que deban
efectuarse en la Fecha de Pago inmediata siguiente. El Fiduciario
entregará el Reporte de Distribuciones a los Fideicomisarios en Último
Lugar en la Fecha de Determinación.

Cláusula 11. Reglas y Prelación de Distribuciones.

11.1. Distribuciones conforme al Reporte de Distribuciones. El Fiduciario deberá
llevar a cabo las Distribuciones en cada Fecha de Pago realizando los
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cargos a la Cuenta General con base en el Reporte de Distribuciones,
aplicado a pagar cada uno de los conceptos establecidos en las Cláusulas
11.2 y 11.3 siguientes de conformidad con el orden ahí establecido. Para
dichos efectos, el Fiduciario, con base en el Reporte de Cobranza, deberá
determinar del monto total de pagos recibidos (t) las cantidades que
correspondan al pago de intereses y comisiones derivadas de los Créditos
Hipotecarios (los "Pagos de Intereses") y (it) las cantidades que
correspondan a pagos por concepto de amortización de principal,
incluyendo el monto total de los prepagos y la parte de principal de la
liquidación final de un Crédito Hipotecario cobrado en forma judicial y
extrajudicial (los "Pagos de Principaf').

11.2. Aplicación de los Pagos de Intereses. Las cantidades recibidas por
concepto de Pagos de Intereses que se encuentren en la Cuenta General
deberán destinarse a efectuar las Distribuciones descritas a continuación,
siguiendo en todo momento el orden de prelación siguiente:

(a) al pago de Gastos de Mantenimiento Mensuales correspondientes a
la Fecha de Pago respectiva, de conformidad con la Cláusula 12 del
presente Contrato;

(b) al pago de la cantidad total de cualquier Monto de Pago de Intereses
de los Certificados Bursátiles vencido y no pagado, más la cantidad
del Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles que
venza en la Fecha de Pago respectiva;

(e) al pago del Monto de Amortización Anticipada de Principal para los
Certificados Bursátiles correspondiente a la Fecha de Pago
respectiva, en la medida en que no haya sido pagada dicha cantidad
bajo la Cláusula 11.3;

(d) una vez que el Aforo Objetivo ha sido alcanzado, al pago de los
recursos que sean necesarios para constituir la Reserva de
Intereses, de conformidad con el cálculo presentado por el
Administrador en el Reporte de Cobranza, los cuales deberán ser
depositados en la Cuenta de Reserva; en el entendido que una vez
que la Reserva de Intereses sea constituida en su totalidad, no se
deberán realizar depósitos adicionales a la Cuenta de Reserva,
salvo para volver a formar dicha Reserva de Intereses en caso de
que sea utilizada conforme a la Cláusula 11.4, para efectos de volver
a formar la Reserva de Intereses, el Fiduciario la integrará de
conformidad con el cálculo y la instrucción que al efecto reciba por
parte del Administrador en el Reporte de Cobranza, 5 (Cinco) Días
Hábiles previos a cada Fecha de Pago;

(e) al pago de cualquier indemnización que se le adeude al
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Fideicomitente, al Fiduciario o al Representante Común, de
conformidad con el presente Contrato debidamente acreditada y
autorizada por el Administrador; y

(f) a los Fideicomisarios en Último Lugar, de conformidad con el cálculo
a ser instruido y determinado por el Administrador en el Reporte de
Cobranza, en proporción al porcentaje que represente la Constancia
respectiva: (1) una cantidad igual al remanente de las cantidades a
que se refiere esta Cláusula 11.2, una vez realizados los pagos a
que se refieren los párrafos anteriores; (i!) una cantidad igual a los
montos o remanentes pagados al lnfonavit, derivados de la
originación de los Créditos COFINAVIT, incluyendo los diferentes
accesorios y los productos de la venta, subasta, dación en pago o
adjudicación de un Inmueble Adjudicado; y (íi!) una vez que los
Certificados Bursátiles hayan sido íntegramente pagados, el
Fiduciario distribuirá de la misma forma el monto total de los
recursos líquidos del Patrimonio del Fideicomiso hasta que éste se
agote; en el entendido, sin embargo, que para el caso en que el
Fideicomitente no ejerza el derecho de readquisición descrito en la
Cláusula 6.3, a partir de que el saldo insoluto de principal de los
Certificados Bursátiles sea menor al 10% (diez por ciento) del Valor
Nominal del total de los Certificados Bursátiles en la Fecha de
Cierre, después de haber pagado los Gastos de Mantenimiento
Mensuales y el Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles, el
pago del remanente descrito en el presente párrafo no será
distribuido a los Fideicomisarios en Último Lugar y se utilizará para
la amortización de los Certificados Bursátiles. El Fiduciario realizará
las distribuciones a los Fideicomisarios en Último Lugar, de
conformidad con la instrucción que al efecto reciba del
Administrador, en el Reporte de Cobranza, la instrucción respectiva
deberá de indicar el porcentaje de los remanentes en la Cuenta
General que le corresponde a cada Fideicomisario en Último Lugar,
asi como la cuenta bancaria a la cual ha de hacerse la transferencia
bancaria respectiva para el pago a favor de cada; para ello, el
Administrador deberá de indicar puntualmente: (i) el beneficiario; (ii)
el número de cuenta; (iii) la CLABE; (iv) la institución bancaria; y (v)
la sucursal.

11.3. Aplicación de los Pagos de Principal. Las cantidades recibidas por
concepto de Pagos de Principal que se encuentren en la Cuenta General y
que sean así determinadas por el Administrador en el Reporte de
Cobranza, deberán destinarse a efectuar las Distribuciones descritas a
continuación, siguiendo en todo momento el orden de prelación siguiente:

(a) al pago de la cantidad total de cualquier Monto de Pago de Intereses
de los Certificados Bursátiles vencido y no pagado, más la cantidad
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total del Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles
que venza en la Fecha de Pago respectiva, en la medida en que no
haya sido pagada dicha cantidad bajo la Cláusula 11.2;

(b) al pago del Monto de Amortización Anticipada de Principal para los
Certificados Bursátiles correspondiente a la Fecha de Pago
respectiva, de conformidad con la instrucción que al efecto se reciba
por parte del Representante Común, a través del Reporte de
Distribuciones;

(e) al pago de los recursos que sean necesarios para constituir la
Reserva de Intereses, los cuales deberán ser depositados en la
Cuenta de Reserva; en el entendido que una vez que la Reserva de
Intereses sea constituida en su totalidad, no se deberán realizar
depósitos adicionales a la Cuenta de Reserva, salvo para volver a
formar dicha Reserva de Intereses en caso de que sea utilizada
conforme a la Cláusula 11.4; para efectos de volver a formar la
Reserva de Intereses, el Fiduciario la integrará de conformidad con
el cálculo y la instrucción que al efecto reciba por parte del
Administrador en el Reporte de Cobranza, 5 (Cinco) Días Hábiles
previos a cada Fecha de Pago;

(d) al pago de cualquier indemnización debidamente acreditada y
autorizada por el Administrador, que se le adeude al Fideicomitente,
al Fiduciario o al Representante Común, de conformidad con el
presente Contrato; y

(e) a los Fideicomisarios en Último Lugar, en proporción al porcentaje
que represente la Constancia respectiva, (1) una cantidad igual al
remanente de las cantidades a que se refiere esta Cláusula 11.3,
una vez realizados los pagos a que se refieren los párrafos
anteriores, y (il) una vez que los Certificados Bursátiles hayan sido
integramente amortizados, el Fiduciario distribuirá de la misma
forma el monto total de los recursos liquidas del Patrimonio del
Fideicomiso hasta que éste se agote; en el entendido, sin embargo,
que para el caso en que el Fideicomitente no ejerza el derecho de
readquisición descrito en la Cláusula 6.3, a partir de que el saldo
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles sea menor al 10%
(diez por ciento) del Valor Nominal del total de los Certificados
Bursátiles en la Fecha de Cierre, después de haber pagado los
Gastos de Mantenimiento Mensuales y el Pago de Intereses de los
Certificados Bursátiles, el pago del remanente descrito en el
presente párrafo no será distribuido a los Fideicomisarios en Último
Lugar y se utilizará para la amortización de los Certificados
Bursátiles.
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11.4. Reserva de Intereses. En caso de que en una Fecha de Pago el Fiduciario
no cuente con recursos suficientes en la Cuenta General para realizar el
pago del Monto de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles en su
totalidad conforme a la Cláusula 11.2(b), utilizará los recursos de la
Reserva de Intereses para realizar el pago de la porción insoluta del Monto
de Pago de Intereses de los Certificados Bursátiles hasta donde dicha
Reserva de Intereses alcance.

En caso de que con posterioridad a una Fecha de Pago, existan recursos
en exceso depositados en la Cuenta de Reserva, dichos recursos deberán
ser depositados en la Cuenta General y formarán parte del Patrimonio del
Fideicomiso, por lo que estarán disponibles para realizar las Distribuciones
a que se refiere la Cláusula 11.2.

11.5. Procedimiento de Pago de Distribuciones. A efecto de realizar cualquiera
de los pagos a que se refiere esta Cláusula 11, el Fiduciario se asegurará
de que para realizar los mismos, le sean entregadas las facturas
respectivas que los acrediten de conformidad con el Anexo H del presente
Contrato, en el entendido que bajo ninguna circunstancia, el Fiduciario
estará autorizado a realizar pago alguno que no le sea debidamente
acreditado; los pagos llevará a cabo de acuerdo al siguiente procedimiento:

(a) Tratándose del pago de los Gastos de Mantenimiento Mensuales, el
Fiduciario los realizará directamente a cada parte contra entrega por
parte del Representante Común de la documentación comprobatoria
correspondiente; y

(b) Tratándose de los pagos a los Tenedores, el Fiduciario lo realizará a
través de y en el domicilio de Indeval mediante la transferencia de
fondos que se llevará a cabo en la Fecha de Pago.

Cláusula 12. Gastos.

12.1. Responsabilidad con cargo al Fideicomiso. (i) El Fiduciario es responsable
de la validación y del pago oportuno, sujeto a la previa entrega del Reporte
de Cobranza y las instrucciones del Administrador por lo que respecta al
pago de los Fideicomisarios en Último Lugar; de todos los gastos
vinculados con la elaboración y celebración del presente Contrato y
aquellos vinculados con la Emisión, incluyendo sin limitar, sus honorarios y
gastos, del Representante Común, del Intermediario Colocador, de las
Agencias Calificadoras, honorarios de abogados, el pago de los derechos
derivados de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV y la
BMV, los gastos derivados del depósito del Titulo o Títulos que
documenten los Certificados Bursátiles en el Indeval, los gastos causados
por la impresión del prospecto y el suplemento de colocación (preliminar y
definitivo) y por cualquier publicación (los "Gastos de Emisión"); y (ii) en
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cada Fecha de Pago, el Fiduciario pagará a quien corresponda con cargo a
la Cuenta General, los Gastos Mensuales así como cualquier otra
erogación incluida en el Reporte de Distribuciones contra la entrega de la
documentación correspondiente. El Fiduciario no podrá pagar ningún gasto
no previsto en el presente Contrato sin la aprobación previa y por escrito
del Representante Común.

12.2. Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no realizará gasto alguno con
cargo a su propio patrimonio o incurrirá en responsabilidades pecuniarias
distintas de las que asume en su carácter de Fiduciario en el cumplimiento
de los fines del presente Fideicomiso y tampoco estará obligado a realizar
gasto alguno si no ha sido provisto con los fondos suficientes para ello. Por
lo anterior, el Fiduciario realizará todos los gastos y pagos a que se refiere
el presente Fideicomiso, únicamente con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, y hasta donde éste baste y alcance.

Cláusula 13. Obligaciones V Facultades del Representante Común.

13.1. Obligaciones del Representante Común. El Representante Común tendrá
(i) las obligaciones y facultades previstas en los Títulos respectivos y en las
disposiciones legales aplicables, y (ii) las obligaciones previstas
explícitamente en el presente Contrato y en particular las establecidas en la
presente Cláusula.

13.2. Entrega de Información al Representante Común. Para que el
Representante Común pueda cumplir con las obligaciones establecidas en
el presente Contrato y en los Certificados Bursátiles, el Fideicomitente, el
Administrador y el Fiduciario se obligan a proporcionar, en tiempo y forma,
al Representante Común toda la información requerida por el mismo
conforme a lo establecido en los contratos respectivos.

13.3. Facultades del Representante Común. El Representante Común tendrá las
siguientes facultades:

(al Aprobar las modificaciones al formato del Contrato de Cesiones
Adicionales cuando se afecten los derechos de los Tenedores y la
Calificación de los Certificados Bursátiles; en el entendido que en
cada aprobación deberá avisar por escrito a las Agencias
Calificadoras los términos de cualquier modificación dentro de los 5
(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración de la
misma;

(b) Para efecto de informar el desempeño de la Emisión durante su
vigencia, el Representante Común podrá solicitar, en todo momento,
la información al Administrador conforme a lo previsto en el presente
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Contrato y estará facultado para publicar los Reportes de
Distribución y la información relevante del desempeño de la cartera
(Reporte de Cobranza) a través de un medio público y masivo
(Internet);

(e) Aprobar la designación del Administrador Sustituto de conformidad
con lo establecido en el presente Contrato y en el Contrato de
Administración;

(d) Las demás facultades derivadas de las estipulaciones de este
Contrato, el Contrato de Administración, los Títulos o la legislación
aplicable.

Cláusula 14. Defensa del Patrimonio del Fideicomiso.

14.1. Apoderados. El Fideicomitente, el Administrador y el Representante Común
deberán informar al Fiduciario de cualquier situación que en su opinión
pueda afectar la integridad del Patrimonio del Fideicomiso. En tal caso, el
Fiduciario otorgará los poderes especiales, sin su responsabilidad, que
sean necesarios a las personas que designen por escrito el Representante
Común, el Administrador o, en su defecto, el Fideicomitente (los
"Apoderados"), a fin de que los Apoderados se hagan cargo de ejercitar las
acciones u oponer las excepciones que procedan para la defensa del
Patrimonio del Fideicomiso. En todo momento, los poderes a otorgarse
deberán de sujetarse a los términos de la Cláusula 22 del presente
Contrato.

14.2. Responsabilidad del Fiduciario. El Fiduciario no será responsable de la
actuación de los Apoderados, ni estará obligado a cubrir sus honorarios
profesionales o cualquier otro gasto que se genere para acreditar su
actuación, por lo que dichos gastos se liquidarán con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso.

14.3. Actos Urgentes. Cuando se requiera la realización de actos urgentes, o
suceda cualquier circunstancia no prevista en el presente Fideicomiso,
cuya falta de atención inmediata pueda causar perjuicios notorios al
Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito de
inmediato al Representante Común y al Fideicomitente a más tardar el Día
Hábil siguiente a la fecha en que tenga noticia de haberse presentado
dicha circunstancia, y podrá actuar conforme a lo que establece la
legislación aplicable, protegiendo el Patrimonio del Fideicomiso; en el
entendido que si por cualquier causa no se designare un Apoderado por el
Representante Común o el Fideicomitente dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes a dicha urgencia, el Fiduciario podrá designar al
Apoderado sin su responsabilidad. El Fiduciario podrá recuperar del
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Patrimonio del Fideicomiso cualquier cantidad en que haya incurrido por los
actos llevados a cabo en atención a lo que se señala en este párrafo.

14.4. Juicios o Procedimientos. Cuando el Fiduciario reciba alguna notificación,
demanda judicial o cualquier reclamación relacionada con los bienes que
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, lo hará del conocimiento del
Fideicomitente, del Representante Común y del Administrador, para que se
lleve a cabo la defensa del Patrimonio del Fideicomiso en los términos
arriba mencionados.

14.5. Gastos V Costas. En el caso de condenas en cualquier juicio que se haya
seguido en relación con el Patrimonio del Fideicomiso o contra el Fiduciario
en tal carácter, por cualquier tercero, el pago de gastos y costas que en su
caso se haya determinado, serán a cargo del Patrimonio del Fideicomiso.
Esta disposición se transcribirá en los poderes que al efecto se otorguen,
sin responsabilidad para el Fiduciario.

14.6. Gastos V Honorarios. Todos los gastos y honorarios que deban cubrirse en
relación con el cumplimiento de los fines del presente Contrato de
Fideicomiso, serán exclusivamente con cargo del Patrimonio del
Fideicomiso. Ni Fiduciario ni el Representante Común estarán obligados a
realizar cualquiera de los actos previstos en el presente Fideicomiso o que
les sean instruidos en los términos del mismo, si no cuentan con los fondos
suficientes para sufragar el costo respectivo. En el supuesto de que el
Fiduciario efectúe algún cargo en contra del Patrimonio del Fideicomiso por
cualquiera de los conceptos descritos en la presente Cláusula, deberá
enviar un reporte' por escrito al Representante Común con copia para el
Fideicomitente y a las Agencias Calificadoras (en tanto se encuentren
vigentes los Certificados Bursátiles) en el que se describa en detalle el
motivo del cargo y su monto.

Cláusula 15. Responsabilidad; Indemnizaciones
Representante Común.

del Fideicomitente V

15.1. Fideicomitente V Representante Común no son Garantes de los Créditos
Hipotecarios. Nada en este Contrato, en el Contrato de Cesión o en
cualquier otro contrato que se celebre en relación al mismo establece o
podrá interpretarse en el sentido que el Fideicomitente o el Representante
Común son garantes u obligados solidarios de los Deudores Hipotecarios,
de la Aseguradora o de cualquier comprador de un Inmueble Adjudicado
con respecto de cualquier obligación derivada de los Créditos Hipotecarios,
de los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, el Seguro de
Crédito a la Vivienda SHF o los Inmuebles Adjudicados. La única
responsabilidad del Fideicomitente y de respecto de dichas personas será
en relación al cumplimiento de las obligaciones que estén expresamente
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previstas en el presente Contrato y en el Contrato de Administración.

15.2. Indemnización del Fideicomitente. En caso de que el Fideicomitente
incumpla con cualquiera de sus obligaciones bajo el presente o que sea
responsable de una declaración falsa o incorrecta contenida en este
Contrato o el Contrato Marco o en el prospecto y el suplemento que se
utilicen para la oferta pública de los Certificados Bursátiles, atribuible
directamente al Fideicomitente o a sus representantes, si así lo determina
en cada caso en forma inapelable una autoridad judicial o administrativa
competente, se obliga a indemnizar y a sacar en paz y a salvo al Fiduciario
y al Representante Común, sus delegados fiduciarios, consejeros,
empleados, apoderados y demás personal, por cualquier pérdida, costo,
gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo gastos y honorarios,
razonables y debidamente documentados, de asesores legales y
abogados) en que incurran o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud
de alguna reclamación, juicio, procedimiento, demanda, responsabilidad,
pérdida, daño, sanción, acción o sentencia derivado de dicho
incumplimiento de sus obligaciones o de la declaración falsa o incorrecta
contenida en este Contrato, el prospecto o el suplemento y en cualquier
otro documento que se utilice para la oferta pública de los Certificados
Bursátiles o como resultado de, impuesta sobre, o incurrida por, con motivo
o como consecuencia de, actos realizados por el Fiduciario con relación a
la celebración y/o cumplimiento de cualquier disposición de este Contrato o
la consumación de cualesquiera de las operaciones que se contemplan en
este Contrato. El Fiduciario no será responsable de las acciones, hechos u
omisiones de las Partes o de terceras personas que limiten su actuación
para los efectos de este Contrato, en cuyo caso deberá hacer del
conocimiento inmediato a al Fideicomitente y, a través del Representante
Común, al Fideicomisario en Primer Lugar, de dicha circunstancia. El
Fiduciario no estará obligado a ejercer acción alguna conforme a este
Contrato que lo exponga a responsabilidad de sus funcionarios o contra su
patrimonio, o que sea contraria a este Contrato o a las leyes aplicables.
Para la realización de los actos previstos en el presente Fideicomiso, el
Fiduciario en todo momento actuará conforme a lo establecido en el mismo,
a las instrucciones que reciba por la parte, según corresponda, conforme a
los términos del presente Contrato y conforme a lo establecido en los
contratos y documentos que suscriba en cumplimiento de los fines del
presente Fideicomiso.

15.3. Responsabilidad del Fideicomitente. El Fideicomitente no será responsable
de cualquier pérdida, gasto, daño o perjuicio sufrido por el Fiduciario o el
Representante Común con motivo del incumplimiento de sus obligaciones
si dicho incumplimiento es resultado directo de caso fortuito o fuerza mayor
si así lo determina en cada caso en forma inapelable una autoridad judicial
o administrativa competente o si el incumplimiento derivó directamente del
incumplimiento de las obligaciones por parte del Fiduciario o el
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Representante Común o de la negligencia, dolo, mala fe o culpa grave de
éstos si así lo determina en cada caso en forma inapelable una autoridad
.judicial o administrativa competente.

15.4. Responsabilidad del Representante Común. El Representante Común no
será responsable de cualquier pérdida, gasto, daño o perjuicio sufrido por
el Fiduciario o Fideicomitente con motivo del incumplimiento de sus
obligaciones si dicho incumplimiento es resultado directo de caso fortuito o
fuerza mayor si asi lo determina en cada caso en forma inapelable una
autoridad judicial o administrativa competente o si el incumplimiento derivó
directamente del incumplimiento de las obligaciones por parte del Fiduciario
o el Fideicomitente o de la negligencia, dolo, mala fe o culpa grave de éstos
si así lo determina en cada caso en forma inapelable una autoridad judicial
o administrativa competente.

Cláusula 16. Responsabilidad del Fiduciario.

16.1. Responsabilidad del Fiduciario por la Emisión. El Fiduciario llevará a cabo
la Emisión de Certificados Bursátiles exclusivamente en cumplimiento del
presente Fideicomiso con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y no asume
ninguna obligación a título individual con respecto al pago de los mismos o
sus rendimientos. Queda expresamente convenido que todos los pagos
que deba realizar el Fiduciario bajo el presente Contrato y bajo los
Certificados Bursátiles serán efectuados exclusivamente con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance,
liberándosele en este acto de toda y cualquier responsabilidad en dicho
respecto. Las Partes en este acto reconocen y aceptan que la actuación del
Fiduciario en la Emisión será únicamente en su carácter de fiduciario. El
Fiduciario no tendrá ninguna responsabilidad con respecto de las
declaraciones de las otras Partes del presente o de la información
contenida en el prospecto y el suplemento que se utilice para la oferta
pública de los Certificados Bursátiles. Salvo por lo que se señala
expresamente en este Contrato, el Fiduciario no otorga indemnización
alguna a Parte alguna del presente ni tiene responsabilidades adicionales
bajo el presente Contrato.

16.2. Fiduciario no es Garante de los Créditos Hipotecarios. Nada en este
Contrato establece o podrá interpretarse en el sentido que el Fiduciario es
garante u obligado solidario de los Deudores Hipotecarios, de la
Aseguradora o de cualquier comprador de un Inmueble Adjudicado con
respecto de cualquier obligación derivada de los Créditos Hipotecarios, de
los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, el Seguro de
Crédito a la Vivienda SHF o los Inmuebles Adjudicados.

16.3. Indemnización al Fiduciario. Las Partes acuerdan que en los términos de la
legislación aplicable el Fiduciario podrá utilizar parte del Patrimonio del
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Fideicomiso para: (1) indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario, sus
delegados fiduciarios, empleados, apoderados y demás personal, en caso
de que se presente reclamación, procedimiento, juicio, demanda,
responsabilidad, pérdida, daño, acción o sentencia que fueren presentadas,
entabladas o dictadas por cualquier persona o autoridad competente en
contra del Fiduciario, sus consejeros, funcionarios, empleados apoderados
y demás personal en relación al presente Contrato; y (it) rembolsar al
Fiduciario, sus delegados fiduciarios, empleados, apoderados y demás
personal, cualquier costo, gasto o erogación de cualquier naturaleza
(incluyendo gastos y honorarios, razonables y debidamente documentados,
de asesores legales y abogados) en que incurran, o cualquier daño o
perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento,
demanda, responsabilidad, pérdida, daño, acción o sentencia entabladas o
dictadas en contra del Fiduciario, sus consejeros, funcionarios, delegados
fiduciarios, empleados, apoderados y demás personal, que determine en
forma inapelable una autoridad judicial o administrativa competente, en
relación con la validez y legalidad del presente Fideicomiso o cualesquiera
actos realizados por el Fiduciario conforme a las instrucciones que reciba
por escrito en los términos del presente Contrato, según sea el caso, salvo
que se trate de actos realizados con negligencia, dolo o mala fe.

16.4. Contabilidad Especial. Para el cumplimiento de la obligación de llevar la
contabilidad especial del Fideicomiso, prevista en el artículo 79 de la L1C, el
Fiduciario tomará en cuenta los reportes mensuales que conforme al
Contrato de Adminístración, debe proporcionarle el Administrador, respecto
a la cobranza de los Créditos Hipotecarios y la administración de los
recursos y bienes correspondientes. El Administrador se obliga a
proporcionar al Fiduciario mensualmente dentro de los primeros 10 (diez)
días calendario del mes siguiente la información necesaria para que el
Asesor Contable contratado prepare los estados financieros, la balanza de
comprobación y el estado de resultados que reflejen las operaciones
realizadas por el Fideicomiso. El Fiduciario se obliga a proporcionar al
Asesor Contable toda la información que se requiera, de conformidad con
los contenidos del Reporte de Cobranza, el Reporte de Distribuciones y el
Reporte del Fiduciario, que al efecto correspondan, para que él mismo lleve
a cabo las auditorías correspondientes al Patrimonio del Fideicomiso. El
Asesor Contable será designado por parte del Administrador, yel Fiduciario
celebrará con él el respectivo contrato de prestación de servicios que
corresponda, sin excepción alguna, el Asesor Contable tendrá la obligación
de: (i) preparar y presentar estados financieros trimestrales respecto al
Patrimonio del Fideicomiso, mismo que deberá de ser presentado dentro
de los primeros 15 (Quince) Días Hábiles de cada trimestre del año
calendario, mismo que deberá de ser enviado al Fiduciario, al
Administrador, al Representante Común y al Fideicomitente; y (ji) preparar
y presentar los estados financieros anuales, respecto del Patrimonio del
Fideicomiso, mismo que deberá de ser entregado dentro de los primeros 20
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(veinte) Días Hábiles de cada año calendario y será enviado al Fiduciario,
al Administrador, al Representante Común y al Fideicomitente. Los estados
financieros deberán ser elaborados en términos de lo dispuesto por el
artículo 78 de la Circular Única de Emisoras.

16.5. Responsabilidad Civil del Fiduciario. De conformidad con el numeral 5.2 de
la Circular 1/2005 publicada por el Banco de México en el Diario Oficial de
la Federación el 23 de junio de 2005 (las "Reglas del Banco de México"), el
Fiduciario será responsable civilmente por los daños y perjuicios que cause
por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo en ténminos del
presente Contrato.

16.6. Políticas y Lineamientos. En sus operaciones financieras, el Fiduciario
observará lineamientos y/o políticas fundamentadas en sanas prácticas
financieras, en principios de carácter prudencial de transparencia y de
rendición de cuentas.

16.7. Funciones de las Agencias Calificadoras. El Fiduciario deberá realizar
todos los actos necesarios para que las Agencias Calificadoras emitan
como mínimo una vez por año durante la vigencia de los Certificados
Bursátiles, un reporte con una opinión sobre la Calificación de los
Certificados Bursátiles. Dichos reportes deberán ser proporcíonados al
Fideicomitente y al Representante Común dentro de un plazo de 5 (cinco)
Días Hábiles a partir de su emisión. El Fiduciario se obliga a realizar todos
los actos y celebrar todos los instrumentos que sean necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Cláusula. Los gastos
que se deriven por lo estipulado en esta Cláusula se pagarán con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso. El Fideicomitente deberá apoyar al Fiduciario
en la realización de cualquier acto que el Fiduciario razonablemente le
solicite a fin de dar cumplimiento a lo establecido en esta Cláusula.

Cláusula 17. Prohibiciones Legales.

17.1. Prohibiciones de la LIC. En cumplimiento a lo dispuesto por la Fracción XIX
del Artículo 106 de la L1C, y las Reglas del Banco de México, el Fiduciario
hace constar que explicó en forma inequívoca a las Partes, y en especial al
Fideicomitente, el valor y consecuencias legales de dicha Fracción y demás
prohibiciones a las que está sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se
transcribe a continuación la fracción XIX del artículo 106 de la L1C:

"Articulo 106. - A las instituciones de crédito les estará prohibido:

.. XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del articulo
46 de esta Ley:

a) Se deroga;
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b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplimiento de
los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los valores que
se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final del
artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la
percepción de rendimientos por los fondos cuya inversión se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de
créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá
transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el caso, o al mandante o
comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria lo
dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo
saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes
o derechos para su afectación fiduciaria;

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos o
comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa o
indirectamente, recursos del público, mediante cualquier acto causante de pasivo
directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por el Gobierno
Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a
través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el Registro Nacional de
Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el segundo
párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión;

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se evadan
limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras;

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados
al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad discrecional, en el
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud de las cuales resulten
o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los miembros del consejo de
administración o consejo directivo, según corresponda, tanto propietarios como
suplentes, estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los
comisarios propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos
de la institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los
ascendientes o descendientes en primer grado o cónyuges de las personas citadas,
las sociedades en cuyas asambleas tengan mayorla dichas personas o las mismas
instituciones, asimismo aquellas personas que el Banco de México determine
mediante disposiciones de carácter general; y

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la administración para
distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma finca
o de sus productos, y sin que en estos casos la administración exceda del plazo de
dos años, salvo los casos de fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantla.

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo. »

17.2. Prohibiciones de las Reglas del Banco de México. Asimismo, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 5.5 de las Reglas del Banco de
México, el Fiduciario hace constar que explicó en forma inequívoca a las
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Partes, y en especial al Fideicomitente, el valor y consecuencias legales del
Numeral 6 de la Circular 1/2005 sobre las prohibiciones a las que está
sujeto el Fiduciario. Para dichos efectos se transcribe a continuación el
Numeral 6 de la Circular 1/2005 de Banco de México:

"6.1 En la celebración de fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán
prohibido lo siguiente:

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la
operación de que se trate;

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya inversión
se les encomiende, y

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus politicas internas
ya las sanas prácticas financieras.

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, tltulos
de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con las
especificaciones que se hayan pactado en el contrato de fideicomiso correspondiente.

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso que no
estén autorizadas a celebrar de conformidad con las leyes y disposiciones que las
regulan.

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio
fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichas Instituciones
Fiduciarias por alguna autoridad.

6.5 En los Fideicomiso de garantia, las Instituciones de Fianzas y las Sofoles no
podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las
obligaciones de que se trate.

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los articulos 106
fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX de la Ley del
Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros y 60 fracción VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, según corresponda a cada Institución."

17.3. Declaración de las Partes. Las Partes en este acto declaran que el
Fiduciario les ha hecho saber en forma inequívoca el contenido de esta
disposición y, por su celebración del presente Contrato, las Partes
confirman al Fiduciario que conocen el alcance de la misma.

Cláusula 18. Honorarios.

18.1. Honorarios del Fiduciario. Por la prestación de sus servicIos bajo el
presente Contrato, el Fiduciario tendrá derecho a recibir las
contraprestaciones que se establecen en el Anexo J del presente. Los
honorarios calificados como aceptación y primera anualidad en el Anexo
adjunto, serán considerados como Gastos de Emisión, y serán pagados en
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la Fecha de Emisión con los recursos existentes en la Cuenta de
Colocación. Por lo que respecta a los honorarios de administración por
segunda y ulteriores anualidades, así como los honorarios indicados en los
incisos restantes del Anexo J, incluyendo otros gastos razonables y
documentados y cualquier otra cantidad generada a favor del Fiduciario
serán considerados como Gastos de Mantenimiento Mensuales y pagados
con cargo a la Cuenta General. En caso de que bajo cualquier
circunstancia dicha cuenta no llegara a contar con recursos o el pago de
los mismos a través de la Cuenta Generala de la Cuenta de Reserva se
haga imposible, el Fideicomitente se obliga a pagar directamente, con
recursos propios, los honorarios que pudieran adeudársele al Fiduciario.

18.2. Honorarios del Representante Común. Por su desempeño como
representante común de los Tenedores, el Representante Común tendrá
derecho a recibir la contraprestación que se establece en el Anexo K del
presente.

Cláusula 19. Notificaciones e Instrucciones.

19.1. Notificaciones a las Partes. Todos los avisos y demás comunicaciones
previstas por el presente Contrato, deberán ser hechas por escrito
(incluyendo comunicación a través de fax) y enviadas al domicilio o número
de fax de cada una de las Partes que se indican a continuación, o a
cualquier otro domicilio que cualquiera de las Partes notifique a las otras
Partes conforme a esta Cláusula. Todos los avisos y/o comunicaciones,
surtirán sus efectos cuando sean efectivamente recibidos por la parte a
quien vayan dirigidos conforme a la presente Cláusula.

Fideicomitente
y Administrador:

Fiduciario:

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero BBVA Bancomer

Centro Bancomer
Avenida Universidad No. 1200
Col. Xoco
C.P. 03339, México, D.F.

Atención: Jaime Gustavo Carreña Villafaña y/o Noemí
Zuñiga Cornejo
Correo electrónico: jaime.carreno@bbva.com /
noemiz@bbva.com
Teléfono: 5621--0785/5621-0207

The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de
Banca Múltiple

Paseo de la Reforma 115, Piso 23
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Col. Lomas de Chapultepec
11000 México, Distrito Federal

Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso
F/00989
Correo electrónico:
instruccionesmexico@bnymellon.com
Teléfono: (52) 55-5063-39-00
Fax: (52) 55-5063-39-39

Representante
Común:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero

Av. Reforma No. 284, Piso 14
Col. Juárez
06600 México, Distrito Federal

Atención: Héctor Eduardo Vázquez Abén y/o Elvira
Rocío Carbajal Álvarez
Correo electrónico: hvazquez@monex.com.mx /
rcarbajal@monex.com.mx
Teléfono: 5231-0532 ó 5231-0843

19.2. Notificaciones a las Agencias Calificadoras. Para efectos de la información
que debe proporcionarse a las Agencias Calificadoras, se establecen como
sus domicilios de notificación los siguientes:

Standard & Poor's,
S.A. de C.V:

Fitch México, S.A.
de C.v.:

Atención: Mauricio Tello / Daniel Castineyra
Correo electrónico:
mauricio.tello@standardandpoors.com /
daniel.castineyra@standardandpoors.com
Teléfono: (55) 5081-4497, (55) 5081-4446
Fax: (55) 5081-4401

Atención: René J. Ibarra Miranda / Georgina Alarcón
Correo electrónico: rene.ibarra@fitchratings.com /
georgina .alarcon@fitchratings.com
Teléfono: 81 83999130/5552027302
Fax: 8183999100 ext 158

19.3. Instrucciones al Fiduciario. Las partes convienen que el Fiduciario será
instruido por quien esté facultado para ello en términos de este Contrato,
mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán(i) estar
dirigidas a The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca
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Múltiple, (ii) hacer referencia al número de fideicomiso asignado F/00989.
(iii) contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para
instruir en términos de este Contrato y que hayan sido debidamente
designados y acreditados ante el Fiduciario de conformidad con el Anexo
P; (iv) la instrucción expresa y clara que se desea realice el Fiduciario,
expresando montos, cantidades y actividades en concreto (en el entendido
que el Fiduciario podrá depender de la información que se proporcione por
la parte correspondiente en la instrucción para realizar la actividad y el
Fiduciario no tendrá ninguna responsabilidad al llevar a cabo la instrucción
en los términos solicitados, salvo por error manifiesto); (v) en el caso de
instrucciones relativas a pagos, se deberá de indicar la cuenta del
fideicomiso a través de la cual ha de realizarse el pago, así como la cuenta
a la cual ha de realizarse el pago requerido, detallando: (a) beneficiario; (b)
número de cuenta, (c) CLASE, (d) institución bancaria en la que se tiene
aperturada dicha cuenta, (e) beneficiario, y (f) sucursal, y (vi) ser enviadas
al domicilio convenido en esta Cláusula, en original debidamente firmado
por quien instruya, con cuando menos 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la
fecha en que se venga a realizar; en el entendido que el Fiduciario estará
facultado para operar instrucciones que le sean remitidas vía fax, correo
electrónico (archivo ".pdf' con firmas autógrafas) o por cualquier medio
electrónico (debidamente digitalizadas), obligándose las partes a la entrega
fisica del original debidamente firmado, dentro de los 3 (tres) días
siguientes a aquel en que el Fiduciario reciba la instrucción por los medios
antes convenidos.

19.4. El Fiduciario no estará obligado a verificar la autenticidad de cualesquiera
notificaciones o comunicaciones o de cerciorarse de la identidad del
remitente o del confirmante, en el entendido que el Fiduciario sólo estará
obligado a verificar que quien suscriba dicha notificación o comunicación
sea alguna de las personas autorizadas por el Fideicomitente o el
Representante Común. Para dichos efectos, las partes designarán a las
personas que estén autorizadas para suscribir notificaciones y
comunicaciones al Fiduciario.

19.5. Sin perjuicio de lo anterior, el Fiduciario tendrá plena discrecionalidad,
siempre y cuando sea con motivo o sospecha razonable, para solicitar
confirmación de cualquier transmisión recibida conforme a la presente
Cláusula; en el entendido que el Fiduciario deberá solicitar dicha
confirmación a la brevedad posible a efecto de no perjudicar los derechos
de las partes al amparo del presente Contrato. Dicha confirmación podrá
realizarse vía telefónica o mediante cualquier otro medio que el Fiduciario
considere apropiado.

19.6. En caso que una notificación o comunicación entregada conforme al
presente Contrato no sea suscrita por una persona autorizada o no se
pueda obtener la confirmación señalada en el párrafo anterior, el Fiduciario
podrá abstenerse de actuar, siempre cumpliendo con sus obligaciones
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derivadas de la legislación aplicable.

Cláusula 20. Modificaciones.

20.1. Modificaciones sin Autorización de los Tenedores. Este Contrato y sus
anexos podrán ser modificados mediante el consentimiento por escrito del
Fiduciario, el Fideicomitente y el Representante Común, sin el
consentimiento de los Tenedores siempre y cuando el objetivo de dicha
modificación sea (/) corregir o complementar cualquier omisión o defecto en
la redacción del presente Contrato, (ÍI) corregir o adicionar cualquier
disposición del presente Contrato que resulte incongruente con el resto del
mismo, (iÍl) modificar cualquier disposición contenida en este Contrato que
a juicio de las Agencias Calificadoras impida mejorar o mantener la
Calificación de los Certificados Bursátiles; sujeto a que dicha modificación
no cause perjuicio a los derechos de los Tenedores, a juicio del
Representante Común. El Representante Común publicará los cambios
previamente mencionados a los Tenedores, a través de EMISNET, el Día
Hábil inmediato siguiente a la fecha en que el Representante Común reciba
el consentimiento antes mencionado debidamente firmado por cada una de
las partes.

20.2. Modificaciones con Autorización de los Tenedores. Cualquier otra
modificación a este Contrato o sus anexos deberá ser aprobada
adicionalmente por la asamblea de Tenedores, con el voto favorable de
aquellos que detenten más del 50% (cincuenta por ciento) del saldo
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles.

20.3. Notificación de Modificaciones. El Fiduciario deberá notificar por escrito a
las Agencias Calificadoras cualquier convenio modificatorio al presente
Contrato o sus anexos.

20.4. Sustitución Fiduciaria. En el evento de sustitución del Fiduciario, además
de lo anterior, se estará a lo siguiente: (/) se deberá suscribir previamente
el convenio de sustitución; (ÍI) el nuevo fiduciario deberá ser una institución
de crédito de acreditada solvencia, prestigio y con experiencia en el manejo
de este tipo de fideicomisos; (iÍl) el nuevo fiduciario tendrá todos los
derechos y obligaciones del Fiduciario bajo los términos del presente
Contrato; (iv) el Fiduciario se obliga a darle aviso por escrito con 15
(quince) dias de anticipación a las Agencias Calificadoras y al
Representante Común de su sustitución y de la designación del nuevo
fiduciario; (v) el Fiduciario se compromete a proporcionar al nuevo fiduciario
toda la información y documentación relacionada al presente Contrato que
tenga en su poder, y a llevar a cabo cualquier acto necesario para transferir
el Patrimonio del Fideicomiso al nuevo fiduciario, y (VI) mientras el nuevo
fiduciario no haya entrado en funciones el Fiduciario continuará en el
desempeño de su encargo.
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20.5. Incumplimiento del Fideicomitente. En caso de que existiera algún
incumplimiento del Fideicomitente a sus obligaciones estipuladas en los
Documentos de la Emisión y que las mismas no hayan sido subsanadas
conforme a lo estipulado en los mismos o bien, se inicie algún
procedimiento tendiente a declararlo en insolvencia, concurso mercantil,
quiebra, disolución o liquidación, no se requerirá el consentimiento de dicho
Fideicomitente para llevar a cabo modificaciones a los Documentos la
Emisión, siempre que la modificación de que se trate no perjudique
derecho alguno del Fideicomitente estipulados en el presente Contrato o en
los Documentos de la Emisión.

Cláusula 21. Vigencia.

21.1. Vigencia. El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el
cumplimiento de sus fines, pudiéndose extinguir por cualquier causa
prevista en el artículo 392 de la LGTOC, excepto la contenida en la fracción
VI del mismo artículo 392, ya que el Fideicomitente no se reserva el
derecho de revocarlo, salvo por lo establecido a continuación. Asimismo, el
presente Contrato no podrá exceder del límite previsto en el artículo 394 de
la LGTOC.

21.2. Terminación Anticipada. El Fideicomiso se podrá dar por terminado, previa
notificación por escrito del Fideicomitente, en caso de que en la Fecha de
Cierre no se haya realizado la Emisión de Certificados Bursátiles, en cuyo
caso el Patrimonio del Fideicomiso deberá ser entregado al Fideicomitente
dentro de los 3 (tres) Dias Hábiles posteriores a dicha notificación (la
"Notificación de Terminación"). Para efectos de la terminación anterior, el
Fiduciario realizará los actos que sean necesarios según se determinen en
la Notificación de Terminación. Todos los gastos que se encuentren
pendientes de pago a cargo del Fideicomiso podrán ser descontados del
Patrimonio del Fideicomiso antes de que sea entregado al Fideicomitente.

21.3. Extinción. Este Contrato, y los derechos y obligaciones de las Partes
derivados del mismo se extinguirán cuando el Fiduciario transfiera el saldo
del Patrimonio del Fideicomiso al Fideicomisario en Último Lugar de
acuerdo con los términos y condiciones del presente Contrato. El
Fideicomisario en Último Lugar será responsable por todos los gastos que
se incurran en relación con la terminación del presente Fideicomiso. En
caso de no existir saldo en el Patrimonio del Fideicomiso, este Contrato se
dará por terminado una vez que el Fiduciario así lo notifique al
Fideicomitente.

Cláusula 22. Poderes.

Los poderes otorgados por el Fiduciario deberán ser en todo momento
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ejercitados a través de sus Delegados Fiduciarios. El Fiduciario no
delegará a los apoderados que se le designen, la facultad para que éstos a
su vez puedan otorgar y revocar poderes en relación con el presente
Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario, bajo ninguna circunstancia, delegará
u otorgará poderes generales para actos de dominio y/o abrir cuentas
bancarias. En el ejercicio de cualquier poder, general o especial que el
Fiduciario otorgue única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario, los
apoderados deberán de notificar por escrito al Fiduciario sobre la
realización de cualquier acto que pueda comprometer o poner en riesgo los
Activos del Fideicomiso. Los poderes que el Fiduciario otorgue por
instrucciones de la parte del Fideicomiso autorizada para ello, serán única y
exclusivamente otorgados a personas físicas.

Los poderes que se otorguen podrán ser generales o especiales en cuanto
a sus facultades, pero siempre estarán limitados en cuanto a su objeto para
poder ser ejercitados única y exclusivamente respecto del Patrimonio del
Fideicomiso y para el cumplimiento y consecución de los Fines del
Fideicomiso. Sin excepción alguna, los poderes que el Fiduciario llegase a
otorgar quedarán sujetos a la vigencia de la Emisión.

En todos los instrumentos públicos en los que conste el otorgamiento de
poderes por parte del Fiduciario, se incluirán expresamente las siguientes
obligaciones para los apoderados:

a).- Se deberán incluir en los antecedentes de la escritura correspondiente
las características generales del presente Fideicomiso y la carta de
instrucciones que al efecto el Fideicomitente y/o el Representante Común
le haya girado al Fiduciario para otorgar dichos poderes

b).- Se señalará que el apoderado comparecerá en todos aquellos actos
jurídicos en los que intervenga, exclusivamente en carácter de apoderado
del Fideicomiso.

c).- El apoderado estará obligado a revisar todos y cada uno de los
documentos y trámites que se lleven a cabo en términos del poder que se
le otorgue, así como de informarle mensualmente por escrito al Fíduciario
sobre los actos celebrados y formalizados, derivados del ejercicio del poder
que para dichos efectos se le haya otorgado.

d).- Se deberá transcribir en cualquier instrumento en el que se otorgue
algún poder, así como en aquellos en los que posteriormente se ejercite, la
siguiente obligación del apoderado: "El apoderado se obliga a sacar en paz
y a salvo al Fiduciario, así como a sus Delegados Fiduciarios, empleados y
apoderados de toda y cualquier responsabilidad, daño, obligación,
demanda, sentencia, transacción, requerimiento, gastos y/o costas de
cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, originados en
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las reclamaciones o acciones ejercitadas por terceros que se deriven o
relacionen con el otorgamiento o ejercicio del poder'. El contenido del
presente párrafo, indicará que la obligación por parte del apoderado de
indemnizar al Fiduciario permanecerá vigente aún después de revocados
los poderes otorgados en el instrumento respectivo.

e).- Se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podrán
delegar ni sustituir los poderes que se les otorguen.

f).- Se deberá transcribir en cualquier instrumento en donde se otorgue
algún poder o en aquellos en donde se ejercite, la estipulación expresa de
que todos los pagos de gastos generados por el otorgamiento del poder
respectivo serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el
monto que éste alcance y baste, sin que ello genere una responsabilidad
para el Fiduciario.

g).- El apoderado quedará obligado en el ejercicio de los poderes que
llegasen a otorgarse a informar trimestralmente por escrito al Fiduciario
sobre los actos celebrados y formalizados derivados del ejercicio del poder,
y en su caso, a la entrega de la documentación e información
correspondiente que el Fiduciario les requiera.

h).- En el supuesto de que el Fiduciario llegase a otorgar poderes
generales o especiales con facultades para pleitos y cobranzas para ser
ejercitados frente a autoridades jurisdiccionales, se deberá de establecer
que para el ejercicio del respectivo poder, el apoderado deberá de contar
previamente con una carta de autorización por parte del Fiduciario, en el
cual se indicará y se detallará la persona contra la cual se ejercitará el
poder. A su vez, el apoderado quedará obligado de informar
trimestralmente al Fiduciario, el estado del juicio correspondiente, indicando
la autoridad competente ante la cual se está llevando a cabo.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los
apoderados, establecidas en esta cláusula, podrá dar lugar a que el
Fiduciario revoque unilateralmente los poderes otorgados en las escrituras
públicas correspondientes, sin la necesidad del consentimiento del
Fideicomitente, ni del Representante Común, cuyo costo será cobrado
directamente a la Cuenta General, y asi notificado al Representante Común
para incluirse en el siguiente Reporte de Distribución en que se hubiera
hecho el pago.

Cláusula 23. Misceláneos.

23.1. Operaciones que Requieren Confirmación. En el supuesto de que el
Fiduciario, para la operación del presente Fideicomiso, llegase a realizar
cualquier pago a través de la Cuenta del Fideicomiso por cantidades
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superiores a los US$250,000.00 (Doscientos cincuenta mil 00/100 Dólares,
moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), o su
equivalente en moneda nacional al momento de realizar la operación
respectiva, el Fiduciario quedará obligado a realizar una llamada de
confirmación con cualquiera de las personas autorizadas por el
Administrador o el Representante Común, previo a la realización del pago o
transferencia respectiva.

23.2. Responsabilidades Fiscales. Cada parte del presente Contrato será
responsable del pago de los impuestos, multas y recargos que les
correspondan derivadas de la celebración del presente Contrato y de los
demás actos que realice el Fiduciario en cumplimiento del mismo,
incluyendo la obligación de cada una de las Partes de cumplir con las
obligaciones que, en su caso, pudieren derivarles en caso de que se
causare algún impuesto conforme a la Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única.

23.3. Cambio de Divisas. En el supuesto de que bajo cualquier circunstancia, el
Fiduciario tuviese que realizar operaciones cambiaras, entendiendo por
estas, la compra y/o venta de divisas, las Partes autorizan expresamente al
Fiduciario a que las operaciones que sean realizadas para dichos efectos,
sean realizadas al tipo de cambio vigente el día respectivo que se realice la
operación con la institución bancaria correspondiente con la que al
Fiduciario mantenga abiertas las cuentas del fideicomiso al momento en
que se realice la operación, y el Fiduciario por ningún motivo responderá de
las pérdidas o menoscabos que las diferencias cambiarias generen en el
Patrimonio del Fideicomiso, salvo que dichas pérdida o menoscabos
resulten de la negligencia, dolo o mala fe por parte del Fiduciario, y esto
sea así determinado por autoridad competente en sentencia ejecutoriada
elevada a rango de cosa juzgada.

23.4. Intercambio de Información. De conformidad con el artículo 106, fracción
XX de la Ley de Instituciones de Crédito, las partes, en este acto autorizan
expresamente al Fiduciario a dar a conocer, compartir y/o proporcionar
información relativa a las partes del presente Fideicomiso, tanto sus datos
personales y/o documentos de identificación, con la casa matriz,
subsidiarias, oficinas de representación, filiales, agentes, comisionistas,
autoridades y terceras personas con las que esté relacionado el propio
Fiduciario, en cualquier lugar en los que estén situadas cada una de las
personas referidas, incluso aquella información necesaria relativa a la
prestación de servicios para el cumplimiento de obligaciones conforme a la
legislación que resulte aplicable, políticas internas, fines estadísticos,
procesamiento de datos y análisis de riesgo.

23.5. Terceros Beneficiarios. El presente Contrato redundará en beneficio de y
obligará a las Partes del presente Contrato, así como a sus respectivos
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sucesores, cesionarios y causahabientes. Salvo por lo dispuesto en el
presente Contrato, ninguna otra persona tendrá ningún derecho u
obligación bajo el presente Contrato.

23.6. Cesión. Ninguna de las Partes del presente Contrato podrá transmitir total o
parcialmente sus derechos u obligaciones a un tercero, salvo en el caso de
sustitución de alguna de las Partes en los términos expresamente
permitidos en el presente y la transmisión de la Constancia conforme a la
Cláusula 5. En dicho caso, la parte cesionaria quedará obligada a la
entrega de la documentación e información al amparo de las políticas
"KYC" ("Know your costume!") de identificación de clientes del Fiduciario en
un margen no menor a 5 (cinco) Días Hábiles previos a la firma del contrato
de cesión. Para dichos efectos, la parte cesionaria deberá de ser
necesariamente una persona moral, nacional o extranjera, que no sea
considerada como cliente de alto riesgo bajo las Politicas de Identificación
y Conocimiento de Clientes del Fiduciario.

23.7. Renuncias. Ni la omisión, ni el ejercicio parcial, ni el retraso en el ejercicio
por parte de cualquier Fideicomisario, Fiduciario, Fideicomitente,
Administrador o Representante Común de cualquier derecho, recurso o
facultad bajo el presente Contrato constituirá una renuncia a dicho derecho,
recurso o facultad, o al ejercicio total del mismo.

23.8. Legislación Aplicable. El presente Contrato se regirá por las disposiciones
aplicables de las leyes federales de México.

23.9. Jurisdicción. Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento o
incumplimiento de este Contrato, las Partes se someten a la jurisdicción de
los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal,
renunciando al fuero que en virtud de sus domicilios actuales o futuros o
por cualquier otro motivo pudiera corresponderles.

Una vez leído por las Partes, éstas firman de conformidad el presente Contrato el día
20 de junio de 2013.
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Por: Ernesto Ramón Gallardo Jiménez
Cargo: Representante Legal

EL FIDEICOMITENTE,
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA M'

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

~~Gu'l)+
Por: Jaime Gustavo Carreño Villafaña

Cargo: Representante Legal

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de fideicomiso, celebrado entre
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en último lugar, y The Bank
of New York Mellan, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario,
con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su carácter de representante común, el día 20 dejunio de 2013.
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EL FIDUCIARIO,
THE BANK OF NEW YORK MELLaN, S.A., IN ;T1TUCIÓNDE BANCA MÚLTIPLE

artínez Gómez
ciaria

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de fideicomiso, celebrado entre
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en último lugar, y The Bank
of New York Mellan, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario,
con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su carácter de representante común, el día 20 de junio de 2013.
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CON LA COMPARECENCIA DE:

EL REPRESENTANTE COMÚN,
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,

Monex G upo Financiero\ . ~ .'

.
Por: Héctor Eduardo Vázquez Abén

Cargo: Representante Legal

Las firmas que anteceden corresponden al contrato de fideicomiso, celebrado entre
BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA
Bancomer, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en último lugar, y The Bank
of New York Mellon, SA, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario,
con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, SA de C.V., Monex Grupo
Financiero, en su carácter de representante común, el día 20 de junio de 2013.
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Anexo A

Instituciones de Seguros

• Seguros BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA
Bancomer.

• Cualquier otra aceptable para el Fideicomitente y el Fiduciario.
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Anexo B
Formato de Constancia

FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISiÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS No. F/00989

CONSTANCIA No. re]

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de emlSlon de Certificados Bursátiles
Fiduciarios No. F/00989 de fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Fideicomiso"), celebrado entre The
Bank of New York Mellon, SA, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el
"Fiduciario') y BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer,
como fideicomitente y fideicomisario en último lugar (el "Fideicomitente"), con la comparecencia de
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los
tenedores de los certificados bursátiles (el "Representante Común').

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, tendrán los
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso.

El Fiduciario en este acto emite la presente constancia en términos de la Cláusula 5 del Contrato de
Fideicomiso (la "Constancia") en favor de [e] ("I!l") para documentar su carácter de Fideicomisario en
Último Lugar y su derecho a recibir el [e]% ([e] por ciento) del remanente del Patrimonio del Fideicomiso
y de las Distribuciones que realice el Fiduciario conforme a las Cláusula 11.2(f) y 11.3(d) del Contrato de
Fideicomiso.

LA PRESENTE CONSTANCIA NO ES UN TiTULO DE CRÉDITO Y, POR LO TANTO, ES NO
NEGOCIABLE, POR LO QUE SÓLO DA DERECHO A SU TITULAR A RECIBIR (/) EL PORCENTAJE
DE LAS DISTRIBUCIONES AQUI SEÑALADAS Y QUE SE EFECTÚEN DE CONFORMIDAD CON LOS
INCISOS 11.2(f) Y 11.3(d) DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, Y (iJ) EN GENERAL, A LA
PROPORCiÓN QUE CORRESPONDA DEL REMANENTE.

El titular de la presente Constancia tendrá el derecho de cederla y dividirla sujeto a las disposiciones
de la Cláusula 5 del Contrato de Fideicomiso. En caso de cesión, el titular de la presente Constancia
deberá entregarla al Fiduciario, el cual procederá a su cancelación y a la emisión y registro de una o
más nuevas Constancias, según corresponda, a nombre de las personas que [el indique.

La presente Constancia se regirá por las disposiciones aplicables de las leyes federales de México.
Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento o incumplimiento de la presente
Constancia, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando al fuero que en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por
cualquier otro motivo pudiera corresponderles.

México, Distrito Federal a [e] de [e] de [el

EL FIDUCIARIO,
THE BANK OF NEWYORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Por: [e]
Cargo: Delegado Fiduciario

Recibida y aceptada:

Por: [e]
Cargo: Representante Legal

[e]
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Por: [e]
Cargo: Delegado Fiduciario

Por: [e]
Cargo: Representante Legal



Anexo C

Formato de Contrato de Administración

C-1



Anexo D

Formato de Contrato de Cesión
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Anexo E

Lista de Créditos Hipotecarios

E-1



Anexo F

Formato de Reporte de Cobranza

[Papel membretado de BBVA Bancomer]

México, D.F. a [e] de [e] de [e]
THE BANKOFNEWYORKMELLON,S.A.,
INSTITUCiÓNDEBANCAMÚLTIPLE,COMOFIDUCIARIODELFIDEICOMISOF/00989
Av. PASEODELAREFORMANO.115 PISO23,
COL. LOMASDECHAPULTEPEC,DEL. MIGUELHIDALGO,
Cp.11000, MÉXICOD.F., MÉXICO.

AnN: DELEGADOFIDUCIARIODELFIDEICOMISOF/000989

Ref: Reporte de Cobranza del Fideicomiso F/00989

Estimados senores:

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles
Fiduciarios No. [e] de fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Fideicomiso'), celebrado entre The Bank
of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario') y
BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como
Fideicomitente y Fideicomisario en Último Lugar (el "Fideicomitente"), con la comparecencia de Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de
los certificados bursátiles (el "Representante Común'), y (iJ)al contrato de administración y cobranza de
fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Administración"), celebrado entre el Fideicomitente, como
Administrador, y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común.

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, tendrán los
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso y/o en el Contrato de
Administración.

A continuación les presentamos la información de la Cobranza del Periodo de Cobranza comprendido del
[e] de [e] de [e] al [e] de [e] de [e]. Como Anexo [e] se adjunta el desglose detallado de dicha Cobranza:

l." REPORTEDELA COBRANZADELOSCRÉDITOSHIPOTECARIOSAFECTADOS PERIODOPESOS
AL FIDEICOMISO.

Saldo Inicial de los Créditos Hiootecarios
'" Pa(los de Princioal Prooramadosoe
...J Prepa(los de Princioal••CIl PrepaQos totaleswe Reembolso a Fideicomisario en Ultimo Lugar conforme a Cláusula 5,
'" inciso (aa)¡¡;
:; Saldo Final de los Créditos Hiootecarios••••z Monto Insoluto de Principal de los Créditos Hipotecarios Vencidos por<

más de 180 días

"'...Jo Intereses°w~t:cw PaQos de Principal'" Q.
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Comisiones

UJo
1-
UJ
<
Cl

11.-GASTOS DEL PERIODO.

Comisión or Administración

Pa os de Se uros

Gastos de Cobranza
Reembolso a Fideicomisario en Último Lugar conforme a Cláusula 5,
inciso aa

11I.-MONTO A SER MANTENIDO EN LA CUENTA DE RESERVA PARA CONSTITUIR LA RESERVA DE INTERESES.

Monto de Intereses conforme al Periodo
inmediato anterior conforme al Cálculo del
Re resentante Común

$[e] ([eJ de Pesos 00/100 M.N.)

Monto correspondiente tres
meses de los Intereses de
la Emisión
$[e] ([e] de Pesos 00/100

M.N.

Total a ser mantenido en la
Cuenta de Reserva en el
resente Periodo
$[e] ([e] de Pesos 00/100

M.N.

IV.- PAGO A FAVOR DE LOS FIDEICOMISARIOS EN ÚLTIMO LUGAR.

Con fundamento en la Cláusula 11, se instruye expresamente al Fiduciario a que una vez que realice los
pagos de los Intereses de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de la Emisión y los pagos de los Gastos
de Mantenimientos Mensuales a ser acreditados por el Representante Común, 2 (dos) Olas Hábiles
anteriores a la Fecha de Pago de la emisión, proceda a realizar los pagos a favor de los Fideicomisarios
en Último Lugar de conformidad con la Constancia que al efecto tienen, con los remanentes que al efecto
haya en la Cuenta General, de conformidad con los siguientes porcentajes:

Número de Porcentaje que le Beneficiario Datos de la Cuenta Bancaria
Constancia corresponde

["]% Beneficiario:
Número de cuenta:
CLABE:
Institución bancaria:
Sucursal:
Moneda:

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario.

Atentamente,

EL ADMINISTRADOR,
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

Por: [e]
Cargo: Representante Legal
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c.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, Representante Común.
[Agencias Calificadoras).
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Anexo G

Formato de Reporte de Distribuciones

[Papel membretado del Representante Común]
México, D.F. a [e] de [e] de [e]

The Bank of New York Mellon, SA,
Institución de B'anca Múltiple, como Fiduciario del Fideicomiso F/00989
Av. Paseo de la Reforma No. 115 piso 23,
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo,
Cp. 11000, México D.F., México.

Attn: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/000989

Presente

Ref: Reporte de Distribuciones del Fideicomiso F/00989

Estimado Delegado Fiduciario:

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles
Fiduciarios No. [e] de fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Fideicomiso'), celebrado entre The Bank
of New York Mellan, SA, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario') y
BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como
Fideicomitente y Fideicomisario en Último Lugar (el "Fideicomitente"), con la comparecencia de Monex
Casa de Bolsa, SA de CV., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores de
los certificados bursátiles (el "Representante Común'), y (1/) al contrato de administración y cobranza de
fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Administración"), celebrado entre el Fideicomitente, como
Administrador, y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común.

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, tendrán los
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso y/o en el Contrato de
Administración.

En relación con el pago de las Distribuciones que deberá efectuar el próximo [e] de [e] de [e] (la "Fecha
de Pago"), hacemos de su conocimiento la cantidad correspondiente a cada una de dichas
Distribuciones:

CONCEPTO CANTIDAD DATOSDELACUENTAA LAQUE NÚJMERODE
HADEHACERSEELPAGO FACTURA

RESPECTIVO
1. Gastos de $[e] ([_] de Pesos Beneficiario:[*]

Mantenimiento 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
Mensuales CLABE: [*]

Institución bancaria:[*]
Sucursal: [*]
Moneda: [*1

(i) Primas, comisiones y $[-J ([e]de Pesos Beneficiario:[*]
demás cantidades 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
que sean necesarias CLABE: [*]
para mantener Institución bancaria:[*]
vigentes los Seguros. Sucursal: [*J

Moneda: [*f
(ji) La orima debida arel $[eJ ([e¡de Pesos Beneficiario:[*]
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CONCEPTO CANTIDAD DATOSDELACUENTAA LAQUE NÚJMERODE
HADEHACERSEELPAGO FACTURA

RESPECTIVO
bajo el Contrato de 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']
Seguro de Crédito a CLABE: [']
la Vivienda [e]. Institución bancaria:(']

Sucursal: [O]
Moneda: h

(iii) Honorarios del $[eJ ([e]de Pesos Beneficiario:[']
Fiduciario 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']

CLABE: [']
Institución bancaria:[']
Sucursal: [']
Moneda: '*¡"

(iv) Honorarios del $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[']
Representante 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']
Común. CLABE: 1']

Institución bancaria:[']
Sucursal: [']
Moneda: h

(v) Honorarios del Beneficiario:[']
Intermediario No. de Cuenta:[']
Colocador. CLABE: [']

Institución bancaria:[']
Sucursal: [']
Moneda: rOl'

(vi) Gastos necesarios $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[']
para cumplir con las 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']
disposiciones legales CLABE: [']
aplicables, para Institución bancaria:[']
mantener el registro Sucursal: [']
de los Certificados Moneda: [O]
Bursátiles en el RNV
y su listado en la
BMV, y aquéllos
derivados de
cualquier
oublicación.

(vii) Comisión por $[e] ([e] de Pesos Beneficiario:[']
Administración. 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']

CLABE: [']
Institución bancaria:[']
Sucursal: [']
Moneda: r*1'

(viii) Honorarios del Beneficiario:[']
Depositario (en su No. de Cuenta:[']
caso). CLABE: [']

Institución bancaria:[']
Sucursal: [']
Moneda: rOl'

(ix) Honorarios del $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[']
Asesor Contable 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[']

CLABE: [1
Institución bancaria:[']
Sucursal: "1
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CONCEPTO CANTIDAD DATOSDELA CUENTAA LAQUE NÚJMERODE
HADEHACERSEELPAGO FACTURA

RESPECTIVO
Moneda:M

(X) Reembolso a $[e] ([e ]de Pesos Beneficiario:[*]
Fideicomisario en 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
Último Lugar CLABE: [*]
conforme a Cláusula Institución bancaria:[*]
5, inciso (aa) Sucursal: [O]

Moneda: [~(

(xi) Gastos de Cobranza $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[*]
00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]

CLABE: [O]
Institución bancaria:[*]
Sucursal: [O]
Moneda: r~]'

(xü) Gastos derivados de $[e] ([ e¡de Pesos Beneficiario: [*]
los honorarios del 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
auditor CLABE: [O]
independiente que Institución bancaria:[*]
elabore el dictamen Sucursal: [O]
anual sobre el Moneda: [O]
Patrimonio del
Fideicomiso en el
mes que
corresponda.

(xili) Honorarios de las $[e] ([e] de Pesos Beneficiario:[*]
Agencias 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
Calificadoras. CLABE: [O]

Institución bancaria:[*]
Sucursal: [O]
Moneda: r~]'

2. Monto del Pago de $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[*]
Interés de los 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
Certificados Bursátiles CLABE: [*]
vencido y no pagado Institución bancaria:[*]
más la cantidad total del Sucursal: 1*]
Monto de Pago de Moneda: [*]
Interés de los
Certificados Bursátiles
que vence en la Fecha
dé Paaa.

3. Monta de Amortización $[e] ([e] de Pesas Beneficiario:[*]
Anticipada de Principal 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
para las Certificadas CLABE: [O]
Bursátiles Institución bancaria:[*]
correspondiente a la Sucursal: [O]
Fecha de Paao. Moneda: r*(

4. Indemnizaciones al $[e] ([e] de Pesos Beneficiario:[*]
Fideicomitente, al 00/100 M.N.) Na. de Cuenta:[*]
Fiduciaria o al CLABE: [O]
Representante Común. Institución bancaria:[*]

Sucursal: [O]
Moneda: [~l'

5. Paqas a re1 conforme al $fe] ([el de Pesas Beneficiaria:[*]
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CONCEPTO CANTIDAD DATOSDELACUENTAA LAQUE NÚJMERODE
HADEHACERSEELPAGO FACTURA

RESPECTIVO
Contrato de Seguro de 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
Crédito a la Vivienda [e], CLABE: [*]
distintos al pago de Institución bancaria:[*J
primas. Sucursal: [*]

Moneda: r*f
6. A [os Fideicomisarios en $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[*]

Último Lugar. 00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]
CLABE: [*]
Institución bancaria:[*]
Sucursal: [*]
Moneda: r*f

TOTAL $[e] ([e]de Pesos Beneficiario:[*]
00/100 M.N.) No. de Cuenta:[*]

CLABE: [*]
Institución bancaria:[*]
Sucursal: [*J
Moneda: r*f

PORCENTAJEDEAFORO [e]% Beneficiario:[*]
No. de Cuenta:[*]
CLABE: [*]
Institución bancaria:[*]
Sucursal: [*]
Moneda: [*f

Quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario.

Atentamente,

EL REPRESENTANTECOMÚN,
MONEXCASADEBOLSA,S.A. DEC.V., MONEXGRUPOFINANCIERO

Por: [e]
Cargo: Representante Legal

c.c.p. [Agencias Calificadoras]
[Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V.]
[Genworth Seguros México, S.A. de C.V.]
[Fideicomisario en Último Lugar]
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Anexo H

Formato de Instrucción de Emisión

[Papel Membretado de BBVA Bancomer]

México, D.F., a [el de [e] de [e]

The Bank of New York Mellon, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Fideicomiso F/00989
Av. Paseo de la Reforma No. 115 piso 23,
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo,
Cp. 11000, México D.F., México.

Attn: Delegado Fiduciario del Fideicomiso F/000989

Presente

Hacemos referencia al contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles
.Fiduciarios No. F/00989 de fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Fideicomiso'), celebrado entre The
Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de
fiduciario (el "Fiduciario") y BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBVA Bancomer, como fideicomitente y fideicomisario en último lugar (el "Fideicomitente"), con la
comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.v., Monex Grupo Financiero, como representante
común de los tenedores de los certificados bursátiles (el "Representante Común").

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, tendrán los
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso.

Por este medio y de conformidad con la Cláusula 4.2 del Contrato de Fideicomiso, les instruimos
irrevocablemente realizar la Emisión de los Certificados Bursátiles con las caracteristicas que se
establecen en el Prospecto, suplemento y Titulos que se adjuntan al presente como Anexo [e1, a más
tardar el día [e] de [el de [e] (la "Fecha de Emisión"), sujeto a que se hayan obtenido todas y cada una
de las autorizaciones gubernamentales y corporativas correspondientes. En virtud de lo anterior, el
Fiduciario deberá suscribir los Títulos que amparan los Certificados Bursátiles, sustancialmente en los
términos de del proyecto de Título adjunto a la presente instrucción.

Asimismo, se instruye al Fiduciario a que en Fecha de Emisión, se instruye expresamente al Fiduciario a
que, a través de la Cuenta de Colocación que previamente a la firma del Contrato de Fideicomiso, ha
sido abierta y que cuenta con las siguientes características:

NOMBRE DE IDENTIFICACiÓN:

BENEFICIARIO:

NÚMERO DE CUENTA:

CLABE:

INSTITUCiÓN BANCARIA:

SUCURSAL:

Cuenta de Colocación

BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer

[e]

[e]

[e]

[e]
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Proceda a realizar el pago de los Gastos de Emisión, que a continuación se enlistan y de los cuales, se
entrega adjunta a la presente instrucción las facturas relacionadas que se indican a continuación:

Concepto Cantidad Datos de la Cuenta a la que ha Número de
de Hacerse el pago Respectivo Factura

Honorarios del $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[']
Intermediario Coloca dar M.N.) No. de Cuenta:[']

CLABE: [1
ObselVación: Honorario a ser Insmución bancaria:[1
descontado por el Sucursal: n
Intermediario antes del Moneda: [.]
depósito de la cantidad en la
Cuenta de Colocación

Honorarios del Fiduicario $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[1
M.N.) No. de Cuenta:[1

CLABE: n
Institución bancaria:[1
Sucursal: [.]
Moneda: n'

Honorarios del $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[']
Representante Común M.N.) No. de Cuenta:[1

CLABE: n
Institución bancaria:[']
Sucursal: n
Moneda: r:¡-

Honorarios del Despecho $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:!']
de Abogados: Robles M.N.) No. de Cuenta:[']
Miaja, S.C. CLABE: n

Institución bancaria:[']
Sucursal: [1
Moneda: ';1

Honorarios de la Agencia $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario: [.]
Calificadora: Standard & M.N.) No. de Cuenta:[1
Poor's, S.A. de C.V. CLABE: [.]

Institución bancaria:[']
Sucursal:p
Moneda:;l'

Honorarios de la Agencia $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[']
Calificadora: Fitch México, M.N.) No. de Cuenta:[1
S.A. de C.v. CLABE: n

Institución bancaria:n
sucursal:p
Moneda:;]'

Gastos BMV $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[']
M.N.) No. de Cuenta:[']

CLABE: [.]
Institución bancaria:[']

'Observación: [. Indicar si el Sucursal: [.]
monto ha sido anteriormente Moneda: [.]
pagado por el Fideicomitente y
es procedente el rembolso,
esto no releva de la obligación
de adiuntar la factura]

Gastos CNBV $[oJ ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[']
M.N.) No. de Cuenta:[1

CLABE: [.]
.Observación: [* Indicar si el Institución bancariarJ
monto ha sido anteriormente Sucursal: [1
oaaado Dar el Fideicomitente v Moneda: [.]
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Concepto Cantidad Datos de la Cuenta a la que ha Número de
de Hacerse el pago Respectivo Factura

es procedente el rembolso,
esto no releva de la ~bligaCiÓn
de adiuntar la factura

Gastos RNV $[0] ([o] de Pesos 00/100 Beneficiario:[1
M.N.) No. de Cuenta:[*]

CLABE: rl
*Observación: [* Indicar si el Institución bancaria:[*J
monto ha sido anteriormente Sucursal: [*]
pagado por el Fideicomitente y Moneda: [*]
es procedente el rembolso,
esto no releva de la obligación
de adiuntar la factural

Monto a constituir la $[oJ ([o] de Pesos 00/100 Pendiente: Cuenta del Fideicomiso
Reserva de Intereses M.N.) aún en proceso de apertura. / La

cantidad deberá de ser transferida el
mismo dia hábii en que la Cuenta de
Reserva se encuentre efectivamente
abierta.

Contraprestación por $[0] ([oJ de Pesos 00/100 Beneficiario:[*]
Cesión del Fideicomitente M.N.) No. de Cuenta:[*J

CLABE: [1
Institución bancaria:r]
Sucursal:p
Moneda: ;1'

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda O comentario al respecto,

EL FIDEICOMITENTE,
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

Por: [o]
Cargo: Representante Legal

Aceptada y acordada:

Por: [o]
Cargo: Representante Legal

EL FIDUCIARIO,
THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Por: [o]
Cargo: Delegado Fiduciario

Por: [o]
Cargo: Delegado Fiduciario

c.c.p. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, Representante Común.
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Anexo I

Formato de Notificación de Sustitución

[Papel membretado de BONY]

México, D.F. a [e] de [e] de [e]

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Monex Grupo Financiero,
Presente

Atención: [el

Hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso irrevocable de emisión de Certificados Bursátiles
Fiduciarios No. [e] de fecha [e] de [e] de [e] (el "Contrato de Fideicomiso'), celebrado entre The Bank
of New York Mellan, SA, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario (el "Fiduciario') y
BBVA Bancomer, SA, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como
Fideicomitente y Fideicomisario en Último Lugar (el "Fideicomitente"), con la comparecencia de Monex
Casa de Bolsa, SA de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los tenedores
de los certificados bursátiles (el "Representante Común'), y (h) al contrato de administración y cobranza
de fecha [el de [e] de [e] (el "Contrato de Administración"), celebrado entre el Fideicomitente, como
Administrador, y el Fiduciario, con la comparecencia del Representante Común, y (iiJ) al Aviso de
Terminación enviado por el Fiduciario al Administrador de fecha [e] de [e] de [e] (el "Aviso de
Terminación").

Los términos utilizados con mayúscula inicial y que no estén definidos en la presente, tendrán los
significados atribuidos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso y/o en el Contrato de
Administración.

De conformidad con la Cláusula 9 del Contrato de Administración y la Cláusula 6.1(d) del Contrato de
Fideicomiso, el Fiduciario propone a [e] ("[en para que a partir del [e] de [e] de [e] (la "Fecha de
Sustitución") actúe como Administrador Sustituto. En virtud de lo anterior, [e], como Administrador
Sustituto, mediante la firma de la presente (1) acepta su designación como Administrador Sustituto en
términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración, (il) asume todos los derechos y
obligaciones que correspondientes al Administrador bajo el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administración, incluyendo, sin limitación, realizar la notificación a los Deudores Hipotecarios a que se
refiere, y de conformidad con, la Cláusula 9.5 del Contrato de Administración, (ih) declara que cumple
con los requisitos establecidos en la Cláusula 9.3 del Contrato de Administración, y (iv) reconoce que la
Comisión por Administración que se haya generado con anterioridad a la Fecha de Sustitución le
corresponde en su totalidad al Administrador, asi como el reembolso de los Gastos de Cobranza en que
haya incurrido con anterioridad a dicha fecha.

El Fiduciario y el Administrador Sustituto se obligan a indemnizar y sacar en paz y a salvo a BBVA
Bancomer y a los consejeros, funcionarios, empleados, representantes y asesores de éste de y contra
cualesquier pérdidas, reclamaciones, demandas, daños, perjuicios o responsabilidades, derivados
directa o indirectamente del Contrato de Administración con posterioridad a la Fecha de Sustitución,
salvo que deriven de actos realizados por BBVA Bancomer con negligencia, dolo, mala fe o culpa grave.

El Administrador y el Fiduciario, mediante su firma en la presente, se obligan a indemnizar y sacar en
paz y a salvo al Administrador Sustituto y a los consejeros, funcionarios, empleados, representantes y
asesores de éste de y contra cualesquier pérdidas, reclamaciones, demandas, daños, perjuicios o
responsabilidades, derivados directa o indirectamente del Contrato de Administración con anterioridad a
la Fecha de Sustitución.
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Por último, mediante su firma en la presente, el RepresentanteComún acepta la designación de [_] como
Administrador Sustituto quien, a partir de la Fecha de Sustitución, asumirá todos los derechos y
obligaciones que le corresponden bajo el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración.

La presente se regirá por las disposiciones aplicables de las leyes federales de México. Para todo lo
relacionado con la interpretación, cumplimiento o incumplimiento de la presente, las partes se someten a
la jurisdicción de los tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al
fuero que en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otro motivo pudiera
corresponderles.

Atentamente,

EL FIDUCIARIO,
THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

Por: [-]
Cargo: Delegado Fiduciario

Aceptad y acordado:

Por: [_]
Cargo: Delegado Fiduciario

EL REPRESENTANTE COMÚN,
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO

Por: [_]
Cargo: Representante Legal

Por: [_]
Cargo: Representante Legal

EL ADMINSITRADOR,
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,

GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

Por: Ernesto Gallardo
Cargo: Representante Legal

EL ADMINSITRADOR SUSTITUTO,
[-]

Por: [_]
Cargo: Representante Legal

c.c.p. [Agencias Calificadoras]
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Anexo J

Honorarios del Fiduciario

A. HONORARIO INICIAL:
Por el Establecimiento del Promma y la Primera Emisión:
Por Cada Emisión Posterior.

05$10,000 + IVA
US$5.000 + IVA

Este honoraño incluye (3) el estudio de la transacción, (b) la aceptación de la responsabi"tdad
Fiduciaria, (e) la revisión de la documenlación. (d) el manejo de una contabilidad y
procedimientos adecuados, (e) la elabor3ción de los registros apropiados, (f) la negociación y
firma de los contratos, (g) la elaboración y presentación de la documenlación para la emisión
y (h) el trámite y obtención de las autorizaciones, que en su <:aso se requieran_ Este honorario
se deberá pagar al cierre de la transacción.

B. HONORARIO ANUAL DE ADMINISTRACIÓN:
Por el Establecimiento del Programa y la Primera Emisión:
Por Cada Emisión Posterior.

US$30.000 + JVA
US$15.000 + IVA

Estos honorarios induyen la administración y mantenimiento de las actividades periódicas del
Fideicomiso en general y de manera particular de cada una de las Emisiones bajo el
Fideicomiso. la recepción y transferencia de fondos. la custodia, cálculos, notificaciones,
facturación, emisión y entrega de estados de cuenta, y cualesquiera otras actividades
fiduciarias relacionadas con la transacción o establecidas en los respectivos contratos y
documentos.

Pa13 este Fideicomiso, entendemos que las responsabifidades serán:

• Apertura y administración de la(s) ,cuenta(s) de depósitos/cobranza que
requiern la operatividad de la transacción.

• Apertura y administración de las cuentas de reservas y otras aplicables.
• Inversíón de los recursos disponibles_
• Hacer los pagos de capital e intereses conforme lo señale el contrato de

fideicomiso asi como aplicar los excedentes de acuerno a los terminos del
contrato.
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• Elaboración y entrega de estados de cuenta.
• Pagos de intereses y ,principal de acuerdo a la tabla de pagos de :la cada

emisión.
• Mantenimiento de los libros contables del fideicomiso
• Pre~ración de los Estados Financieros Anuales.

• Gestionar la revisi6n de los Estados Financieros por un auditor
independiente

• Presentación regular de información ante autoridades (CNBV. Indeval,
Bolsa)

• Elaboración y enlffiga de reportes a las partes relacionadas (Agencias
Calificadoras. Rep. Común)

Cualquier adición y/o moáIficación en las responsabilidades antes descritas tendrán como
consecuencia un ajuste en el precio del servicio.

c. OTORGAMIENTO DE PODERES, US$500 +IVA

Comprende eJ otorgamiento de cada poder que el 'fidudario deba otorgar confonne al
COntrnto de Fideicomiso. pero no los gastos derivados de su ,otorgamiento tales como
honorarios del Notano.

D.mNERSIÓNDERE~OS
E. CUENTAS BANCARIAS

f. TRANSFERENCIAS DE DINERO

G. OTROS GASTOS RELACIONADOS:

Sin Costo

Sin Costo

Sin Costo

Al Costo

Todos los gastos en que el Fiduciario incurra como consecuencia de la aceptación del
cargo de Fiduciario serán pagados por el Fideicomftente. estos gastos podrán ser.
pero no se ¡¡mñan a los honorarios de abogadOS. notarios. auditores, flscallstas,
agendas varuadoras. publicaciones, viáticos y cualquier otro gasto necesario para :13
prestación del servicio.

H. CONVEmos MODIFICATORIOS: Serán cotizadossep~damente

Los honorarios antenonnente citados serán incrementados 3rnJ:llmentede :acuerdo con el
Consumer Price Inda publicado por el Bunau o/Labor Statistics de los Estados Unidos de

América
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- --------------------------------------------------------~

TÉRMINOS m:LAPROPlJESTA

• Favor de romar en cuenta que en nuestra intención de actuar como Fiduciario, establecimos
los precios antes indicados, los cuaJes se deberán considerar para todos los efectos como
indicatívos y no definitivoo. basados en la cempren&ón de la información hasta ahora
proporcionada amablemente por ustedes.

• Esta propuesta estará sujeta a revisión de la documentación e iTTformación adicional que
recibamos de su paTte. Una vez completada esa revisión, obtendrán de nuestTa parte una
propuesta definitiva.

• La propuesta está condicionada a fa obtención de todas las autorizaciones internas
necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones al amparo de la presente.

• Tod03 los gastos ,en que incurramos, incluyendo los honorarios de abogad03 y cualesquiera
otros gastos necesario:;, debefán ser cubiertos por el Fideicomitente aun cuando la
úansacción no $e realice.

• Asumimos que la transaGGión será celebrada bajo la ley Merir:ana.
• Esta propuesta asume que The Bank al New York MelJon. s.A., Institución de Banca Múltiple

no será responsable de p~enta, informes fiscales y/o elaborar pagoo de impuestos sobre
loo resuftados del Fideicomiso.

• T0000 loo honorarios anuales .serán pagados anticipadamente a más tardar con dos días
hábiles de anticipación al inicio del siguiente periodo.

• Los pagos deberán depositaroe a la cuenta designada para tal efecto por er Fiduciario.
• Todas las funciones del Fiduciario serán no discrecionales.
• Todas los poderes que otorguemos serán cobmdos por separado.
• Les agradeceremos proporcionamos la documentación e informac;;ón detanada de Jas parles

(oonforme al Anexo AJ, a fin de conformar el expediente de la transacción y as; obtener las
requeridas aprobaciones internas.

• Los términos y condiciones ,contenidos en la presente propuesta son indicativos, enunciativos
y no definitivos y no constituyen obligación afguna The Bank of New YorK Mellon, S.A,
In3titución de Banca Múltiple, de actuar en los términos descritos anteriormente.

• La presente propuesta podrá ser revocada o modificada, en todo o en parte, sin
responsabilidad afguna y en cualquier momento por The Bank of New York Mellon, S.A.,
Jnsfjfución de Banca Múltiple.
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Anexo K

Honorarios del Representante Común
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GRUPO FINANCIERO

menex
Fiduciario

México. D.F. a 27 de Marzo de 2013.

BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE
GRUPO FINANCIERO BANCOMER
Av. Universidad 1200
Col. Xoco,
03339, Mé,ico D.F.

Al'n.: Jaime Carrefio Vlilafafia

Director de Financiamiento Mayorisla Estructurado

La presente es con el fin de confirmar a usledes el interés de MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. MONEX
GRUPO FINANCIERO (MONEX) en participar como Representante Común en la emisión de CERTIFICADOS
BURSÁTILES ESTRUCTURADOS (BORHIS) hasta por un monto de $20,000,000,000.00 ( Veinta Mil Millones da
pesos 001100 M.N,) o su equivalente en UDIS , ( en adelanta o EL PROGRAMA1 en la cual actuaré como
Fideicomnenta BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANCOMER
("LA FIDEICOMITENTE") de acuerdo al esquema de emisión que nos ha hecho saber,

Actualmente MONEX cuenta con la e'periencia mas amprra en el mercado como Representante Común, habiendo
participado en mas de 250 emisiones, garantizando con ello la calidad y servicio basados en una estructure
operativa especializada y una infreestructura allamente desarrollada, las cuales han valido para obtener la primera
clasificación como Representante Común para el mercado mexicano. otorgada por Slandard & Poors, con el grado
de "Superior al Estánda~,

Por lo anlerior me permito poner a su consideración la cotización de nuestros servicios, de conformidad con lo
siguiente:

• $ 100,000,00 pesos ( Cien Mil pesos 00/100), por aceplación del cargo de Representante Común de los
Tenedores, pagaderos en una sola exhibición al momento de llevar a cabo la primera emisión al amparo
del PROGRAMA, Cada emisión subsecuente al amparo del mismo EL PROGRAMA tendria un casio de
$70,000,00 ( Setenla Mil pesos 00/100 M.N) por aceptación del cargo de Representante Común de los
Tenedores, pagaderos al momento de Iievar a cabo cada emisión en particular. .

• 5,000 UDIS ( Cinco Míl Unidades de Inversión) mansuales, como Comisión por el desempefio de las
actividades como Representante Común de los Tenadores por cada emisión, pagaderos de manera
mensual.

A eslas comisiones se le adicionará el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y cualquier otro aplicable que estuviera en
vigor al momento del pago.

Los honorarios del Represenlante Común de los Tenadores incluyen la retribución del mismo en lo relativo a los
siguientes aspectos:

Monex Casa de Bolsa S.A. de C.V.
Paseo de la Reforma 284
Mexlco, D.f. c.P. 06600
T.(55) 5230 0200
F. (S5) 5231 0000
www.mol.lex.com.mxI

1. Cálculo y publicación del cambio detasa de rendimiento, en las fechas previstas
2. Cálcuio y Publicación del aviso de pago de rendimientos en las fechas previslas.
3. Agente de pago de rendimientos y amortizaciones
4. Coordinador, en su caso, de las Asambleas de los Tenadores
5. Seguimiento al cumplimiento de las Lirritaciones Financieras y Corporativas de la emisión. en caso de

existir.
6. Todas las demés que son alJibuibles en el Titulo que documente la emisión. , en el Contrato de Prestación

de Servicios, en las Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en la Ley General de
Titulas y Operaciones de Crédito y en la Ley del Mercado de Valores, para su función,

S'MPRESA
£SR SOCIALMENTE

RESPONSABLE e

http://www.mol.lex.com.mx


Anexo L

Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth
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Anexo M

Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF
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Anexo N

Formato de Reporte del Fiduciario

THE BANK OF NEW YORK MELLON , S.A., INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE

FIDEICOMISO No. F/00989

Periodo del Informe:

Clave de Pizarra
Fecha de Emisión
Fecha de Liquidación
Monto Total de la Emisión
Número de Títulos de la Emisión
Valor nominal de cada titulo
Fecha de Vencimiento

CARACTERíSTICAS DE;I!A E

Fecha Inicio:
Fecha Final:

1.-CUENTA COBRANZA:

Saldo al Inicio del Periodo
Monto de la Cobranza de
Créditos Hipotecarios
recibidos en la cuenta en el
Periodo
Comisiones de la Cuenta de
Cobranza
Montos obtenidos por
conceoto de Inversión
Saldo a la fecha de entrega
del presente Reporte del
Fiduciario:

Se adjunta al presente Reporte del Fiduciario el estado de cuenta de la Cuenta de Cobranza como Anexo
"A".

11.-CUENTA GENERAL:

Saldo al Inicio del Periodo
Monto recibido por traspaso
de la Cuenta de Cobranza
Comisiones de la Cuenta
General
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Montos obtenidos por
concepto de Inversión
Pago total de Gastos
acreditados en el Reporte de
Distribución del
Representante Común de
fecha [1 de [*1 de 20[*1
Monto transferido para
constitución de la Cuenta de
Reserva de Intereses
Monto pagado a los
tenedores de la Constancia
como Fideicomisarios en
Último Luqar
Saldo a la fecha de entrega
del presente Reporte del
Fiduciario:

Se adjunta al presente Reporte del Fiduciario el estado de cuenta de la Cuenta General como Anexo "B".

1.-CUENTA DE RESERVA:

Saldo al Inicio del Periodo
Monto a ser mantenido para
la constitución de la Reserva
de Intereses de conformidad
con el cáiculo realizado por
el Administrador en el
Reporte de Cobranza de
fecha [*1 de [*1 de 201 [*1
Comisiones de la Cuenta de
Reserva
Montos obtenidos por
concepto de Inversión
Saldo a la fecha de entrega
del presente Reporte del
Fiduciario:

Se adjunta ai presente Reporte del Fiduciario el estado de cuenta de la Cuenta General como Anexo "C".
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Anexo O

Información mensual que deberá enviarse a través del SEDI respecto de los
Certificados Bursátiles

i) Información general de la emisión

1) Número de contrato de fideicomiso
2) Denominación de la emisora (moneda en la que fueron emitidos los títulos

fiduciarios)
3) Mes aue se reporta

ii) Activos del Fideicomiso

4) Saldo insoluto de los activos viaentes al final delDeriodo
5) Saldo insoluto de los activos vencidos al final del oeriodo.
6) Efectivo en el fideicomiso al final del periodo (incluir cuentas de reservas y

fondos, en su caso!

iii) Pasivos del Fideicomiso
7) Saldo insoluto de la emisión al final deloeriodo

Serie (número de serie, en su caso)
Serie (número de serie, en su caso)

8) Adeudos por concepto de aastos del fideicomiso
9) Adeudos por ejercicio de la oarantía financiera, en su caso
10) Total de amortización de principal adeudada a los tenedores de titulas

fiduciarios
11) Total de intereses adeudados a los tenedores de titulas fiduciarios
12) Otros adeudos

v) Ingresos del Fideicomiso
15) En su caso, tipo de cambio utilizado para determinar el valor de la cartera de

activos denominada en moneda distinta al peso (a pesos de la denominación
de la emisora en /a última fecha de/periodo de cobranza)

16) Amortización proa ramada cobrada
17) Pagos parciales de principal no programados (suma de pagos de principal no

programados que no alcancen a cubrir el saldo insoluto del activo)
18) Pagos totales de principal no programados (suma de pagos de principal no

proqramados que alcanzan para cubrir el saldo insoluto del activo)
19) Ingresos por concepto de liquidaciones y adjudicaciones (derivadas de activos

vencidos) .
20\ Intereses ordinarios cobrados
21) Intereses moratorias cobrados
22) Inaresos por sea uros cobrados
23) Instrumentos de cobertura cobrados
24) Comisiones cobradas
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25)

26
27

vi) Cargos y Pagos del Fideicomiso

suma de todos los conce tos anteriores

28) Tipo de cambio para el pago de los certificados bursátiles (a pesos de la
denominación de la emisora el dia de Daao del cupón)

29) Se;¡uros de vida pa;¡ados (monto oagado Dar Drimas)
30) Sea uros de daños oaaados(más IVA)
31) Primas de instrumentos de cobertura oaaadas
32) Comisiones oor administración paGadas
33) Carqos por cobranza paGados con recursos del fideicomiso.
34) Honorarios del fiduciario
35) Honorarios del reoresentante común
36) Otros qastos del fideicomiso durante el neriodo
37) Seauro de crédito, en su caso
38) Monto de intereses naaados a los tenedores de titulos fiduciarios

Serie (número de serie, en su caso)
Serie (número de serie, en su caso)

39} Monto oaaado por amortización a los tenedores de títulos fiduciarios
Serie (número de serie, en su caso)
Serie (número de serie, en su caso)

40) Monto pagado a los tenedores de constancias o bonos residuales o
subordinados, en su caso

41) Otros carqos
42) Total de caraos v oaaos

vii) Situación de la cartera de activos fideicomitidos
43) Número de activos al final del periodo
44} Tasa promedio ponderada de interés de la cartera
45) Indice de morosidad
46 Indice de oreoaao
47 Número de activos vencidos al final del neriodo
48 Número de activos viaentesai final del neriodo
49) Número de activos recuperados en el periodo (agrupados por la via de

recuperación)
Dación en paco
Adjudicación o liauidación
Sustitución de deudor

50) Saldo insoluto de los activos agrupados por su morosidad al final del periodo

Menos de Entre 31 y Entre 61 y Más de 90 En proceso
30 días 60 días 90 dias dias - judicial

Mes actual
Mes anterior
2 meses anteriores
3 meses anteriores
4 meses anteriores
5 meses anteriores
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6 meses anteriores
7 meses anteriores
8 meses anteriores
9 meses anteriores
10 meses anteriores
11 meses anteriores
12 meses anteriores

51) Número de los activos agrupados por su morosidad al final del periodo

Menos de Entre 31 y Entre 61 y Más de 90 En
30 dias 60 días 90 días días proceso

judicial
Mes actual
Mes anterior
2 meses anteriores
3 meses anteriores
4 meses anteriores
5 meses anteriores
6 meses anteriores
7 meses anteriores
8 meses anteriores
9 meses anteriores
10 meses anteriores
11 meses anteriores
12 meses anteriores

52) Prepago realizado en ei periodo
Número de Número de Pagos Pagos
activos activos parciales de totales de

prepagados prepagados principal no principal no
parcialmente totalmente programados programad

os
Mes actual
Mes anterior
2 meses anteriores
3 meses anteriores
4 meses anteriores
5 meses anteriores
6 meses anteriores
7 meses anteriores
8 meses anteriores
9 meses anteriores
10 meses anteriores
11 meses anteriores .

12 meses anteriores

K-7



Anexo P

Lista de autorizados enviar instrucciones al Fiduciario

Nombre del autorizado

José Lopez Marín

María Cristina Díaz Chavez

Ivone Moreno Romo

Salvador Pantoja Reyes

Jaime Gustavo Carreño Villafaña

Noemí Zúñiga Cornejo

Gerardo Reyes Domínguez

Luz María Cruz Palacios
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Anexo Q

Formato de información mensual que deberá enviarse al Representante Común
en relación con los Créditos Hipotecarios Vencidos

'Estatus Númem Créditos Saldo Insoluto
Pe:rndientede demanda XX XX
PrHsentaóión de Demanda XX XX
Amparo XX XX
Emplazamiento XX XX
Pruebas XX XX
Ratificae:i on de 00nJlfemo en ¡iurídico XX XX
Sentencia 1roa. XX XX
SentenCiia 2da. XX XX
Sent,enCliaFirme XX XX
Remate XX XX
Otros I Div:ersos XX XX
Total XX XX
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN y COBRANZA DE CARTERA

ENTRE

BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTlPLE,
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER

,

THE BANK OF NEW YORK MELLON, S.A. INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
COMO FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE

EMISiÓN DE CERTIFICADOS BURSATlLES FIDUCIARIOS No. F/00989

CON LA COMPARECENCIA DE

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO

COMO REPRESENTANTE COMUN

20 DE JUNIO DE 2013
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CONTRATO DE AoMINISTRACtON y COBRANZA DE CARTERA (EL ~CONTRATO~)DE FECHA 20
DE JUNIO DE 2013 QUECElEBRAN:

(A) BBVA SANCOMER, S.A., INSTITUCIÓNDE SANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BSVA 8ANCOMER, EN SUCARÁCTERDE AoMINISTRADOR t"BBVA BANCOMER" O
El "AOMINISTRADOR"), REPRESENT"-DA EN ESTE ACTO POR ERNESTO RAMÓN
GAllARDO JIMENEZ y JAIME GUSTAVO CARRENOVIUAFANA; y

(S) THE BANI( OF NEW YORK MELLON, S.A. INSTITUCIÓNDE BANCA MÚLTIPLE, EN SU
CARÁCTER DE FIDUCIARIO Del FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE EMISiÓN DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS No. FI00989 (EL "FIDUCIARIO"),
REPRESENTADAEN ESTEACTO POR SU DELEGADA FIDUCIARIAMARIA DEL CARMEN
ROBLES MARTiNEl GÓMEZ;

IC) COH LA COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA. S.A. DE C.V., MONEX
GRUPO FINANCIERO. EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS
TENEDORES (EL ~REPRESENTANTf' COMUN"), REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR
HECTOR E. VÁZQUEl ABEN.

ANTECEDENTES

1. En esta misma fecha, SBVA Bancomer, en su carácter de fideicomitente y
fldeicomisario en último lugar, y el Fiduciario, en su carácter de fiduciario, con la
comparecencia del Represerltante Común, celebraron el contrato de fideicomiso
irrevocable de emisión ¡¡le certificados bu~átiles fiduciarios No. FfOO989 (el
"ConlTato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso" indistintamente). con la finalidad de
Que el Fiducialio emita Certificados Sursatiles a ser colocados enlre el gran
publico inve~ionista a través de la BMV. los cuales estarán respaldados por los
Créditos Hipotecarios.

11. En esta misma lecha y según consta en la escritura publica número 164.614
otorgada ante la fe del senor Cecilio González Márquez. Notario Público número
151 del O~trito Federal. SSVA 8ancomer. en su carácter de cedente, y el
Fiduciario. en su carácter de cesionario, con la comparecencia del
Representante Común. celebraron el Contrato de Cesión. mediarlte el cual el
Cedente cedió en favor del Fiduciario los Créditos Hipotecarios_ Puesto Que
conforme a lo estabiecido en el presente Contrato el Cedente mantendrá la
administración de los Créditos Hipotecarios y en términos de lo dispuesto por el
articulo 2926 del Código Civil para el O~tfilo Federal y las disposiciones
correlativas contenidas en los Códigos CivHesde los demás Estados de México,
la cesión de los Crédrtos Hipotecarios mediante el Contrato de Cesión es
perfecta sin necesidad de notifICar la misma al Deudor Hipotecario o de
inscr~ci6n en registro público,
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DECLARACIONES

1. Deelara el AdminIstrador, por conducto de su representante;

(a) Que es una instilución de banca múltiple debidamente autorizada para actuar en
las operaciones a que se reftere el articulo 46 de la lIC, e inscrita en el Registro
Público de Comercio.

(b) Que (!) el presente Contrato constituye O tras su celebración constituiré, según
sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Administrador, exigibles
de conformidad con sus términos, excepto por limitaciones derivadas de
disposiciones aplicables que afeelen los derechos de sus acreedores en general,
y (;1) no tiene conOC/lTllentode que la ejecución del presente Contrato, asl como
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo, pudieran oponerse o
dar como resuitado una violación o incumplimiento relevante bajo algún contrato
o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o bajo cualquier
acuerdo, decreto, o sentencia de cualquier tribunal. entidad u órgano
gubernamental.

(e) Que sus representantes cuentan con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato y, a la fecha del presente
Contrato, dichas facultades no les han sido revocadas o efl fomla alguna
limitadas.

(d) Que no tiene conocimiento (le que haya ocurrido algún hecho o evento en o
antes de la facha del presente Contrato que tenga o pueda tener un efecto
adverso y sust(lrlcial erl sus negocios, activos. responsabilidades o condición
(finanCiera o de cualquier otra naturaleza), que pueda o pudiera afectar su
capaCidad para cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato.

(e) Que la celebración y etecución del presente Contrato no constituye violación
alguna a las leyes de México, por lo que dicha Situación nQ podra afectar el
cumplimiento por su parle de cualquiera de los términos y condiciones
establecidos en el mismo.

(f) Que a esta fecha no tiene conodmiento de que exista amenaza de que vaya a
iniciarse alguna acción. demanda, reclamación, requerimiento o procedimiento
ante cualquier órgano jurisdiccional. agencia gubernamental o arbitro que afecte
o pudiere afect(lr en forma significativa la legalidad, validez o exigibilidad del
presente Contrato o de cualesquiera de las obligaciones derivadas de o
reladonadas con el mismo.

(9) Que tiefle los conocimientos, la experiencia, el personal y la infraestructura
necesaria para realizar los servicios de administración y cobranza materia del
presente Contrato.
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(hJ Que las políticas de cobranza utiliZadas a la fecha respecto de los Créditos
Hipotecarios cumplen sustancialmente con todas las disposiciones legales
aplicables.

(1) Que es su voluntad celebrar el presente Contrato conforme a los términos y
condiciones del mismo.

11. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados rJduciarios:

(a) Que es una institución de banca múltiple debidamente autorizada para actuar
como institución fiduciaria en las operaciones a que se refiere la fracción XV del
articulo 46 de la L1C,y se encuentra inserita en el Registro Público de Comercio.

(b) Que (I) el presente Contrato y los demás documentos a que se refiere el mismo,
celebrados o a celebrarse por él, constituyen, o tras su celebración constituirán,
según sea el caso, obligaciones legales, válidas y exigibles del Fiduciario de
conformidad con sus términos. excepto por limitaciones derivadas de
disposiciones aplicables Que afecten los derechos de acreedores en general, y
(ÍI) la ejecución del presente Contrato y de los demás documentos a que el
mismo se refiere celebrados o por celebrarse por él, as! como el cumplimiento
de las obligaciones derivadas del presente Contrato o de aquellos, no se
opondrán, ni darán como resultado una violación o incumplimiento relevante bajo
ningún contrato o instrumento del cual sea parte o por el cual esté obligado, o
bajo cualquier acuerdo. decreto, o sentencia de cualquier tribunal, entidad u
órgano gubernamental.

(e) Que su delegado fiduciario cuenta con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato, según consta en la
escritura pública número 64,280. de fecha 27 de julio de 2011, otorgada ante la
fe del Lic. Roberto Núi'lez y Bandera. Notario Público número 1 del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito ante el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil
número 384,235, de fecha 5 de septiembre de 2011 y, a la fecha del presente
Contrato, dichas facultades no le han sido revocadas o en forma alguna
limitadas a la fecha del presente Contrato,

(d) Que es su voluntad celebrar el presente Contrato conforme a Jos términos y
coooiciones que más adelante quedarán pactados, a efecto de dar cumplimiento
a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.

m, Declara el Representante Común, a través de su representante legal:

(a) Que es una casa de bolsa debidamente autorizada para actuar como
representante comun en los términos del articulo 65 de las "Disposiciones de
carácter general aplicables a la emisoras de valores y a otros participantes del
mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de
marzo de 2003, e insenta en el Registro Publico de Comercio,
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lb) Que su representante legal cuenta con las facultades y la capacidad legal
necesaria para la celebración del presente Contrato y, a la fecha del presente
Contrato, dichas facultades no les han sido revocadas o en forma alguna
limitadas a la fecha del presente Contrato.

(c:) Que comparece a la firma de este Contrato para los fines Que en el mismo se
especifican,

Una vez hechas las declaraciones anteriores, las Partes convienen en las
siguientes:

CLAUSULAS

Clausula t. Definic:iones.

1.t. Términos Definidos. Los términos con may(Jscula inicial Que no se encuentren
especificamente definidos en el presente Contrato, tendrán el significado que se
les atribuye en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Cesión, según
corresponda. Adicionalmente, los términos Que se relacionan a continuación
tendrán los significados siguientes:

"Afiliada" significa. en relación con el Administrador o cualquier airo tercero al
cual se le pudiera aplicar esta definición, cualquier persona o entidad, de
clUllQuier naturaleza, Que directa o Indirectamente, esté controlando al, sea
controlada por, o se encuentre bajo el control común del Administrador o de
dicho tercero, Para propósitos de esta definición, el término "contror (incluyendo
los términos "controlando", "controiado" y "bajo controi camlin"), utilizado en
relación con el Administrador o dicho tercero, signifICará la facultad, directa o
indirecta, de dirigir o manejar la administración y poHticas del Administrador o de
dicho tercero, ya sea por medio de la tenencia de acciones con derecho a voto,
por contrato o por cualquier otro mecanismo,

"Aviso de Terminación" tendrá el significado Que se le atribuye en la Cláusula
9.2.

"Causa de Sustitución" tendrá el significado Que se le atribuye en la Cláusula
9.1.

"Cinta de Cobranza" significa el archivo Que contenga la información actualizada
de cada uno de los Créditos Hipotecarios Que se señala en el Anexo B, el cual
se transmitirá al Fiduciario por cualquier medio electrónico o magnético
aplicable.

"ComiSion por Administración" signifICala contraprestación que deoe ser pagada
por el Fiduciario, en su carácter de fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso, al
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Administrador por sus servicios bajo el presente Contrato equivalente al monto
que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

(CH"O.75%)l12

En donde:

CH = Saldo insoluto de principal de los Créditos Hipotecarios, según dicho
monto se establezca en el Reporte de Cobranza correspondiente al
Periodo de Cobranza respecto al cual se calcule la Comisión por
Administración.

"Con/rato de Fideicomiso" significa el contrato de fideicomiso irrevocable de
emisión de certificados bursátiles fiduciarios No. FI00989 celebrado en esta
techa por SaVA Bancomer, en su carácter de fldeicomitente y fideicomisario en
u~imo lugar, y el Fiduciario, en su carácter de fiduciario, con la comparecencia
del Representante Comun.

"Contra/os de Prestación de Servicios" tendrá el significado que se le atribuye en
la CJilusula 2.6(c).

"Contrato" significa el presente Contrato de administración y cobranza de cartera
y sus anexos.

"Criterios de Administración de Cartera" significa las políticas y procedimientos
que, de tiempo en tiempo, el Administrador lleva a cabo para la administración,
cobranza y recuperación judicial o extrajudicial de la cartera propia y la cartera
administrada, las cuales serán gestionadas en igualdad de condiciones y sin
distinciones, con un enfoque a maximizar la recuperación de la cartera por las
vías que resulten más efICientes.

"Criterios de Administración Genworlh" significa las políticas y procedimientos
mínimos para la administración de cartera establecidos por Genworth en
términos del Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth.

"enterios de Administración SHF" significa las politicas y procedimientos
mini mas para la administración de cartera establecidos por SCV-5HF en
términos del Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF.

"Fecha de Sustitución" significa la fecha establecida en el Aviso de Terminación,
en la Notificación de Sustitución para la sustitución del Administrador y en la
Notificación de Renuncia.

"Gastos de Cobranza" tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.4.

"Información Confidenciaf tendrá el significado que se re atribuye en la Cláusula
10.2.
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"Nofifir;ación de Renuncia" tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula
9.4.

'Pagos de Interesas" tendré el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.3.

'Pagos de Princlpar tendrá el significado que se le atribuye en la Cláusula 3.3.

'Paries' significa conjuntamente el Administrador, el Fiduciario y el
Representante Comun.

"Registro de cada Crédito Hipotecario" significa el registro de cada Crédito
Hipotecario que llevara el Administrador, el cual deberá incluir (de forma
electrónica o lisica) los pagos por amortizaciones anticipadas de principal
recibidos, el Produclo de Uquidación de cada Crédito HipotecafiO, el monto y
descripción de 105Gastos de Cobranza incurridos asi como la relación de todos
los damas gastos respecto a dicho crédito, de acuerno al uso de los sistemas
establecidos que se apliquen conforme a las poUticas y lineamientos
establecidos por el Administrador. Con respecto de cada Crédito Hipotecario
Vencido, el Administrador llevará un expediente de cobranza (físico o
electrónico) en el cual identificará, en su caso, al abogado responsable (intemo o
extemo), al juzgado ante el cual se radicó la demanda, el número de expediente
judicial. el tipo de Juoo planteado y la recha en que se haya presentado la
demanda, implementando el uso del Sistema de Administración de Expedientes
(SAE) y conforme a \o establecido por el Administrador y sus Subconlratistas.

"Subcontratista"liene el significado que se asigna a dicho término en la Cláusula
2.6(a).

1.2. Encabezados los encabezados de las Cláusulas contenidas en el presente
Contrato se utilizan (micamenle por conveniencia y no se tomarán en cuenta
para la interpretación del mismo.

1.3. Otras Reglas de Interpretación. En este Contrato y en sus Anexos. salvo que
expresamente se indique o el contexto requiera lo contrario:

(a) las referencias a cualquier documento, instnJmento o contrato, incluyendo
este Contrato o cualesquiera otros documentos, Incluirán: (¡) tooos los
anexos y apéndices u otros dOaJmentos adjuntos al presente Contrato o a
dichos documentos, (u) todos los documentos, instnJmentos o contratos
emitidos o celebrados en sustitución de este Contrato o de dichos
documentos, y (;11)cualesquiera reformas, modificaciones, adiciones o
compulsas a este Contrato o a dichos documentos, según sea el caso:

(b) las palabras 'incluye" o 'incluyendo' se entenderan como "incluyendo, sin
limitar';

(e) las referencias a cualquier persona incluirán a los causahabientes y
cesionarios permitidos de dicha persona (yen el caso de aiguna autoridad
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gubernamental, cualquier persona que suceda las funciones, facultades y
competencia de dicha autoridad gubernamental);

Id) las palabras ~del presente~,'en el presente' y 'bajo el plesenle' y
palabras o frases de naturaleza similar, se referirán a este Contrato en
general y no a alguna disposición en particular de este Contrato;

(e) las referencias a 'dias" significaran dlas naturales y las referencias a
tiempo, horariO u horas se entenderán a hora o tiempo de la Ciudad de
México;

(f) el singular incluye el plural y el plural incluye el singular;

(g) las referencias a una Cláusula, Sección o Anexo son referencias a la
cláusula. sección o anexo relevante de este Contrato, salvo que se
Indique lo contrario.

1.4. Anexos. los Anexos que se indican en el presente Contrato forman parte
integrante del mismo y se tienen aqul por reproducidos como si a la letra se
insertasen.

Cláusula 2. Adminlstracl6n.

2.1. Nombramiento y AceptaCión del Administrador. El FiduciariO, umca y
exclusivamente en su carácter de fiduciariO bajo el Contrato de Fideicomiso. en
este acto designa a BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Multiple. Grupo
Financiero BBVA Bancomer, y BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer en este acto acepta llevar a cabo la
administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios que se identrfican en
forma individual en el Anexo A en los términos previstos en el presente
Contrato.

El Administrador, para beneficio del Fideicomiso, llevará a cabo todos los actos
que considere necesarios o convenientes para la debida administración y
cobranza de los Créditos Hipotecarios, los Seguros y las garantías respectivas y,
para la administración y enajenación de los Créditos Hipotecarios recibidos en
dación en pago. adjudicación o por cualquier otra razón en relación con los
dichos Créditos. conforme a lo dispuesto en el presente Contrato. en el Contrato
de Fideicomiso y conforme a sus Criterios de Administración de Cartera.

2.2. Comisión Mercanfl sin Representación. Con la finalidad de que el Administrador
cumpla con sus obligaciones derivadas del presente Contrato, el Fiduciario en
este acto le otorga al AdmInistrador una comisión mercantil con responsabilidad
y el Administrador por este medio acepta dicha comisión, en el entendido de que
dicha comisión mercantil será sin representación en los términos de los
dispuesto por los articulos 283 y 284 del Código de Comercio. Para tales
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efeetos, en este acto, el Fiduciario otorga al Administrador las facultades de un
apoderado general, pero limitado en cuanto a su objeto, para pleitos y cobrallZas
y actos de administración, con todas las facultades generales y las especiales
que requieran clausula especial conforme a la ley, incluyendo sin limitar, para
celebrar convenios judiciales, contestar demandas y reconvenciones, oponer
excepciones dilatorias y perentorias, y toda clase de defensas: demandar y
reconvenir; ofrecer y rendir toda clase de pruebas, desistirse de juicios de
amparo, presentar querellas y desistirse de las mismas, constituirse en
coadyuvante del Ministerio Público y otorgar perdón si procede de acuerdo con
la ley: para transigir y someterse a arbitraje: para articular y absolver posiciones:
para recusar jueces: y para recibir pagos, de conformidad con lo dispuesto en
los dos primeros párrafos del Articulo 2554 del Código Civil para el Distrito
Federal y las disposiciones correlativas contenidas en los Códigos Civiles de los
demás Estados de México o de cualquier disposición legal que las sustituya, y
para suscribir, girar y endosar titulos de crildito en términos del Articulo 9 de la
LGTOC, incluyendo la facultad para delegar dichos poderes en términos del
articulo 280 del Código de Comercio, exclusivamente para que el Administrador
cumpla con sus obligaciones derivadas del presente Contrato en relación con los
Créditos Hipotecarios (y los bienes y derechos relacionados con los mismos).
Cuando \o requiera por escrito el Administrador y para el debido cumplimiento de
sus obligaciones derivadas del presente Contrato, el Fiduciario se compromete a
otorgar mediante escntura pública cualquier poder que el Administrador requiera
(incluyendo poderes especiales para actos de dominio) de conformidad con los
limites establecidos conforme a la presente Cláusula y los términos establecidos
en la Cláusula Vtgésima Segunda del Contrato de Fideicomiso.

2.3. Objeto de los SefVicios del Administrador. Las Partes acuerdan que la
administración y cobranza a cargo del Administrador descntas en este Contrato
se proporcionarán (mica y exclusivamente en relación con (1) los Créditos
Hipotecarios, y (iJ) cualquier Inmueble Adjudicado, conforme los Criterios de
Administración de Cartera.

En relación con los Créditos Hipotecarios, el Administrador será responsable de
ejercer todos los derechos bajo los contratos que documentan dichos Créditos
Hipotecarios y los previstos en las Hipotecas que les correspondan y, en su
caso, en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, en el Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, respecto de cada Crédito Hipotecario
y de llevar a cabo las reclamaciones o cobros a los que se tuviera derecho bajo
Jos Seguros.

2.4, Actuación del Administrador. El Administrador deberá realizar la administración
y cobranza objeto del presente Contrato de conformidad con to siguiente'

(a) El Administrador, para beneficio del Fideicomiso, llevará a cabo la
administraCión y cobranza de los Créditos Hipotecarios, las Hipotecas, los
Seguros. el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el Seguro de Crédito a
la Vivienda Genworth y los Inmuebles Adjudicados, en su caso, con el
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mismo nivel de cuidado COf1 el que lleva a cabo la cobranza de su propia
cartera hipotecaria de conformidad con los Criterios de Administración de
Cartera y, en su caso, con los Criterios de Administración SHF y los
Criterios de Administración Genworth.

(b) El Administrador, conforme a los Criterios de Administración de Cartera,
tendrá discrecionaHdad en la administración y cobranza de los Créditos
Hipotecarios, los Seguros, el Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, las Hipotecas y los Inmuebles
Adjudicados. En todo caso, el Administrador deberá actuar de
conformidad con las leyes, reglamentos y demas disposiciones aplicables.

(e) El Administrador estará plenamente facultado para llevar a cabo todas las
acciones previstas conforme a sus Criterios de Administración de Cartera,
sin necesidad de consultar al Fiduciario y con la facultad de ejercer
cualeSQuieraacciones en nombre propio, de conformidad con la comisión
mercantil sin representación otorgada en la Cláusula 2.1 del presente
Contrato. Sin embargo, el Fiduciario tendrá en todo momento la facultad
de solicitar la revisión, mediante solicitud previa y por escrito, de las
actuaciones del Administrador y todos aquellos documentos relacionados
con las mismas y con el presente Contrato, documentos que el
Administrador deberá poner a disposición del Fiduciario dentro de los 10
(diez) Oras Hábiles siguientes; el Administrador analizará la solicitud de
información y, como resultado de dicho análisis, podrá prorrogar dicho
plazo hasta por 20 (veinte) dias más.

(d) El Administrador será el único responsable de cualquier obligación
derivada de las relaciones laborales con sus trabajadores, funcionarios o
empleados. En este acto el Administrador declara y reconoce que no
existe ni e~istirá relación juridica alguna entre dichas personas y el
Fiduciario o el Representante Común, debido a que dichas personas
trabajan y trabajarán bajo la e~clusiva dirección, dependencia y
subordinación del Administrador, por 10 que el Fiduciario y el
Representante Común no tendrán ninguna responsabilidad laboral
respecto a dichas penlonas en términos del articulo 13 de la ley Federal
del Trabajo.

(e) El Administrador se obliga a inmediatamente después de haber concluido
el proceso de adjudicación de un Inmueble, (según dicho término se
define en el Contrato de Fideicomiso) realiZ<lr la aportación
correspondiente Patrimonio del Fideicomiso (según dicho lérmino se
define en el Contrato de Fideicomiso).

2.5. Obligaciones y Facultades del Administrador. El Administrador, en cumplimiento
de sus obligaciones bajo el presente Contrato, tendrá las siguientes obligaciones
y facultades:
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(a) llevará a cabo la administración, cobranza y recuperación judicial y
extrajudicial de cualquier cantidad pagadera (incluyendo intereses,
principal, comisiones y gastos varios) en relación oon los Créditos
Hipotecarios, en cada caso de acuerdo con los términos de dichos
Créditos Hipotecarios, Jos Criterios de Administración de Cartera y la
legislación aplicable. El Administrador ejercerá todos los derechos,
acciones y recursos derivados de o relacionados con los Créditos
Hipotecarios a efecto de maximizar la cobranza de 105 Créditos
Hipotecarios para el beneficio del Fideicomiso, conforme a sus Criterios
de Administración de Cartera.

(b) Realizará CtIalquier acto que sea necesario a efecto de mantener en
plena vigencia los Seguros (en el entendido que el Administrador
realizará, por cuenta del Fiduciario, el pago de cualquier prima u otra
cantidad adeudada a la Aseguradora y cuyo pago oportuno sea necesario
para mantener vigentes los Seguros, en cuyo caso, dichas primas o
cantidades serán reembolsadas al Administrador conforme a lo dispuesto
en el Contrato de Fideicomiso) y la reclamación de cualquier suma
asegurada en el caso de que ocurra algun Siniestro cubierto por los
Seguros, para lo cual realizará ylo informará por escrito al Fiduciario
respecto de CtIalquier ado que considere necesario o conveniente para
mantener vigente y prevenir y evitar la omisión por parte de la
Aseguradora en la cobertura de los riesgos y la revocación por parte de
dicha Aseguradora de tos Seguros respectivos.

(e) Realizar cualquier ado que sea necesario o conveniente a efecto de
mantener en plena vigencia el Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda SHF, el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y
la reclamación de cualquier cantidad a SCV-5HF o Genworth, segun sea
el caso, de confonnidad con los ténninos y condiciones del Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF yel Contrato de Seguro de Crédito a
la Vivienda Genworth. respectivamente.

(d) En caso de recibir cantidades para el pago de montos adeudados bajo los
Créditos Hipotecarios, aplicará dichos recursos de conformidad con los
términos de los Créditos Hipotecarios y registrara (ya sea en forma
electrónica o física) el monto de cada cobro en el registro individual de
cada Crédito Hipotecario con respecto del cual recibió pago y depositará
las cantidades que correspondan de conformidad con lo previsto en la
Cláusula 3,2 y la Cláusula 5.3 del presente Contrato, segUn sea el caso.

(e) Llevará y conservará en sus instalaciones o en aquéllas instalaCiOnesque
considere apropiado, los Registros de cada Crédito Hipotecario,
Expedientes de Crédito y cualquier otra Información relacionada por cada
Crédito Hipotecario (ya sea en forma física o a través de registros
electrónicos). de conformidad con las políllcas y procedimientos del
Administrador para el registro y mantenimiento de los expedientes de su
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propia cartera hipotecaria que de tiempo en tiempo tenga vigente el
Administrador; en el entendido que los Registros de cada Crédito
Hipotecario deberan en todo momeflto señalar al FiduciariO como titular
de los Créditos Hipotecarios.

(f) Emitirá a cada Deudor Hipotecario de Créditos HipolecariOs Vigentes un
estado de cuenta mensuéll que cumpla con lo dispuesto en los Créditos
Hipotecarios y los Criterios de Administración de Cartera, que en lodo
caso indique el nombre y la direa:ión del acreditado, el numero de crédito,
el periodo que comprende el estado de cuenta, la fecha limite de pago, el
importe minimo en Pesos a pagar por la mensualidad (Incluyendo monto
de ta amortización de principal, comisiones, prima de seguros e intereses
devengados en el periodo), el saldo inicial del periodo denominado en
Pesos, saldo fina! al corte denominado en Pesos y descripción de los
movimientos del mes.

(g) Cuando se requiera de conformidad con sus CriteriOs de Adminisirélción
de Cartera y con el presente Contrato, contratará abogados externos y
prestadores de servicios para intervenir en todos aquellos procedimientos
judiciales y extrajudiciales relacionados con la cobranza de los Créditos
Hipotecarios y el ejercicio de los derechos bajo los Créditos Hipotecarios,
delegándoles las facultades que considere necesarias y sin necesidad
alguna de notificar o requerir autorización al Fiduciario, en términos de lo
dispuesto por la Cláusula 2.2 del presente Contrato.

(h) Promoverá la enajenación de cualquier Inmueble Adjudicado en favor del
Fiduciario, de conformidad con sus Criterios de Administración de
Cartera, de conformidad con la Cláusula 5.2 y la Cláusula 5.3 del
presente.

(1) Conforme a los Criterios de Administración de Cartera, el Administrador
está autorizado para celebrar o suscribir cualquier convenio u otro
instrumento que evidencie la modificación, liquidélción, cancelación,
liberación, quitas a capital o novación ya sea total o parcial de cualquier
Crédito Hipotecario o Hipoteca.

(J) Realizará cualquier aIro acto o servicio que considere necesario o
conveniente conforme a sus Criterios de Administración de Cartera para
proteger los derechos del Fideicomiso sobre los Créditos Hipotecarios, las
Hipotecas, los Seguros, el Contrato de Seguro de Crédito a la VIVienda
SHF, el Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y los derechos sobre
los Inmuebles Adjudicados.

(k) Actuará como depositario en todo momento y en cualquier clrcunstancia,
de los Expedientes de Crédito sujeto a los términos y condiciones
establecidos en la Cláusula 4 del Contrato de Cesión con todos los
derechos y obligaciones de un depositario en términos de lo dispuesto por
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el articulo 2522 del Código Civil Federal o cualquier disposición que lo
reemplace, sujeto a los términos y condiciones establecidos en el
Contrato de Cesión.

(1) Actuará como depositario en todo momento y en cualquier circunstancia,
de las cantidades derivadas de la Cobranza que en su caso reciba, desde
el momento que reciba dichas cantidades y hasta en tanto éstas sean
depositadas en la Cuenta de Cobranza.

(m) Identificará los Créditos Hipotecarios que puedan clasifica~ como
Créditos no Elegibles y lo informara al Fiduciario dentro de los 3 (tres)
Dlas Hábiles siguientes a que identifique cada Crédito no Elegible.

{ni Deberá informar de forma periódica a la sociedad de información
crediticia que corresponda por cuenta del Fideicomiso, el estado que
guardan los Créditos Hipotecarios.

2.6. Contratación de Subcontratistas. De conformidad con lo establecido por la
Cláusula 2.2 del presente Contrato y el articulo 280 del Código de Comercio, el
Administrador estará facultado para contratar Subcontratistas de conformidad
con lo siguiente:

(a) El Administrador estará facultado para subcontratar con empresas
especializadas en la prestación de diversos servicios relacionados con la
administración y cobranza de los Créditos Hipotecarios y/o la enajenación
da cualquier Inmueble Adjudicado (los .Subcontratistas"): en el entendido
que el Administrador será el únloo responsable de la correcta prestación
de los servicios que subcontrate con dichos Subcontratistas,

(b) El Administrador se obliga a que todos los costos que sean incurridos
como contraprestaciones pagaderas a algún Subcontratista, distintos de
los Gastos de Cobranza, correrán por cuenta exclusiva del Administrador.

(e) El Administrador será responsable de garantizar al Fiduciario que todos
los contratos que celebre con Subcontratistas (los .Contratos de
Prestación da Servicios") sean congruentes en la medida aplicable con
los términos y condiciones del presente Contrato. Cada Contrato de
Prestación de Servicios debera incluir las siguientes disposiciones:

(1) El Subcontratista deberá acordar que en caso de cualquier
reclamación de cualquier naturaleza conforme su Contrato de
Prestación de Servicios, éste podrá ejercer acciones e Iniciar
procedimientos legales unicamente en contra del Administrador y
en ningún caso en contra del Fiduciario y sus empleados o
funcionarios, directamente o en contra del Patrimonio del
Fideicomiso ni del Representante Común, y sus empleados o
funcionarios, por lo que expresamente deberá renunciar a
cualquier derecho que pudiere llegar a tener en contra del
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Fiduciario, sus funcionarios o empleados o el Patrimonio del
Fideicomiso y el Representante Común, sus empleados o
funcionarios:

(ü) El Subcontratista deberá de comprometerse por escrito a
conservar lodos los documentos y archivos que le sean entregados
por el Administrador y se deberá comprometer a ponerlos a
disposición del Administrador en caso de que el Fiduciario, el
Representante Común o el mismo Administrador, a través de sus
representantes autorizados, se lo requieran a efedo de que lleven
el ejercicio de los derechos a que haya lugar bajo este Contrato y
el Contrato de Fideicomiso;

(iii) El Subcontratista deberá comprometef5e por escrito a manejar
cualquier información o documento que le sea proporcionado en
relación con este Contrato, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato
de Cesión, cualquier Crédito Hipotecario u otro material
relacionado que no sea de! dominio público, con el carácler de
información confidencial, de conformidad con los términos de la
Cláusula 10.2 del preserite Contrato;

(iv) Una cláusula que establezca una limitación comparable al 2.4(d)
con respedo al Subcontratista, según corresponda, sus
trabajadores, funcionarios o empleados; y

(v) En ningún caso el Subcontralista adquirirá el derecho de crear un
gravamen sobre los bienes y derechos que integran el Patrimonio
del Fideicomiso (incluyendo, sin limitar, los Expedientes de Crédito
y cualquier Producto de liquidación).

(d) El Administrador deberá supervisar el cumplimiento de las obligaciones
del Subconlratista conforme al Contrato de Prestación de Servicios
respectivo,

Cláusula 3. Cobranza.

3.1, PolitiCéISde Cobranza. Las pollticas de cobranza que deberá observar el
Administrador para la administración y cobranza de los Crédilos Hipotecarios
estarán sujetas a lo siguiente:

(a) El Administrador realizará sus mejores esfuerzos para que la cobranza se
!leve a cabo de manera oportuna y que cada una de las cantidades
adeudadas bajo los Créditos Hipotecarios, asi como la reclamación de
cualquier suma asegurada bajo los Seguros o el Contrato de Seguro de
Crédito a la Vivienda SHF o el Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda Genworth, sean cobradas en su totalidad, utilizando los
mecanismos y procedimientos previstos en sus crnerios de
Administración de Cartera.
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(b) El Administrador sólo estara obligado a realizar las gestiones de cobro
que normalmente realiza en la administración y cobranza de sus propios
créditos hipotecariOs conforme a los Criterios de Administración de
Cartera. Salvo por la obligación de efectuar Gastos de Cobranza
conforme a la Cláusula 3.4 y los pagos correspondientes a los Seguros
conforme a la Cláusula 4 del presente, el Administrador no será
responsable de efectuar con sus rectlrsos el pago de cualquier cantidad
de principal. intereses o comisiones adeudadas.

(c) El Administrador sera responsable de exigir de los Deudores Hipotecarios
el cumplimiento completo de los términos y condiciones incluidos en los
Créditos Hipotecarios. Independientemente de lo anterior y conforme a los
Criterios de Administración de Cartera, el Administrador podrá, sujeto a
los términos del presente Contrato, modificar u otorgar dispensas a
cualquier Deudor Hipotecario en relación a cualquier término o condición
de su Crédito Hipotecario siempre y ctlando dichas modificaciones o
dispensas (1)se negocien de manera individual y no como parte de un
programa de aplicación general o masivo, (//) estén contempladas en las
polilicas de recuperación del Administl<ldor, y (üi) sean otorgadas con el
mismo nivel de cuidado con el que se otorguen para la cartera propia del
Administrador, El Administrador podrá autorizar la sustitución de Deudor
Hipotecario con respecto de un Crédito Hipotecario de conformidad con
sus Criterios de Administraclón de Cartera.

(d) En caso que el Administrador realice modificaciones u otorgue dispensas
en contravención de lo dispuesto en el inciso anterior, deberá notificarlo
por esenio al Fiduciario y al Representante Comun a más tardar dentro de
los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a que dicha modificación o dispensa
se haya efectuado.

(e) Todo pago que haga un Deudor Hipotecario bajo su Crédito Hipotecario
se aplicará en el orden establecido en cada Crédito Hipotecario, de
acuerdo con los Criterios de Administración de Cartera

(f) En el caso de que un Crédito Hipotecaria se convierta en un Crédito
Hipotecario Vencido, el Administrador estará obligado a realizar todos los
actos necesarios para iniciar los procedimientos judiciales o
extrajudiciales que resulten necesarios para lograr el cumplimiento de
dicho Crédito Hipotecario Vencido, de conformidad con los Criterios de
Administración de Cartera (incluyendo sin limitar, el ejercer ante los
tribunales competentes las acciones a las que tenga derecho bajo
cualquier Hipoteca). El Administrador incluirá en el Reporte de Cobranza
una Indicación (/) del numero total de Créditos HipotecarlOSVencidos, (i/)
respectO de ctláles Créditos Hipotecarios Vencidos se iniciaron
procedimientos judiciales durante el Periodo de Cobranza respectivo, (iil)
respecto de ctláles Créditos Hipotecarias Vencidos continuan
procedimientos Judiciales, y (iv) el saldo insoluto de principal total de
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dichos Créditos Hipotecarlos Vencidos. Para cada procedimiento judicial.
y de conformidad con sus Criterios de Administración de Cartera y por la
Cláusula 2.6 del presente Contrato, el Administrador podra contratar a los
abogados externos que estime competentes y capaces para Intervenir en
dichos procedimientos judiciales. Tan pronto como se formalice la
contratación de los abogados prevista en el presente inciso, el
Administrador entregara al abogado externo respectivo el Expediente de
Crédito correspondiente contra entrega de un recibo. El Fiduciario
reconoce que la documentación contenida en los Expedientes de Créditos
podrá ser presentada ante triburl8les, y exime de cualquier
responsabilidad al Administrador en relación con cualquier daño o
deterioro que pudieren sufrir dichos documentos mientras 105mismos se
encuentran en posesión de tribunales.

3.2. Entreaa de Cobranza Durante cada Periodo de Cobranza el Administrador
depositará en la Cuenta de Cobranza las cantidades efectivamente cobradas
bajo los Créditos Hipotecarios (incluyendo Pagos de Principal), reclamaciones
con respecto a los Seguros o pagos bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda SHF o el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. asi
como el Producto de liquidación (con excepción de las Cantidades Excluidas), a
más tardar a las 12:00 horas del segundo Día Hábil inmediato posterior a la
facha en la que reciba dichos recursos. Para los efectos de la presente Cláusula
se entenderá que el Administrador recibe o cobra alguna cantidad en el
momento en que pueda disponer de elta sin restricción alguna (induyendo sin
limitar, que los pagos con cheque hayan sido acreditados en forma definitiva en
las cuentas del Administrador). Cada depósito efectuado por el Administrador se
hará por el monto en Pesos que hubiese cobrado o recibido.

Todas las cantidades recibidas por el Administrador que no sean entregadas al
Fideicomiso en los plazos antes señalados. por errores operativos o negligencia.
causarán intereses a una tasa a la tasa establecida por el Banco de México
como meta para la tasa de interés de fondeo interbancario, publicada en la
página de lntemet de dicho Banco de México. los Intereses se calcularán sobre
dlas efectivamente transcurridos desde la fecha en que deberia hacerse la
entrega de los recursos y hasta la fecha en que se realice dicha entrega.

3.3. Registros. El Administrador llevará para cada Periodo de Cobranza un registro
especiar que deberá coincidir en todo momento con la información contenida en
el Registro de Cobranza y en la Cinta de Cobranza, en el que conste el monto
de las cantidades cobradas durante dicho Periodo de Cobranza y que deberá
señalar de manera precisa las cantidades que correspondan a Pagos de
Intereses ("Pagos de Intereses") y las cantidades que correspondan a Pagos de
Principal ("Pagos de principar).

3.4. Gastos de Cobranza. El Administrador conviene en pagar con recursos propios
por cuenta del Fideicomiso, de acuerdo con los Criterios de Administración de
Cartera: (1) todos los gastos necesarios (incluyendo honorarios de abogados y
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cobradores) en relación al cobro de los Créditos Hipotecarios VenCidos según se
establece en la Clausula 5 del presente Contrato, induyendO los gastos para, en
su caso, preparar el juicio y los gastos necesarios para dar seguimiento y llevar
hasta su terminación el mismo, (iI) todos los gastos necesarios para lograr la
enajenación y formalizar la transmisión de la propiedad de un Inmueble
Adjudicado al Fiduciario (incluyendo sin limitar gastos de escrituración y
registro), as! como cualquier impuesto o derecho, (ih) todos los gastos
necesarios para el mantenimiento minimo indispensable de los Inmuebles
Adjudicados, incluyendo el pago de los impuestos federales, estatales y
municipales sobre propiedades y las cuotas condominales que, en su caso,
deban ser pagadas una vez que algún Inmueble sea propiedad del Fiduciario, y
(iv) todos los gastos necesarios para la cancelación del registro de cualquier
Hipoteca, cuando dicha cancelación sea necesaria y el Deudor HipotecariO
respectivo no la haya soHcitado (los "Gastos de Cobranza"). El Administrador
llevará un registro en el que se detallen los Gastos de Cobranza por cada
Crédito HipotecariO Vencido. El Administrador, conforme a los Criterios de
Administración de Cartera, deberá mantener los comprobantes necesarios que
acrediten el pago de los Gastos de Cobranza disponibles para SlJ revisión en
caso de que así se lo requieran el Fiduciario o el Representanta Común, por
escrito y con 10 (diez) Oias Hábiles de anticipación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el AdminIstrador podrá
abstenerse de efecl1Jar Gastos de Cobranza con respecto a un Crédito
Hipotecario, si a su juicio dichos Gastos de Cobranza resultarian ser
irrecuperables en función del procedimiento de cobranza y la situación que
guarde en ese momento el Inmueble que garantiza dicho Crédito Hipotecario. En
dicho supuesto, el Administrador deberá avisar por escrito al Fiduciario dentro de
los 5 (cinco) Olas Hábiles siguientes a la fecha en que determine que dichos
Gastos de Cobranza serian irrecuperables.

3.5. Comoensaci6n de Gastos de Cobranza El Administrador no podrá realizar
compensación alguna de cualesquier Gastos de Cobranza contra las cantidades
correspondientes a la Cobranza, por \o que la Cobranza de cualquier Periodo de
Cobranza deberá ser depositada en la Cuenta de Cobranza, sin compensación
alguna. El reembolso de los Gastos de Cobranza los realizará el Fiduciario de
conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.

3.6. Retiros de la Cuenta de Cobranza. En el caso de que el Administrador deposite
en la Cuenta de Cobranza cantidades por error. el Administrador lo notifICará por
escrito al Fiduciario y al Representante Común. Hecha dicha notificación, el
Representante Común tendrá 2 (dos) Olas Hábiles para denegar la autorización
de cargo a la Cuenta de Cobranza. En caso de que el Administrador no obtellga
respuesta del Representante Común en dicho plazo, se dara por aceptada la
autorización y el Fiduciario procederá a la devolución de dichas cantidades.
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Cláusula 4. Seguros, Seguro de Crédito a la Vivienda SHF y el Seguro de Crédito
a la Vivienda Genworth.

4.1. Sequ!'Qde Daños, El Administrador conviene en pagar con recu~s propios por
cuenta del Fideicomiso, los pagos que resu'ten necesarios para mantener
vigente un Seguro de Daños respecto de cada Inmueble en el cuat se señale el
Fiduciario como primer beneficiario y que ampare por lo menos una cantidad
equivalente al valor de reposición de cada Inmueble (sujeto a los límites
individuales que. en su caso. se pacten con la Aseguradora respectiva). El
reembolso de los montos que desembolse el Administrador por este motivo los
realizara el Fiduciario de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso.

Cualquier indemnización recibida por el Administrador bajo los Seguros de
Daños descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta de
Cobranza conforme a lo dispuesto en la Cláusula 3.2 anterior, salvo que la
misma se destine a la reparación o reposición del Inmueble dañado.

4.2. Segu!'Q de Vida e Incapacidad. El Administrador conviene en pagar con
recu~s propios por cuenta del Fideicomiso, los pagos que resulten necesarios
para mantener vigente un Seguro de Vida e Incapacidad respecto de cada
DeiJdor Hipotecario, que señale al Fiduciario como primer beneficiario y que
ampare una cantidad por lo menos equivalente al saldo insoluto de principal más
cualquier interés, comisión u otra cantidad devengada bajo el Crédito
Hipotecario correspondiente. El reembolso de los montos que desembolse el
Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los
términos del Contrato de Fideicomiso.

Cualquier indemnización recibida por el Administrador bajo los Seguros de Vida
e Incapacidad descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta de
Cobranza conforme a lo dispuesto en la Cláusula 3,2 anterior.

4.3. Seguro de Desempleo. El Administrador conviene en pagar con recursos propios
por cuenta del Fideicomiso, los pagos que resulten necesarios para mantener
vigente un Seguro de Desempleo respecto de cada Deudor Hipotecario, que
señale al Fiduciario como pnmar beneficiario y que ampare una cantidad por lo
menos equivalente al saldo insoluto de principal más cualquier interés. comisión
u otra cantidad devengada bajo el Crédito Hipotecario corresponclienle_ El
reembolso de los montos qua desembolse el Administrador por este motivo los
realizara el Fiduciario de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso.

Cualquier Indemnización recibida por el Administrador bajo los Seguros de
Desempleo descritos con anterioridad, deberá ser depositada en la Cuenta de
Cobranza conforme a lo dispuesto en la Cláusula 3.2 anlerior.

4.4. Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF. El Administrador acepta

17



cumplir por cuenta del Fiduciario las obligaciones de éste bajo el Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda SHF (salvo por el pago de las primas, las cuales
deberán ser pagadas por el F"lduciario de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso), incluyendo sin limitar, las siguientes:

(a) Realizar los actos necesarios para mantener vigentes los Seguros
durante toda la vigencia del Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda SHF.

(b) Presentar las solicitudes y demás documentación necesaria conforme
al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, en el plazo
señalado en el mismo para exigir a SCV-5HF el pago de la garanlia
correspondiente.

(e) Supervisará y gestionará el pago oportuno por parte de SCV-5HF al
Fiduciario de los montos que ésta le adeude de tiempo en tiempo bajo
el Contrato de Seguro de Crédrto a la Vivienda SHF. Para efectos de
lo anterior, el Administrador realizará los actos necesarios para que
SCV-SHF realice el pago de acuerdo con las distintas opciones
establecidas en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF.

(d) El Administrador se asegurará de que todos los pagos que efectúe
SCV-SHF bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF
sean depositados directamente en la Cuenta General. En el caso de
que por cualquier motivo el Administrador reciba de SCV-SHF algún
pago con respecto al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
SHF, el Administrador deberá depositar la cantidad recibida en la
Cuenta General a más tardar al Dla Hábil siguiente al que tenga plena
disponibilidad de dichos recursos y éstos estén plenamente
identificados.

4.5. Seguro de Cré(rto a la Vivienda Gen-worth. El Administrador acepta cumplir por
cuenta del Fiduciario las obligaclones de éste bajo el Contrato de Seguro de
Crédito a la Vivienda Genworth (salvo por el pago de las primas, las cuales
deberán ser pagadas por el FidUCiario de oonformidad con el Contrato de
Fideicomiso), Incluyendo sin limitar, las siguientes:

(a) Realizar los actos necesarios para mantener vigentes los Seguros
durante toda la vigencia del Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda Genworth.

(b) Presentar las solicitudes y demás documentación necesaria conforme
al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth, en el plazo
señalado en el mismo para exigir a Genworth el pago de la garantia
correspondiente.
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(e) Supervisará y gestionará el pago oportuno por parte de Genworth al
Fiduciario de los montos que ésta le adeude de tiempo en tiempo bajo
al Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth. Para efectos
de lo anterior, el Administrador realizará los actos necesarios para que
Genworth realice el pago de acuerdo con las distintas opciones
establecidas en el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth.

(d) El Administrador se asegurará de que todos los pagos que efectúe
Ganworth bajo el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda
Genworth sean depositados directamente en la Cuenta Gemlra!. En el
caso de que por cualquier motivo el Administrador reciba de Genworth
algún pago con respecto al Contrato de Seguro de Crédito a la
Vivienda Genworth, el Administrador debera depositar la cantidad
recibida en la Cuenta General a más tardar al Dia Hábil siguiente al
que tenga plena disponibilidad de dichos recursos y estos estén
plenamente identificados.

4.6. Pago de Primas. El Administrador conviene en pagar con recursos propios por
cuenta del Fideicomiso. los pagos que resulten neoesanos para mantener
vigentes los Seguros. El reembolso de los montos que desembolse el
Administrador por este motivo los realizará el Fiduciario de conformidad con los
términos del Contrato de Fideicomiso.

4.7. Registros. El Administrador llevara, en relación con cada Crédito Hipotecario,
registros de la cobertura de los Seguros contratados en relación con cada
Crédito Hipotecarlo. Asimismo, el Administrador llevará los registros de las
cantidades que. en relación con cada Crédito Hipotecario, han sido pagadas por
concepto de Seguros.

Clausula 5. Créditos Hipotec<lrios Vencidos.

5.1. Administración de Créditos Hipotecarios Vencidos. AdiCIOnalmente a las
responsabilidades del Administrador previstas en el presente Contrato respecto
de los Créditos Hipotecarlos en general, el Administrador llevará a cabo todos
los actos que considere necesarios o convenientes para el debido manejo,
administración y cobro de los Créditos Hipotecarlos Vencidos (iocluyendo la
enajenación y aseguramiento de Inmuebles AdjudiCados) conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato, en el Contrato de Fideicomiso, en el Contrato
de Cesión y conforme a los Criterios de Administración de cartera, salvo que se
establezca de otra manera en el presente Contrato. En caso de que el
Administrador requiera la firma del Fiduciario para llevar a cabo cualquier acto
conforme a esta Cláusula, el Administrador preparará cualquier documentación
necesana y la presentará al Fiduciario, quien deberá firmarla.

Sujeto a las limitaciones previstas en la Cláusula 3.1 del presente Contrato, el
Administrador podrá convenir la liquidación del saldo insoluto de Créditos
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Hipotecarios Vencidos en forma distinta a la originalmente pactada en el Crédito
Hipotecario correspondiente de conformidad con sus Criterios de Administración
de Cartera, incluyendo, entre otros, la celebración de convenios extrajudiciales.

5.2. Administración de Inmuebies Adjudicados. Adicionalmente a lo establecido en el
presente Contrato, el Administrador llevará a cabo la administración de los
Inmuebles Adjudicados conforme a lo siguiente:

(a) El Administrador llevará a cabo todos los actos que considere necesarios
o convenientes para el debido manejo, mantenimiento, administración y
venta de cualquier Inmueble Adjudicado de conformidad con los Criterios
de Administración de Cartera; en el entendido que todos los actos que el
Administrador realice en relación a los Inmuebles Adjudicados seran con
el único propósito de lograr su pronta enajenación en las mejores
condiciones posibles. Cualquier Inmueble Adjudicado se registrará a
nombre del Fiduciario. Queda e)(presamente prohibklo al Administrador
arrendar cualquier Inmueble Adjudicado.

(b) Cualquier enajenación e)(trajudicial de cualquier Inmueble Adjudicado
deberá realizarse conforme a un procedimiento público o privado
propuesto por el Administrador, conforme a los Criterios de
Administración de Cartera.

(e) El precio de la enajenación de cualquier Inmueble Adjudicado deberá ser
por el mayor monto que sea posible obtener, Los demás términos y
condiciones de la enajenación serán determinados libremente por al
Administrador de conformidad con los Criterios de Administración de
Cartera.

(d) El Administrador no podrá ceder, enajenar o de cualquier forma transmitir
cualquier Crédfto Hipotecario Vencido, Inmueble Adjudicado o cualquier
otro bian relacionado con un Crédito Hipotecario Vencido a cualquier
Afiliada del Administrador, sus accionistas. funcionarios y empleados, sin
la previa autorización del Representante Común.

5.3. DeDÓSitO del ProductQ de LKJuidaclón. El Producto de Liquidación que el
Administrador reciba por el cobro judicial o extrajudicial de un Crédito
Hipotecario Vencido o por la venta Judicial o extrajudicial de cualquier Inmueble
Adjudicado, será depositado en la Cuenta de Cobranza conforme a lo previsto
en la Cláusula 3.2 anterior. Cualquier cantidad en B)(ceso de los montos
adeudados por el Deudor Hipotecario que se haya obtenido de la liquidación
será remitido por el Administrador al Deudor Hipotecario respectivo.

Clausul •• 6. Reportes e Información del Administrador.

El Administrador deberé enviar al Fiduciario y al Representante Comun la siguiente
lnformacl6n:
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Reporte de Cobranza. significa el reporte mensual, que deberá de ser
entregado 5 (cinco) Olas Hábiles previos a cada Fecha de Pago antes de las
12:00hrs, a ser elaborado por el Administrador, mismo que deberá de contener
como minimo la información establecida en el Anexo C del Contrato de
Fideicomiso FI00989, en el cual se detallará la Cobranza obtenida durante un
Periodo de Cobranza, incluyendo sin limitar, el monto insoluto de principal de los
Créditos Hipotecarios Vencidos por más de 180 dlas, asl como el cálculo
correspondiente a la Reserva de Intereses y los pagos que en su caso, pudieran
corresponderles a los tenedores de las Constancias como Fideicomisarios en
Último Lugar. Adicionalmente. una copia de dicho Reporte de Cobranza deberá
ser enviada a las Agencias CalifICadoras.

Además de lo anterior, el Fiduciario y/o el Administrador, deberán entregar la
información mensual a que se refiere el Anexo E del presente Contrato
(Información mensual que deberá enviarse a través del SEDI respecto de los
Certifl{;<ldos Bursátiles) y enviarla a través del Sistema Electrónico de Envio y
Difusión de Información ("SEDI") o el medio eleclrónico que se establezca; lo
anterior, en el entendido que cualquier cálculo de información solicitada se hará
conforme a la Información de los Créditos Hipotecarios que proporcione el
Administrador mediante el Reporte de Cobranza. Asimismo, el Fiduciario y/o el
Administrador, deberan enviar la información a que se refiere Anexo E antes
mencionado, en el formato, medio y tiempos que se establezcan para la
alimentación de la calculadora publica, con el objeto de valuar los Certificados
Bursátiles periódicamente.

6.1. Cintas de Cobranza. Antes de las 19:00 horas del quinto Ola Hábil posterior al
término de cada Periodo de Cobranza. el Administrador deberá entregar al
Fiduciario. una Cinta de Cobranza que contenga la información individualizada
de cada Crédito Hipotecario que se señala en el Anexo B; en el entendido que
dicha información será al cierre del último Periodo de Cobranza anterior a dicha
fecha.

6.2. Aviso de Susrtución de Administrador. Dentro de los 5 (cinco) d/as siguientes a
la fecha en que tenga conocimiento de una Causa de Sustitución. el
Administrador enviará al Fiduciario, al Representante Común y a las Agencias
Calificadoras, un certificado que especifique la Causa de Sustitución ocunida y
los actos Que hubiesen sido realizados o a realIZarse a efecto de subsanar dicha
Causa de Sustitución.

6.3. Información Adicional. Et Administrador pondrá a disposición del Fiduciario, de!
Representante Común, de SCV-SHF, Genworth y de las Agencias Calificadoras.
toda aquella información y documentación que razonablemente soliciten por
escrito en relación con los Créditos Hipotecarios y la administración y cobranza
de los mismos. dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la solicitud
respectiva. El Administrador analizará la petición de información y. como
resultado de dicho análisis. podrá prorrogar hasta por 20 (veinte) dias más la
entrega de información as! como el alcance de la misma.

21



Cláusula 7. Comisión por Administración y Gastos.

7.1. Comisión por Administración. Como contraprestación por la administración y
cobranza al amparo del presente Contrato, el Administrador tendrá derecho a
recibir en cada Fecha de Pago la Comisión por Administración, mismo que
deberá estar renejado en el Reporle de Distribuciones a ser presentado por el
Representante Común.

7.2. Gastos. Salvo por los Gastos de Cobrclnza y los gastos relacionados con los
pagos para mantener vigentes los Seguros, todos los demas gastos en que
pueda illCUITÍrel Administrador al administrar y cobrar los Créditos Hipotecarios y
los demás gastos del Administrador por el cumplimiento de sus obligaciones
previstas en este Contrato, incluyendo sin limitar, honorarios, gastos y costos
que se causen en relación a los reporles ylo cintas que deban entregarse
conforme a la Cláusula 6 dei presente, serán por cuenta del Administrador.

Cláusula 8. Responsabilidad del Administrador.

a.1. Responsabilidad del Administrador. Nada en este Contrato establece o podrá
interpretarse en el sentido que el Administrador sea deudor, garante u obligado
solidario de los Deudores Hipotecarios, de la Aseguradora o de cualquier
comprador de un Inmueble Adjudicado con respeclo de cualquier obligación
derivada de los Créditos Hipotecarios y de los Seguros.

El Administrador será responsab~ de su acltJación bajo el presente Contrato y
de la actuación de cualquier persona a la que le subcontrate cualquiera de sus
obligaciones, únicamente en relación al cumplimiento de las obligaciones
explicita mente contraídas por el Administrador en el presente Contrato, en el
Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de cesión,

El Administrador no será responsable de ninguna pérdida, gasto, daño o
perjuicio sufrido por el Fiduciario, el Representante Común. de SCV-SHF,
Genworlh, el Administrador Sustituto (en su caso) cualquier Tenedor o cualquier
tercero, en la medida en que haya cumplido con lo previsto en este Contrato o
haya seguido las instrucciones por eserilo que le hayan dado el Fiduciario, de
SCV-SHF, Genworlh o el Representante Común si as! estuviere previsto en el
presente.

El Administrador no será responsable de ninguna pérdida, gasto, daño o
perjuiciO sufrido por el Fiduciario. el Representante Común, de SCV-SHF.
Genworlh. el Administrador Sustituto (en su caso) o cualquier Tenedor oon
motivo del incumplimiento de sus obligaciones, si dicho incumplimiento es
resultado directo de caso forluito o fuerza mayor o si el incumplimiento del
Administrador fue directamente o indirectamente causado por el incumplimiento
de las obligaciones, la negligencia, el doio o la mala fe del Fiduciario, del
Representante Común o, en su caso, el Administrador Sustitulo.

a.2. Indemnización. El Administrador se obliga a indemnizar y a sacar en paz y a
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salvo al Fiduciario, al Representante Común, a los Tenedores, as! como a
cualquier consejero, funcionario, empleado o agente de cualquiera de ellos de y
contra cualquier acción, demanda. pérdida, gasto (incluyendo gaslos razonables
de abogados), daño o perjuicio sulndo con motivo del incumplimiento de sus
obligaciones (aún las SUbcontrataclas), si una autoridad Judicial competente
determina en forma inapelable que dicho incumplimiento es responsabilidad del
Administrador.

8.3. Subsistencia de Obl"gación de Indemnizar. El Administrador conviene en que la
obligación de indemnizar establecida en la Cláusula 8.2 y la responsabilidad
prevista en la Cláusula 8.1 subsistirán a la terminación del presente Contrato o
de la renuncia o remoción del Administrador. pero sólo con respecto a sus
acciones u omisiones durante la vigencia del presente Contrato. En ningún caso
será responsable el Administrador por eventos que ocurran después de fa Fecha
de Sustitución.

Clausula 9. Administrador Sustituto.

9.1. Causas de Sustitución. Cualquiera de los siguientes supuestos constituirá una
"Gausa de Sustitución":

(a) Si el Administrador, sin causa Justificada. deja de realizar oportunamente
el depósito de la Cobranza en la Cuenta de Cobranza: en el entendido
que dicho incumplimiento no constituirá una Causa de Sustitución en caso
de que (f) el Administrador subsane dicho incumplimiento dentro del
Periodo de Cobranza correspondiente, y (il) el Administrador cubra y
pague con recursos propios y de forma oportuna todos los gastos.
intereses, costos, penas o cualesquiera otras cantidades que deriven da o
se relacionen con dicho incumplimiento.

(b) El incumplimiento del Administrador de su obligación de entregar el
Reporte de Cobranza de conformidad con la Cláusula 6 o la Cinta de
Cobranza de conformidad con la Cláusula 6.1 por un periodo superior a 5
(cinco) Días Hábiles contados a partir de la fecha establecida en dichas
Cláusulas.

(c) Cualquier incumplimiento por parte del Administrador de sus obligaciones
bajo el presente, cuyo incumplimiento (J) afecte de manera adversa
sustancial el Patrimonio del Fideicomiso, y (ÍI) subsista por un periodo de
15 (quince) Dlas Hábiles siguientes a la fecha en que le sea notificado por
escrito dicho incumplimiento al Administrador por el Fiduciario, de SCV.
SHF, Genworth o por el Representante Común.

(d) Si cualquier declaración. información o certificación hecha por el
Administrador en el presente Contrato o en cualquier cerUficado. reporte
(distinto del Reporte de Cobranza) o Informe preparado o enviado en
relación con o bajo el presente Contrato, resulta ser falso. elTÓnea o de

23



mala fe en algún aspecto relevante en la fecha especifica de dicha
declaración, información o certificación y si ello tiene un efecto adverso
sustancial en el Patrimonio del Fideicomiso; en el entendido que, un
efecto adverso se considerará sustancial cuando el monto de la
afectación al Patrimonio del Fideicomiso sea igualo mayor al monto de la
Reserva de Intereses que constituya el Fiduciario en la Fecha de Cierre.

(e) SI el Administra<!or es sujeto de amlquier procedimiento de concurso
mercantil bajo cualquier ley o reglamento aplicable o si el Administrador
es intervenido por cuak¡uier autoridad gubernamental bajo cualquier ley o
reglamento aplicable.

(f) Si como resultado de un embargo sobre las instalaciones o bienes del
Administrador, el Administrador se ve imposibilitado de cumplir con sus
obligaciones bajo el presente Contrato.

(g) En el caso de que la calificación otorgada por las Agencias Calificadoras
al Administrador respecto de sus servicios de cobranza. sea reducida a
"Por Debajo del Promedio" (Below Average) o menos.

(h) Si el Administrador pierde algur'la licencia o autorización gubernamental
que sea necesaria para cumplir con sus obligaciones bajo el presente
Contrato.

9.2. Procedimiento de Sustitución del Administrador. En caso de que se presente
cualquier Causa de Sustitución y dicha Causa de Sustitución no haya sido
subsanada dentro del plazo establecido en la Cléusula 91, se deberá seguir el
siguiente procedimiento:

(a) El Fiduciario iniciará el procedImiento de sustitución de Administrador
mediante un aviso (el "Aviso de Terminación") dado al Administrador y al
Representante Común (con copia a las Agencias Calificadoras, SCV-SHF
ya Genworth) en el cual establecerá las razones de la sustitución y la
Fecha de Sustitución, la cual en todo caso deberá ocurrir dentro de los 35
(treinta y cinco) Dias Hábiles siguientes a la presentación del Aviso de
Terminación al Administrador, a SCV-SHF, GBn'M:)rthy al Representante
Común.

Dentro de los 20 (veinte) Olas Hábiles siguientes a la fecha en que el
Fiduciario le notifique por escrito al Representante Común que es
necesario nombrar a un Administrador Sustituto. el Fiduciario deberá
identificar una institución para desempeñar dicha función y enviará una
Notificación de Sustitución al Representante Común. El Representante
Común contará con un periodo de 5 (cinco) Oias Hábiles para aceptar u
objetar la propuesta hecha por el Fiduciario; en el entendido que sólo
podrán objetar la propuesta por causa justificada. Si el Representante
Comun objeta la selección dentro del plazo previsto, el Fiduciario y el
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Representante Comun deberán acordar en forma conjunta la selección de
otra institución dentro de un plazo de 10 (diez) Olas Hábiles.

Una vez que el Representante Común acepte la propuesta hecha por el
Fiduciario en la Notificación de Sustitución (la cual deberá ser firmada por
el Administrador y el Administrador Sustituto) o lleguen a un acuerdo
conforme a lo establecido en el párrafo anterior, el Administrador Sustituto
se sujetará a los términos del presente Contrato y, por lo tanto, tendrá a
partir de la Fecha de Sustitución todos los derechos, obligaciones y
facultades correspondientes al Administrador conforme al presente
Contrato: en el entendido, sin embargo, Que el Administrador continuará
desempeñando sus funciones hasta la Fecha de Sustitución. A partir de la
Fecha de Sustitución, el Administrador dejaré de lener derechos y
obligaciones bajo el presente (salvo por las obligaciones pendientes que
correspondan al periodo anterior a la efectividad de su remoción, las
obligaciones descritas en la presente Cláusula y las obligaciones de
indemniZar de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 8.2 del
presente).

En el caso de que después de transcurridos los 35 (treinta y cinco) Dias
Hábiles a que se refiere el primer párrafo de esle Inciso (a) de la presente
Cláusula, la designación del Administrador Sustituto no se haya
efecttlado, corresponderá a la asamblea de Tenedores hacer la
designación del Administrador Sustituto. En todo caso el Administrador
Sustituto que se designe deberá cumplir con los requisitos establecidos
en la Cláusula 9.3 siguiente.

(b) El Administrador cooperara con base en las solicitudes que
razonablemente le hagan el Fiduciario y el Administrador Sustituto en
relación con la terminación de todos sus derechos y obligaciones bajo el
presente Contrato, en la presentación de notificaciones a Deudores
Hipotecarios y el cumplimiento de todos los aclos y gestiones que se
requieran conforme a la legislación aplicable y en la transmisión al
Administrador Sustituto de todas las facultades del Administrador y de
todas las cantidades que en ese momento mantenga para su depósito en
la Cuenta de Cobranza o en la Cuenta General.

(el El Administrador en la Fecha de Sustitución (1) entregará física y
juridicamente, al Administrador Sustituto (a) los Expedientes de Crédito
que mantenga en su posesión y (b) los Registros de cada Crédito
Hipotecario aclualizados a dicha Fecha de Sustitución, (iI) a partir de
dicha Fecha de Sustitución, separará los cheques y otros instrumentos
que reciba derivados de gestiones del cobro de los Créditos Hipotecarios
e inmediatamente después de recibirlos remitirfl dichos cheques e
instrumentos, debidamente endosados o acompañados de instrumentos
de transferencia debidamente firmados, al Administrador Sustituto o a
quien éste designe, en el entendido que el Administrador estará obligado
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a transferir dichos documentos e información preparados en la forma
establecida en el presente Contrato, (ji!) a partir de dicha Fecha de
Sustitución depositará cualquier cantidad en efectivo que haya recibido en
gestiones de cobro de los Créditos Hipotecarios en la Cuenta de
Cobranza, y (Iv) realizará todos aqueHosactos que sean razonablemente
necesarios a fin de lograr una transición efectiva en los servicios de
administración previstos en el presente Contrato (incluyendo todo aquello
relativo a la noüflCación a los Deudores Hipotecarios y en caso de ser
necesario, a la Aseguradora con respecto a la administración de los
Seguros).

(d) El Administrador Sustituto y el Fiduciario suscribirán con el Administrador
un acta de entrega en la Fecha de Sustitución, en la cual declararán
habar recibido la documentación El información que le sea entregada
conforme a los parrafos anteriores y en la que se reconocerá que la
entrega de dicha documentación constituirá la rendición de cuentas del
Administrador a su cargo. El incumplimiento por parte del Administrador
Sustituio o del Fiduciario de esta obligación liberará al Administrador de
cualquier responsabilidad por la custodia de la documentación e
información descrita en diCha acta. El Administrador Sustitulo asumirá el
depósito de los Expedientes de Credito en la Fecha de Sustitución.

(e) A partir de la Fecha de Sustitución, todas las referencias hechas en este
Contrato, en el Contrato de Fideicomiso, en el Contrato de Cesión y
cualquier otro documento relacionado a los mismos al Administrador, se
entenderán hechas al Administrador Sustituto y éste adquirirá todos los
derechos y estará sujeto a todas las obligaciones, responsabilidades y
deberes del Administrador de conformidad con los términos y condiciones
del presente Contrato; en el entendido que el AdmInistrador Sustituto no
será responsable de los actos u omisiones del Administrador.

(f) En caso de que el Administrador no cumpla con su obligación de cooperar
conforme a la presente Cláusula, el Fiduciario estará autorizado y
facultado para actuar en sustitución del Administrador y firmar todos los
documentos y realizar todos los actos que sean necesarios para realizar
la sustitución.

(g) El Administrador tendrá derecho a recibir la Comisión por Administración
devengada a su favor hasta la Fecha de Sustitución.

9.3. Requisitos del Administrador Sustituto. La entidad designada como
Administrador Sustituto deberá reunir las siguientes características: (/) estar
autorizado para operar como institUCiónde crédito conforme a ta L1C, (ji) contar
con todas las demas autorizaciones gubernamentales necesarias para la
administración y cobranza de créditos, (iil) contar con amplia experiencia, a juicio
del Fiduciario, en la administración y cobranza de cartera hipotecaria
comparable a los Créditos Hipotecarios, (iv) aceptar sin limitaciones todos los
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térmioos y condiciones del presente Contrato, (v) cumplir con los requisitos de
SCV-SHF para la operación del Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, (vi)
cumplir con los requisitos de Genworth para la operación del Seguro de Crédito
a la Vivienda Genworth, (vii) contar con un capital conlable no menor a
US$10'OOO,000.00 (diez millones de Dólares 00/100 Moneda de curso legal de
los Estados Unidos de América), y (viÍl) que en la opinión de las Agencias
Calificadoras, su intervención no afecte en forma negativa la Calificación de los
Certificados Bursatifes.

9.4. Renuncia del Administrador. El Administrador no podrá renunciar a su cargo de
administrador bajo el presente Contrato salvo en los siguientes casos: (1) en el
supuesto que llegue a ser Ilegal para el Administrador continuar cumpliendo con
sus obligaciones bajo el presente Contrato, o (iI) que se haya designado un
Administrador Sustituto conforme a lo establecldo en la presente Cláusula.

Al presentar su renuncia conforme a lo dispuesto en el inciso (i) del párrafo
anterior, el Administrador acompañará una opinión legal de un despacho de
abogados de reconocido prestigio que certifique que ha ocurrido el supuesto ahl
establecido.

la renuflCia del Administrador conforme a esta Cláusula deberá ser notificada
por escrito al Fiduciario, al Representante Común y a las Agencias Calificadoras,
SCV.SHF y a Genworth (la °Notificación de RenunciaO), señalando en dicha
Notificación de Renuncia, las razones de dicha renuncia y la Fecha de
Sustitución que no podrá ser anterior a 60 (sesenta) Dias Hábiles contados a
partir de la fecha de entrega de dicha Notificación de Renuncia. En caso de
renuncia del Administrador, serán aplicables las disposiciones de los Incisos (b)
a (g) de la Cláusula 9.2 anterior.

9.5. Notificación a Deudores Hipotecarios. En caso de remoción o renuncia del
Administrador, el Administrador Sustituto, con cargo al Administrador y de
conformidad con la legislación aplicable, notificará a cada uno de los Deudores
Hipotecarios la cesión de los Créditos Hipotecarios llevada a cabo a través del
Contrato de Cesión de conformidad con las formalidades que se requieran bajo
la legislación aplicable. El Administrador deberá reembolsar aquellos gastos
necesanos en lo que haya incurrido el Administrador Sustituto con motivo de las
notificaciones previstas en la presente cláusula.

Cláusula 10. Confidencialidad.

10.1. Transmisión de Información. las Partes convienen en que la información
relacionada con la administración de los Créditos Hipotecarios, las Hipotecas,
los Seguros, el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y los Inmuebles Adjudicados se
transmitirá por cualquier medio escrito, electrónico o magnético aplicable, y con
ese objeto, las Partes se obligan a proporcionar todos aquellos códigos,
contraseñas, datos o información necesarios o convenientes para el uso de
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cualquiera de dichos medios de comunicación; en el entendido, sin embargo,
que el uso de ClJalquierCÓdigode acceso o óe identificación por cualquiera de
las Partes será e~c1us¡varesponsabilidad de dicha Parte.

10.2. Información Confidencial. El Administrador, el Fiduciario y el Representante
Común, por medio del presente Contrato reconocen y acuerdan que cualquier
información o documento legal o descriptivo que les sea proporcionado en
relación con este Contrato, ei Fideicomiso, el Contrato de cesión, cualquier
Crédito Hipotecario u otro material relacionado que no sea del dominio público.
es "Información Confidenciaf y propiedad e~c1usiva del Fiduciario. El
Administrador. el Fiduciario y el Representante Común se obligan a mantener la
confidencialidad de la Información Confidencial, a utilizarla única y
exclusivamente en relación con su participación en el presente Contrato, el
Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Cesión, y además se obligan a no
divulgarla o darla a conocer a ninguna otra persona o entidad sin el
consentimiento previo por escrito de las otras Partes. La anterior prohibición no
será aplicable a (,) la Información que deba hacerse del conocimiento del público
conforme a la regulación aplicable, (il) requerimientos de Información hechos por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la CNBV, Banco da México, la BMV
o cualquier autoridad competente (judicial o administrativa). (;il) la información
que el Administrador deba proporcionar a las sociedades de información
crediticia, (iv) la información proporcionada a sus respectivos asesores o
subcontratistas conforme a lo previsto en el presente Contrato, (v) la información
que daba proporcionar a las Agencias Calificadoras a fin de obtener o mantener
la Calificación de los certificados Bursátiles, y (vr) información que hubiese sido
hecha de su conocimiento con anterioridad a la fecha de ceiebración de este
Contrato; en el entendido que en todos los casos anteriores se cumpla con los
requisitos legales aplicables, observando lo dispuesto por el articulo 117 de la
LIC. Y en el caso previsto en el inciso (ii) sea requerido por la autoridad
competente correspondiente. Las Partes reconocen que toda la información que
durante la vigencia de este Contrato sea entregada al publico Inversionista será
del dominio público y podrá ser distribuida sin restricción alguna.

10.3. Sistemas de Información. El Administrador mantendrá. sus sistemas de
información, incluyendo todos sus sistemas de computación de m.lOera tal. que
a partir de la fecha de la cesión de los Créditos Hipotecarlos al Fiduciario, todos
los registros que hagan alusión a los Créditos Hipotecarios, las Hipotecas. los
Seguros. el Contrato de Seguro de Crédito a la Vivienda SHF, el Contrato de
Seguro de Crédito a la Vivienda Genworth y los Inmuebles Adjudicados
aparezcan claramente identificados como propiedad del Fiduciario.

10.4. Incumplimiento del Administrador. En caso de que el Administrador incumpla
con las disposiciones de confidencialidad previstas en el presente Contrato, el
Fiduciario tendrá derecho de reclamar los daños 'l/o pe~uicÍOs que resulten o
deriven de dicho Incumplimiento.

10.5. Devolución de Información. A la terminación del presente Contralo. el
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Administrador se obliga a devolver al Fiduciario cualquier información o
documento legal recibido, en su calidad de depositario, durante la vigencia del
presente Contrato que sea ra.ronablemoote solicitada por el Fiduaario. El
Administrador deberá. poner dicha inlormación o documento a disposición del
Fiduciario dentro de los 10 (diez) Dias Hábiles siguientes; sin embargo, el
Administrador podra prorrogar dicho plazo hasta por 20 (veinte) dlas mas.

Clausula 11. Notificacil;mes.

11.1. NotificacIOnes a las Partes Todos los avisos y demas comunicaciones previslas
por el presente Contrato deberan ser hechas por escrito (incluyendo
comunicación a través de fax) y enviadas al domicilio o número de lax de cada
una de las Partes que se indican a continuación o a cualquier otro domicilio que
cualquiera de las Partes notifique a las otras Partes conforme a esta Clausula.
Todos dichos avisos y/o comunicaciones, surtirán sus electos cuarn:lo sean
efectivamente recibidos por la parte a quien vayan dirigidos conforme a la
presente Cláusula.

Administrador:

Fiduciario:

BBYA Bancomer, SA, Institución de Banca Mlittlple,
Grupo Financiero BBYA Bancomer

Centrn Bancomer
Avenida Universidad No. 1200
Col. Xoco
C.P. 03339, México, D,F.

Atención: Noemi Zúniga Cornejo y/o Jaime Gustavo
Carrel'io Villafal'ia
Correo electrónico: noemlz@bbva.99m/
jaime.carreno@bbva.com
Teléfono: 5621-0785/5621-0207

The Bank 01New York Mellan, S,A, Institución de
Banca Múltiple

Paseo de la Reforma 115, Piso 23
Col. Lomas de Cha¡KJIlepec
C.P; 11000, México, DF,

Atención: Delegado Fiduciario del Fideicomiso
FfO0989
Correo electrónico:
inslruccionesmexico@bnymellon.com
Teléfono: 55-5063-39-00
Fax; 55-5063-39--39
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Representante
Común:

SCV-SHF

Genworlh

Monex Casa de Bolsa. SA de C.v.. Monex Grupo
Financiero

Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 14
Col. Juarez
06600

Atención: Hedor VáZquez Abén I Etvira Rocio
Carbajal Alvarez
Correo electrónico:hvazqueZ@monex.com.mxl
rcarbajal@monex.com.mx
Teléfono: 5231-083215231-0532

Seguros de Crédito a la Vivienda SHF, S.A. de C.V.

Av. Ejército Nacional No_1BO
Col. Anmres
C.P. 11590. Méxk;o, D.F.

Genworth Seguros de Crédito a la VivleIlda. S,A. de
C.V.

Av. Antonio Dovall Jaime No. 70 piso 9
Col. Santa Fé. Alvaro Obregón
01210, México, Distrito Federal

Atención: Sandra Varela Medina
Corroo
electronico:Sandra. varelamedina@genworth.com
Teléfono: 55 3000-6139
Fax: 55 3000-6113

11.2. Notificaciones a las Agendas Calificadoras. Para efectos de la Información que
debe proporciOMrse a las A9encias Calificadoras, se establecen como sus
domicilios de notlficaci6n los siguientes:

Standard & Poo(s,
S.A. de C.V:

Fiten México, SA
de CV:

Atención: Mauricio Tella 1Daniel Castineyra
Correo electróniCO:
maurido,lello@standardandpoors.com I
daníef .caslineyra@slandardandpoors,com
Teléfono: (55) 5081-4497, (55) 5081-4446
Fax: (55) 5081-4401

Atención: René J.lbarra Miranda I Georgina Alarc6n
Carrea electrónico: rene,ibarra@fitchralings.coml
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georgina.alarcon@fildlratings.com
Teléfono: 81 63999130 155 5202 7302
Fax: 81 6399 91oo ext 158

Cláusula 12. Misceláneos.

12.1. Mo(fficaci6n Este Contrato únicamente podrá ser modificado conjuntamente
por el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común. Antes de celebrar
cualquier convenio modificatorio conforme a lo dispuesto en esta Cláusula. el
Fiduciario deberá notificar por escrito el propósito de dicha modifICación a las
Agencias Calificadoras.

12.2. Vigencia. El presente Contrato se mantel1drá vigente dural1te elliempo que dure
vigente el Contrato de Fideicomiso, con la fil1alidad de que el Administrador
continúe administrando los Créditos Hipotecarios.

12.3. Pagos Libres de Impuestos, las Paries reconocen que, conlorme a legislación
fiscal aplicable a la fed1a del presente Contrato, cuaiquiera y todas las
canlidades adeudadas bajo los Créditos Hipotecarios son pagaderas libres de
cualquier y lodo impuesto. deducción o retención. por lo tanto, mientras dichas
disposiciones legales se mantengan en vigor, e! Administrador se obliga a
entregar al Fiduciario cualquiera y todas las cantidades que cobre en relación
con los Créditos Hipotecarios libres de cualquier impuesto. contnbuci6n,
deducción o retención alguna,

12.4. Impuestos. En caso de que posteriormente a la fed1a de! presente Contrato, por
disposición legal u orden judicial. se requiera que el Administrador deduzca o
retenga cualquier impuesto sobre las cantidades transferibles al Fiduciario bajo
e! presente Contrato. el Administrador (1)dedllcira o retendrá la car'llidad de que
se trate, (iI) efectuará el pago correspondiente ante las autoridades hacendarias
y (/il) entregará al Fiduciario denlro de un plazo de 30 (treinta) Olas Hábiles a
partir de la fecha de pago de los impuestos o contribuciones correspondientes,
copias certifICadas de las declaraciooes (o de cualquier otro documento
satisfactorio para el Fiduciario) que acredite el pago de dichos impuestos o
contribuciones correspondientes.

12.5. Renuncias. Ni la omisión. ni el ejercicio parcial, ni el retraso en el ejercicio por
parte del Fiduciario. Administrador o Representante Comun de cualquier
derecho, recurso o facultad bajo el presente Contrato constituirá una renuncia a
dicho derecho. recurso o facultad. o al ejercicio tolal del mismo.

12.6. Efectividad: Condición. Este Contrato entrará en vigor a partir de la fecha de su
firma por cada una de las Partes sujeto a que hayan entrado en vigor y surtido
sus electos el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Cesión.
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Este Contrato '1 los derechos '1obligaciones de las Partes dertvados del mismo
se elctinguirán al momento de elctinguirse el Contr¡¡to de Fideicomiso conforme a
los términos del mismo o se cobren en su totalidad los Créditos Hipotecarios '1
se entregue a! Fiduciario la última cantidad cobr¡¡da bajo los mismos.

12.7. Cesión. Ninguna de las Partes podrá transmitir total o parcialmente sus
derechos u obligaciones a un tercero, sin el consentimiento pre•••io '1 por escrito
de las demas Partes. No será necesario consentimiento alguno en caso de que
por cualquier causa el Fiduciano deje de desempeilar el cargo de fiduciario bajo
el Contrato de Fideicomiso, en cuyo caso el fiduciario sustituto asumirá todos los
derechos y obligaciones del Fiduciario bajo el presente Contrato '1 será
considerado como lill para todos los efectos del mismo.

12.8. Limite de Responsabilidad del Fiduciario. las Partes en este acto reconocen y
convienen que, sal'KI que se disponga lo contrario en este Contrato (/) este
Contrato es celebrado por el Fiduciario no por derecho propio o en lo individual
smo solamente como Fiduciario conforme al Contrato de Fideioomlso en
cumplimiento de los fines del mismo '1en ejercicio de los poderes y facultades
que le fueron otorgados y conferidos en su calidad de Fiduciario, y que todas las
declaraciones, compromisos y convenios del presente Contrato realizados por
parle del Fiduciario no tienen la intención de ser declaraciones, compromisos y
con•••enios personales de The Bank Of New Yorll; Mellon, S.A. Institución de
Banca Múltiple. ni tendrán el propósito o la intención de obligar al Fiduciario en lo
personal, Sino que se realivln '1 tienen la intención de obligar únicamente el
Patrimonio del Fideicomiso; (ii) que nada de lo contenido en el presente Contrato
será interpretado como consliluli'KI de responsabilidad para el Fiduciario ni para
cualquier fundador o suscriptor pasado, presente o futuro del capital social del, o
accionista, delegado, funcionario o consejero del, Fiduciario de realizar cualquier
compromiso, 'la sea impllcrto o expreso, contenido en el presente Contrato; y (iií)
que por lo que se reftere at Fiduciario, los Fideicomisarios tendrarl recurso
solamente frente al Patrimonio Fideicomiso y hasta por el monto de éste para el
cumplimiento de cuatquier obligación conforme al presente Contrato o conforme
a cualesquiera de los instrumentos a que se reflefe el presente Contrato.

12.9. Terceros Beneficiarios. los Tenedores de Jos Certificados Burstltiles emitidos
por el Fiduciario deberan ser en tooo momento considerados como los
beneficiarios finales del presente Contrato con todos los derechos para hacer
cumplir los temlinos, condiciones y pre•••isiones del mismo

12.10. Legislación Aplicable. El presente Contrato se regirá por las disposiciones
aplicables de las leyes federales de Mexico

12.11. Jurisclicción. Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento o
incumplimiento de este Contrato, las Partes se somelen a la jurisdicción de Jos
tribunales competentes en la Ciudad de Mexico, Distrito Federal, renunciando al
hiero que en 'l'Írtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otro
moti'KI pudiera corresponderles.
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[Resto de la página dejado intencionalmente en blanco}

33



Una vez leido por las Partes. éstas firman de conformidad el presente Contrato el día
20 de juniO de 2013.

EL ADMINISTRADOR,
B~V ANCOMER, S.A"INSTlTUCIÓN OE BANCA MÚLTIPlE,

GRUPO FINANCIEROBBVA BANCOMER
•

---- ¿¡-
Por: Emeslo Ramón Gallardo Jiménez Por: Jaime Gustavo GarreuloVillafaña

cargo: Representante Legal Cargo: Representante Legal

Las firmas qUE/ antE/ceden correspondE/n al contrato de administración y cobranza,
celebrado entre BaVA Bancomer, S.A., InstituCión de &Inca Múltiple, Grupo FinanCiero
BBVA Bancomer, en su carácter de Administrador, y The &Ink of New York Mellon,
S.A. Institución de Banca MúH,ple, en StJcarácter de Fiduciario, con la comparecencia
de Monel( Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Manel( Grupo Financiero, en su carácter de
Representante Común, el dra 20 de junio de 2013.
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1

artinez Gómez
\iaria

Las firmas que antacedan corraspondan al contrato de administración y cobranza.
celebrado entre aSVA Bancomer, S.A, Institución de Banca Mliltipte, Grupo Financiero
BSVA Bancomer, en su carácter de Adminisffadrx, y The Sanlt. o, New York Me/Ion,
S.A. Institución de Banca Mliltiple, en su carácter de Fiduciario, con la comparecencia
de Monax Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Finandero, en su carácter de
Representante Común, el día 20 de junio de 2013.
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CON LA COMPARECENCIA OE:

EL REPRESENTANTE COMÚN,

Mo'" Cm", 60"\ Vme;::' GR"'O""'"'''RO
Por: Hecfu;E. Vázqut7Af)én
Caryo: Representante Legal

Las firmas que anteceden corresponden al contralo de administración y cobranza,
celebrado entre BBVA Bancomer, SA, Instifuci(m de Banca Mu/tiple, Grupo Financiero
SBVA Bancomer, en su carácter de Adminísfrador, y The Bank e' New York Mellen,
S.A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciarío, con la comparecencia
de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero. en SJ.Jcarácter de
Representante CamUn, el dla 20 de junio de 2013.
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Anexo A

Lista de Créditos Hipotecarios
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Anexo B

Cinta de Cobranza
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AnexoC

Formato de Reporte de Cobranza

[p<lpe¡ membrelado de BBVA BallOOmer]

México, D.F. <1[_] de [-1 de [_]
T""" BANK OFHEW YORK MEllON, S.A.,
INSTITUCIÓNDEBANCA MiJLlWLE, COMOFIDUCIA/l:IO0Et FIDEICOMISOFIOO989
Av. PASEO DEU.REFORMA No. 115 1'15023,
CoL LoMAS DECHAPULTEPEC,DEL MIGUELHIDALGO,
CP. 11000, MEllICO D.F., MEJoco.

ATTN: DELEGADOFIDUCIA/l:IODELFlllEICOMISOFl000989

Ref: Reporte de Cobranza del Fjdeiool!ÜSO fIOO!!89

Estimados setIoI'es:

Hacemos referencia (/) al contrato de fideicomiso IITlwoca~e de emisión de Cenlficados BursáUIes
Fiduciarios No, [_] de lec/l.a [_] de (_] de [_] (el 'CooI",'o de Fideicomisoi. celebrado entre The Bank
01 New York Mellan. S.A .• InstitllCiórl de B<lnca Mojltiple, en su carácter de fiduciario (el "Flduciarioi y
BBVA Bancomef, SA., Insliluclón de Banca Milttiple, GIlJPO Ftn<Jnciero BBVA Bancomef, como
Fidefl:omilenle y Fideicomlsarlo en Último lUGar (el 'Fldeicamitf",le1. con la comparecencia de Monex
Cas<Jde Bol"", SA. de C.v .• M<>nexGIlJPOFln"nciem, <:amo repr.""",tanle com,m de los lenedorns de
los C&I1iticados burs~blO'S (el "RllPf8sllnlanre ComUni, y (ío)al contrato de admlnislraClón y cobranza de
fecha ¡_] de ¡_] de [_] (el "Conlr.No de Admirlislrnc.l1n"), celebrado entre el Fideicomilente, como
Administrador, yel Fiduciario, con la comparecencia del Represenlanle Común.

los térnlinos ut~i;wdos con mayojscu1<1inicial y que no estén defmidos en 1" presente, tendrán los
s;gnlflcados "ll1lluldos a dichos términos en el Contrato de Fideicomiso ylo <IIl el Contrato de
Admlnistradón.

A contnuación les presentamos la .,formación de la Cobranza del Periodo oe Cobranza comprendido del
[_] de [_¡oe [_] el [_[ de [-loe ¡_] Como Anexo [_] se adjunta al ~lose de!3llado de dk:ha Cobr8f1za:

1.-REPORTEDELACOIlR:AIQADELOSCR:~Df!QSH'PQTECAR:lQSAFECTA!lQ$ PER:IOOQPESOSAL FIDEICOMISO.

saldo Inlc:Ial de lo:8Créd 108 Hi ••••g , os de Princl~1 Pr~mad08
" " de PrincI----;;:a¡-
~• '" rotales
e Ree~~~ e Fideicomisarlo en Ullimlllugar conforme" CIOOsula 5.

~
¡neis<> aa

< Sakk> FnaI de IlIs Crédrtos Hi tecarios• Monlo Insolutll de P/inc'oaI de IlIs Crédrtos H'potecanos Vencidos por<
más de 180 dlas

Ug~I~;~;~~~ I
C-1
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I==:I
11,. GAlITOS pEL PERlODO.

111.-MQ!!TO •••SER MilHTfNIDO EN LA CUENTA pE RUERV", PARA COi'OS!!J\J11l \.Il RESERVA DE INTERESU.

Monto de Interases (:I.lnforme al Pariodo Monto COllllSpondienle tres Totat iJ ser mantenido en la
I ~~J31O anterior conforme al CálCulo del meses de los Intereses de Cuenta de RIIS<l{\I3 "n el

esenllll1ll1 Común l¡¡ Emisión l!!:~~lePeriodo
S[_] (¡e] de pes<)$, 00/100 M.N) $[-] «.] de Pesos 00/100 $[_] ([-] de"t~ 001100

M,N,)

IV,- PAGO'" fAVOR DE LOS FlDEK:OMI5AR!OS E" ÚLl1MoLOOAR,

Con fundamento en la Cláusula 11, se insUuye expresameole al Fiduciario a que una vez que realice los
pagos de los Intereses de los CertifICados ~tdes FidllCiarios de la Emlllión y 10l:\pagos de los Gastos
de Mantlloimoentos MII"S •.•ales a ser acreditadOS por el Representante Común, 2 (dos) Olas Hábiles
anteriores a la Fecha de Pago de la emisión, proceda a realizar los Pól905 a "'vor de los FidelCOmisanos
en ÚltimO Lugar de conformidad con la Constancia que alllfecto benen, con los remanentes que al efecto
haya en la Cuenta General. de COI1formidad con los s¡ll",antes poro&I1lajeS:

Número de Porceotaje qw le ""..•,,- Datos de la Cuenta Bancarta
Constancia ~

[1% BeneficiarlO :
Numero de cuenta:
CLABE:
InstltuclÓf1 llanear",'
Su<:::ursal:
Mor>ada:

Quedamos a suS 6fdenes pata cualquier duda OcomentariO.

Atentamenle,

El ADIII~ISTRADOR,
BBVA BAHCOIIIER. S.A., 1~$muclON DE BANCA MÚlllf'lE.

GRl)P(I F~AHCIERO BBV A BAHCOIIIER

Por: [-J
Cargo' Represenlanle Legal

e-2

Por: ¡_¡
Cargo: Rl!presenlanle Legal



c,c.p. Mane. Can da Bolsa, S.A. de C.V., Mon•• Grupo Financiero, Raprnenlante Común.
[Agencia. Calificadoras].
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Anexo D
Desglose de Cobranza

Con. Amor. '.,. coml_lSe9ur ~.,'"00. SegU'¡ de Total
Clave

Nom_ trnt Acre. Tipo Saldo lzacl6 Saldo ,. loneS:Oatl o de Oepo-.,. Ido ditado ;fonde<i,lniclal Final Int••.• ,:Ibhe co~ Vida O~""'.itadO,
i ,MM as IVA -,~



Anexo E

Información mensual que deberá enviarse a través del SED! respecto de los
Certificados Bursátiles

1)Información "en eral de la emisión
~mero de contrato de fldeicomi$O
2) 06nO"\Inación de la emisora (moneda en la Que fueron emItidos los títulos

flducianos\
3 Mes ese

11)Activos del Fideicomiso
4 saldo ",soIuto de los activos v' entllS al fInal del

"--
S Saldo ",soIuto de los ocb\lO!lverJCldosal finaldel o.
6) Efectivo en el fideIComiso al final del periodo (inclUirCUftnmsde m_s y

fondos. e,,--su_C6SO)

11I)Pasivos da' FIdeicomiso
7 Saldo insoluto de i<lllmisiónal fInaldel riodo

Serie nlimero de Mtf'ie, en su caso
Sene fliJmero de StJfiII,en su caso

8LAd&Udospof conce~ de !lastos del fidflicorm50
9 Adeudos Ido de la ntia ',nanclem, ll!1su caso
10) Total de amortización de principal adeudada a los tenedores de tIlulos

fiduciarios
11 Total dlllnt-.... adeudados a los tenadOfes de IItulosfJducianoe
12 Otros adeudos

Iv) Capital del Fideicomiso
13Monto de sobre colateral al fmaldel o
14 Porcentaje. de ~ coIat~a1 al fina.!...~ ~

v) Ingresos del Fideicomiso

'" En su caso. tipo de cambio utili'lado para determinar el valor de la cartera de
actIVOSdllno,mna<!a en m()flllda dl!ltinla al peSO(a IJfJSOSde 1" denommación
de la "misera ""la úIIlma fecha dal ""rlodo de cobranza)

" Amort<Zación amada cobrada
m P3!lOSparc¡ales de principal no P'"Oll'amados (suma de pagos. de prinCipalno,m_ ue 110a!(;/lncen" cubrir al saldo insoluto deltlCtNo)

'" Pagos lolales de principal no programados (suma de pagos ,,!:: principal no
mados ue 8kanz8ll cu/x1( al saldo ""saluto del 8ClIVO

'" Ingreso:,tor conceplo de liquidaclOlll!Sy adjudlcaciones (d_alias de activos
V8ncidos

'" Intereses ordinarios cobrados2Jl ~nlerllSefi moratotlos cobrados
-i2 TriQ,-e!Kl$--¡;¡;r;, cob<.
~nlllNmenloe dll cobertura cobrados24 Comisione!!cobradas



25) Ejercicio de la garanUa finllOOer3 (monIo 9~ de 111garantla fifl6flCiera 1""
pagar IfJIemSflS. pnnC1p4l u otros conceptos especIficados en el ronlralo d6
fJaranliel

261! W$ gl1l)Sconce os
27 TOIaIde ,esos al fideicomiso suma de tocios /os conceptos lm"'riotesj

vi) Cargos '1 Palio. del Fideicomiso
28) Tipo de cambio paf3 el pago de los certificados bur5¡\~1es(a pesos de la

denomin8ción de la emisora el dia de dfll e
29 uros de vida '9."":!os(mon!£E!!JJado~s
Jl}) ~~os de daños pagad~",as fIJA
31 Primas de instrumento!l 00 eobertlJra das
32 Comisiones 8dministraci6ll adas
33 Ca, cobranza con reanoa del fKllllCOOliso.
34 Honorarios del fiduciario------~H<lnorarios 001 ,epresentanl1l comun
36 Otros aEitos OOllldeioomisodurante el
37 ro de crédito, en BUcaso _
38 Monto de intereses ~~ ~ k>5 tenedofes de tilulos lldudar105

Stw1e mi •.•••••••de serill en su caso
Serie núm..ro de sen-". en su caso

39 Monto amortizaci6n a los leneóol'es de lllulos fiduciarios
Serie numero de sene, IIn su caso
SerieC!!!i~o d&~. 1m SlJ. caso

40) Monto pagado a los ter'le<lorfts de conslaneias " bonos residuales O
$ll!>c?'di~()~~su CélSO

41 Otros caryr>S
42 Tolal de ca,

vii) Situaclón dela cartllra de activos fidelcomltldol
43 Número de actillQSal final del
44 Tasa adio erada de interés de la cartefil-------
.4.5Un-d.!CUde m~~d
46 Indicft de
47 Numero de activos vencidos al f'nal del----48 Número de adivos les al final del
49) Numero de acl,vos recuperado$ E>nE>Ip<!riodo (agrupados (XX la vfa de

."Cación en
Adudicac~n ~idaci6n
Susmuci6n de deudor

50) Saldo inB<>lulode los activos a¡¡rupadospor su morosidad al final del periodo
Menos de EntrE>31 Y EntrE>61 y Mas 0090 E~,;oc-o

-MIlll 0Ctua1
30 dJi15 60dias 90dias dias udiclal

MM anterior
2 meses anll'fiores
J meses anteliores
4 ml'SeSanleriores
5 m••••••s anteriores



51) Numero de los acl ••••OSagrupados por su morosidad al final del periodo
Menos de Entre 31 y Entre 61 y Mas 00 90 '"30 dlas 60 días 90dlas días """""'udicial

M~_
Mes anterior
2 meses alllflf'ior8ll
3meses~
4 meses anteriores
5 meses antenonls
6 meses iIJltenores

+~~ses anteriores
ti meses anlenor8$
9 meses anteriores
10 meses anteriD.'es
11 mases al'lleriD.'es
12 meses llIl\erio<es

52) Prepago realizado en el perioOO
Numlll'o de Numero ,. "'00 Pagos
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Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, SA de C.V.
Av. Antonio Dovali Jaime No. 70 piso 9

Col. Santa Fé, Álvaro Obregón
01210, México, Distrito Federal

~~.~..-- -.../..:-...•..,,
Genworth"

Financial

SEGURO DE CRÉDITO A LA VIVIENDA

PÓLIZA No. 11062013461-103

Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de c.v. (en adelante la COMPAÑíA), emite la siguiente póliza de acuerdo con las

condiciones que se establecen a continuación.

CONTRATANTE
saVA Bancomer SA Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero SaVA Bancomer

ASEGURADO
saVA Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero saVA Banoomer

DOMICILIO DEL ASEGURADO
Av. Universidad No. 1200, Col Xoco, C.P. 03339, Mexico D.E

BENEFICIARIO
THE BANK OF NEWYORK MELLON, SA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE F1989

TIPO DE COBERTURA
Seguro Cartera Hist Bursa BBVA Bancomer DEFINITIVO

FORMA DE PAGO DE LA PRIMA DE CADA CRÉDITO ASEGURADO

La que se establezca en el certificado correspondiente

~,
I

. ..
- ~ f.Qiml

BBA830831lJ2

Pesos

5

21106/2013

21/06/2013

30

15

Conforme a lo

establecido en el
aviso de Pago

COBERTURA
La Compafiía asegura en ténninos de las condiciones generales, particulares y endosos correspondientes a la presente pónza, los aédilos con garantía hipotecaria o

fideicomiso en garantía, cuyo titular es el Asegurado, en caso de incumplimiento de pago de los Acreditados, siempre que de dichos créditos se haya emitido el

certificado correspondiente y se enruentren ennstados en el detalle de movimientos respectivo.

SUMA ASEGURADA TOTAL (Pesos)

REGLA PARA DETERMINAR El IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN

Conforme a lo establecido en las Condiciones Generales

REGLA PARA CALCULAR LA PRIMA
Monto resultante de multiplicar el Saldo Insoluto de cada Crédito Asegurado por la Cuota que se anexa a la presente Carátula

NÚMERO DE MESES EN MORA PARA DETERMINAR QUE HAY INCUMPLIMIENTO DEL CRÉDITO ASEGURADO

PUNTOS PORCENTUALES PARA DETERMINAR INCREMENTO EN LA MOROSIDAD

FACTOR DE AJUSTE Al VALOR DE AVALÚO PARA DACIÓN EN PAGO

280,000,000.00

'8

5.00

5.00%

EL CONTRATANTE

La documentadón contractual y la nota técnica que integran este producto, están registradas ante la Comisión Nadonal de Seguros y Fianzas, de conformidad con 10dispuesto
por los artículos 36, 36-A 36-8 Y 36-0 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de seguros, bajo el registro número CNSF-V0601-Q019-2008

de techa 20 de Agosto de 2008.
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GENWORTH SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V.

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CRÉDITO A

LA VIVIENDA DE CARTERA HISTORICA PARA BURSATILlZAR DE BBVA

BANCOMER.

1. DEFINICIONES

En esta Póliza, los términos con mayúscula inicial tendrán el significado que se

les asigna a continuación:

Acreditado: significa todas y cada una de las personas que estén legalmente

obligadas a pagar un Crédito Asegurado.

Administrador: significa en su caso, aquella persona que ha celebrado un

contrato con el Asegurado para la prestación de servicios de administración y

cobranza respecto a los Créditos Asegurados. Mientras dure en su encargo, el

Administrador deberá actuar y ser considerado como representante del

Asegurado para todos los efectos, incluyendo de manera enunciativa más no

limitativa, la adquisición de información, la recepción de notificaciones y la

realización de todos aquellos actos necesarios a cargo del Asegurado en

términos de la presente Póliza.

Aforo: significa la proporción que existe entre el importe del Crédito, en relación

con el que sea menor entre el valor del Avalúo de la Propiedad y el precio de

venta de la misma.

Agencias Calificadoras: significa Standard & Poors, SA de C.v. y/o Moodys de

México, SA de C.v. y/o Fitch de México, SA de C.V. y/o cualquier sociedad

que suceda a éstas últimas.

Asegurado: significa la entidad que goza de los beneficios y cobertura que

ampara esta Póliza.



Auto Admisorio: significa la resolución o pronunciamiento emitido por el tribunal

ante el cual se ha iniciado un Procedimiento Judicial, mediante el cual dicho

tribunal admite formalmente el escrito inicial de demanda.

Avalúo: respecto de una Propiedad significa la última tasación realizada sobre

dicha Propiedad por personas físicas y/o morales autorizadas para dichos

efectos por la legislación mexicana que contenga las formalidades y requisitos

pertinentes de conformidad Con la legislación aplicable, obtenido por el

Intermediario Financiero, en el entendido de que dicho avalúo debió ser obtenido

para el Desembolso del Crédito garantizado con Hipoteca sobre la Propiedad en

cuestión.

Aviso de Pago: es el documento mediante el cual la Compañia notifica al

Asegurado el importe de la Prima a cubrir en la Fecha de Pago de la Prima.

Bursatilización: es el proceso estructurado mediante el cual, ciertos Créditos se

agrupan y suscriben para crear titulas valor negociables para colocarlos entre el gran

público inversionistaen un mercadode valores organizado.

Cantidades en Exceso: Tiene el significado que se le atribuye en la Sección 10.4 de

esta Póliza.

Certificado: es el documento que forma parte integral de la Póliza y que la

Compañia expide respecto de uno o varios Créditos Asegurados en el que se

establece la aceptación y cobertura de éstos.

Cobertura: es el beneficio que otorga la presente Póliza y se encuentra descrito

en la Cláusula 11.
Compañía: Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda S.A. de C.V.; es la

institución aseguradora que ha emitido esta Póliza y asume la cobertura de los

riesgos objeto del contrato de seguro con arreglo a las condiciones establecidas

en el mismo.

Contratante: es la entidad que contrata esta Póliza con la Compañia, y a quien

corresponde el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales que

deriven de la misma.



Convenio Judicial: significa el convenio celebrado entre el Asegurado, por si o a

través del Administrador y el Acreditado que ha sido debidamente ratificado ante

un juez adscrito a un tribunal mexicano.

Crédito: significa un contrato de crédito formalizado, garantizado con Hipoteca,

otorgado por un Intermediario Financiero al Acreditado para la compra de una

Propiedad, cuyos datos particulares se detallan en la Solicitud de Aseguramiento

y que fue adquirido por el Asegurado.

Crédito Asegurado: significa el Crédito que se encuentra asegurado al amparo

de la presente Póliza.

Criterios de Elegibilidad del Seguro: significa los criterios que se establecen en la

Cláusula 111de estas Condiciones Generales con los cuales deberán cumplir los

Créditos Asegurados a efecto de quedar asegurados en términos de la presente

Póliza.

Dación en Pago: significa el acuerdo entre el Acreditado y el Asegurado por si o

a través del Administrador, debidamente protocolizado ante notario público, en

virtud del cual el Asegurado acepte la Propiedad en pago del Crédito Asegurado,

libre de cualquier gravamen o limitación de dominio, y que tenga como resultado

la extinción del Crédito Asegurado, encontrándose el Asegurado en posesión de

la Propiedad en virtud de la Dación en Pago.

Día Hábil: significa cualquier dia excepto sábado, domingo y cualquier otro día

en el que los bancos estén autorizados por la legislación aplicable para

permanecer cerrados en la Ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad

con las disposiciones emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Endoso: es el documento que forma parte integral de la Póliza y que la

Compañía expide para modificar o aclarar los términos y condiciones de la

presente Póliza.

Expedientes de Créditos Asegurados: significa los documentos en original o

copia legible, cintas y discos informáticos, o que consten en cualquier otro

soporte electrónico o medio, y cualquier otra información relativa a los Créditos

Asegurados, utilizada por el Asegurado para el otorgamiento y administración de

los Créditos Asegurados, asi como respecto de las Hipotecas que garantizan



Opinión de Valor: también conocida como apreciación, sin ser un documento

oficial es un análisis general que permite apreciar el valor comercial de la

Propiedad tomando en consideración únicamente el exterior de ésta, la cual es

elaborada por un perito valuador, en términos del formato autorizado por la

Compañia para elaborarlo.

Originación: significa el proceso que realiza el Intermediario Financiero para

determinar la viabilidad de conceder un crédito al solicitante del mismo

incluyendo la valuación de la Propiedad.

Pérdida Asegurada por Crédito: es el resultado de aplicar el porcentaje

establecido en el Certificado a la suma del Saldo Insoluto del Principal del

Crédito a la Fecha del Incumplimiento más los intereses ordinarios devengados

del Crédito, menos los pagos que el Acreditado realice entre la fecha de Inicio de

Mora y la fecha de realización del siniestro, previo a recibir el pago del Importe

de la Indemnización, hasta la suma Asegurada Total.

Pérdida del Asegurado: respecto a cada Crédito Asegurado, es el detrimento

patrimonial sufrido por el Asegurado para los casos a que se refieren los incisos

(i), (ii) Y (iii) del numeral 2.1. Tratándose del inciso (iv) del numeral 2.1 será el

resultado de "PE" (Pérdida Estimada), según se calcula éste conforme lo

establecido en el numeral 5.1.2.

Póliza: se integra por las presentes Condiciones Generales, carátula de Póliza,

Solicitud de Aseguramiento, Certificados, Detalle de Movimientos, Reporte de

Monitoreo Mensual, Avisos de Pago, Endosos y Solicitud de Reclamación.

Póliza de Origen: Significa la Póliza que la Compañía emitió a un Intermediario

Financiero al amparo de la cual se encuentran asegurados los Créditos cuya

cobertura al amparo de esta Póliza se solicita.

Porcentaje de Cobertura por Crédito Asegurado: significa el porcentaje de

Cobertura establecido en el Certificado respectivo para cada Crédito Asegurado.

Prima: en relación con cada Crédito Asegurado significa el importe a satisfacer

por el Asegurado a la Compañía en contraprestación por la Cobertura otorgada,

adicionando, en su caso, los impuestos aplicables.



dichos Créditos Asegurados incluyendo todos los registros de los

Incumplimientos y Procedimientos Judiciales instados en relación con los

Créditos Asegurados que llevare el Asegurado o el Administrador de los Créditos

Asegurados.

Fecha de Corte: es la fecha establecida en la carátula de la Póliza respecto al fin

de un periodo determinado que en ningún caso podrá exceder de treinta (30)

días, en la cual el Asegurado debe entregar a la Compañia la información de los

Créditos originados durante dicho período.

Fecha de Desembolso: significa la fecha en que el importe del Crédito

Asegurado en cuestión es desembolsado a favor del Acreditado.

Fecha de Incumplimiento: significa la fecha en la que se inicia el Incumplimiento

del Acreditado, conforme a lo establecido en el numeral 2.1.

Fecha de Pago de la Prima: significa la fecha que se establece en la carátula de

la Póliza, en el que el Asegurado debe realizar el pago de la Prima respectiva.

Fondeador: entidad que otorga recursos bajo ciertos lineamientos al

Intermediario Financiero para el financiamiento de créditos a la vivienda.

Hipoteca: significa el gravamen en primer lugar y grado que se constituye sobre

una Propiedad, en términos de la legislación mexicana aplicable, a través de una

escritura pública.

Importe de la Indemnización: en relación con una Pérdida del Asegurado

significa la cantidad a ser pagada por la Compañía conforme a estas

Condiciones Generales.

Incumplimiento: tendrá el significado que se le atribuye en el numeral 2.1 de

estas Condiciones Generales.

Inicio de Mora: significa el primer día de atraso del Acreditado respecto de su

obligación de pago del principal, intereses u otros importes vencidos y

devengados en relación con el Crédito Asegurado, y como consecuencia del

cual el Asegurado está legitimado para iniciar un Procedimiento Judicial.

Intermediario Financiero: significa la entidad dedicada al financiamiento a la vivienda
facultada para otorgarCréditos, en términos de la legislaciónaplicable.



Procedimiento Judicial: significa el procedimiento para hacer efectiva la Hipoteca

o Fideicomiso en Garantia de conformidad con lo establecido por los articulos

443 al 463 y 468 al 488 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal

y sus correlativos, y los articulos 1414 bis al 1414 bis 20 del Código de

Comercio.

Propiedad: hace referencia, en relación con cada Crédito Asegurado, al

inmueble para uso residencial (excluyendo los bienes muebles adquiridos en

relación con el mismo e incluyendo cualesquiera otros inmuebles adquiridos

conjuntamente con el mismo, siempre que los mismos puedan ser gravados en

lo individual), descrito en su momento en la Solicitud de Aseguramiento de la

Póliza de Origen y que es garantia del Crédito Asegurado de que se trate.

Reclamación: significa la solicitud por escrito que dirija el Asegurado a la

Compañia reclamando el pago del Importe de la Indemnización en relación a

una Pérdida del Asegurado por la ocurrencia de un Siniestro.

Reglas de Administración y Cobranza: significan el conjunto de politicas y

procedimientos minimos a que se refiere el numeral 7.2 de las presentes

Condiciones Generales.

Reportes de Monitoreo Mensual: significa un resumen de los movimientos por un

periodo determinado, asi como el Saldo Insoluto actualizado a cierta fecha

considerando el ajuste por la amortización de cada Crédito Asegurado que será

entregado por el Asegurado a la Compañia en la fecha que se establezca en la

carátula de la Póliza, en el formato que se adjunta a la presente Póliza y que

podrá ser modificado previo acuerdo entre el Asegurado y la Compañia, en el

entendido de que este Reporte es la base para el cálculo de la Prima a cargo del

Asegurado.

Saldo Insoluto: significa el adeudo vigente en relación con el monto principal del

Crédito Asegurado a cierta fecha y que el Asegurado deberá informar a la

Compañia en la Solicitud de Aseguramiento y actualizar en cada Reporte de

Monitoreo Mensual.

Sentencia Firme: significa la resolución emitida por un tribunal competente en

contra del Acreditado condenándolo al pago, entre otros, del principal e intereses



ordinarios del Crédito Asegurado, que sea definitiva y con grado de cosa

juzgada, y que por tanto no pueda ser recurrida mediante ningún medio de

defensa legal.

Siniestro: significa que en virtud del Incumplimiento del Acreditado, el Asegurado

está facultado para solicitar a la Compañia el Importe de la Indemnización.

Solicitud de Aseguramiento: Significa el documento o archivo electrónico a

través del cual el Asegurado identifica a la Compañia los Créditos cuya

Cobertura solicita.

Sustitución de Deudor: significa la venta de la Propiedad, que lleva a cabo el

Acreditado a favor de un tercero por medio de la cual dicho tercero adquiere la

Propiedad y asume el Crédito Asegurado respectivo, así como la Hipoteca

subsistente.

Suma Asegurada por Crédito: Es igual a la Pérdida Asegurada por Crédito.

Suma Asegurada Total: Cantidad establecida en la carátula de la póliza, que

representa el limite máximo de responsabilidad a cargo de la Compañía por los

Créditos Asegurados bajo la presente póliza y que no podrá ser mayor que la

Suma Asegurada para la totalidad de los Créditos Asegurados en términos del

Certificado correspondiente.

Vigencia: tiene el significado que se le atribuye en la Cláusula XI de estas

Condiciones Generales.

Según sean utilizados en esta Póliza, la forma masculina o femenina o neutra,

así como el singular o plural de los términos arriba mencionados, incluirán al otro

según el contexto en particular.

11.COBERTURA

La Compañia se obliga a indemnizar al Asegurado hasta por la Pérdida

Asegurada que ocurra en relación con cada Crédito Asegurado mediante el

Certificado correspondiente, como consecuencia de un Incumplimiento del

Acreditado.



2.1 Sujeto a los términos y condiciones de la presente Póliza, la Compañia se obliga a

cubrir al Asegurado, como consecuencia del Incumplimiento de un Acreditado, el

Importe de la Indemnización que resulte de aplicar el beneficio contratado para

cada Crédito Asegurado, el cual se establece en el Certificado correspondiente,

hasta por la Pérdida Asegurada que ocurra en relación con el Crédito Asegurado

de que se trate.

Por Incumplimiento se entiende:

(i) para el caso de Créditos con garantia hipotecaria, la fecha en que se dicte

una Sentencia Firme como consecuencia de un Procedimiento Judicial

seguido por el Asegurado contra el Acreditado, o;

(ii) para el caso de Créditos con garantia hipotecaria en los que se hubiere

celebrado, ratificado. y aprobado un Convenio Judicial durante un

Procedimiento Judicial, la fecha en la que el juez dicte el auto por el cual se

admite la solicitud de ejecución y ordena notificar al demandado el

incumplimiento al Convenio Judicial.

(iii) la fecha en que se cumplan los meses que se establecen en la carátula de

la presente Póliza, contados desde el Inicio de Mora, siempre que se

hubiere obtenido el Auto Admisorio de la demanda dentro de los primeros 12

meses contados a partir del Inicio de Mora o;

(iv) la fecha en que la Dación en Pago se protocolice, y la Propiedad se

encuentre en posesión del Asegurado en virtud de la Dación en Pago.

2.2 Para estar asegurado bajo esta Póliza, el Asegurado, en virtud de una

Bursatilización, debe haber adquirido un Crédito que un Intermediario Financiero

hubiere otorgado al Acreditado, dicho Crédito deberá encontrarse previamente

asegurado por la Compañia a un Intermediario Financiero, a través de una Póliza

de Origen, cuya cobertura se encuentre vigente al momento de la Solicitud de

Aseguramiento bajo esta Póliza.

2.3 En la solicitud de Aseguramiento bastará que el Asegurado o Contratante

identifique a la Compañía los Créditos cuya cobertura al amparo de la presente

póliza solicita. La información de dicha Solicitud de Aseguramiento deberá ser

verídica y consistente con la información contenida en la documentación soporte y

en los registros del Asegurado. La cobertura de los Créditos que se aseguren bajo



esta Póliza se cancelará en la Póliza de Origen, al momento de emitirse el

Certificado al amparo de la presente Póliza.

2.4 Ningún Crédito deberá ser considerado como asegurado al amparo de la presente

Póliza hasta que la Compañia comunique su aceptación a través de un Certificado.

Para tales efectos el Asegurado reconoce que la Solicitud de Aseguramiento sólo

constituye una solicitud de seguro y por tanto no representa garantía alguna de que

la misma será aceptada por la Compañia, ni de que, en caso de aceptarse, la

aceptación concuerde totalmente con los términos de la Solicitud.

111.CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DEL SEGURO

3.1 El Asegurado se obliga a que cada uno de los Créditos Asegurados respecto de

los cuales solicita Cobertura bajo esta Póliza, cumplirán con los siguientes

Criterios de Elegibilidad del Seguro, en el entendido de que la Póliza y en

particular los Certificados se concertan y emiten con base en las declaraciones

formuladas previamente por el Asegurado. Los siguientes Criterios de Elegibilidad

del Seguro se consideran circunstancias que influyen en la valoración de los

riesgos.

3.1.1 El Crédito solicitado para aseguramiento deberá encontrarse asegurado

por la Compañia en una Póliza de Origen cuya cobertura se encuentre

vigente al momento del Aseguramiento bajo esta Póliza.

3.1.2 El total de los montos adeudados conforme al Crédito Asegurado debe

estar garantizado por una Hipoteca en primer lugar y grado sobre la

Propiedad a favor del Asegurado, la cual deberá constar en escritura

pública otorgada ante notario público y encontrarse inscrita ante el Registro

Público de la Propiedad que le corresponda a la Propiedad, o bien haberse

presentado a dicho registro para su inscripción, lo cual deberá

comprobarse mediante la hoja de ingreso a registro; o estar garantizado

por u'na Hipoteca a favor del Fondeador del Crédito Asegurado de que se

trate, siempre y cuando éste sea una institución gubernamental.

3.1.3 La Propiedad debe haber sido objeto de un Avalúo.



3.1.4 La Propiedad debe encontrarse asegurada contra daños y pérdidas por un

monto igual al valor destructible de la Propiedad a favor del Asegurado, en

el entendido de que dicho seguro deberá de incluir adicionalmente

cobertura en contra de riesgos hidrometeorológicos y terremoto. Asimismo,

el Acreditado debe encontrarse asegurado mediante una póliza de vida

que lo ampare en caso de fallecimiento e invalidez total y permanente, en

la que se designe como beneficiario preferente al Asegurado hasta por el

monto del Saldo Insoluto del Crédito Asegurado.

3.1.5 La Propiedad deberá estar situada dentro de la República Mexicana.

3.1.6 Todos los Créditos Asegurados denominados en Unidades de Inversión

("UDIS") deberán contar con una cobertura otorgada por Sociedad

Hipotecaria Federal ("SHF") o cualquier otra compañia autorizada para

esos efectos en México, que cubra la disparidad entre salarios mínimos y

la inflación.

IV. EXCLUSIONES
ESTA PÓLIZA EN NINGÚN CASO AMPARA LAS PÉRDIDAS OCASIONADAS CUANDO EL

INCUMPLIMIENTO DEL ACREDITADO SEA CONSECUENCIA DE:

A. CUALQUIER RIESGO NO AMPARADO EN FORMA EXPRESA EN LA CLÁUSULA 11DE LAS

PRESENTES CONDICIONES GENERALES.

B. GUERRA, INVASiÓN DE UN ESTADO EXTRANJERO, HOSTILIDADES U OPERACIONES

BÉLICAS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS (HAVA O NO GUERRA DECLARADA), GUERRA

CIVIL, SUBLEVACiÓN, INSURRECCiÓN, SUSPENSiÓN DE GARANTiAS, REBELIÓN,

REVOLUCiÓN, CONFISCACiÓN, DECOMISO, REQUISA, NACIONALIZACiÓN,

DESTRUCCiÓN O DAÑOS A LOS BIENES POR ORDEN DE CUALQUIER GOBIERNO DE

JURE O DE FACTO O DE CUALQUIER AUTORIDAD FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, O

ACONTECIMIENTOS QUE ORIGINEN ESTAS SITUACIONES DE HECHO O DE DERECHO.

C. TERRORISMO vio MEDIDAS TOMADAS PARA IMPEDIR, PREVENIR, CONTROLAR Ó REDUCIR

LAS CONSECUENCIAS QUE SE DERIVEN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO vio

CUALQUIER DAÑO CONSECUENCIAL DERIVADO DE UN ACTO DE TERRORISMO. POR

TERRORISMO SE ENTENDERÁ, PARA EFECTOS DE ESTA PÓLIZA: 1) Los ACTOS DE UNA

PERSONA O PERSONAS QUE POR si MISMAS, O EN REPRESENTACiÓN DE ALGUIEN O EN

CONEXiÓN CON CUALQUIER ORGANIZACiÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA



FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACiÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES

POlÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ÉTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA,

DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE

DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACiÓN, O ALTERAR vio INFLUENCIAR vio

PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR, O ZOZOBRA EN LA POBLACiÓN, EN UN GRUPO O

CLÁUSULA DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMíA. 2) CON BASE A LO

ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS

ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL

RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O

DE CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS, O DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS V QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE,

PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACiÓN O EN UN GRUPO O

SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUVE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE

CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES

DE, O EN CONEXiÓN CON CUALQUIER ACCiÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCiÓN O

SUPRESiÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO.

D. LA PRESENCIA, PROXIMIDAD SOBRE, EN, A TRAVÉS DE, DEBAJO DE O ENCIMA DE LA

PROPIEDAD DE CUALQUIER SUSTANCIA TÓXICA, NOCIVA, MERCANCíAS PELIGROSAS,

RESIDUOS, SUSTANCIAS O MATERIALES PELIGROSOS, RESIDUOS NATURALES, AGENTES

CONTAMINANTES, RESIDUOS, RESIDUOS DE MATERIALES PELIGROSOS, RESIDUOS

ESPECIALES, RESIDUOS INDUSTRIALES, RESIDUOS BIOQuíMICOS, RESIDUOS

RADIOACTIVOS, CONTAMINACiÓN DEL SUELO V CUALESQUIERA OTROS MATERIALES,

RESIDUOS O CIRCUNSTANCIAS SIMILARES, TAL V COMO SE DEFINAN EN LA LEGISLACiÓN

MEDIOAMBIENTAL QUE RESULTE APLICABLE.

E. CUALQUIER INCUMPLIMIENTO FUERA DE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA DEL CRÉDITO

ASEGURADO DE QUE SE TRATE.

F. RECLAMACIONES EN LAS QUE EL INCUMPLIMIENTO SEA COMO CONSECUENCIA DE

MUERTE O INVALIDEZ TOTAL V PERMANENTE DEL ACREDITADO O EXPROPIACiÓN,

INCAUTACiÓN, CONFISCACiÓN O DETENCiÓN DE LA PROPIEDAD POR LAS AUTORIDADES

LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES.

G. CUALQUIER RECLAMACiÓN EN QUE EL INCUMPLIMIENTO SEA CONSECUENCIA DE DAÑOS

O VICIOS OCULTOS EN LA PROPIEDAD MENCIONANDO DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO

LIMITATIVA LOS SIGUIENTES: INCENDIO, RAVO, EXPLOSiÓN, AVALANCHAS DE LODO,

GRANIZO, HELADA, HURACÁN, INUNDACiÓN, INUNDACiÓN POR LLUVIA, GOLPE DE MAR,



MAREJADA, NEVADA Y VIENTOS TEMPESTUOSOS,AERONAVES Y OTROS APARATOS

AÉREOS, MOVIMIENTODE TIERRAS, TERREMOTOS,TUMULTOS, CONMOCiÓNO DAÑOS

INTENCIONADOSEN LA PROPIEDAD O SI LA CONSTRUCCIONDE LA PROPIEDAD NO

ESTUVIERETERMINADAA LA FECHADE LA DESEMBOLSODELCRÉDITOENTERMINOSDE

LAS ESPECIFICIONESy PLANOS DE CONSTRUCCIONESTABLECIDOS EN EL AVALUO

RESPECTIVO.

H. CUALQUIER RECLAMACiÓN OCURRIDA CUANDO EL ADMINISTRADOR NO ESTUVIERE

APROBADOPORLA COMPAÑíA.

1. CUALQUIER MODIFICACiÓN NO AUTORIZADA POR LA COMPAÑíA EN LAS

CONDICIONES DE LOS CRÉDITOS ASEGURADOS RESPECTO A PLAZO, MONTO DEL

CAPITAL E INTERÉSES ORDINARIOS.

J. TRANSFERENCIA DE LOS CREDITOS ASEGURADOS SIN AVISO PREVIO A LA

COMPAÑíA, CON EXCEPCiÓNDE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA XVII.

K. CUALQUIER RECLAMACiÓN DERIVADA DE UN FRAUDE, ENGAÑO, NEGLIGENCIA,

OMISION FRAUDULENTA DEL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS, PRESTADORES DE

SERVICIOS O CUALQUIER TERCERO CONTRATADO POR EL ASEGURADO QUE

ESTUVIERE INVOLUCRADO EN EL PROCESO DE DESEMBOLSO DE LOS CRÉDITOS

ASEGURADOS.

V. IMPORTE DE LA INDEMNIZACiÓN (SUMA ASEGURADA)

5.1 El Importe de la Reclamación se calculará conforme a 105 siguientes supuestos:

5.1.1 Para 105 incisos (i), (ii) Y (iii) del numeral 2.1 el Importe de la Reclamación será el

resultado de la siguiente fórmula:

Importe de la Reclamación = [(A - B) + (C -F) - (d+e)]*P
Dónde:

"A" es el Saldo Insoluto inicial de principal del Crédito a la Fecha de Inicio de

Mora.
"B" la suma de 105 pagos a capital aplicados a partir del Inicio de Mora y hasta la

Fecha del Incumplimiento.

"C" son 105 intereses ordinarios devengados del Crédito Asegurado, desde el

Inicio de la Mora hasta la Fecha de Incumplimiento, en el entendido de que: si la

Fecha de Incumplimiento se determina de conformidad con el inciso (iv) del



numeral 2.1, Y el periodo entre el Inicio de la Mora y la emisión del Auto

Admisorio excede de doce (12) meses, la Compañia quedará liberada del pago

del Importe de la Indemnización, bajo este supuesto.

"F" es la suma de los pagos de intereses ordinarios devengados aplicados a partir
del Inicio de Mora y hasta la Fecha de Incumplimiento.

"d" es cualquier cantidad que reciba el Asegurado para ser aplicado al Saldo

Insoluto del Crédito Asegurado de la Fecha de Incumplimiento a la fecha de

Solicitud de Reclamación.

"e" es cualquier cantidad que reciba el Asegurado para ser aplicado a los

intereses ordinarios de la Fecha de Incumplimiento a la fecha de Solicitud de

Reclamación.

"P" es el porcentaje de Cobertura de cada Crédito Asegurado en términos de lo

establecido en el Certificado.

5.1.2 Para el inciso (iv) del numeral 2.1 el Importe de la Reclamación será el resultado

de la siguiente fórmula:

Importe de la Reclamación = Minimo [PE, IMR]

Dónde:

"IMR" = Importe Máximo de Reclamación = [A - B) + (C -F)J*P

"PE" = Perdida Estimada = [(A - B) + (C -F)]- [V*(1-g)]

En el caso de que la Pérdida Estimada sea menor a cero, se considerará como

cero para la determinación del Importe de la Reclamación.

"A" ,"B" ,"C", "F" y "P" son los conceptos definidos en el inciso 5.1.1.

"V" es el valor de Avalúo de la Propiedad cuya antigüedad no podrá ser mayor a

seis (6) meses de la fecha de la Reclamación.

"g" es el porcentaje estipulado en la carátula de la Póliza como factor de ajuste al

valor de Avalúo.

5.2 No obstante todo lo dispuesto en la presente Póliza, en ningún caso el Asegurado

podrá obtener un enriquecimiento ilegitimo en base a este seguro.

5.3 El pago que realice la Compañía al Asegurado de conformidad con esta Cláusula

eximirá a la Compañía de cualesquier obligaciones relacionadas con el Crédito



Asegurado, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5.4 de estas Condiciones

Generales.

5.4. Una vez que una Reclamación haya sido pagada, el Asegurado no tendrá

derecho a presentar una nueva Reclamación por pérdidas adicionales

relacionadas con la primera Reclamación.

5.5, El Importe de la Indemnización que corresponda, deberá ser pagado en pesos,

moneda de curso legal en México. En caso de que el principal de cualquier

Crédito Asegurado respecto al cual un Importe de la Reclamación pagadero sea

indexado en Unidades de Inversión (UDIS) ó salarios minimos, entonces el

Importe de la Reclamación deberá ser pagado en pesos, moneda de curso legal

en México a la tasa de intercambio de UDI-pesos o tabla de equivalencia del

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, según corresponda,

publicadas en el Diario Oficial de la Federación y vigentes a la fecha de pago,

VI. AGRAVACiÓN DEL RIESGO

6.1 El Asegurado se abstendrá de llevar a cabo las acciones descritas en el párrafo

c) sin consentimiento previo y por escrito de la Compañia que será otorgado o

negado a su entera discreción. El Asegurado tiene la obligación de abstenerse

de llevar a cabo lo descrito en los párrafos a) y b) sin notificación previa y por

escrito a la Compañía'. Sin embargo, si cualquiera de las acciones descritas en

dichos párrafos a) y b) incrementan el riesgo derivado de una capitalización de

intereses, incremento en el pago mensual del Acreditado, sustitución de deudor,

cambios a la Hipoteca o cambios en el plazo del Crédito, amortización del

Crédito y tasa de interés ordinaria será requerido el consentimiento previo y por

escrito de la Compañía, el cual podrá otorgar o negar a su entera discreción:

(a) acordar cualquier modificación a las condiciones originales del Crédito

Asegurado, sustitución de deudor, cesión o renuncia de derechos o

exoneración de alguna estipulación del Crédito Asegurado; o

(b) renunciar al cobro del Crédito Asegurado o liberar, en todo o en parte, al

Acreditado de sus obligaciones de pago conforme al Crédito Asegurado; o



(c) conceder disposiciones adicionales al Acreditado relacionadas con el

Crédito.

Sin perJUIcIo de lo anterior y de lo establecido en Sección 6.1 anterior, si el

Asegurado renuncia al cobro del Crédito Asegurado, condona total o parcialmente,

u otorga alguna quita a la obligación de pago del Crédito Asegurado por parte del

Acreditado, previo a la indemnización del seguro, la Cobertura quedará rescindida ci
reducida con el mismo alcance e importe que dicha renuncia, quita o condonación

desde el momento que ésta ocurra.

VII. ADMINISTRACiÓN Y COBRANZA DE LOS CRÉDITOS ASEGURADOS

7.1 El Asegurado deberá actuar con la debida diligencia y tomar las medidas

correspondientes para: (i) evitar en la medida de lo posible el Siniestro

adoptando las medidas dirigidas a remediar la mora de los Acreditados tal y

como lo hace con el resto de su cartera crediticia, (ii) el cobro de las cantidades

debidas en virtud del Crédito Asegurado correspondiente, (iii) en caso de

negociación judicial y extrajudicial por mora, la fijación de calendarios de pago

con los Acreditados aceptables para la Compañía, (iv) la realización de

inspecciones de la Propiedad y de Avalúos de la misma conforme a sus políticas

internas y, (v) iniciar en contra del Acreditado, el Procedimiento Judicial

correspondiente conforme a sus politicas, durante los primeros 12 (doce) meses

a partir del Inicio de Mora. En adición a la información contenida en los Reportes

de Monitoreo Mensual, el Asegurado facilitará a la Compañia la información

razonable relativa a las mencionadas medidas, a solicitud de la Compañia.

7.2 El Asegurado deberá llevar a cabo la administración del Crédito Asegurado asi

como la conservación de la Propiedad, en su caso, en cumplimiento con su

manual de administración y cobranza de crédito. Se exceptúa lo anterior cuando

la administración de los Créditos Asegurados fuere encomendada a un

Administrador distinto al Asegurado, en cuyo caso la Compañía podrá a su

entera discreción establecer y modificar las Reglas de Administración y

Cobranza de Créditos Asegurados mediante aviso con (30) treinta dias de í
anticipación. ~ l)



7.3 En caso de que la administración\de los Créditos Asegurados sea encomendada

a un Administrador distinto al Intermediario Financiero que otorgó el Crédito

Asegurado, la Cobertura sobre dichos Créditos Asegurados permanecerá en

pleno efecto y vigor, siempre que previo a la transmisión de la administración, el

Asegurado notifique a la Compañía tal situación y la Compañía apruebe que la

transmisión se realice a favor del Administrador propuesto por el Asegurado. El

Administrador propuesto deberá, para ser aprobado por la Compañía: (i) contar y

mantener una calificación de dos de las Agencias Calificadoras de por lo menos

AA para Standard & Poors, SQ2 para Moodys o AAFC2 (mex) para Fitch

Ratings; y (ii) se apegue en la administración de los Créditos Asegurados a las

Reglas de Administración de Créditos Asegurados. En caso de que el

Administrador deje de cumplír con cualquiera de los requisitos establecidos en

los incisos (i) y (ii) anteriores, la Compañía revocará su aprobación respecto al

Administrador y requerirá al Asegurado para que un plazo no mayor de noventa

(90) dlastransfiera los servicios de administración del Crédito Asegurado a otro

Administrador que cuenta con las calificaciones requeridas por este inciso o bien

al propio Asegurado. No obstante, que la Administración de los Créditos

Asegurados sea llevada a cabo por un Administrador distinto al Asegurado, la

Compañía podrá seguir tratando directamente con el Asegurado para todo lo

relativo al seguro amparado por la presente Póliza.

De conformidad con el artículo 55 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, en

caso de que el incumplimiento de alguna de las anteriores obligaciones a cargo

del Asegurado, influya sobre la Pérdida del Asegurado, la Compañía (i) quedará

liberada de sus obligaciones de pago del importe de la reclamación sucesivo; o

(ii) reducirá su obligación de pago en relación con la Reclamación

correspondiente a los Créditos Asegurados para los cuales no se hubiesen

cumplido las anteriores obligaciones, y a raiz de las cuales hubiese ocurrido la

Pérdida del Asegurado. .

VIII. CONFIDENCIALIDAD Y MANEJO DE INFORMACiÓN

8.1 Las Partes deberán considerar esta Póliza y toda la información que hayan

recibido, obtenido o conocido o reciban, obtengan o conozcan de la otra parte,

del Acreditado o de cualquíer otra parte relacionada con la Póliza, en cualquier

momento como estrictamente confidencial.



8.2 Las estipulaciones contenidas en este apartado no se aplican a la revelación de

información que en cualquier otro caso seria confidencial, en la medida en que:

(a) Las leyes aplicables asi lo exijan;

(b) Cualquiera de las Partes reciba algún requerimiento fundado para revelar

toda o parte de [a información considerada confidencial en términos de

esta Póliza, por parte de un tribunal competente, órgano gubernamental o

autoridad administrativa, siempre y cuando dentro de los cinco (5) Días

Hábiles siguientes a la fecha de recepción del requerimiento u orden, la

Parte que lo reciba notifique por escrito tal situación a la otra Parte;

(c) Sea requerida para ejercer los derechos derivados de esta Póliza;

(d) Sea revelada a consejeros, corredores, auditores o consultores que actúen

por cualquiera de las Partes o, en el caso de la Compañia, a sus

reaseguradores actuales o futuros;

(e) Sea revelada información, a las agencias evaluadoras de riesgos, bancos

de inversión, inversionistas potenciales, reguladores o a cualquier otra

parte implicada en cualesquiera bursatilizaciones actuales o futuras de los

Crédito Asegurados, según dicha información sea requerida en términos de

[as disposiciones aplicables en materia de bursatilizaciones;

(f) Sea revelada a cualquiera de las afiliadas de la Compañia o Asegurado,

quedando exceptuados los siguientes supuestos: (i) la revelación por la

Compañia de información confidencial a sociedades que compitan en la

misma actividad económica que el Asegurado; y (ii) la revelación por el

Asegurado de información confidencial a sociedades que desarrollen la

misma actividad que la Compañía.

(g) La otra parte hubiera autorizado por escrito su difusión a terceros.

8.3 Las Partes acuerdan que la Compañía, incluyendo a sus representantes lega[es,

para cumplir con el objeto de [a presente Póliza, podrá requerir en días y horas

hábiles con 10 días de anticipación el acceso a los expedientes de los Crédito

Asegurados, incluyendo la información de carácter personal del Acreditado, de la

que es responsable el Asegurado. Para tales efectos la Compañía será

considerada un prestador de servicios en términos de lo dispuesto en el Artículo

38 de la Ley para Regular [as Sociedades de Información Crediticia por lo que



guardara confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso en

términos de dicho articulo.

8.4 En virtud de lo anterior, las Partes se obligan respectivamente a:

(a) Que la Compañía sólo lleve a cabo el manejo de los expedientes de los

Créditos Asegurados dentro de las instalaciones del Asegurado, sin

reproducir por ningún medio fisico o electrónico la documentación del

expediente del Acreditado, salvo los documentos que el Asegurado

entregue a la Compañía con motivo de una reclamación.

(b) Que la Compañía no aplique ni utilice los expedientes de los Créditos

Asegurados con fines distintos al cumplimiento de lo previsto en esta

Póliza;

(c) Que la Compañía en ningún caso y con ningún fin comunique o ceda a

terceros la información contenida en los expedientes de los Créditos

Asegurados, ni siquiera con fines de conservación o actualización de la

misma; y

(d) Que la Compañia implemente las medidas de seguridad necesarias y

pertinentes a efecto de mantener la confidencialidad de la información

contenida en los expedientes de los Créditos Asegurados.

8.5 No obstante lo anterior, el Asegurado se obliga a obtener todas las

autorizaciones y/o consentimientos de los Acreditados, necesarios, para la

obtención, almacenamiento y manejo de la información contenida en los

expedientes de los Créditos Asegurados, para poder dar acceso a tal

información a la Compañía, de acuerdo con lo previsto en esta Póliza.

IX. AUDITORíAS E INFORMES

9.1 AUDITORIAS

El Asegurado permitirá que la Compañía (o cualesquiera representantes

designados por la misma), audite la siguiente información y documentación,

siempre que medie notificación previa y por escrito con diez (10) días hábiles de

anticipación.

a) Los expedientes de los Créditos Asegurados determinados por la Compañía;



b) Las políticas y procesos de originación del Intermediario Financiero vigentes

a la fecha de la Auditoria;

c) La conformidad con los Criterios de Elegibilidad del Seguro asl como, con las

obligaciones, disposiciones y requisitos de esta Póliza por parte del

Asegurado; y

d) Los procesos y registros de cobranza y administración de los Créditos

Asegurados, a efecto de que la Compañía pueda determinar si dichos

procesos y registros cumplen con lo establecido en el manual de

administración y cobranza de crédito del Asegurado y en lo establecido en la

sección VII de las presentes Condíciones Generales.

Para tales efectos la Compañía y los representantes por él designados, podrán

inspeccionar durante Días y horas Hábiles los expedientes de los Créditos

Asegurados en el domicilio del Asegurado, o en el lugar en que se encuentren

dichos expedientes. El Asegurado deberá cooperar con la Compañía, o los

representantes por ésta designados, en la realización de dicha Auditoria,

quedando establecido que la Compañía o sus representantes por el desígnados

no podrán reproducir física o electrónicamente la documentación contenida en

los expedientes del Acreditado.

La Compañía podrá solicitar, a su entera discreción que las Auditorias se

realicen, mediante acceso a los expedientes de los Créditos Asegurados ya sea

en papel o en medios electrónicos o por cualquier otro medio que se acuerde.

En caso de que los expedientes de los Créditos Asegurados no estuvieran en

poder del Asegurado por haber sido remitidos ante autoridad judicial o

administrativa con ocasión del correspondiente Procedimiento Judicial, el

Asegurado deberá tener en su poder una copia simple legible a disposición de

la Compañía para su inspección.

La Compañía tendrá en todo momento el derecho para ejercer su opción para

rescindir la cobertura sobre determinado Crédito Asegurado que no cumpla con

los Criterios de Elegibilidad del Seguro, con lo establecido en la sección VII de

las presentes Condiciones Generales respecto a la administración y cobranza de

los Créditos Asegurados, o bien, si el Asegurado niega a la Compañía la



información a que se refiere el inciso 9.1 anterior.

9.2 INFORMES

9.2.1 Reportes de Monitoreo Mensual. Durante el plazo de vigencia de esta

Póliza, el Asegurado deberá entregar a la Compañia mensualmente en la fecha

que para tal efecto se establece en la carátula de la Póliza toda la información

requerida en el formato para el Reporte de Monitoreo Mensual.

Los Reportes de Monitoreo Mensual también deberán contener el estado del

Crédito Asegurado, el historial de pagos y los Procedimientos Judiciales que se

hubiesen iniciado por el Asegurado, así como las medidas adoptadas de cobranza

para remediar la mora. Los Reportes de Monitoreo Mensual deberán continuar

reportándose hasta en tanto se pague la Reclamación correspondiente. La

Compañía tendrá el derecho de rescindir la cobertura de los créditos asegurados

cuyo reporte de monitoreo no sea entregado en los tiempos establecidos.

9.2.2 Detalle de Movimientos. La Compañía expedirá mensualmente al Asegurado

un Detalle de Movimientos de la Póliza de que se trate, el cual contendrá la

información de los Créditos Asegurados actualizada conforme a los Reportes de

Monitoreo Mensual proporcionados por el Asegurado.

X. PROCEDIMIENTO DE RECLAMACiÓN EN CASO DE SINIESTRO

10.1 Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a Indemnización conforme a este

seguro, el Asegurado tendrá la obligación de comunicarlo a la Compañía en el Reporte

de Monitoreo del mes siguiente a aquel en que tenga conocimiento del hecho, salvo

caso fortuito o de fuerza mayor, caso en el que deberá informar tan pronto cese uno o el

otro. La Reclamación deberá presentarse en términos de la Solicitud de Reclamación de

la Compañía, acompañándose de la siguiente información y documentación:

Para todos los casos:

a) Original de la Solicitud de Reclamación correspondiente

b) Copia simple del testimonio de la escritura del Crédito y

en el Registro Público de la Propiedad

la Hipoteca inscrita



Adicionalmente:

c) Para Reclamaciones cuya Fecha de Incumplimiento se determine en

ténminos del inciso (i) del numeral 2.1., deberá presentarse copia fotostática

de la sentencia definitiva y auto por el que queda firme o causa ejecutoria

emitida por el juez competente;

d) Para Reclamaciones cuya Fecha de Incumplimiento se determine en

términos del inciso (ii) del numeral 2.1., deberá presentarse copia fotostática

del Convenio Judicial, de la solicitud de ejecución por parte del Asegurado y

del auto por el cual se ordena notificar el incumplimiento del Convenio

Judicial:

e) Para Reclamaciones cuya Fecha de Incumplimiento se determine en

términos del inciso (iii) del numeral 2.1., debe presentarse copia fotostática

del Auto Admisorio de la demanda correspondiente y constancia de la última

actuación judicial;

f) Para Reclamaciones cuya Fecha de Incumplimiento se determine en

términos del inciso (iv) del numeral 2.1., debe presentarse original o copia

fotostática legible del Avalúo con menos de seis (6) meses de antigüedad y

copia fotostática del primer testimonio inscrito o en su caso constancia del

trámite en el Registro Público de la Propiedad de la escritura de Dación en

Pago;

g) Para reclamaciones derivadas de un incumplimiento determinado en el inciso

(i) o (ii) o (iii) de la Sección 2.1, cuando el Inicio de Mora suceda dentro de

los 18 (dieciocho) meses siguientes a la Fecha de del Crédito Asegurado en

cuestión deberá presentarse original de la Opinión de Valor cuya antigüedad

no podrá ser mayor de 3 meses.

10.2 De conformidad a lo señalado en el Articulo 69 de la Ley Sobre el Contrato de

Seguro, después de recibir la Solicitud de Reclamación del Siniestro

correspondiente con la documentación que se enlista en el inciso anterior de la

presente Póliza, dentro de un plazo no mayor a treinta (30) dias siguientes a la

recepción de la solicitud con la información y documentación correspondiente

completa, la Compañía podrá solicitar al Asegurado por escrito información

adicional que fuere necesaria en relación con dicha Reclamación.



10.3 Sin perjuicio de lo previsto en el numeral anterior, la Compañia pagará al

Asegurado el Importe de la Indemnización que resulte procedente conforme a lo

establecido en la presente Póliza, dentro de los treinta (30) dias siguientes a la

recepción de la Solicitud de Reclamación debidamente integrada, junto con la

documentación comprobatoria correspondiente, y en su caso de las respuestas

que hubiera facilitado el Asegurado a las cuestiones planteadas por la Compañía

con arreglo a las presentes Condiciones Generales.

10.4 Adicionalmente, la Compañia podrá solicitar acceso a los Expedientes de
Créditos cuya reclamación se solicita con aviso previo de 5 dias hábiles,
especificando al Asegurado los documentos que serán objeto de revisión.

10.5 En términos de lo establecido en el numeral 5.2, el Asegurado no podrá obtener

de este seguro un beneficio económico superior a la pérdida real sufrida por

éste, de conformidad con la Cobertura prevista en esta Póliza. Por lo anterior,

después de recibido el Importe de la Indemnización de un Crédito Asegurado, el

Asegurado notificara por escrito cuando un Procedimiento Judicial haya

concluido y la Aseguradora tendrá el derecho de requerir la escritura de venta de

la Propiedad adjudicada para verificar que el Asegurado no esta obteniendo

ningún beneficio, donde beneficio es entendido como cualquier cantidad positiva

al principal e intereses ordinarios que resulte de restar el costo financiero, gastos

legales, gastos de mantenimiento y gastos operativos asociados con el

Procedimiento Judicial y la venta de la Propiedad al precio de venta de la

Propiedad . Si como resultado de la verificación que hiciere la Compañía se

comprobara algún beneficio, el importe del mismo deberá ser reintegrado a la

Compañía. El Asegurado hará sus mejores esfuerzos para recibir el precio más

alto por la Propiedad y por lo tanto minimizar las pérdidas de la Aseguradora.

10.6 A la recepción de una Reclamación, la Compañía tendrá el derecho, pero no la

obligación, de subrogarse en los derechos de recuperación respecto del Crédito

Asegurado de que se trate, en la proporción a que tenga derecho la Compañía

en virtud de la cobertura otorgada, para lo cual el Asegurado cooperara con la



Compañía en realizar todos los actos conducentes al perfeccionamiento de la

subrogación de que se trate, ante las autoridades o entidades que correspondan.

XI. VIGENCIA DE LA COBERTURA
11.1 La presente Póliza entrará en vigor a partir de las 00:01 horas de la fecha que se

establezca en la carátula de la presente Póliza.

11.2 Sujeto a lo términos de la presente Póliza, la Cobertura en relación con cada

Crédito Asegurado entrará en vigor a partir de las 00:01 horas de la fecha que se

establezca en el Certificado correspondiente y que será la misma que se

estableció en el certificado de la Póliza de Origen, por lo que se reconocerá la

antigüedad que cada Crédito Asegurado presentaba al momento del inicio de la

cobertura de la presente Póliza.

11.3 Sin perjuicio de la terminación o rescisión de la Cobertura conforme a las

estipulaciones de esta Póliza, y de la no Cobertura en relación con un Crédito

Asegurado declarado nulo por juez competente, la Cobertura continuará vigente

para cada Crédito Asegurado hasta que se produzca alguno de los siguientes

supuestos, fecha en la que la Cobertura relativa al Crédito Asegurado en cuestión

quedará automáticamente extinguida cuando:

a) Haya transcurrido la vigencia señalada en el Certificado correspondiente.

b) La Compañía haya pagado al Asegurado el Importe de la Indemnización en

relación con una Pérdida del Asegurado conforme a estas Condiciones

Generales.

c) El Acreditado liquide el Crédito Asegurado respectivo.

d) Se agote la suma asegurada establecida en la carátula de la póliza.

XII. PRIMA
12.1 El Asegurado pagará a la Compañía por concepto de Prima la cantidad que

resulte de la suma de las cantidades resultantes de aplicar la tarifa al último Saldo

Insoluto reportado a la Compañía respecto de cada uno de los Créditos

Asegurados. La tarifa aplicable para cada Crédito Asegurado será la misma que

se determinó al momento de Aseguramiento de la Póliza Origen en virtud del



reconocimiento de antigüedad en términos de la sección 11.2 de la presente

Póliza.

12.2 Las Primas calculadas con arreglo al numeral anterior se entienden como primas

netas, debiendo añadirse a las mismas, en su caso, el correspondiente Impuesto

al Valor Agregado (IVA) de conformidad con la disposición fiscal vigente.

12.3 Para los casos de Prima con forma de pago mensual, estas deberán pagarse

mensualmente por el Asegurado antes o en la Fecha de Pago de la Prima, para

tal efecto la Compañía hará llegar al Asegurado el Aviso de Pago

correspondiente, el cual se elabora con la información contenida en el Reporte

de Monitoreo Mensual respectivo. En caso de que el Asegurado no entregue a la

Compañía el correspondiente Reporte de Monitoreo Mensual, el cálculo de la

Prima se hará en base a los saldos reportados en el último Reporte de Monitoreo

Mensual enviado respecto a créditos asegurados a esa fecha mas la prima que

corresponda a la inclusión de nuevos créditos. El Asegurado deberá pagar la

Prima de los Créditos Asegurados que se encuentran en mora, hasta el mes de

la fecha en que ocurra el Siniestro del Crédito Asegurado.

12.4 La Prima deberá pagarse mediante depósito o transferencia en la cuenta

bancaria que la Compañía le señale por escrito al Asegurado, el comprobante de

dicho depósito o transferencia fungirá como recibo de pago de la Prima que

corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, una vez recibido el importe de la prima

correspondiente, la Compañia emitirá el recibo oficial de pago de primas.

12.5 En caso de que el Asegurado solicite la cancelación de la cobertura de Créditos

Asegurados dicha cancelación no podrá ser retroactiva, siendo efectiva a partir

del momento en que se solicita. En caso de cancelación de la Póliza, el

reembolso de las primas que en su caso corresponda se realizará exclusivamente

a favor del Acreditado, por conducto del Asegurado.

12.5.1 Para el caso de Primas con forma de pago mensual, la prima convenida

para el periodo en curso se adeudará en su totalidad aunque la compañía



no haya cubierto el riesgo sino durante una parte de ese tiempo por lo

que no aplicará ningún reembolso.

12.5.2 Para el caso de Prima Pagada de Contado, la Compañía devolverá al

Acreditado por conducto del Asegurado el 85% de la reserva de riesgos

en curso constituida a la fecha de recepción de la solicitud de

cancel ación.

12.6 Si como resultado de la emisión de un endoso se presenta diferencia entre la

prima cobrada y la prima resultante de la cobertura solicitada a través del mismo,

el Asegurado tendrá derecho a que la Compañía le devuelva la fracción

excedente, yen caso contrarío estará obligado a pagar la prima faltante.

12.7 La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del

contrato. Si el Asegurado opta por el pago fraccionado de la prima, las

exhibiciones deberán ser por períodos de igual duración no inferiores a un mes y

vencerán al início de cada periodo pactado y se aplicará la tasa de

financiamiento por pago fraccionado pactada entre el Asegurado y la Compañía

en la fecha de celebración del Contrato. Si no hubiese pagado la prima o

cualquiera de las fracciones de ella, en los casos de pago en parcialidades,

dentro del término de treinta días siguíentes a la fecha de su vencimiento, los

efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de

ese plazo.

12.8 En caso de cancelación de la Cobertura de un Crédito Asegurados por falta de

pago de la Prima correspondiente o a solicitud del Asegurado, el Asegurado

podrá solicitar por escrito a la Compañía la rehabilitación de la Cobertura,

siempre y cuando (i) no hubieren transcurrido mas de 180 (ciento ochenta) días

después de la cancelación; (ii) el Asegurado envíe a la Compañía junto con la

solicitud de rehabilitación el Reporte de Monitoreo de los Créditos cuya

Cobertura solicita rehabilitar respecto de los meses transcurridos desde la

cancelación; (iii) el Crédito no se encuentra en Incumplimiento y no se hubiere ~.

presentado mora durante los (12) doce pagos mensuales previos; y (iv) el pago

de la Prima correspondiente al periodo comprendido desde la cancelación de la



Cobertura hasta la solicitud de la rehabilitación se realice íntegramente dentro de

las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes a la fecha en que la Compañia hiciere

del conocimiento del Asegurado el importe a pagar. Cubiertos los requisitos

mencionados en los tiempos establecidos anteriormente, la Compañia procederá

a la rehabilitación de la Cobertura de los Créditos que correspondan.

XIII. DISPOSICiÓN GENERAL EN MATERIA DE PAGOS (MONEDA)

Los pagos a realizarse con arreglo a esta Póliza deberán hacerse en Pesos, moneda de

curso legal en la República Mexicana, precisamente en la fecha establecida para dichos

fines, en fondos inmediatamente disponibles, a la cuenta que especifique la parte que

los deba recibir.

XIV. PRELACiÓN DE SEGUROS

Tratándose de eventos a causa de un daño en la Propiedad que den lugar a un

Incumplimiento, la Cobertura amparada por la presente Póliza únicamente podrá

hacerse efectiva una vez que el Asegurado haya reclamado la cobertura de daños

respectiva.

En caso de que el Acreditado cuente con seguro de desempleo, la Cobertura amparada

por la presente Póliza únicamente podrá hacerse efectiva sí habiendo el Acreditado

reclamado la cobertura de desempleo correspondiente, el Asegurado hubiere recibido la

indemnización correspondiente.

XV. NOTIFICACIONES

Todos los avisos y notificaciones entre las Partes, relacionados con esta Póliza,

serán por escrito con acuse de recibo y deberán dirigirse a los domicilios que se

señalan en la carátula de la Póliza.

XVI. INTERCAMBIO DE INFORMACiÓN

16.1 Todos los avisos y notificaciones entre las Partes, relacionados con esta Póliza, k>
serán por escrito y deberán dirigírse a los domicilios que se señalan en la carátula

de la Póliza.



16.2 Sin perJuIcIo de lo anterior, El Asegurado y la Compañia, podrán,

periódicamente, entregar y transmitir información, documentos y cualquier otra

información entre ellos, a través de los archivos magnéticos y medios electrónicos

que mejor les convengan.

16.3 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 36-E fracciones I , 11 Y 111 de la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y para efectos del

envío de la información de la Solicitud de Aseguramiento y de los Reportes de

Monítoreo que forman parte de la documentación contractual de este producto, las

partes reconocen que la utilización de la firma electrónica en sustitución de la firma

autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a esta y en

consecuencia tendrá el mismo valor probatoria. Por lo anterior, los archivos

magnéticos que contengan la información así transmitida, deberán contar

invariablemente con la firma electrónica del funcionario autorizado y con facultades

suficientes que designe El Asegurado bajo su responsabilidad, quien prevíamente al

envío de la primera Solicitud de Aseguramiento, deberá hacer entrega a La

Compañía mediante el manual que esta le entregue al Asegurado, la llave

electrónica que permita la validación de la firma electrónica, en el entendido de que

su uso en sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las

leyes otorgan a ésta y en consecuencia tendrán el mismo valor probatorio.

16.4 Adicionalmente, la Compañía y el Asegurado podrán mantener información,

documentos y otro cúmulo de datos en medios electrónicos, u otros medios

generalmente aceptados para el almacenamiento de información mercantil, en el

entendido que dicha información, documentos y otros datos podrán ser

reproducidos de manera impresa a petición de la Compañía.

XVII. CESiÓN
El Asegurado podrá, con el consentimiento previo y por escrito de la Compañía,

permitir a un tercero adquirir los derechos y/o obligaciones derivados de esta Póliza, o

en cualquier parte de ésta o sus beneficios como consecuencia de la cesión delllos

Crédito(s) Asegurado(s) con la correspondiente Hipoteca. De no obtener el

consentimiento previo y por escrito de la Compañía para la cesión a un tercero de uno o

varios Créditos Asegurados y sus respectivas Hipotecas, se facultará a la Compañía



para rescindir la Cobertura del (los) Crédito(s) Asegurado(s) cedido(s) dentro de los

quince (15) días síguientes al conocimiento de dicha cesión.

XVIII. MODIFICACIONES A LA PÓLIZA

En términos del articulo 26 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro se transcribe lo

siguiente "ARTíCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no

concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente

dentro de los treinta dias que sigan al dia en que reciba la póliza. Transcurrido este

plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus

modificaciones."

Toda modificación a los términos de la póliza, deberán hacerse constar por

escrito, mediante la emisión del endoso correspondiente. El Asegurado deberá

solicitar cualquier modificación a los Créditos Asegurados a través del formato de

Solicitud de Aseguramiento, quedando sujeto a lo establecido en el numeral 2.4 y

en la sección 11I. de las presentes Condiciones Generales para su aceptación por

parte de la Compañia yen su caso emisión del endoso.

XIX. LEGISLACiÓN APLICABLE Y SUMISiÓN A ARBITRAJE

19.1 Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Póliza, en

este acto las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes

aplicables de México.

19.2 La competencia por territorio para demandar judicialmente en materia de seguros

será determinada, a elección del reclamante, en razón del domicilio de

cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asi mismo será competente el

Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a

lo dispuesto en este párrafo, será nulo. En caso de juicio, se deberá emplazar a la

Compañia en el domicilio que se indica en al carátula de la póliza.

En caso de controversia el reclamante tendrá la prerrogativa de acudir a la

Comisión Nacional para Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios

Financieros en sus oficinas Centrales o en sus delegaciones; a al Unidad de



Atención a Clientes de la Compañia, o acudir directamente ante los tribunales

competentes.

19.3 Sin perjuiCio de lo anterior, las partes se someten expresamente a arbitraje y

acuerdan que todas las controversias o reclamaciones que surjan de o en

relación con la presente Póliza, incluyendo cualquier controversia en relación con

la existencia o validez de la presente Póliza, serán definitivamente resueltas

mediante arbitraje, llevado al cabo conforme el Reglamento de Arbitraje de la

Cámara de Comercio Internacional (el "Reglamento") que se encuentre vigente al

momento en que se reciba la demanda de arbitraje por la Secretaría de la Corte

Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional ("CCI"), y las

cuales se considerarán insertadas por referencia dentro de la presente Cláusula.

El número de árbitros será tres (3) los cuales serán designado de conformidad

con el Reglamento. Los árbitros deberán de tener experiencia en materia de

seguros. El lugar del arbitraje será la Ciudad de México, Distrito Federal. El

idioma del arbitraje será el español.

Los árbitros deberán resolver conforme a la ley sustantiva de México. Las partes

expresamente acuerdan que no procederá apelación o recurso alguno ante un

tribunal judicial contra la decisión de los árbitros.

XX. PRESCRIPCiÓN

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en

dos años contados desde la fecha del acontecimiento que les dio origen en los

términos del Articulo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, salvo los casos

de excepción consignados en el Articulo 82 de la misma Ley. La prescripción se

interrumpirá no sólo por las causas ordinarias, sino también por aquellas a que

se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

XXI. CUMPLIMIENTO CON LA LEY

En todo momento el Asegurado deberá cumplir con las disposiciones legales

aplicables vigentes en los procesos a que se refieren las presentes Condiciones

Generales.



XXII. INTERESES MORA TORIOS

En caso de que la Compañía, no obstante haber recibido los documentos e

información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que le

haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar el Importe de la

Indemnización, capital o renta en los términos del Artículo 71 de la Ley Sobre el

Contrato de Seguro, deberá cubrir su obligación al Asegurado, beneficiario o

tercero dañado, aún cuando la reclamación sea extrajudicial, de conformídad

con lo dispuesto en el Articulo 135 bis de la Ley General de Instituciones y

Sociedades Mutualistas de Seguros.

EL ASEGURADO

~~£11
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registradas ante la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artIculas 36, 36-A, 36-8
Y 36-0 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número
CNSF-V060J-OOJ9-2008 de/echa 20 de agosto de/20M."























































 
Fecha de Publicación: 11 de junio de 2013  
Comunicado de Prensa  
 
S&P asigna calificación de 'mxAAA (sf)' a la emisión de certificados 
bursátiles respaldados por créditos hipotecarios residenciales de BBVA 
Bancomer (BMERCB 13) 
 
Contactos analíticos: 
Daniel Castineyra, México, (52) 55-5081-4497, daniel.castineyra@standardandpoors.com 
Mauricio Tello, México, (52) 55-5081-4446, mauricio.tello@standardandpoors.com  
 

A la fecha del presente comunicado, la emisión aquí mencionada no ha sido aún colocada en el mercado 
por lo que algunos o todos los supuestos y factores tomados en cuenta por Standard & Poor’s para asignar 
la calificación podrían tener modificaciones durante el proceso de cierre y colocación y ello derivar en la 
modificación de la calificación asignada.  

Calificación asignada 
    Clave de Pizarra Calificación asignada Monto de emisión (hasta) Plazo legal 

BMERCB 13 mxAAA (sf) MXN4,500 millones 20 años 

México, D.F., 11 de junio de 2013.- Standard & Poor’s asignó hoy su calificación de largo plazo en escala 
nacional –CaVal– de ‘mxAAA (sf)’ a la emisión de certificados bursátiles fiduciarios con clave de pizarra 
BMERCB 13 y respaldados por una cartera de créditos hipotecarios residenciales originados y 
administrados por BBVA Bancomer, S.A. (BBVA Bancomer), que serán emitidos por el Fideicomiso 
irrevocable de emisión número F/00989, constituido en The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 
Banca Múltiple.  

Los certificados bursátiles BMERCB 13 se emitirán por un monto de hasta $4,500 millones de pesos (MXN) 
y pagarán intereses de manera mensual a una tasa fija que será determinada en la fecha de emisión. El 
plazo de vigencia será de 7,230 días, equivalente a aproximadamente 20 años.  

La calificación que asignó Standard & Poor’s a esta transacción contempla el pago puntual de los intereses 
mensuales, así como el pago final del principal en la fecha de vencimiento.  

La calificación final asignada de ‘mxAAA (sf)’ de los certificados BMERCB 13 se basa principalmente en:  

• Una primera protección crediticia basada en la subordinación de las constancias y que al momento 
de emisión representarán un aforo inicial equivalente al 5.0% del total de los créditos hipotecarios 
de acuerdo con la siguiente fórmula: 

[1 – {Certificados} / {Certificados + Constancias}]  

• Un margen financiero excedente, derivado del diferencial que existe entre la tasa de interés activa 
de la cartera de créditos fideicomitidos y la tasa pasiva de los certificados bursátiles, después de 
cubrir gastos mensuales e intereses (vencidos y que venzan en la fecha de pago); 

• Una estructura que muestra un mecanismo de mantenimiento del aforo objetivo. En cada fecha de 
pago, la estructura indica que se debe utilizar la totalidad del exceso de margen financiero para 
mantener un aforo objetivo de 5.0%, y 

• Una reserva de intereses equivalente a 3.0 veces (x) el último pago de intereses de los certificados 
que será fondeada inicialmente al 50% (1.5x) al momento de emisión y el resto se fondeará con el 
efectivo disponible tras haber mantenido el aforo objetivo.  

Además de las características estructurales que aportan protección crediticia, esta emisión también cuenta 
con características a nivel del crédito hipotecario, que le ayudan a proteger el flujo de fondos necesario 
para repagar los certificados bursátiles. Estos atributos incluyen:  
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• Las características de la cartera en pesos a ser cedida al fideicomiso; 
• Contrato de seguro de crédito a la vivienda provista por Sociedad Hipotecaria Federal S.N.C. (SHF) 

y Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda S.A. de C.V. (Genworth), en la cual se cubrirá un 
porcentaje del monto de principal y de los intereses ordinarios devengados, vencidos y no pagados 
de aquellos créditos hipotecarios cedidos al fideicomiso emisor que cuenten con dicho seguro, y 

• La probada experiencia de originación y de administración de créditos hipotecarios residenciales de 
BBVA Bancomer, clasificado como EXCELENTE por Standard & Poor’s. 

La deuda calificada ‘mxAAA’ tiene el grado más alto que otorga Standard & Poor’s en su escala CaVal e 
indica que la capacidad de pago del emisor para cumplir con sus compromisos financieros sobre la 
obligación es extremadamente fuerte en relación con otros emisores en el mercado nacional.  

Para asignar la calificación, Standard & Poor’s realizó un análisis de la cartera hipotecaria cedida y evaluó 
la transacción bajo diversos escenarios de estrés basados en su “Metodología y supuestos para calificar 
instrumentos mexicanos respaldados por hipotecas residenciales” publicada el 7 de junio de 2012.  

Entre los supuestos más significativos se encuentran:  

• Supuesto de pérdidas: Conforme al análisis de la cartera que realizamos y basado en el modelo 
estadístico LEVELS México® de Standard & Poor’s, el cual considera diferentes características de 
los acreditados en conjunto con las características de los créditos y las concentraciones propias de 
la cartera, se aplicó un incumplimiento acumulado del portafolio de 14.58% en el análisis de los 
flujos bajo diferentes curvas. 

• Supuesto de recuperaciones: Modelamos las recuperaciones esperadas provenientes de la 
liquidación de activos consistente con los resultados de LEVELS México®; para esta cartera las 
recuperaciones modeladas fueron de 68.63%, es decir, una severidad de la pérdida de 31.37%. 

• Supuestos de prepagos: Standard & Poor’s consideró una tasa constante de prepago (TCP) inicial 
de 10% que crecerá hasta un nivel de 20% durante los primeros 24 meses después del cierre de la 
transacción. 

Standard & Poor’s utilizó su modelo de análisis de flujos para transacciones respaldados por hipotecas 
para evaluar la sensibilidad de la calificación otorgada ante cambios en los supuestos anteriormente 
mencionados.  

Standard & Poor’s dará seguimiento a la emisión de manera mensual, monitoreando el desempeño del 
portafolio cedido mediante sus tasas de morosidad y de cartera vencida, su nivel de aforo y niveles de 
prepago, así como los ingresos y egresos del fideicomiso emisor.  

Reporte de divulgación 17g-7 de Standard & Poor’s  
La regla 17g-7 de la SEC requiere que una NRSRO, en cualquier reporte que acompañe una calificación 
crediticia relacionada con un título respaldado por activos como se define en la Regla, incluya una 
descripción de las declaraciones, garantías y mecanismos de ejecución disponibles para los inversionistas 
y una descripción sobre la manera en que difieren de las declaraciones, garantías y mecanismos de 
ejecución en las emisiones de títulos similares.  

El Reporte de divulgación 17g-7 de Standard & Poor’s que se incluye en este reporte de calificación está 
disponible en http://standardandpoorsdisclosure-17g7.com  

Criterios y Análisis Relacionados  

• Descripción general del Proceso de Calificación Crediticia, 29 de junio de 2012. 
• Principios de las Calificaciones Crediticias, 4 de abril de 2011. 
• Escala Nacional (CaVal) – Definiciones de Calificaciones, 28 de mayo de 2012. 
• Criterios: Calificaciones de Financiamiento Estructurado, 2 de septiembre de 2010. 
• Metodología y supuestos para calificar instrumentos mexicanos respaldados por hipotecas 

residenciales, 7 de junio de 2012. 
• Criterios: Metodología y supuestos para analizar los seguros hipotecarios primarios para RMBS 

mexicanos, 17 de junio de 2010. 
• LEVELS México® estima el riesgo de incumplimiento y recuperación de las bursatilizaciones 

mexicanas respaldadas por hipotecas (RMBS), 21 de enero de 2009. 
• Descripción del índice de RMBS mexicanos de Standard & Poor's, 11 de octubre de 2007.  
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• Índice RMBS Mexicanos: Recuperación económica sostenida respaldará estabilización del 
mercado de RMBS mexicanos en 2013, 25 de febrero de 2013. 

• Análisis mundial de escenarios y sensibilidad para financiamiento estructurado: Efectos de los 
cinco principales factores macroeconómicos, 4 de noviembre de 2011. 

• Análisis de escenarios y sensibilidad para Financiamiento Estructurado en América Latina: Efectos 
de las variables de los mercados regionales, 21 de junio de 2012. 

• S&P confirma la clasificación de Excelente como administrador de créditos hipotecarios 
residenciales de BBVA Bancomer; la perspectiva es estable, 2 de diciembre de 2011. 

• S&P asigna calificación preliminar de ‘mxAAA (sf)’ a los certificados bursátiles respaldados por 
créditos hipotecarios residenciales de BBVA Bancomer (BMERCB 13), 15 de mayo de 2013. 

Información Regulatoria Adicional  

1) Información financiera al 11 de junio de 2013  
2) La calificación se basa en información proporcionada a Standard & Poor’s por el emisor y/o sus agentes 
y asesores. Tal información puede incluir, entre otras, según las características de la transacción, valor o 
entidad calificados, la siguiente: términos y condiciones de la emisión, prospecto de colocación, estructura 
legal e información legal relacionada, modelo financiero, información de las características del mercado, 
información prospectiva –por ejemplo, proyecciones financieras-, información proveniente de las entrevistas 
con el emisor, e información de otras fuentes externas, por ejemplo, CNBV, Bolsa Mexicana de Valores.  
La calificación se basa en información proporcionada con anterioridad a la fecha de este comunicado de 
prensa; consecuentemente, cualquier cambio en tal información o información adicional, podría resultar en 
una modificación de la calificación citada.  
3) Standard & Poor’s considera dentro de su análisis las capacidades del originador y/o administrador de 
activos. Sin embargo, nuestra estimación de las capacidades de éstos no necesariamente tiene un impacto 
directo sobre las calificaciones asignadas.  
4) Standard & Poor’s no considera en su análisis para la determinación de la calificación la existencia de 
mecanismos para alinear los incentivos entre el originador, administrador y garante, y posibles adquirentes 
de los valores emitidos bajo la bursatilización calificada.  
5) Para el análisis de los contratos Standard & Poor’s se apoyó del despacho de abogados Ritch Mueller 
quién revisó la documentación legal que respalda la estructura y emitió una opinión sobre (i) el 
perfeccionamiento de la transferencia de los derechos derivados de los créditos hipotecarios al fideicomiso 
emisor para todos los efectos legales correspondientes y (ii) que la administración y cobranza de dichos 
créditos hipotecarios será encomendada a BBVA Bancomer.  
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